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1. PRESENTACIÓN

En cumplimiento a lo dispuesto por la 
Ley Orgánica Municipal del Estado de 
Morelos en sus artículos 30, fracción 
IV, 36 y 41 fracción XIV, presento al 
H. Cabildo el informe del estado que 
guarda y las actividades desarrolladas 
por la administración pública municipal 
de Cuernavaca en el año 2022. De 
igual forma, en acatamiento a lo que 
estipula la Ley Estatal de Planeación, 
en este informe se hace referencia 
a las decisiones adoptadas por el 
Ayuntamiento para la ejecución del Plan 
Municipal de Desarrollo de Cuernavaca 
2022-2024.

Las acciones del Ayuntamiento 
despiertan cada día más el interés 
de la comunidad, porque sus 
resultados le pueden afectar o 
beneficiar, pero también por la 
complejidad de la problemática 
heredada de la administración 
anterior, específicamente de carácter  
económico y administrativo, que trajo 
como consecuencia la perdida de la 
confianza en la autoridad municipal y la 
exigencia de soluciones de fondo ante 
los retos y desafíos acumulados.

Cuernavaca requiere urgentemente de 
la fuerza de reconstrucción de todas y 
todos sus habitantes, por lo que desde el 
primer día de este gobierno convocamos 
a su participación individual, grupal y 
en sus distintas formas de organización 
ciudadana, estableciendo una política 
de apertura y acercamiento con la 
comunidad, a partir de los servicios a 
nuestro cargo. Mediante este proceso 
de integración social, fortalecimos los 
nexos del Municipio con la sociedad 
civil y con todas las corrientes políticas, 
sectores y movimientos sociales, para 
recuperar democráticamente su 
participación por el renacimiento de 
Cuernavaca.

El análisis y diagnóstico de la 
problemática no resuelta, así como el 
diseño de las actividades consecuentes 

a las soluciones impostergables exigidas 
por la ciudadanía nos llevó a un proceso 
estratégico de aplicación inmediata 
para que Cuernavaca recuperara lo 
más pronto posible su funcionalidad 
administrativa, urbanística y de 
servicios, como ciudad inclusiva, 
atractiva para el turismo, interesante 
para conocer, invertir productivamente 
y disfrutar la hospitalidad de su gente 
y la generosidad de su clima, que es 
único en el mundo, en un ambiente de 
cordialidad, orden y paz. 

Como lo expusimos al inicio de 
esta administración, hemos estado 
atentos a los señalamientos, críticas 
reflexionadas, recomendaciones, ideas 
y propuestas que han enriquecido el 
Plan Municipal de Desarrollo al ser 
consideradas y discutidas en el seno del 
Cabildo, en un clima de entendimiento 
democrático, así como los temas más 
acuciantes, para direccionar los trabajos 
y el desempeño municipal, en el 
compromiso de trascender más allá de 
este trienio, con la visión de la agenda 
20-30. Nuestra meta es cumplir en el 
presente y abrazar el mejor destino de 
las generaciones que nos siguen. Así 
construimos el Proyecto de Desarrollo 
Sostenible de nuestra Ciudad. 

Esta política de entendimiento y 
compromiso social nos ha permitido 
ajustar los recursos disponibles con 
la dinámica de soluciones posibles 
que superaran  dificultades e 
inconformidades por la deficiente 
prestación de los servicios municipales, 
el descuido y la negligencia que 
antecedieron a nuestra administración, 
que no sin resistencia y antagonismos, 
hemos logrado superar gradualmente, 
como se informa al detalle en este 
documento de rendición de cuentas. 
Los logros que se plantean han 
sido consecuencia coherente de la 
planeación y su desarrollo apegado al 
marco jurídico vigente y a los principios 
de la ética aplicados a la ejecución de 
las políticas públicas.
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Estamos recuperando la credibilidad 
y confianza que el ayuntamiento 
de Cuernavaca perdió con su 
pasada administración. Hemos sido 
dialogantes para lograr el consenso 
de la comunidad en varias acciones, 
pues a mayor organización social 
corresponderá la articulación adecuada 
de las políticas públicas trascendentes. 
Dialoguemos siempre, con respeto 
hacia los interlocutores; la entereza y el 
talante de cada quién es lo que nos une 
en los niveles de las diversas propuestas 
y de los acuerdos para seguir adelante. 
Continuamos caminando para eso, 
para vencer nuestros retos y desafíos. 
Cuernavaca necesita la energía de 
todas y todos. Cuernavaca es nuestra 
prioridad, en esta causa preeminente 
estamos concentrados. Cuernavaca 
es nuestra prioridad, en esta causa 
preeminente estamos concentrados. 

La solidez y trascendencia de un 
gobierno municipal se basa en el apego 
de sus actos al contenido de las leyes 
que rigen la estabilidad de las finanzas 
públicas y el sistema financiero, 
que se observan en la elaboración 
de los documentos rectores. La 
Constitución Morelense, que reconoce 
las distintas formas de expresión y 
tiene como finalidad la consolidación 
de la democracia participativa para el 
desarrollo del Estado. La Ley Estatal de 
Planeación, que prevé la participación y 
consulta de los diversos grupos sociales 
para que se tomen en cuenta en la 
elaboración y ejecución de los Planes 
Municipales. La Ley Orgánica Municipal 
del Estado de Morelos reconoce a los 
ayuntamientos la facultad de gobierno 
en sus respectivos municipios. El Bando, 
de observancia obligatoria y general 
que tiene la intención de regular las 
funciones administrativas y de gobierno 
para atender las necesidades de los 
habitantes del municipio. Este es el 
conjunto de documentos normativos 
que rigen nuestras actividades, que 
garantizan la armonía ética y ciudadana 
de la comunidad con su gobierno 
municipal y que rigen nuestras 

funciones, actividades y decisiones 
políticas y administrativas. Con respeto 
irrestricto a nuestras leyes y marco 
normativo hemos atendido en el servicio 
público y ejercido en la aplicación de la 
justicia social.

Hemos sido cuidadosos en la elaboración 
del presupuesto, los contratos de 
servicios y de obras públicas, aplicando 
los controles establecidos por las 
leyes de la administración pública 
y las recomendaciones ineludibles 
de las políticas aplicables al ejercicio 
presupuestal, construyendo de esta 
manera un sistema impenetrable 
a cualquier forma de corrupción, 
desvío o intromisión ajena al manejo 
y disposición internos de los recursos 
públicos municipales, generando 
así certidumbre en la aplicación de 
las contribuciones recaudadas, en 
una relación que forman la cultura 
ciudadana, el control del gasto, de los 
contratos, los costos y la puntualidad 
en la ejecución de la obra pública; 
no hay intermediarismo, tampoco 
soborno ni otras formas de corrupción. 
De ninguna forma, ni con justificación, 
consentiremos excesos en el ejercicio de 
la facultades y funciones permitidas por 
la ley y actuaremos en consecuencia, 
dando parte a las instancias 
correspondientes, para que, en su caso, 
se aplique la sanción pertinente, pues no 
cabe en esta administración municipal 
la excepción de castigo o escape a lo 
que implique una falta o delito.

Requerimos de las observaciones, 
criterios de la sociedad organizada 
y del pueblo en general, que son 
considerados con seriedad en el diseño 
de las estrategias acordadas por el 
Cabildo para llevar adelante los planes 
y propósitos de los Ejes Rectores y Ejes 
Transversales del Plan Municipal del 
Desarrollo 2022-2024. 

En esta tarea es importante la 
información y cuestionamiento de los 
medios de comunicación y difusión 
que proponen y recomiendan las 
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adecuaciones inherentes a los trabajos 
de la reconstrucción de Cuernavaca.

Al hacer la revisión de la planta 
de trabajadores y empleados del 
Ayuntamiento, nos enfocamos a 
verificar los trámites, gestiones y 
regulación de aportaciones laborales 
que la administración saliente dejó sin 
ser atendidos, por lo que procedimos 
a corregir esta ingrata situación, para 
que se les reconocieran nuevamente 
a nuestros compañeros trabajadores 
y empleados, la vigencia de sus 
prestaciones económicas y sociales en 
un marco de respeto y aprecio por su 
trabajo. Se reactivaron beneficios en 
favor de 2 mil 413 servidores públicos 
municipales a través del Instituto de 
Crédito para los Trabajadores al Servicio 
del Gobierno del Estado, que a partir de 
ese momento ha otorgado préstamos 
quirografarios a corto y mediano plazo, 
por más de quince millones de pesos, 
lo que se logró como consecuencia 
de asumir la deuda histórica recibida 
al arranque de esta administración y 
lo seguiremos haciendo para que en 
breve puedan recibir créditos para la 
compra de vehículos o hipotecarios, 
priorizando el derecho a la adquisición 
de una vivienda digna y decorosa. 
Reconocemos con agradecimiento 
la actitud de servicio de trabajadoras 
y trabajadores del Ayuntamiento, 
comprometida con las políticas de 
atención a la ciudadanía, pronta, 
cordial y eficiente en la tramitación 
de sus asuntos, sin vueltas, ni trabas 
por improcedencias artificiales para 
retardar el curso de la gestión 
ciudadana en perjuicio de los valores y 
calidad del servicio público. Se atiende a 
la Ciudadanía con diligencia, prontitud 
y soluciones confiables.

Es de destacarse que nuestra 
administración ha podido hacer frente 
a compromisos laborales abandonados 
durante años, debido a la toma de 
decisiones prudentes y oportunas 
que permitieron mejorar el manejo de 
sus finanzas, generando verdaderos 

ahorros en el rubro de pago de nómina y 
otros conceptos de gasto corriente que 
resultaban innecesarios o superfluos.

Con el acuerdo unánime del Cabildo 
y el consenso de la mayoría de las 
organizaciones del comercio, civiles y 
representativas de la sociedad, se ha 
propuesto al Poder Legislativo, para 
lograr un acuerdo favorable al desarrollo 
sustentable del municipio, diversos 
ajustes a las contribuciones actuales 
(Ley de Ingresos), para atender con 
mayor amplitud, inmediatez y eficiencia 
la prestación de los servicios públicos 
y administrativos del municipio, que 
aun así no son suficientes para cubrir 
las exigencias propias de la Ciudad. Las 
medidas presupuestales planteadas se 
acordaron para que las áreas operativas 
dispongan oportunamente de los 
recursos que requieren sus programas 
y actividades, es decir, que se atiende 
el fortalecimiento de las finanzas 
municipales, sin gastar más y dando 
mejores resultados. Sin embargo, 
somos respetuosos de los acuerdos y 
decisiones que tome el Congreso del 
Estado, lo más que se pueda hacer 
y construir va a estar de parte de 
nosotros, no nos vamos a detener hasta 
el límite de las posibilidades reales. 
Hemos atendido desde nuestro primer 
día, la demanda de las diversas obras 
y servicios que requieren de manera 
cotidiana los habitantes y familias de 
la localidad, por lo que convocamos a 
la suma de comprensión y esfuerzos 
de todas y todos sin excepción. Todas 
y todos contamos para abatir nuestros 
retos y vencer la adversidad como 
sociedad diversa, plural y organizada. 
Este Ayuntamiento asume la 
responsabilidad del orden y aplicación 
del ejercicio presupuestal, para no 
gastar más de lo que se ingresa, siempre 
en concordancia con los planes Estatal 
y Nacional de Desarrollo. Es aconsejable 
la mejor relación y coordinación 
institucional entre las tres instancias 
de Gobierno, siempre por el beneficio 
de Cuernavaca y sus familias. Es un 
compromiso de gratitud, que todas y 
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todos le debemos a esta primaveral 
Ciudad.

Es importante enunciar algunos 
logros y metas que se mencionan en 
este Primer Informe de Gobierno de 
la Administración municipal 2022-
2024: automatización de los procesos 
administrativos para una mejor 
atención a las y los contribuyentes y 
garantizar la transparencia del sistema 
financiero municipal; disminución de 
la deuda pública en más del veinte 
por ciento; suministro constante de 
agua potable a la comunidad; servicio 
puntual y eficiente en la recolección 
de residuos sólidos urbanos; seguridad 
pública con planeación, método y 
estrategia; recuperación de más de 
doscientos cincuenta vehículos con 
reporte de robo, que convierte a 
Cuernavaca en el primer municipio del 
país en obtener este resultado; avance 
en el ordenamiento del comercio 
informal; construcción de vialidades 
seguras; actualización de diversos 
ordenamientos administrativos; 
instalación de todos y cada uno de 
los Consejos en los que participan 
integrantes de la sociedad y aportan 
ideas, proyectos y sugerencias para el 
mejoramiento de la administración 
municipal, entre otros importantes 
logros que se citan en este documento, 
líneas de acción, indicadores y metas 
vinculadas con los objetivos del 
desarrollo sostenible, que se alcanzaron 
con la participación conjunta de 
nuestros doce pueblos, colonias, 
antiguos y nuevos fraccionamientos 
que acuden a nuestra convocatoria de 
unidad social y le han dado confianza 
a la política de apertura como nuestra 
estrategia de la relación vecinal con la 
primera instancia de gobierno. 

Hemos atendido a todas las personas 
en sus distintas formas de asociación 
porque tenemos la convicción de que 
todos tenemos algo importante que 
aportar, de que es la mejor forma de 
prosperar y alentar nuestra vocación 
democrática. 

En lo personal, reconozco que para el 
cumplimiento de mi responsabilidad 
como Alcalde de la ilustre capital 
del Estado, ha sido determinante la 
generosidad,  amistad, confianza y 
solidaridad de muchas personas que 
han tenido a bien hacer aportaciones en 
especie para que el ayuntamiento a mi 
cargo pueda cumplir con los servicios 
que le corresponden, habiendo recibido 
tubería para drenaje o agua potable, 
equipo de jardinería, drones para la 
vigilancia aérea de nuestro municipio, 
material de bacheo, reparación 
de vehículos oficiales, recarga de 
equipo contra incendios; incentivos 
económicos y en alimentos para la 
policía vial y preventiva municipal; 
donativo económico para el DIF 
Municipal, entre muchas otras cosas 
que han aligerado la labor de nuestra 
compañeras y compañeros y mejoran 
su desempeño con menor esfuerzo. 

El aliento, la buena voluntad y afecto 
de la gente que con sus palabras, 
sugerencias, tolerancia y paciencia 
me han acompañado durante este 
primer año de gobierno, me animan a 
esforzarme al máximo para lograr que 
las metas y objetivos que plasmamos 
en el Plan Municipal de Desarrollo, 
que contiene sus proyecciones y 
argumentos visionarios con la finalidad 
de disfrutar el sabor de vivir a nuestra 
querida Cuernavaca, se hagan realidad 
a partir de conseguir que sea la  Ciudad 
que renace.

José Luis Urióstegui Salgado
Presidente Municipal de Cuernavaca
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2. EJES DE GOBIERNO

2.1 Cuernavaca Socialmente Inclusiva

Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social.
Sistema para el Desarrollo Integral de 
la Familia.

2.1.1 Atención a Grupos en Situación 
de Vulnerabilidad

Acercar servicios básicos de salud y 
prevención con acciones de asistencia 
social e inclusión, dirigidas a grupos 
en situación de vulnerabilidad y con 
ello reducir las desigualdades de las 
personas contribuyendo a mejorar 
su desarrollo. De acuerdo con datos 
de INEGI al 2020, Cuernavaca tiene 
alrededor de 378,000 habitantes, de 
los cuales más del 60% se encuentra 
en situación vulnerable; por lo que 
es necesario generar acciones para 
brindar oportunidades para el desarrollo 
integral de cada persona. Los grupos 
en situación de vulnerabilidad tienen 
un difícil acceso a la salud y a diversos 
servicios ya que se encuentran en una 
situación de desigualdad. A través del 
Sistema Municipal DIF Cuernavaca 

se pretende cubrir necesidades 
básicas en atención médica primaria, 
asistencia social e inclusión, para llevar 
al usuario a su máxima capacidad 
funcional e independencia, esto para 
producir un impacto positivo a los 
Cuernavaquenses.

Con el objetivo de acercar a las 
localidades de Cuernavaca los servicios 
médico-asistenciales, realizamos 
jornadas de salud a través de Unidades 
Móviles en 62 colonias identificadas con 
carencias sociales. El alcance de dichos 
servicios se muestra en la siguiente 
grafica.
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Figura 1. Fuente: DIF municipal

Además, brindamos pláticas de higiene 
dental y medidas preventivas en 
escuelas del municipio, beneficiando a 
2 mil 774 niñas, niños y adolescentes, a 
los que se entregó un juego de pasta y 
cepillo dental; donados por particulares 
interesados en apoyar las acciones 
que viene realizando el Sistema 
DIF Cuernavaca y continuaremos 
entregando a cada niña y niño el juego 
de pasta y cepillo para la higiene bucal 
que ha sido donado, en apoyo a la 
economía familiar.

Por otra parte, otorgamos 110 ayudas 
funcionales y técnicas, consistentes en 
sillas de ruedas, andaderas, bastones, 
lentes y aparatos auditivos a la 
población con alguna discapacidad; 
y como parte de la viabilidad de 
las condiciones socioeconómicas 
de los solicitantes, llevamos a cabo 
201 estudios socioeconómicos para 
otorgar despensas por única ocasión, 
mastografías y aparatos funcionales. 

En el Sistema Municipal DIF Cuernavaca, 
contamos con una Unidad Básica de 
Rehabilitación y Atención a personas 
con Discapacidad, mediante la cual 
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promovemos acciones de rehabilitación 
en un nivel básico a personas con 
discapacidad temporal y permanente; 
así, en el periodo que se informa hemos 
otorgado los servicios que en la gráfica 
se muestran.

Figura 2. Fuente: DIF municipal

Con la convicción de mantener 
una vida saludable es vital manejar 
una alimentación sana, por ello 
implementamos las Jornadas de 
Nutrición, ubicando su promoción 
en las distintas instalaciones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca a donde 

asiste la población adulta a realizar 
trámites y servicios. Otorgamos en el 
período que se informa un total de 410 
asesorías de nutrición.

En coordinación con el Sistema Estatal 
DIF Morelos, otorgamos 2 mil 950 
despensas alimentarias a los sectores 
más desprotegidos, con alimentos 
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nutricionales conforme a los grupos de 
edades de 6 a 12 meses, 12 a 24 meses, 
2 a 5 años, mujeres embarazadas y en 
periodo de lactancia; personas con 
discapacidad y adultos mayores.

Cuidar a nuestros adultos mayores es 
un objetivo primordial en el Sistema 
Municipal DIF Cuernavaca, por ello 
contamos con la Casa de Día del 
Adulto Mayor y el Club de Años de 
Oro, mediante los cuales, de manera 
itinerante, contamos con 70 adultos 
mayores que realizan actividades 
lúdicas, culturales y de destrezas, con 
el objetivo de ampliar la esperanza y la 
calidad de vida en la vejez. 

Con la finalidad de prevenir riesgos 
psicosociales como embarazo en 
adolescentes y apoyo a la salud 

emocional en la familia, entre otros; 
brindamos 2 mil 076 servicios de terapia 
psicológica, con estrategias y acciones 
de difusión, prevención y atención, 
que mitigan los conflictos del maltrato 
infantil y de la violencia intrafamiliar.

Como embajadores del Banco de 
Tapitas A.C., recolectamos en nuestras 
instalaciones 4 mil 770 kilos de tapitas 
otorgadas por el sector ciudadano y 
privado educativo, mismas que tras 
un proceso de reciclamiento costean 
tratamientos (quimioterapias) para 
brindar apoyo a niños con algún tipo 
de cáncer.  Asimismo, hemos recibido 
56 trenzas de cabello, las cuales fueron 
entregadas al Movimiento Rapunzel 
que servirán para la elaboración de 
pelucas oncológicas.

Para atender de manera oportuna 
y eficaz la demanda en materia de 
asistencia social, entregamos 3 mil 718 
prendas de vestir, que favorecen a la 
población con la finalidad de disminuir 
la vulnerabilidad en Cuernavaca.

Con el compromiso de mejorar 
la calidad de vida de las personas 
con discapacidad, en sinergia con 
“Comunidad”, A.C, “Autonomía, Libertad 
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en Movimiento”, A.C., “Club Rotario 
internacional” y “Wellspring Karitas 
Foundation”, arrancamos la campaña 
“¡enchúlame la silla!”, la cual consiste en 
la reparación de sillas de ruedas a bajo 
costo, efectuando en la primera etapa el 
mantenimiento de un total de cuarenta 
y una sillas de ruedas.  

Asimismo, otorgamos servicios para 
fortalecer, fomentar y proteger el sano 
desarrollo físico, mental y emocional a 
las niñas, niños, adolescentes y familias 
del Municipio de Cuernavaca, mediante 
estrategias y acciones de difusión, 
prevención y atención, que disminuyen 
los conflictos del maltrato infantil y la 
violencia intrafamiliar.

Celebramos Convenio con el Instituto de 
Capacitación para el Trabajo del Estado 
de Morelos (ICATMOR), por conducto 
de la Lic. Luz María Zagal Guzmán, 
Presidenta del Sistema Municipal 
DIF Cuernavaca, para propiciar la 
colaboración necesaria para impulsar 
procesos de capacitación en diferentes 
materias y temáticas que se encuentran 
dentro de la oferta educativa, siendo 
entre ellos los cursos de corte de cabello 
para dama: asimétrico y degrafilado, 
Principios básicos para la elaboración de 
pantalón y camisa, así como colocación 
de uñas de gel y acrílico, lo que permitirá 
fomentar el autoempleo.

2.1.2 Fortalecimiento Integral de las 
Familias 

Otorgar y ampliar la cobertura de los 
servicios que fortalezcan el núcleo 
familiar, que fomenten y protejan el sano 
desarrollo físico, mental y emocional de 
niñas, niños, adolescentes y la familia 
del Municipio de Cuernavaca. 
Beneficiar a la población 
cuernavaquense con los diversos 
servicios y programas en temas de 
prevención y atención de asistencia 
social, legal y salud en general.
Apoyar a la población más vulnerable y a 
la comunidad en general, del Municipio 
de Cuernavaca poniendo en marcha 

acciones que mejoren su calidad de 
vida, y con ello lograr, la reconstrucción 
del tejido social. Privilegiando 
estratégicamente la inversión hacia los 
sectores prioritarios y las demandas más 
sentidas de la población, elevando la 
eficiencia en la provisión de los servicios 
públicos municipales. Involucrando a 
la sociedad civil y la iniciativa privada, 
para sumar recursos a fin de que el 
esfuerzo conjunto genere sinergias 
que permitan potenciar la atención 
de las necesidades mediante la 
articulación de funciones y actividades 
que brinden bienestar inmediato a la 
población, que promuevan e impulsen 
el desarrollo con enfoque integral, 
armónico y sustentable en el territorio 
del municipio.

Atendimos un total de seiscientos un 
servicios entre los que se contemplan 
doscientas cuarenta y dos asesorías 
legales de las cuales veintiséis han 
sido para adultos mayores, setenta 
y tres atenciones ciudadanas y 
canalizaciones, emisión de sesenta 
y cinco citatorios, ochenta y nueve 
acciones de seguimiento de juicios 
en materia familiar derivados de los 
patrocinios legales, como los son 
desahogo de audiencias, contestación 
de requerimientos, entre otros; la 
elaboración de cincuenta y ocho 
convenios extrajudiciales de guarda 
y custodia, la presentación de ocho 
demandas de enero de marzo y sesenta 
y seis colaboraciones y comparecencias, 
atenciones ciudadanas, emisión de 
citatorios, seguimiento de juicios 
en materia familiar, elaboración de 
convenios extrajudiciales y elaboración 
de comparecencias. Cabe señalar que, 
a partir de la modificación realizada al 
Reglamento Interior del Organismo, 
ya no se realiza la representación de la 
ciudadanía en asuntos familiares, sin 
embargo, continuamos dando atención 
y seguimiento a los que se iniciaron 
previamente.

Beneficiamos a setecientas cincuenta 
y tres personas, brindándoles 
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herramientas para la solución de sus 
conflictos de manera pacífica a través 
de un proceso de mediación que 
puede concluir con la celebración de un 
convenio, de los cuales se han llevado 
catorce convenios de convivencia para 
cuidado para el adulto mayor y cuidados 
para personas con discapacidad, entre 
otros; fomentando así una cultura 
de paz y sana convivencia entre los 
integrantes de las familias.

Impartimos en escuelas públicas 
de nivel básico de este municipio 
trescientos veinticuatro  talleres y 
platicas orientados a la protección 
integral de Niñas, Niños y Adolescentes, 
buscando con ello, prevenir la violencia 
y abuso en cualquiera de sus formas, 
destacando entre ellos orientación 
sexual para preadolescentes y padres 
de familia, expresión de mis emociones, 
salud emocional en mi familia, valora 
tu persona, beneficiando a cinco mil 
cuatrocientos setenta y tres personas 
entre la niñez, adolescencia y padres de 
familia.

Dimos seguimiento a las denuncias 
presentadas relacionadas con 
vulneración o restricción de derechos 
de niñas, niños y adolescentes o 
adultos mayores, atendiendo hasta 
ahora un total de ciento treinta y cinco 
denuncias, de las cuales veintiocho 
han sido por vulneración de derecho 
de adultos mayores, para lo cual se han 
llevado a cabo un total de mil ciento 
ocho acciones tales como: atención 
de comparecencias, presentación 
de denuncias ante el Ministerio 
Público, seguimiento a planes de 

restitución de derechos, impresiones 
diagnosticas, visitas de trabajo social, 
citación de involucrados en denuncias, 
representación de víctimas ante 
juzgados de control y de adolescentes 
en conflicto con la Ley ante el Tribunal 
Unitario de Justicia Penal. 

Con el objetivo de promover la libre 
manifestación de ideas de niñas, 
niños y adolescentes en los asuntos 
concernientes al Municipio de 
Cuernavaca, llevamos a cabo el “Primer 
Cabildo Infantil del Municipio de 
Cuernavaca 2022”, en las instalaciones 
del Museo de la Ciudad (MuCiC), donde 
ellos opinaron libre y abiertamente 
respecto de los derechos de las niñas, 
niños y adolescentes. Actualmente 
tenemos nuestro representante Niño 
Impulsor de la Transformación, que 
asiste a los foros y eventos que se 
imparten. 

Para mayor comodidad, respeto, 
privacidad y protección del derecho de 
las mujeres al ejercer de manera libre y 
voluntaria su maternidad, inauguramos 
junto con la Presidenta del Sistema DIF, 
Lic. Luz María Zagal Guzmán, dos Salas 
de Lactancia Materna, mismas que se 
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ubican al interior de las instalaciones del 
Ayuntamiento de Cuernavaca en la sede 
Papagayo y en el Registro Civil Número 
3 en el “Parque Alameda Solidaridad” 
respectivamente, las cuales cuentan 
con sillones, refrigerador, cambiador 
de pañales e instrumentos necesarios 
para que los bebés accedan a la leche 
materna.

Con el objetivo de generar condiciones 
para fortalecer vínculos de familia, 
gracias al impulso e interés de la 
Presidenta, Lic. Luz María Zagal 
Guzmán, llevamos a cabo el evento 
denominado “Sí, acepto”, ceremonia 
realizada en el jardín “La Estancia”, en 
el que ciento cuarenta y nueve parejas 
de entre diecinueve y sesenta y cuatro 
años se unieron en matrimonio civil.

Como una aportación para prevenir 
la “muerte súbita”  también conocida 
como “muerte de cuna”, colaboramos 
con la asociación “Cuna de Cartón” 
de Luciana Biondo y voluntarios del 
Sistema Municipal DIF Cuernavaca, en 
la adquisición y entrega de cunas de 
cartón a más de 70 madres de familia 
de escasos recursos, que al no tener 
otra opción duermen con sus bebés en 
la misma cama, propiciando riesgos en 
su salud e integridad.

En colaboración con el presidente 
municipal de Querétaro, Lic. Luis 
Bernardo Nava Guerrero, pusimos en 
marcha en el Municipio de Cuernavaca 
el programa “De la Mano por tu 
Seguridad”, con la entrega simbólica 
a través del Sistema Municipal DIF 
Cuernavaca, de pulseras con código QR, 
que permitirán la rápida localización 
de personas adultas mayores con 
alguna alteración en la salud asociada 
a la pérdida de memoria, para que en 
caso de extravío puedan ser localizadas 
y reintegradas con sus familiares, 
actualmente veintiún personas adultas 
mayores cuentan con su pulsera de 
identificación.

Como resultado de la recaudación del 
programa de redondeo de la “Cadena 
Comercial OXXO”, y mediante Convenio 
de Colaboración y transferencia de 
remanentes de Recursos Propios 
celebrado con el DIF Morelos, recibimos 
importante donación de numerario 
que se utilizó para equipar mejor 
la Unidad Básica de Rehabilitación 
(UBR) con una grúa hidráulica para 
traslado de pacientes, así como 
ergómetros, caminadora, tapete para 
estimulación multisensorial, aparato 
de radiofrecuencia, rodillos, cuñas, 
bienes que nos permiten brindar más 
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oportunidades de recuperación integral 
medica; fortaleciendo así la calidad de 
los servicios que se otorgan a pacientes 
con algún tipo de discapacidad 
temporal o permanente.  

A iniciativa de la Presidenta, Lic. Luz 
María Zagal Guzmán, se convocó a 
artistas plásticos consolidados, pintores 
y escultores, así como emergentes 
(niñas, niños, adolescentes y familias 
de Cuernavaca), para intervenir una 
escultura de cerámica denominada 
el “Árbol de la Bondad”, con la que se 
pretende llevar a cabo una subasta 
pública de los trabajos que estos artistas 
realicen, con la finalidad de recaudar 
fondos destinados a la adquisición de 
aparatos funcionales como sillas de 
ruedas, andaderas, bastones, auditivos, 
lentes que se entregaran a población en 
situación de vulnerabilidad.

Con la finalidad de propiciar la 
incorporación de hombres y mujeres 
en actividades remunerativas y de 
autoempleo, impartimos diferentes 
cursos de capacitación, otorgando 
insumos gratis en temáticas como: 
“elaboración de tamales de feria y 
espinacas”, “elaboración de galletas 
decoradas”, “elaboración de tamales 
de pibil y verdolagas”, “elaboración de 
tacos al pastor y árabes”, “elaboración 
de cup cakes navideños y florales”, entre 
otros. 

Llevamos la representación de víctimas 
menores de edad ante los juzgados 

de control en audiencia, logrando con 
ello vinculaciones a proceso en contra 
de los imputados por ilícitos en contra 
de niños víctimas de violencia familiar 
y trata de personas, acompañamiento 
que se realiza desde la detención por 
parte de la Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano de Cuernavaca, con el 
objetivo de salvaguardar su integridad 
física y sus derechos humanos, 
atendiendo en todo momento el interés 
superior de la niñez para garantizar su 
derecho de protección.

La política que aplicamos es de un 
manejo honesto y transparente de los 
recursos y de beneficio prioritario a 
quienes menos tienen, promoviendo 
la participación ciudadana, pues solo 
sumando esfuerzos se podrá mejorar 
la calidad de vida de quienes más 
lo necesiten; en el Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia de 
Cuernavaca estamos trabajando juntos 
por las familias; sabemos que falta 
mucho por hacer, pero estamos seguros 
que con voluntad, constancia y la suma 
de pequeñas acciones lograremos 
grandes resultados. 

2.1.3 Desarrollo Humano y Social 

Contribuir mediante la aplicación de 
diversos programas sociales y servicios 
de calidad, al desarrollo humano y 
social de los habitantes de las colonias 
y poblados que integran el Municipio 
de Cuernavaca. Dentro del Municipio 
de Cuernavaca se encuentran diversas 
áreas geográficas urbanas de atención 
prioritaria, de acuerdo con el Decreto 
por el que se formula la Declaratoria 
de Zonas de Atención Prioritaria para 
el año 2022, emitido por el CONEVAL 
a través de la Secretaría de Bienestar 
Social; es necesario brindar atención 
integral para mejorar el desarrollo 
social y la calidad de vida de las 
personas que integran dichas áreas.

Trabajar en beneficio de los adultos 
mayores es importante para la 
administración por tal motivo se 
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realizaron 62 cartas de vinculación 
laboral para personas de la tercera edad 
permitiendo así la inclusión de ellas en 
la economía de la ciudad. También se 
emitieron 5 mil 110 tarjetas del Instituto 
Nacional de las Personas Adultas 
Mayores (INAPAM) en el módulo de 
atención del Municipio de Cuernavaca, 
así como en las colonias en donde se 
ubicó el módulo móvil, estas permiten 
obtener beneficios de descuentos 
en diferentes rubros, como servicios 
públicos y de transporte.

Trabajamos de la mano con la Dirección 
General de Servicios Públicos a petición 
de los vecinos de la colonia Cuauhtémoc 
del poblado de Chamilpa sobre la calle 
Alta Tensión en la que se logró habilitar 
más de 15 luminarias logrando el 
beneficio a más de 500 familias.

Atendimos y asesoramos a 569 personas 
en diferentes rubros migratorios.

Ayudamos a 152 personas a tramitar su 
cita para pasaporte ante la Secretaría de 
Relaciones Exteriores (SRE)

Auxiliamos a llenar 76 formularios 
DS-160 para la obtención de la Visa y 
gestionamos citas ante la Embajada de 
Estados Unidos en México.

Recibimos y atendimos 41 solicitudes 
de gestiones de asociaciones religiosas 
para la solicitud de espacios para 
desarrollar actividades que contribuyen 
a la generación de paz en Cuernavaca.

Promovimos el turismo religioso 
acompañado sus actividades 

desarrolladas en el municipio de 
Cuernavaca. Tal es el caso de los 
recorridos nocturnos en el Museo de 
Arte Sacro de la Catedral de Cuernavaca 
en donde más de 150 familias han 
disfrutado de estos espacios de cultura 
y recreación. 

En coordinación con el Centro de 
Atención Primaria en Adicciones, 
ofrecimos conferencias para prevenir, 
acompañar y ayudar a las personas que 
tienen alguna adicción en las familias 
que atienden en sus grupos religiosos. 
Con estas acciones se beneficia a 
más de 100 familias que se acercan 
a las diferentes iglesias para solicitar 
el acompañamiento de sus líderes y 
atender este problema que aqueja 
principalmente a los jóvenes.
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2.1.4 Desarrollo Humano Saludable 

Contribuir al desarrollo humano y la 
participación social de Cuernavaca a 
través de programas de prevención 
para mejorar la salud de la población. 
Los años pasados desde el inicio de la 
pandemia de la Covid-19 dejan una 
enseñanza especial a las áreas de salud 
de los gobiernos de los distintos niveles; 
adicionalmente, los temas de salud 
visual, bucal, mental, de prevención 
de enfermedades cardiovasculares 
y crónico degenerativas, son 
fundamentales para una mejor calidad 
de vida de las personas de Cuernavaca.

Después de dos años de estar 
enfrentando las olas de contagios 
derivadas de la pandemia por COVID 
19, hemos dado  promoción de la 
salud con la intención de desarrollar 
potencialidades, conciliar intereses 
diversos y gestar la voluntad y el 
compromiso de una colectividad para 
movilizarse y destinar recursos, en 
función de dos propósitos principales: 

forjar los medios y condiciones que 
permitan a los ciudadanos ejercer mayor 
control sobre sus procesos de salud y 
eliminar las diferencias innecesarias, 
evitables e injustas que restringen 
las oportunidades para acceder al 
bienestar, por ello y atendiendo a las 
necesidades de la ciudadanía de nuestro 
Municipio se instaló el Comité Municipal 
de Emergencias Sanitarias, integrado 
por especialistas e investigadores  en el 
tema, así como autoridades de nuestro 
Ayuntamiento, ejerciendo como órgano 
consultor para el periódo 2022 – 2024.

Se instaló el Comité Municipal de 
Salud como órgano participativo que 
involucra al personal del Ayuntamiento, 
del sector salud, la Academia de Ciencias 
de Morelos y escuelas de medicina  para 
el análisis de la situación en la materia 
que tiene como funciones diseñar, 
implementar, dar seguimiento y evaluar 
las políticas y acciones que contribuyan 
no solo en el proceso de salud-
enfermedad, sino en los determinantes 
sociales del territorio posesionando 
al municipio como promotor de la 
Salud, por ello, coadyuvando con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y la 
Secretaría de Bienestar Social Federal, 
de forma coordinada se aplicó la vacuna 
contra COVID-19 a jóvenes de 15 a 17 
años y a los adultos de 40 a 59 años, que 
asistieron a las instalaciones de nuestro 
Ayuntamiento. 

Las vacunas contra la COVID-19 
protegen contra esta enfermedad 
porque inducen inmunidad contra el 
virus SARS-Cov-2 que la causa, es decir, 
reducen el riesgo de que de este cause 
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síntomas y tenga consecuencias para 
la salud. La inmunidad, que ayuda a 
las personas vacunadas a luchar contra 
este virus en caso de infección, reduce 
la probabilidad de que lo contagien a 
otras personas y, por tanto, también 
protege a estas. Coadyuvando con el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y la 
Secretaría de Bienestar Social Federal, 
de forma coordinada se aplicó la vacuna 
contra COVID-19 a jóvenes de 15 a 17 
años y a los adultos de 40 a 59 años, que 
asistieron a las instalaciones de nuestro 
Ayuntamiento. 

En colaboración con la empresa   Total 
Care de México obtuvimos la donación 
de gel antibacterial, beneficiando a 
más de 9 mil personas, entre primarias, 
secundarias, mercados, fundaciones, 
asociaciones y Ayudantías, así mismo 
hicimos la entrega de cinco mil 
cubrebocas.

Un establecimiento de alimentos 
limpio nos da la tranquilidad de evitar 
enfermedades gastrointestinales, 
comprobando clínicamente que quien 
brinda un servicio cuente con las 
condiciones sanitarias para laborar, 
es por ello que se requieren estudios 
de laboratorio, coproparasitoscópico 
y reacciones febriles, dando certeza a 
los usuarios de que quien prepara los 
alimentos cumple con este requisito; 
hasta el día de hoy se han otorgado un 
total de 1 mil 097 tarjetas de sanidad.

Así también apoyándonos de 
organizaciones como Club Rotarac 
tuvimos la donación de 200 lentes 
gratuitos para personas de diferentes 
colonias de Cuernavaca.

2.1.5 Impulso a la Educación 

Contribuir al desarrollo humano y 
social de Cuernavaca mediante la 
aplicación de programas tendientes 
a la mejora de los servicios a la 
comunidad estudiantil. El Municipio de 
Cuernavaca requiere que la autoridad 
municipal sea también detonadora de 

la participación social dentro del sector 
educativo; a su vez, se requiere que el 
Ayuntamiento atienda las solicitudes 
de apoyos educativos como becas o 
alimentarios en general.

De las bibliotecas hemos salido a las 
escuelas y comunidades a fomentar 
el hábito de la lectura, habiendo 
trabajado con “La Hora del Cuento” en 
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las diferentes primarias y preescolares 
de las comunidades cercanas a las 
bibliotecas de Cuernavaca, teniendo 
como beneficiados a más de 1 mil 
200 niñas y niños. Así también 
trabajamos con el curso de verano 
“Mis Vacaciones en la Biblioteca” con 
diferentes actividades lúdicas y de 
fomento a la lectura, beneficiando a 
120 niños, se implementó una seria de 
actividades de fomento a la lectura en 
la bodega de los patios de la estación, 
con un beneficio de 50 niñas y niños. Se 
abrieron actividades lúdicas en relación 
con nuestras tradiciones de los días 
de muertos y navideños, realizando 
diferentes actividades que fomentan 
nuestras tradiciones y también la 
lectura, beneficiando a 200 niñas y 
niños en las bibliotecas.

2.1.6 Desarrollo con Arte y Cultura

Contribuir al desarrollo humano y la 
participación social de Cuernavaca 
mediante la difusión del arte y la cultura. 
Es necesario reforzar la identidad de 
los cuernavaquenses a través de los 
conocimientos, ideas, tradiciones y 
costumbres que nos caracterizan, 
utilizando para ello todos los medios 
culturales y artísticos que demuestren 
el capital social con el que cuenta la 
ciudad; asimismo, se requiere integrar 
a los poblados de Cuernavaca para 
difundir y preservar sus tradiciones 
como pueblos originarios y fundadores. 
El Ayuntamiento de Cuernavaca debe 
sentar las bases para una cultura de 
paz, con el enfoque de desarrollo de 
principios y valores, y el respeto a la 
dignidad humana, para el desarrollo 
sostenible de la ciudad. 

Fomentamos e impulsamos el desarrollo 
de actividades artísticas y culturales en 
todas sus manifestaciones, mediante la 
difusión y promoción de éstas, tanto al 
interior del Museo de la Ciudad como 
en espacios públicos de Cuernavaca. 
El Plan Municipal de Desarrollo 2022-
2024 plantea visibilizar el talento de 
los cuernavaquenses mediante la 

promoción de espacios de expresión 
para los artistas locales.

En alcance y cumplimiento a estos 
mandatos, reactivamos las actividades 
en diferentes lugares de la ciudad, 
las salas de exposiciones y el patio 
central del MuCiC. A lo largo del 2022 
realizamos 171 eventos culturales, entre 
los que destacan: Exposiciones de artes 
plásticas y fotografía, presentaciones 
editoriales, espectáculos de danza, 
puestas en escena de teatro, conciertos 
musicales e impartición de talleres y 
conferencias, con una participación 
de 13 mil 843 personas y 179 eventos 
no culturales. Estas acciones han 
favorecido a la visibilización y disfrute 
del talento de artistas tanto locales 
como extranjeros. 

A través de nuestro programa “El Arte 
es de Todos y para Todos” acercamos 
actividades artísticas a los poblados 
y Delegaciones de Cuernavaca, 
realizamos presentaciones artísticas en 
las Ayudantías de Ocotepec, Ahuatepec 
y Acapantzingo, organizamos talleres 
para niños y niñas en la Delegación 
Plutarco Elías Calles y rehabilitamos 
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la biblioteca de la Delegación Benito 
Juárez, con el fin de acercar la cultura 
y las artes a todos los sectores de la 
población, para difundir y preservar 
las tradiciones. A partir del mes de 
septiembre se desarrollaron actividades 
culturales en Patios de la Estación como 
talleres, salas de lectura, conciertos y 
puestas en escena. 

Con la intención de rescatar los 
espacios públicos de la ciudad y dar 
cumplimiento a las líneas de acción 
planteadas en el objetivo de desarrollo 
sostenible 11 Ciudades y comunidades 
sostenibles, realizamos los festivales: 
“El Puente de la Primavera”, “Festival 
Cultural de Verano Cuernavaca 2022” 
y el Festival Mictlán de Día de Muertos 
con una importante afluencia de 
visitantes y aceptación del público. En 
el festival de primavera se presentaron 
un total de 6 conciertos musicales, a 
los que asistieron 320 personas y en el 
Festival Cultural de Verano Cuernavaca 
2022, realizamos 28 eventos en 11 sedes 
diferentes, con una asistencia de 5 mil 
500 personas aproximadamente. Del 28 
de octubre al 1 de noviembre llevamos 
a cabo 6 conciertos, tres puestas en 
escena, 1 recorrido de leyendas por 
el centro de la ciudad y se present la 

exposición de Catrinas en el Museo de la 
Ciudad, la cual continuará exhibiéndose 
duranto los siguientes cuatro meses. 

El Museo de la Ciudad de Cuernavaca 
es el espacio destinado para promover 
actividades culturales para recidentes y 
visitantes de nuesta ciudad y uno de sus 
principales objetivos, es convertirse en 
un espacio de encuentro para el disfrute 
de las familias. Además de actividades 
culturales el museo es utilizado para 
eventos coordinados y organizados 
por instituciones públicas, privadas, así 
como para sesiones oficiales y solemnes 
del Cabildo de Cuernavaca.

2.1.7 Desarrollo para los Jóvenes 

Contribuir al desarrollo humano 
y social de Cuernavaca mediante 
actividades que permitan que los 
jóvenes sean un sector pilar de 
la sociedad. Las y los jóvenes de 
Cuernavaca son fundamentales 
dentro de la administración pública 
municipal; potenciar sus habilidades, 
brindar oportunidades de trabajo 
y de adquirir experiencia laboral, 
trabajar en orientación vocacional, 
permitirle el acceso a una educación 
digna, y verlos como sujetos activos 
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de la transformación de la ciudad, son 
cuentas pendientes con las y los jóvenes 
de Cuernavaca.

En seguimiento y cumplimiento de 
lo asentado en el Plan Municipal 
de Desarrollo que rige la presente 
administración, el Instituto de la 
Juventud de Cuernavaca se ha enfocado 
en la ejecución de diferentes acciones 
para  el desarrollo de objetivos como: 
contribuir al desarrollo humano y social 
de los jóvenes para que sean un sector 
pilar de la sociedad, así como potenciar 
sus habilidades, brindar oportunidades 
profesionales, trabajar en orientación 
vocacional, permitirles el acceso a una 
educación digna, y verlos como sujetos 
activos de la transformación de la 
ciudad.

Por lo antes citado, hemos puesto 
en marcha diferentes programas, 
mediante los cuales, se plantean 
diferentes objetivos, pero con un mismo 
fin en común, el desarrollo pleno de las 
juventudes de nuestra ciudad. 

El trabajo en equipo es una característica 
que implementamos para la realización 

en cada una de las actividades que nos 
planteamos. Actualmente, hay una 
tendencia de participación juvenil a 
través de grupos, asociaciones y clubes, 
representando cada uno de ellos un 
grupo social distinto, y por supuesto, 
con objetivos e ideologías diversas.

Debido a lo anterior, en el INJUVE 
Cuernavaca hemos realizado diferentes 
acuerdos y alianzas estratégicas con 
diferentes organizaciones y líderes 
juveniles para trazar una línea de trabajo 
que nos permita amalgamar el tejido 
social a través de dinámicas, así como 
tener mayor impacto en actividades 
productivas.

Claro ejemplo del trabajo en equipo 
son los 52 vínculos que hemos tenido 
con organizaciones de jóvenes 
comprometidos con Cuernavaca, así 
como la conformación de la Alianza 
por la Juventud de Cuernavaca, donde 
participan 38 asociaciones civiles y 
agrupaciones, cada una de ellas con al 
menos 15 integrantes. Es importante 
mencionar que estos vínculos nos 
han dado pauta para el desarrollo de 
diferentes programas y acciones que 
hemos implementado a lo largo de 
este año, y que, en algunas, no hay 
precedente en nuestra ciudad.

En búsqueda de canalizar un desarrollo 
productivo de la juventud, y a su 
vez, incentivar el compromiso social 
al rescatar de espacios comunes 
de nuestra Ciudad Capital, hemos 
realizado cuatro jornadas comunitarias 
en conjunto con asociaciones juveniles 
que consisten en poda de arbustos y 
árboles, pinta de guarniciones y muros, 
cortar maleza y recolectar basura para 
el rescate de espacios públicos.

Dichas jornadas consisten en poda de 
arbustos y árboles, pintar guarniciones 
y muros, cortar maleza y recolectar 
basura. 

Hemos asistido a parques de Lomas de 
la Selva, Lomas de Ahuatlán, Avenida 



28

Primer Informe de Gobierno Municipal

Plan de Ayala, Ciudad Chapultepec y 
Ocotepec, donde también buscamos la 
participación de vecinos para generar 
conciencia social e identidad con su 
entorno.

Actualmente nos encontramos en la era 
de la hiperconectividad y creatividad, 
donde a gran escala los jóvenes pueden 
desarrollar sus proyectos e ideas. Un 
gran ejemplo de lo anterior son los 
prototipos de empresas o negocios que 
dicho sector social han emprendido 
desde casa o desde la escuela, donde 
la mayoría coincide en cubrir una 
demanda, o bien, solucionar un 
problema. 

Derivado de lo anterior, pusimos en 
marcha once sesiones informativas 
especializadas en emprendimiento 
y liderazgo en instituciones que 
inciden en temas de emprendimiento 
a través de ferias o foros anuales 
para impulsar el desarrollo de estas 
ideas, sin embargo, aún falta hacer 
este acercamiento con preparatorias 
y universidades que pertenezcan al 
municipio de Cuernavaca, más aún con 
emprendimientos con base tecnológica 
que puedan generar un alto impacto 
para la ciudad.

Por otra parte, es importante señalar 
que en conjunto con la Dirección de 
Fomento Empresarial y al Empleo, se han 
desarrollado tres Expo Emprendimiento, 
donde emprendedores de Cuernavaca 
pudieron ofrecer sus productos y 
servicios para la ciudadanía.

A raíz de la pandemia, hemos obtenido 
herramientas muy bondadosas que nos 
permiten un acercamiento remoto con 
la población. Ejemplo de lo anterior son 
las plataformas de videollamada que 
constantemente utilizamos.

Se puso en marcha “PODIUM – Diálogos 
por la juventud”, programa donde a 
través de transmisiones totalmente 
en vivo en nuestras redes sociales, 
abordamos temas de interés juvenil con 
especialistas en ellos. 

Para este programa, logramos realizar 
once transmisiones abordando temas 
de liderazgo, salud mental, salud 
nutricional, adicciones, tecnología, 
protección civil, emprendimiento y 
salud reproductiva, donde al menos 
en cada transmisión participaron 30 
personas.
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Aunado a lo anterior, y siguiendo la 
temática de foros virtuales, en conjunto 
con la Asociación de Sordos Incluyentes 
del Estado de Morelos y LSM A.C. 
logramos realizar la “Primer Conferencia 
Municipal de Noviazgo sin violencia”, la 
cual fue traducida simultáneamente a 
la comunidad sorda mediante lenguaje 
de señas mexicanas.

En Cuernavaca se han incrementado las 
tasas de consumo de alcohol y drogas 
derivado de la pandemia. De hecho, la 
edad en la que los jóvenes empiezan 
a tener acercamientos con este tipo 
de sustancias inicia entre los 14 y 16 
años. Para combatir dicha situación, 
en coordinación con la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano y diversas 
asociaciones, hemos realizado dieciséis 
sesiones informativas abordando temas 
de adicciones en diferentes planteles 
educativos de educación básica y media 
superior.

Para combatir dicha situación, en 
coordinación con la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano y diversas 
asociaciones, hemos realizado dieciséis 
sesiones informativas abordando temas 
de adicciones en diferentes planteles 
educativos de educación básicas y 
media superior.

Cabe mencionar, que, para lograr el 
objetivo de alejar a los jóvenes del 
consumo de drogas y alcohol, hace falta 
trabajo en coordinación con los padres 
de familia y directivos escolares, pues 
son ellos el primer punto de contacto 
con los jóvenes.

Hoy en día, los problemas más 
comunes en la juventud de Cuernavaca 
los encontramos en la ansiedad, 
depresión, estrés y diferentes trastornos 
psicológicos, a consecuencia del entorno 
familiar y social donde se desenvuelven. 
Por otra parte, la pandemia fue un 
detonante muy significativo para que 
este tipo de problemas se acentuaran.

Con el objetivo de incentivar una salud 
mental sana, nos coordinamos con 
asociaciones especializadas en temas 
psicológicos para desarrollar veinte 
sesiones informativas direccionadas a 
estudiantes de Cuernavaca. 

En la actualidad, Cuernavaca no está 
exenta del acoso escolar que sufren 
algunos jóvenes por parte de sus 
compañeros en las escuelas. Inclusive 
también existen situaciones en las que 
dentro de un noviazgo existe este tipo 
de conductas que lastiman psicológica 
o físicamente a otra persona.

Hemos acudido a dieciocho escuelas 
de nivel básico y media superior, en 
coordinación con asociaciones civiles, 
Ejército Mexicano y la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano para 
crear conciencia entre los jóvenes 
estudiantes. Para ello, se llevan a 
cabo talleres, dinámicas y sesiones 
informativas especializadas. 

Al igual que el tema de las adicciones, 
este trabajo lo llevaremos de manera 
tripartita con las autoridades escolares 
y padres de familia.

Cuernavaca, es caracterizada por ser una 
ciudad de grandes artistas y personas 
talentosas en diferentes disciplinas.

Hemos detectado que, en ocasiones, 
la juventud necesita solamente un 
espacio. Por ello, durante la primavera 
organizamos por primera vez 
“Cuernavaca Suena”, un espacio musical 
el último viernes del mes de enero y 
febrero y el “Puente De La Primavera” 
en coordinación con el Instituto del 
Deporte y Cultura. En ambos eventos, 
se tuvo la participación de 20 jóvenes 
artistas y bandas juveniles de nuestra 
ciudad que tuvieron un espacio de 
expresión al presentarse ante diferentes 
públicos y sedes para tocar algún 
instrumento, o bien, interpretar algunas 
canciones.
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En Cuernavaca tenemos la visión de 
generar programas y proyectos de alto 
impacto que nos pongan en el plano 
nacional y sea reconocida como una 
de las ciudades más innovadoras y 
comprometidas con la sociedad. Por 
ello tuvimos la iniciativa de concretar el 
“Primer Congreso Nacional de Institutos 
de Juventud de Ciudades Capitales y 
Turísticas de México”, con el objetivo 
de generar proyectos e iniciativas en 
coordinación con autoridades juveniles 
de otras ciudades del País.

Cabe mencionar, que para este ejercicio 
acudieron 20 ciudades del país, 
como Mérida, Saltillo, Chilpancingo, 
La Paz, Guadalajara, Puerto Vallarta, 
Netzahualcóyotl, Puebla, Colima, Celaya, 
Guanajuato, Tlapa de Comonfort, 
Durango, Jerez, Los Cabos, San Miguel 
de Allende, Tecate, Huatulco, Guadalupe 
y Zacatecas. También contamos con 
la presencia internacional de Bogotá, 
Colombia, así como de la Directora 
General del Instituto Nacional de 
Juventud de El Salvador.

A través de este primer Congreso, 
pudimos hacer intercambios de 

estrategias para construir acciones que 
beneficien a la juventud no solo de 
Cuernavaca, sino, de México. Además 
de generar una comunidad de trabajo y 
de unión entre autoridades juveniles de 
todo el país.

Este evento marcó un precedente, 
pues nunca había existido un espacio 
de trabajo entre ciudades capitales 
en materia de juventud. Se pretende 
realizar este ejercicio al menos dos 
veces al año.  

En los últimos años y debido a la 
pandemia se incrementó la tasa de 
deserción escolar, por ello en conjunto 
con la Federación de Universidades 
Particulares del Estado de Morelos 
(FUPAMOR) llevamos a cabo la “Feria 
Profesiográfica” durante tres días en 
puntos clave de la ciudad como el 
Parque Alameda Solidaridad, Parque 
Tlaltenango y Ayuntamiento sede 
Papagayo. Dicho acto, tuvo como 
objetivo el acercamiento a la comunidad 
juvenil para continuar sus estudios de 
educación superior, enfocados a su 
vocación. Para este ejercicio 20 escuelas 
que se encuentran dentro de nuestra 
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ciudad, ofrecieron becas y descuentos 
tanto a adolescentes y jóvenes durante 
esta jornada.

Hoy en día, uno de los temas más 
importantes entre las juventudes son 
los vínculos y relaciones que puedan 
desarrollar de forma cotidiana con 
el propósito de desenvolverse en 
ambientes sanos y libres de violencia, por 
lo que hemos llevado a cabo diecisiete 
sesiones informativas especializadas 
para los estudiantes. En dichas sesiones, 
se busca una participación dinámica 
entre los jóvenes para ejemplificar los 
tipos de relaciones que pueden existir.

Por lo anterior hemos llevado a cabo 
diecisiete sesiones informativas 
especializadas para los estudiantes. 
En dichas sesiones, se busca una 
participación dinámica entre los jóvenes 
para ejemplificar los tipos de relaciones 
que pueden existir. 

En la actualidad, para tener ciudadanos 
saludables, y por consecuencia 
una ciudad saludable, las nuevas 
generaciones deben tener óptimas 
condiciones para su sano crecimiento.

Aprovechando el convenio entre ISSSTE 
y Ayuntamiento de Cuernavaca, se 
comenzó un programa para llevar a 
cabo sesiones y módulos de salud 

sexual y reproductiva, psicológica, 
bucal, nutricional y física. El inicio 
de este programa se dio en el CETis 
No.44 de AltaVista donde se contó 
con participación de 350 alumnos 
aproximadamente.

También se llevó a cabo esta jornada en 
el Colegio de Bachilleres, contando con 
una participación de 500 personas de la 
comunidad estudiantil.

De manera histórica en el estado de 
Morelos, se instaló por primera vez el 
primer Cabildo Juvenil de Cuernavaca, 
que está compuesto por presidente, 
síndico y once regidoras y regidores, 
cuyo objetivo es generar puntos 
acuerdo, reformas o proyectos que 
beneficien a la ciudadanía.

Actualmente una de las situaciones 
que viven adolescentes y jóvenes al 
iniciar su vida sexual, son embarazos 
no planificados, así como posibles 
enfermedades de transmisión sexual. 
En este sentido, se han realizado cinco 
sesiones en planteles educativos 
abordando temas de salud sexual. 
Cabe mencionar, que este programa 
acaba de iniciar, es decir, falta un gran 
camino que recorrer en conjunto con 
autoridades escolares y padres de 
familia para reducir estos casos.
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El día internacional de la juventud, 12 de 
agosto, asentado por la Organización de 
las Naciones Unidas, en todo el mundo 
se celebra a los jóvenes y Cuernavaca 
no fue la excepción, pues por primera 
vez en Morelos y Cuernavaca, se realizó 
la primera jornada por la juventud, la 
cual consistió en un recorrido en el 
primer plano del Centro Histórico de la 
ciudad, contando con la participación 
de jóvenes artistas, deportistas, músicos 
y bailarines que expusieron su talento. 
Al final del recorrido, el Ayuntamiento, 
gracias al apoyo personal de integrantes 
del Cabildo, sorteó instrumentos 
musicales, como panderos, guitarras, 
ukuleles y flautas, entre las y los 
asistentes, para motivar su aprendizaje 
al respecto.

Actualmente, nos encontramos con 
la generación que cuenta con más 
acceso a la información y diferentes 
plataformas, sin embargo, también 
existen situaciones que ponen en riesgo 
la integridad de los jóvenes.

Derivado de lo anterior, y en coordinación 
con la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano de Cuernavaca, se han 
desarrollado tres sesiones para prevenir 
y generar conciencia sobre las prácticas 
del grooming y del sexting. Éstas 

fueron orientadas a 300 estudiantes 
de diferentes planteles de educación 
media superior.

La juventud de Cuernavaca, además de 
asistir a las aulas a preparar su carrera 
profesional y laboral, tiende a tener 
una participación activa en disciplinas 
deportivas y culturales.

En ese tenor, se han puesto en marcha 
clases gratuitas dominicales de tenis, 
mediante las cuales cerca de 50 jóvenes 
pueden practicar desde un nivel básico 
a intermedio. Por otro lado, se han 
desarrollado dos torneos relámpago 
para los estudiantes de dos planteles 
educativos de la ciudad en la disciplina 
de futbol rápido.

Con la finalidad de generar una 
capacitación constante para dar las 
herramientas adecuadas a los y las 
jóvenes de nuestra ciudad capital en 
su desarrollo profesional, laboral y 
escolar, se formalizó un convenio de 
colaboración con International House 
para otorgar diferentes programas 
de becas y descuentos en materia de 
idiomas, no solamente para los jóvenes, 
sino también, a los trabajadores del 
Ayuntamiento. 
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Con la sumatoria y trabajo en equipo con 
los municipios de Zacatepec, Zacualpan 
de Amilpas, Ayala, Axochiapan, Tepoztlán, 
Yecapixtla, Mazatepec, Huitzilac, 
Xoxocotla, Tepalcingo, Emiliano Zapata 
y Amacuzac en materia de juventud, 
se concretó el Primer Encuentro en 
la ciudad de Cuernavaca, donde se 
desarrollaron diversas dinámicas cuyo 
objetivo es fortalecer las instituciones 
juveniles a través del intercambio de 
estrategias, técnicas e iniciativas entre 
iguales, además generar una agenda de 
trabajo donde se puedan compenetrar 
proyectos en conjunto.

2.1.8 Deporte para Todos 

Contribuir al desarrollo humano 
y social de Cuernavaca mediante 
la implementación de programas 
deportivos. La ejecución de actividades 
deportivas en Cuernavaca permite 
habilitar las potencialidades humanas; 
el deporte ha demostrado ser una 
herramienta eficaz en función de los 
costos y flexible para promover la paz 
y los objetivos de desarrollo. Desde la 
concepción de los ODM en el año 2000, 
el deporte ha desempeñado un papel 
esencial en el refuerzo de cada uno de 
los ocho Objetivos, un hecho que ha sido 
reconocido en numerosas resoluciones 

de la Asamblea General. En la 
resolución 70/1, titulada “Transformar 
nuestro mundo: la Agenda 2030 para 
el Desarrollo Sostenible” y aprobada 
en 2015, también se reconoce el papel 
del deporte en el fomento del progreso 
social: “El deporte es otro importante 
facilitador del desarrollo sostenible. 
Reconocemos que el deporte contribuye 
cada vez más a hacer realidad el 
desarrollo y la paz promoviendo la 
tolerancia y el respeto, y que respalda 
también el empoderamiento de las 
mujeres y los jóvenes, las personas y las 
comunidades, así como los objetivos en 
materia de salud, educación e inclusión 
social”.

La práctica del deporte y actividades 
recreativas son de gran importancia para 
coadyuvar a tener una población más 
sana y más productiva en un ambiente 
de armonía y competencia, es debido a 
ello que hemos llevado a cabo acciones 
y eventos de calidad proporcionando 
a las personas tengan alternativas 
de recreación y deportivas que les 
permitan aprovechar sus tiempos libres, 
mejorar su salud y autoestima; esto en 
espacios públicos y deportivos donde se 
sientan seguros junto a sus familiares y 
amistades.
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De enero a la fecha hemos llevado a cabo 
en los meses de enero a agosto más de 
250 activaciones físicas en las Colonias 
San Antón, Plan de Ayala (Barrancas), 
Carolina, Vista Hermosa y Parque 
Tlaltenango con el objetivo de promover 
y fomentar la práctica deportiva entre la 
población, en beneficio de más de 100 
familias de diversos estratos sociales.

También y como complemento a la 
práctica de disciplinas deportivas para 
un mejor desempeño hemos entregado 
y facilitado material deportivo (balones, 
de futbol, voleibol, baloncesto, aros, 
conos, escaleras, casacas, silbatos, 
redes deportivas, etc.) a deportistas 
de diferentes colonias como Lomas 
de Ahuatlán, Lagunilla, Ocotepec, 

Unidad Habitacional Morelos, Plan de 
Ayala, Buena Vista del Monte, Zodiaco, 
Tlaltenango, etc. beneficiando a más de 
500 niños, jóvenes y adultos de diferentes 
condiciones socioeconómicas y 
culturales abarcando colonias con alto 
índice delictivo; fortaleciendo con estas 
acciones el tejido social.

Hemos atendido y apoyado a grupos 
de la tercera edad con espacios 
públicos donde llevan a cabo 
activaciones físicas en lugares como 
la sede del Ayuntamiento (Papagayo)
Plaza de Armas, Teopanzolco, y 
aproximadamente 20 entrenamientos 
de cachibol en la Unidad Deportiva 
Denver en Lomas de Ahuatlán, 
beneficiado a más de 80 familias. 
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En el tema interinstitucional 
hemos colaborado en conjunto con 
universidades públicas y privadas 
como la UAEM, CIES, Guizar y Valencia 
apoyando y beneficiando a más de 100 
alumnos de las carreras de Licenciatura 
en Educación Física y Ciencias 
Aplicadas al Deporte con el uso de la 
alberca municipal semiolímpica que 
se encuentra en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca. Asimismo, a la comunidad 
del Pentatlón Deportivo Militarizado 
Universitario se le ha facilitado el 
uso de la misma en beneficio de 
aproximadamente 50 adscritos a su 
disciplina.

A partir del mes de abril iniciamos el 
taller gratuito de natación formando 
la Escuela Municipal de Natación 
beneficiando a más de 180 niñas, niños, 
jóvenes, adultos, adultos mayores 
y personas con alguna capacidad 
provenientes de diversas colonias como 
Lagunilla, Patios Estación, Palmas, 
Ahuatlán, Tlaltenango, Alta Vista, Santa 
María, Chipitlán, Acapantzingo, quienes 
en su mayoría son de bajos recursos 
económicos. En más de 195 clases 
impartidas durante 4 días a la semana 
en horarios de las 15:30 a las 18:30 hrs; 
dentro de las actividades acuáticas 
hemos realizado actividades formativas 
y competitivas para observar los avances 
que han adquirido las alumnas y los 
alumnos. Cabe destacar que dichas 
clases son impartidas por estudiantes 
de las facultades de Ciencias de la 
Educación y Ciencias del Deporte 
pertenecientes a la UAEM.

En el mes de abril la Secretaría 
de Desarrollo Agrario, Territorial y 
Urbano, hizo entrega de la cancha de 
usos múltiples de la colonia Patios 
de la Estación al Ayuntamiento de 
Cuernavaca, en beneficio de una 
población de más de quinientas 
familias, de entre las cuales a algunos 
de sus integrantes se les ha apoyado 
con material deportivo para la práctica 
de distintas disciplinas, lo cual ha 
ayudado a mejorar la imagen urbana de 
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la zona, así como bajar el índice delictivo 
y mejorar las condiciones de vida de los 
habitantes de este barrio tan popular de 
nuestra ciudad.

Aunado a lo anterior, en Patios de la 
Estación se iniciaron trabajos deportivos 
gratuitos en beneficio de treinta y cinco 
familias,, hasta este momento, siendo 
estos el taller de activación física y 
las escuelas de futbolín y baloncesto. 
Impartiendo hasta el momento 18 
sesiones deportivas. Activación física 
lunes y viernes en un horario de 09:00 a 
10:00 horas, futbolín los martes y jueves 
de 09:30 a 11:00 horas y baloncesto los 
miércoles de 09:30 a 11:00 horas.

Hemos trabajado en conjunto con 
la comunidad en la rehabilitación, 
limpieza, trazado y repintado de líneas 
de 3 canchas de usos múltiples, siendo 
estas Lomas de Ahuatlán, Buenavista 
del Monte y Ciudad Chapultepec 
beneficiando a una población deportiva 
de más de 300 familias y deportistas.

En cuanto a eventos deportivos hemos 
realizado el primer festival de ajedrez 
en las instalaciones del Ayuntamiento 
de Cuernavaca donde se contó con la 
participación de más de 60 ajedrecistas 
de diferentes edades no solo de 
Cuernavaca sino de otros municipios 
del Estado y del hermano estado vecino 
de Guerrero con su representación 
de Taxco e Iguala, con la finalidad de 
impulsar y promover el llamado deporte 
ciencia.

En el mes de marzo en conjunto con 
la Asociación de Frontón del Estado 
de Morelos se realizó el Campeonato 
Nacional de Pelota Preolímpica en 
las instalaciones del recinto ferial de 
Acapantzingo beneficiando a más de 
100 pelotaris de distintos estados del 
país.

En el mes de mayo en el parque 
Melchor Ocampo con el fin de rescatar 
los espacios públicos, realizamos el 
primer festival deportivo-cultural 

de baile beneficiando a más de 700 
asistentes. Las actividades se llevaron a 
cabo desde las 08:00 hasta las 18:00 hrs. 
Fue un evento de gran participación 
y aceptación entre la ciudadanía de 
Cuernavaca, ya que tenía varios años 
que no se llevaba a cabo un evento de 
este tipo en dicho parque, destacando 
que este fue el primer evento magno 
del Ayuntamiento de Cuernavaca 
en este parque tan emblemático y 
representativo.
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En el mismo lugar, en el mes de junio, 
llevamos a cabo el primer festival de 
Yoga, contando con la presencia y 
participación de la señora Elsa Aguirre, 
practicante de esta disciplina, quien 
impartió una plática que benefició a un 
promedio de cien personas aficionadas 
a esta disciplina.

En el mes de julio efectuamos la 
carrera denominada “Camina, Corre 
y Trota con tu Mascota”, donde la 
ciudadanía tuvo la oportunidad de 
realizar actividad física en familia con 
sus mascotas en las principales calles 
del centro de la ciudad beneficiando 
a cerca de 250 familias y más de 250 
mascotas en un ambiente familiar y 
de sana convivencia, destacando que 
se tuvo varios patrocinadores que se 
sumaron aportando productos en 
especie y boletos con desayunos que se 
obsequiaron al público asistente.

En el mes de agosto realizamos la 
primera carrera de triciclos en el 
parque Tlaltenango contando con la 
participación de 140 niñas y niños de los 
3 a los 6 años y con una asistencia de 
aproximadamente 450 personas en un 
evento familiar y de sana convivencia 
donde la alegría y felicidad de las niñas 
y los niños y sus familiares fue lo más 
importante y destacable. 

En el mes de septiembre realizamos 
la clausura del taller de natación 
correspondiente a la escuela deportiva 
municipal, festejando y beneficiando a 
250 personas entre nuestros alumnos y 
sus familiares con una función gratuita 
de cine, contribuyendo a una sana 
convivencia y esparcimiento familiar.

El dos de octubre se llevó a cabo en 
conjunto con la Secretaría de Turismo 
municipal el evento denominado 
“Píntate, Recorre y Deja Huella en 
Cuernavaca”. Actividad donde la 
ciudadanía tuvo la oportunidad de 
realizar actividad física en familia con 
sus mascotas en las principales calles 
del centro de la ciudad beneficiando 

a cerca de 200 asistentes y más de 50 
mascotas en un ambiente netamente 
familiar y de sana convivencia.

En el mes de junio entregamos 
reconocimientos a lo más destacado a 
nivel estatal, nacional e internacional del 
boxeo olímpico actual de Cuernavaca. 

En el tema de capacitación en el mes 
de enero en el parque Tlaltenango en 
conjunto con la Federación Mexicana 
de Pentatlón Moderno se realizó una 
capacitación de tiro con pistola laser 
beneficiando a 12 personas. También en 
el rubro de capacitación se dio un curso 
en el mes de mayo de vendaje para 
los deportes de combate, en donde 
se beneficiaron más de 60 atletas y 
entrenadores de diferentes disciplinas 
deportivas como el boxeo, taekwondo y 
artes marciales mixtas.

En los meses de octubre y noviembre 
se llevó a cabo el Torneo de Box Futuros 
Campeones 2022 en las colonias Satélite, 
Antonio Barona, Lagunilla y Parque 
Tlaltenango beneficiando a más de 120 
pugilistas (hombres y mujeres) niños, 
jóvenes y adultos, y a sus familiares, 
amigos y público asistente en promedio 
de 300 personas por función. En cada 
una de las colonias donde se llevó a 
cabo los combates de box se contó 
con servicio médico, hidratación, ring, 
jueceo, material deportivo (guantes, 
caretas, vendas etc.) ambulancia, 
referees, todo gratuito para garantizar 
la seguridad de los pugilistas. 
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A los mejores atletas se dará el apoyo 
y seguimiento para que en la medida 
de nuestras posibilidades continúen 
con su preparación y llegen a ser 
representantes no solo estatales sino 
nacionales.

Durante los meses de octubre, noviembre 
y diciembre se realizó el Torneo de 
Futbol Soccer “Por el Orgullo de mi 
Colonia y de mi Barrio” en la categoría 
libre varonil y por primera vez en la rama 
femenil. Destacando la participación, 
apoyo y gran entusiasmo de la gente 
en cada uno de los encuentros que se 
llevó a cabo en las diferentes canchas 
de Cuernavaca, logrando una gran 
identidad y comunión con sus equipos 
representativos, así como el rescate del 
sentido de pertenencia, identidad y 
orgullo de las jugadoras y jugadores por 
representar su colonia, barrio o poblado 
de Cuernavaca. Resultando campeones 
tanto en la rama femenil como en la 
varonil los equipos de Tetela del Monte.

Cabe destacar que se entregaron 13 
juegos de uniformes deportivos de 
manera gratuita a los equipos que 
clasificaron a las etapas finales del 
torneo, así como 30 mil pesos a los 
equipos campeones y 10 mil pesos a 
los equipos subcampeones de ambas 
ramas en un acto de equidad e igualdad 
deportiva.
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EJE 2 
CUERNAVACA CON 
SEGURIDAD

Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano.
Secretariado Ejecutivo del Consejo 
Municipal de Seguridad Pública.

2.2.1 Prevención de la Violencia 

Contribuir y generar un ambiente 
de seguridad y paz social para 
prevenir la violencia y la delincuencia 
en el Municipio de Cuernavaca, 
promoviendo la participación 
ciudadana, la cultura de la legalidad y 
el respeto a los derechos humanos, con 
la finalidad de atender y mitigar las 
conductas antisociales, fortaleciendo 
la cohesión para una resiliencia social 
y lograr una percepción positiva de 
seguridad. Asimismo, y como parte de 
la prevención es necesario combatir la 
corrupción e impulsar la confianza de 
la ciudadanía en las acciones que se 
realizan

Como lo mencionamos al inicio de 
nuestra gestión, cada una de las 
propuestas que se impulsan, están 

integradas en el Plan Municipal de 
Desarrollo, y es precisamente acorde 
al eje estratégico Cuernavaca con 
seguridad, que en este periodo que 
se informa hemos llevado a cabo un 
profundo análisis de la situación que 
impera en la ciudad en cuanto a la 
comisión de delitos del fuero común y 
aquellos considerados de alto impacto 
que vulneran gravemente a las personas 
en su vida en su patrimonio.

Hemos realizado un profundo análisis 
de las condiciones en que se encuentra 
la seguridad pública y la prevención 
del delito en la ciudad para diseñar 
las políticas públicas adecuadas y 
las estrategias que nos permitan 
avanzar en devolverle a Cuernavaca la 
tranquilidad y ambiente de cordialidad 
que le caracterizaba años atrás.

De ese diagnóstico, a principios de año 
constatamos que el clima de inseguridad 
en que se encontraba la ciudad era 
elevado. Las condiciones propias del 
entorno nacional y estatal afectaron 
la tranquilidad de los habitantes 
de Cuernavaca. La percepción de 
inseguridad de la población en el mes 
de diciembre de 2021 era del 85.6%. 
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Al mes de septiembre de 2022 nos 
encontrábamos con una disminución 
de menos 8.6% puntos porcentuales, 
77%, según datos del INEGI mediante 
la Encuesta Nacional de Seguridad 
Pública (ENSU) del tercer Trimestre.

Este avance, aparentemente bajo, es 
significativo, toda vez que refleja que 
los habitantes de la ciudad se sienten 
menos temerosos de salir a la calle o 
de realizar sus actividades cotidianas 
sin la zozobra de ser víctimas de la 
delincuencia, como venía ocurriendo 
todavía a finales del año pasado y 
principios del presente.

Como fue anunciado desde el principio 
de la administración, llevamos a cabo 
actividades para analizar los principales 
factores que detonan la violencia en el 
municipio, siendo así, que en una labor 
de estudios estadísticos que reflejan la 
situación en que se vive actualmente, 
hemos podido promover y encauzar 
las políticas púbicas para mejorar la 
estrategia de combate a la delincuencia.

Como parte de este objetivo en este 
primer año de gestión, desarrollamos 
líneas estratégicas que han fortalecido 

la labor de la prevención a través de 
316 platicas en los temas de: Efectos 
dañinos de la Marihuana, Las Leyes y la 
Reglas nos Mantienen a Salvo, El Alcohol 
y Tú, Diciendo No al Ofrecimiento de 
Drogas, Seguridad en Casa, El Tabaco 
y Tú, Conductas Antisociales, Abuso, 
Amistad y Noviazgo en la Adolescencia, 
Educación Vial, Bullying, Como detectar 
un fardero, Segurichat, Acoso, Adicciones 
en Jóvenes, Sensibilización Patrulla 
Vial, Robo a Casa Habitación, Violencia 
Psicológica, Redes Sociales, Grooming, 
Extorsión Telefónica, Pack, Proyecto de 
Vida, Medidas de Protección, Derechos 
Humanos, de las Adicciones al Delito y 
Trata de Personas, beneficiando a un 
total de 6 mil 78 alumnos, 282 docentes 
y 99 padres de familia.

Figura 3. Fuente: INEGI
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Por otro lado, llevamos a cabo 44 Marchas 
Exploratorias con perspectiva de género 
en mercados, tianguis y los comercios 
establecidos, ejemplo de ello fueron las 
de la avenida Heroico Colegio Militar y 
Av. Universidad, en donde se recibieron 
peticiones ciudadanas en cuanto a 
pláticas y acciones de prevención del 
delito. De la misma forma en las colonias 
Teopanzolco, Jiquilpan, periferia de la 
UAEM, Chamilpa, Av. Lázaro Cárdenas, 
Col. Santa Martha, Barrio Gualupita, 
Chipitlán, Chamilpa, La Pradera, Buena 

Vista del Monte, Col. Centro, Tulipanes, 
Miguel Hidalgo, Mártires del Rio Blanco, 
Antonio Barona, Ahuatepec, Col. El 
Empleado, el Mercado de Lomas de 
La Selva, Tétela del Monte, Del Bosque, 
San Antón, Lázaro Cárdenas, San 
Cristóbal, Av. Álvaro Obregón y Corredor 
Teopanzolco, Colonia las Flores y Colonia 
Analco en las cuales se detectaron 
diferentes tipos de necesidades tanto 
de seguridad como de otras áreas del 
ayuntamiento.

Figura 4. Fuente: INEGI
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Realizamos dos campañas de Educación 
Vial, la primera de ellas en compañía 
de “Beto, el Guardián de Cuernavaca” 
personaje de la Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano (Seprac), teniendo 
como finalidad la de concientizar a 
los conductores de que, en cruceros y 
avenidas, cedan el paso y circulen bajo 
el esquema del programa vial del 1 X 
1, beneficiando a 400 automovilistas 
otorgando tarjetones del programa.

Llevamos a cabo la presentación del 
Proyecto “Taxi Seguro”, el cual obtuvo 
un registro de 324 operadores de 
diferentes líneas de sitios del municipio 
de Cuernavaca. Dicho programa 
consistente en 18 capacitaciones se 
benefició en su 1era generación a 155 
taxistas y en su segunda edición a 111 
taxistas.

Asimismo, realizamos 129 campañas 
de difusión en redes sociales de 
prevención, con un alcance de impacto 
de 288 mil 260 ciudadanos. En el mismo 
sentido Impartimos dos conferencias 
en la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos con el tema de 
“Relaciones Sociales Violentas” y en el 
evento de Prevención de la Violencia 

y la Delincuencia en la Col. Ciudad 
Chapultepec se desarrolló la plática 
“Tipos de Violencia”, atendiendo los 
indicadores de alerta de género y 
violencia contra mujeres, adolescentes y 
niñas, para prevenir atender y erradicar 
la violencia, y con la cual se benefició a 
140 personas.

Continuando con el mismo orden de 
acciones, impartimos dos conferencias 
virtuales vía Plataforma Zoom con 
los temas: Atención a la Diversidad e 
Inclusión como Factores de Intervención 
para la Prevención Social de La Violencia 
en la Facultad de Comunicación 
Humana de la UAEM y la Introducción 
a la Prevención de la Violencia, para 
mujeres emprendedoras, beneficiando 
127 personas.  
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Aplicamos 395 encuestas sobre 
Percepción de la Violencia y la 
Delincuencia en la Col. Santa Martha, 
Barrio Gualupita, Chipitlan, Chamilpa, 
La Pradera, Buena Vista del Monte y Col. 
Centro, a fin de recabar información 
sobre las diferentes necesidades de la 

ciudadanía en materia de prevención, 
recuperación de espacios públicos y 
participación ciudadana. Derivado de 
lo anterior se han atendido lugares 
con una percepción de seguridad 
critica, con platicas, talleres o marchas 
exploratorias.

Figura 5. Fuente: INEGI

Llevamos a cabo la Primera Carrera 
Atlética por Cuernavaca, en pro a la 
prevención social y recuperación de 
espacios públicos, en la cual participaron 
358 corredores.

A partir del día 4 de abril del año en 
curso, implementamos el programa 
de Terapias Psicológicas Gratuitas para 
personal adscrito a la Seprac en la cual a 
la fecha se han brindado 209 consultas.

En coordinación con los vecinos de las 
Colonias Estrada Cajigal, Tulipanes, 
Ciudad Chapultepec, Teopanzolco, 
Antonio Barona, Santa Fe de la Col. Alta 
Vista, Amatitlán, Corredor Teopanzolco, 
Tetela del Monte, Tlaltenango y Santa 
Maria Ahuacatitlán recuperamos 13 
espacios públicos en beneficio de la 
ciudadanía, en los cuales se realizarán 
actividades de prevención social de la 
violencia.
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A través de la Policía Cibernética 
realizamos 14 capacitaciones virtuales 
de los temas: Introducción a la 
Prevención de la Violencia, Pasos para 
una Entrega Segura, Cultura de la 
Prevención del Delito, Introducción 
a la Ciberseguridad, Prevención en 
Redes Sociales y Seguridad Informática, 
Uso y Manejo de Métodos de Pago en 
Línea, Identificación de Billetes Falsos y 
Primeros Auxilios, Actos y Omisiones que 
Ameritan Queja en Asuntos Internos, 
este último dentro de la primera parte 
del Programa Integral para las Nuevas 
Emprendedoras de Negocios por 
Internet, con la finalidad de brindar 
herramientas teórico-prácticas para 
la prevención y la delincuencia con 
perspectiva de género, beneficiando a 
254 mujeres y público en general. 

Participamos en la “Feria de Educación 
Vial en el Municipio de Tepoztlán”, en 
el Zócalo de dicha localidad, con un 
stand informativo y la intervención 
del “Personaje Beto, el Guardián de 
Cuernavaca”, en la que se entregaron 150 
flyers del programa “No a la Violencia” y 
50 tarjetones del programa vial 1x1.

En coordinación con el Consejo 
Ciudadano de Seguridad Pública y 

Procuración de Justicia del Estado 
de Morelos, llevamos a cabo la feria 
“Socializando la Prevención en Cuerna” 
en el Parque Alameda Solidaridad, en 
donde participaron diversas instancias 
de los gobiernos Municipal, Estatal y 
Federal. Dichas instituciones colocaron 
stands informativos para brindar 
actividades a los espectadores y 
estudiantes que acudieron a la Feria.
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Convocamos a una reunión con 
representantes de los municipios de 
Cuernavaca, Huitzilac, y Tepoztlán, así 
como, la Secretaría de Desarrollo Social 
con el Director Regional, Subdelegado 
de Administración, Subdelegado de 
Desarrollo Social y Humano, así como 
el Secretario Técnico de la Coordinación 
Regional para la Construcción de Paz y 
Seguridad, con la intención de brindar 
apoyo y seguridad a los Adultos Mayores 
en su cobro de Pensiones, motivo por 
el cual se acordó la instalación de un 
Sitio de Taxis, que estará capacitándose 
en materia de seguridad dentro del 
Programa “Taxi Seguro”, para poder 
ofrecer un transporte seguro, a este 
sector vulnerable de la sociedad. 

Llevamos a cabo el taller “Órdenes de 
Protección y Derechos Humanos” a 

cargo de la Asociación de Abogadas del 
Estado de Morelos, y la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano, dirigido 
a víctimas con órdenes de protección, el 
cual contó con una asistencia de veinte 
interesados.

De igual forma llevamos a cabo pláticas 
a Comités de Vigilancia y vecinos de 
las Colonias Santa María Ahuacatitlán 
y Lomas de Ahuatlán, con el tema 
Identificación de “Billetes Falsos” 
beneficiando a 17 espectadores.

En coordinación de la Dirección General 
de Prevención Social de la Violencia 
con diversas áreas de la Secretaría 
de Protección y Auxilio Ciudadano, 
llevamos a cabo el “Curso de Verano 
Seprac 2022”, en el Parque Ecoturístico 
San Lorenzo Chiamilpan, en donde se 
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llevaron a cabo diferentes actividades 
recreativas, primeros auxilios, platicas de 
prevención y auto cuidado, participando 
un total de 93 niños y niñas de 6 a 14 
años.

A través de la Dirección de Asuntos 
Internos, fungimos como órgano de 
regulación e investigación, donde 
conocemos de actuaciones que sean 
acreedoras de reconocimiento o de una 
sanción administrativa. 

Derivado de lo anterior, brindamos 
atención y seguimiento a los ciudadanos 
de manera personalizada por parte del 
personal de la Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano asesorando a un 
total de 93 ciudadanos de los cuales 
fueron recibidas sus quejas en contra 
de elementos operativos, en los que se 
realizó investigación de campo para la 
recopilación de información y pruebas, 
con la finalidad de allegarnos de todos 
los medios posibles y conocer la verdad 
histórica de los hechos.

Resultado de la relación colaborativa 
que se mantiene con la Dirección 
General de Asuntos Internos de la 
Comisión Estatal de Seguridad Pública, 
atendimos 180 denuncias realizadas a 

través de números de emergencia 911 
y 089, priorizando la comunicación con 
los ciudadanos para la presentación 
formal de su queja, sin obtener 
respuesta favorable por parte de la 
ciudadanía para dar seguimiento a su 
inconformidad. 

Asimismo, recibimos y dimos 
seguimiento a 75 quejas por parte de 
superiores jerárquicos e instituciones 
hacía elementos municipales. Por 
lo que iniciamos un total de 347 
investigaciones y 51 procedimientos 
administrativos. 

A través del Consejo de Honor y Justicia, 
órgano colegiado encargado de 
sancionar en cumplimiento al artículo 
179 de la Ley del Sistema de Seguridad 
Pública a elementos que hayan incurrido 
en alguna actuación policial contraria a 
la normativa, se ordenaron 12 sanciones 
en doce sesiones ordinarias y cinco 
de manera extraordinaria. Además, 
recomendamos cinco correctivos 
disciplinarios a superiores jerárquicos 
para su aplicación, dando un total de 
18 medidas disciplinarias ejecutadas 
en la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano. 
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De igual forma y con la finalidad de 
fortalecer el control interno en la 
Dependencia, verificamos que los 
elementos policiales se encuentren 
realizando sus labores con la debida 
diligencia, por lo que ejecutamos un 
total de 198 supervisiones preventivas 
y correctivas mediante recorridos 
de campo, visitas a los módulos 
estratégicos de seguridad ubicados en 
los 8 polígonos con los que cuenta la 
ciudad. 

Producto de lo anterior, se iniciaron 
investigaciones y se realizaron acciones 
regulatorias a través de los mandos 
superiores para prevenir conductas en 
contra de los principios de actuación 
policial. 

Como resultado de los acuerdos 
adoptados en el Consejo Municipal 
de Seguridad y la voluntad del 
sector restaurantero de Cuernavaca, 
entregamos 20 premios a elementos 
operativos, consistentes en vales de 
consumo en diversos restaurantes 
de la ciudad, incluyendo pases para 
miembros de su familia; iniciativa 
realizada por el reconocimiento de sus 
labores y compromiso con la ciudadanía.

Creamos el Registro Municipal Digital 
de todo el personal de la Seprac, 
Protección Civil, Bomberos, Policía Vial 
y Personal Administrativo, así como, la 
actualización de documentación en 
expedientes físicos (kardex).

Armamos y actualizamos los 
expedientes laborales del personal 
adscrito a la Seprac, con el CUP, 
credencial para votar, comprobante de 
domicilio, licencia de manejo, acta de 
matrimonio, actas de nacimiento de 
hijos menores, constancias de estudios, 
cursos de capacitación y evaluaciones, 
certificado médico, digitalización de 
huellas dactilares, datos de entrevista, 
números telefónicos que utiliza el 
elemento, nombre de persona y 
número telefónico de contacto en caso 
de emergencia.

De forma coordinada con diferentes 
instituciones realizamos acciones 
de capacitación al personal de la 
Policía Municipal para el llenado del 
Informe Policial Homologado (IPH) y 
el Registro Nacional de Detenciones 
implementados por el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, ello 
con la finalidad de que las puestas 
a disposición al Ministerio Público 
cumplan cabalmente con todas y 
cada una de las disposiciones legales 
correspondientes, respetando en todo 
momento los Derechos Humanos de 
las personas relacionados con hechos 
constitutivos de delito, que fueron 
puestas a disposición del Ministerio 
Público del fuero Federal o Común. 

Hecho lo anterior y con el debido 
cumplimiento a la normatividad 
vigente se atendió de manera puntual y 
apegados a los procedimientos legales 
correspondientes los requerimientos de 
la ciudadanía, dando como resultado 
la elaboración de 2 mil 289 Informes 
Policiales Homologados, de los cuales 
883 se realizaron con detenidos a 
ministerio público y 1 mil 406 ante el 
juez cívico.

Por cuanto hace a los eventos producto 
de contingencias originadas por la 
naturaleza o por actividades humanas, 
mismas que están cada vez más 
presentes en nuestras vidas y,  las 
cuales ocasionan numerosas causas 
de riesgo que incluso ponen en peligro 
la salud y la integridad física de los 
habitantes de Cuernavaca, tales como: 
temblores, inundaciones, tormentas 
eléctricas, daños por aire y derrumbes, 
así como incendios, accidentes 
laborales, contingencias médicas, 
fugas de gases y líquidos, daños en 
las líneas de transmisión de energía, 
accidentes viales y por supuesto la 
actual pandemia derivada del COVID-19, 
hemos logrado involucrar de manera 
activa  la cultura de la protección civil 
a los menores de edad, sociedad civil 
organizada y a los servidores públicos 
de esta administración municipal, 
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ya que, las actividades de protección 
civil en materia preventiva nunca han 
estado en pausa a pesar de la pandemia, 
cumpliendo a cabalidad con la misión 
de nuestro eje rector “Cuernavaca con 
Seguridad”, e innovando la prevención 
a través de capacitación con temas 
de vanguardia en la materia de la 
protección civil, con la finalidad de que 
todos sepamos reaccionar de manera 
asertiva ante la presencia de alguna 
emergencia.

Puntualizamos que, con todo nuestros 
recursos humanos, materiales y por 
una alta vocación de servicio de todo 
nuestro personal, logramos avances 
importantes en la prevención, auxilio y 
recuperación de todas las contingencias 
que se han presentado a lo largo 
de esta administración, destacando 
que actualmente hemos logrado 
importantes resultados en materia de 
preparación de personas en medidas de 
autoprotección, así como, un sinfín de 
logros que cumplimos llevando a cabo 
nuestras tareas que a continuación 

informamos y que arrojan los resultados 
siguientes:

Como un logro principal, nos dimos 
a la tarea de que, cada inmueble del 
Ayuntamiento de Cuernavaca cuente 
con una Unidad Interna de Protección 
Civil. En marzo de 2022 llevamos a cabo el 
denominado “Curso Taller de Prevención 
de Riesgos para el Resguardo de la Vida 
2022-2024” a los servidores públicos de 
esta administración, con la finalidad de 
formarlos, capacitarlos y sensibilizarlos 
en la importancia de integrar sus 
brigadas y en la participación proactiva 
y activa de cada servidor público dentro 
de las tareas de la protección civil. 

También impartimos, el “Curso Taller 
De Prevención De Riesgos Para El 
Resguardo De La Vida 2022-2024”, el cual 
tiene como alcance a la sociedad civil 
organizada, escuelas, edificios públicos, 
centros de trabajo y todo inmueble 
con aforo de personas, fomentado así, 
la cultura de la protección civil y las 
medidas de autoprotección.

En materia de prevención y difusión de la cultura, llevamos a cabo 
capacitaciones, logrando contar con una sociedad civil mejor capacitada 
y unidades administrativas del Gobierno Municipal con unidades internas 
reactivas ante la ocurrencia de emergencias. 

Concepto Año 2022.

Capacitaciones Otorgadas 65

Personas Capacitadas 1,340

Entrega de Constancias a Personas Capacitadas 06

Elaboración de Programas Especiales de Protección Civil 05

Evaluación de Simulacros 76

Figura 6. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano

Otro logro más fue que el 28 de enero de 2022, se llevó a cabo a través de un 
donativo de la empresa CONASEG, la recarga de cerca de 200 extintores de diversas 
unidades administrativas. 
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Una práctica que decidimos 
implementar para conocer de cerca las 
necesidades de la población en cuanto 
a la cobertura de servicios públicos y en 
particular lo que está relacionado a la 
prevención del delito, son las Marchas 
Exploratorias de Seguridad (MES). En 
ellas hemos podido conocer de cerca 
la opinión de las personas y generar 
las acciones correspondientes para 
atender en lo posible sus peticiones. De 
estas marchas hemos podido escuchar 
de viva voz de los pobladores lo que 
más les preocupa en su colonia o en 
su barrio. Nos permite llevar acciones 
de análisis y evaluación para integrar 
sus solicitudes en los pendientes que 
buscamos resolver. En este periodo que 
informo, hemos llevado a cabo 33 MES 
en 27 colonias, beneficiando a 6 mil 
354 personas y se han canalizado 479 
peticiones o solicitudes a las diferentes 
áreas del Ayuntamiento.

2.2.2 Inteligencia e Investigación

Crear una unidad de inteligencia e 
investigación de la Seprac y fortalecer 
al área de Análisis de información del 
SECMSP con los insumos necesarios 
para generar información útil para la 

prevención de la violencia y el delito, 
utilizando nuevas tecnologías para 
prevenir y reducir la comisión de 
delitos de alto impacto y conductas 
antisociales. Lo anterior, para 
garantizar la integridad física y 
el patrimonio de los habitantes y 
visitantes de Cuernavaca, a través de 
las nuevas tecnologías y desarrollo 
de sistemas tecnológicos en el área 
de comando, control, comunicación y 
computo; con el objeto de coadyuvar a 
generar las estrategias operativas y de 
apoyo a las diferentes unidades.

A través del uso y explotación de la 
información, así como elementos 
tecnológicos dotamos de herramientas 
y conocimiento de conductas 
antisociales que dieron soporte a 
las acciones operativas de la policía 
preventiva municipal.

Mejoramos de acuerdo con las 
necesidades de la operación, las 18 
bases de datos con las que se cuenta 
y que incluyen información diversa 
relacionada con los auxilios atendidos 
por la Policía Preventiva Municipal, 
acciones y resultados de la misma 
corporación, accidentes de tránsito, 
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homicidios, detenidos, puestas a 
disposición del Juez Cívico entre otras.

A través de la información que se 
almacena en estas bases de datos, se 
generó un puntual seguimiento de 
patrones de comportamiento de días, 
horarios, colonias y polígonos donde 
se han venido suscitando eventos que 
lastiman la paz y tranquilidad de la 
comunidad, y que también permitió a 
nuestros cuerpos policiales aprovecharla 
para generar acciones disuasivas para 
inhibir la comisión de ilícitos en esas 
zonas de nuestra ciudad. 

Modificamos estructuralmente las 
bases de datos y la actualización de 
la delimitación territorial en cada una 
de ellas, permitiéndonos generar 
95 informes diversos de estas bases, 
mismos que fueron solicitados por 
los mandos para atender diferentes 
reuniones u acciones operativas. De 
igual manera se han actualizado 240 
informes programados de forma 
mensual y semanal; como parte de 
la construcción de estos informes 
solicitados y la correspondiente 
actualización de los otros mencionados, 
ha sido necesario realizar 1 mil 820 
mapas digitales con la información 
relacionada a cada uno de ellos.

Llegamos a 48 mil 113 registros 
en nuestras bases de datos, con 
información proveniente de partes de 
novedades de los grupos y polígonos de 
la policía preventiva municipal, registros 
de auxilios del área de radio, partes de 
novedades de radio y algunos otros 
documentos oficiales.

En una coordinación eficaz para la 
atención de los asuntos en materia 
de seguridad, hemos sido constantes 
en la implementación de operativos 
conjuntos con los tres niveles de 
Gobierno, Federal, Estatal y Municipal, 
es por ello que se realizan acciones de 
manera coordinada con la Secretaria 
de la Defensa Nacional, la Guardia 

Nacional, la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, así como demás 
dependencias de Gobierno, con la 
finalidad de garantizar la seguridad de 
los ciudadanos de Cuernavaca, Morelos.

Contrarrestamos las acciones 
delincuenciales que buscan menoscabar 
la tranquilidad de las personas, por lo 
que tratamos de prevenir el uso de 
armas de fuego, participando en el 
programa de canje de armas, con la 
Zona Militar y el Gobierno del Estado 
logrando que personas que las poseían 
en sus domicilios la entregaran a la 
Zona Militar, ascendiendo a decenas 
de ellas que fueron destruidas de 
manera inmediata. En ese tenor, se han 
asegurado más de cincuenta armas de 
fuego en revisiones de rutina, logrando 
que sus portadores también fueran 
puestos a disposición de las autoridades 
competentes.

Continuando con nuestras líneas 
de acción previstas en nuestro Plan 
Municipal de Desarrollo, realizamos 
acciones encaminadas para la 
profesionalización de los elementos 
operativos del Municipio de Cuernavaca, 
y obtener el Certificado Único Policial 
(CUP). En este mismo sentido llevamos 
a cabo las evaluaciones al personal 
operativo en materia de control de 
confianza en el Centro Estatal de Control 
de Confianza de la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, teniendo en proceso 
la evaluación de 100 elementos más 
para lo que resta del año.

De igual forma promovimos la 
capacitación al personal operativo 
de la Seprac, en la Academia Estatal 
de Estudios Superiores de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, con la 
finalidad de fortalecer sus conocimientos 
y habilidades en el desarrollo de sus 
funciones, permitiendo el actuar de 
los elementos en estricto apego a los 
derechos humanos y al marco jurídico.
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Capacitación
Competencias Básicas 132
Formación Inicial 6
Seguridad con Perspectiva de 
Genero 8

Justicia Cívica 7
Mediación Y Proximidad Social 10

Derechos Humanos “Escuela A 
Distancia” 8

Atención a Víctimas y Grupos 
Vulnerables y Feminicidio 8

4to. Congreso Internacional de 
Seguridad y Proximidad Social 20

Trata de Personas 5
Feminice 2
Lectura y Redacción 3
Computo básico 3

Diplomado en Seguridad 
Pública con Perspectiva de 
Género para mandos 

3

La Actuación del Primer 
Respondiente 15

Total 230
Figura 7. Fuente: Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano

Recibimos 2 mil 574 solicitudes de 
medidas de protección ordenadas por 
las autoridades del Centro de Justicia 
para Mujeres y la Fiscalía General del 
Estado de Morelos, de las cuales mil 731 
fueron para mujeres, 628 para hombres, 
50 para menores y 19 de identidad 
reservada y mixtos 146 ordenamientos a 
los cuales atendimos en tiempo y forma 
y los policías dieron cabal cumplimento 
a dichas medidas. En el mismo sentido 
se dio atención a un total de 1 mil 450 
cédulas de búsqueda y localización 
de personas desaparecidas y no 
localizadas, remitidas por los agentes 
del ministerio público adscritos a la 
fiscalía especializada en desaparición 
forzada de personas de la región 
metropolitana, zona oriente y sur 
poniente, mismas que atendimos y 
dimos el trámite correspondiente, 

solicitando la colaboración de todo 
el personal operativo adscrito para 
el efecto de buscar y localizar a las 
personas extraviadas.

2.2.3 Reacción

Implementar un programa de reacción 
que disminuya la incidencia delictiva 
en el robo de vehículos, negocios, en 
transporte público y a transeúnte, y 
los homicidios culposos por hechos de 
tránsito terrestre. Dado el aumento 
de incidentes de este tipo de delitos 
se diseñó una estrategia operativa de 
reacción en coordinación con la Oficina 
Coordinadora de Riesgos Asegurados.

Creamos dentro de la nueva estructura 
de la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano, la Dirección de Control, 
Comando, Comunicaciones y Computo 
(C4) a través de la cual pusimos en 
operación patrullajes aéreos mediante 
la adquisición de seis drones nuevos de 
gama alta y tecnología de punta para 
coadyuvar en acciones operativas para 
recuperar la paz social, los cuales fueron 
donados por integrantes de la sociedad 
cuernavaquense.

Elaboramos plan de trabajo en 
beneficio a la ciudadanía de Cuernavaca 
en colaboración con los comités de 
padres de familia y autoridades de los 
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planteles educativos; afectadas por 
la delincuencia, en horarios claves se 
realiza el monitoreo y patrullaje aéreo 
en los alrededores de los planteles 
para disuadir y prevenir la comisión de 
ilícitos.

Cumplimos con el monitoreo y patrullaje 
aéreo reforzando las acciones operativas 
con nuevas herramientas tecnológicas 
a fin de recuperar la percepción de 
seguridad en beneficio de la sociedad.

Desde el inicio y hasta el término 
del evento denominado “Feria de 
la Flor 2022” realizado en la Colonia 
Vista Hermosa de Cuernavaca; en 
coordinación con el personal de la 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano del Área del Departamento 
de Investigación Tácticas Policiales y 
Monitoreo Aéreo (DRONES), vigilamos 
puntos estratégicos para salvaguardar 
a la ciudadanía que acudió a dicho 
evento.

Monitoreamos y realizamos el debido 
patrullaje aéreo, durante las marchas 
que la ciudadanía llevo a cabo como 
parte de su derecho a expresarse y dar 
a conocer sus pensamientos críticas y 
opiniones.

Cumplimos con el apoyo a las 
instituciones de Protección Civil 
y Bomberos de Cuernavaca para 
el monitoreo y patrullaje aéreo en 
situaciones de riesgo durante la época 
de incendios; de igual manera, y en 
coordinación con el Ejército Mexicano, 
Guardia Nacional y autoridades 
estatales, se atendieron eventos de 
amenazas de bomba en instalaciones 
y edificios gubernamentales de esta 
ciudad de Cuernavaca.

Apoyamos a las instancias 
correspondientes con sobrevuelos, 
monitoreo y patrullajes aéreos para la 
localización de indicios y/o presuntos 
responsables; así como rescate de 
personas accidentadas en barrancas de 
difícil acceso.

A través del personal del Departamento 
de Investigación Tácticas Policiales 
y Monitoreo Aéreo, llevo a cabo la 
“Exhibición de vuelo de DRONES” en 
las instalaciones del Colegio Tehatsi, 
ubicado en Calle Atzingo número 57 
de la Colonia Loma de Atzingo, con la 
finalidad de integrar y demostrar que 
Cuernavaca está a la vanguardia en 
Seguridad Publica con la aplicación de 
monitoreo con DRONES. 
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Trabajamos en coordinación con la 
Policía Preventiva de la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano de 
Cuernavaca, realizando patrullaje, 
monitoreo y sobrevuelos aéreos con el 
fin de prevenir actividades ilícitas que 
afecten la paz social de la ciudadanía.

Realizamos patrullajes, monitoreos y 
sobrevuelos aéreos durante eventos 
sociales que se realizaron en el primer 
cuadro de la ciudad de Cuernavaca, así 
como eventos en otras colonias.

Cabe destacar que durante este 
periodo de tiempo hemos cumplido 
con el objetivo de la utilización de 
DRONES en apoyo a la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano; así 
como a las diferentes áreas operativas, 
la implementación de dispositivos, 
métodos, programas y operativos en 
áreas estratégicas dentro del espacio 
aéreo permisible de Cuernavaca, 
comercios, plazas, instancias educativas, 
áreas recreativas y en apoyo a la 
ciudadanía de Cuernavaca.

Seguiremos en el esfuerzo y la disciplina 
de la austeridad administrativa para 
seguir generando economías que 
nos permitan seguir invirtiendo en 
este tipo de tecnología para obtener 
grandes resultados y beneficios para la 
tranquilidad de los cuernavacenses.

Optimizamos el uso de los recursos 
humanos y materiales, y reducimos 
los tiempos de respuestas ante los 
auxilios solicitados. De la misma 
forma, identificamos y dividimos 
la problemática delincuencial para 
replantear las acciones operativas que 
permitieron acotarla en el municipio; 
diseñamos la delimitación del municipio 
por polígonos de prevención, misma 
que ha impactado en el desempeño 
de las labores de prevención y de 
organización y coordinación operativa.

Dicha distribución de los 
polígonos de prevención obedece 
fundamentalmente a los siguientes 
factores: vías de comunicación 
primarias y secundarias, barrancas y 
orografía de la ciudad, puentes, pasos 
a desnivel, límites de colonias, tiempos 
estimados de traslado dentro de cada 
uno ellos, densidad de población, 
incidencia delictiva, efectivos estimados 
disponibles e inclusive poblados con 
usos y costumbres. Lo anterior, derivó en 
un despliegue territorial de 8 polígonos 
de prevención, con un responsable para 
cada uno de ellos.

Mejoramos los tiempos de respuesta 
con esta distribución territorial en la 
estrategia policial, tanto para disminuir 
los índices de criminalidad, como para 
reducir situaciones de violencia. Es 
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indispensable contar con un equilibrio 
entre lo reactivo y lo proactivo.

Atendimos llamadas por línea directa 
a los teléfonos de emergencias 
Cuernavaca 7773121274 y 7773228753, 
así como reportes vía 911 para las 
diferentes Corporaciones tales como: 
Dirección de Bomberos Rescate y 
Urgencias Médicas, Protección Civil, 
Policía Preventiva, Policía Vial, Policía de 
Genero y Policía Turística pertenecientes 
a esta Secretaría para atención a los 8 
diferentes polígonos.

Recuperamos el sistema de Capturas 
de IPH. Se anexa grafica, de lo que 
llevamos capturado en este primer año 
de gestión. NOTA: (En años pasados 
solo se revisaban los IPH, para posterior 
trasladar a la CES, donde los capturaban 
personal de la CES en el Sistema de 
Captura).

Asimismo, también logramos adquirir el 
Sistema de Plataforma México, mismo 
que sirve para la Consulta de Vehículos 
que tiene reporte de Robo y Personas 
con Alguna Orden de Aprehensión 
o Índice Delictivo. NOTA: (Se hace 
mención que en años pasados no se 
contaba con este sistema, ya que la CES 
tenía completamente el control). Se 
anexa gráficas del ejercicio 2022.
Aunado a lo anterior, logramos contar 
con personal Certificado, capacitado 
y con usuario para los Sistemas de 
Plataforma México.

Es importante resaltar que 
implementamos nuevas estrategias 
en materia de Prevención al Robo de 
Vehículos, en coordinación con Oficina 
Coordinadora de Riesgos Asegurados, 
S.C. (OCRA), misma que cuenta con 
un vehículo con sistema de telemetría 
que permite la identificación inmediata 
de vehículos con posibles alteraciones 
en sus medios de identificación o con 
reportes de robo vigente. Por lo que 
creamos la Unidad de Prevención 
de Robo de Vehículos. Logrando 
durante este primer año de gestión, 
la localización y recuperación de 265 
vehículos; de los cuales 140 fueron sin 
detenido, 125 con detenido y 151 vehículos 
contaban con reporte de robo vigente 
y fueron puestos a disposición del 
Ministerio Público para ser entregados 
a sus legítimos dueños. Es importante 
destacar que Cuernavaca es el único 
Municipio en el país que alcanzado esta 
cifra de vehículos recuperados.

Creamos la unidad de Policía Cibernética 
en el monitoreo de redes sociales 
y fuentes abiertas de información, 
por medio de los cuales también los 
habitantes nos hacen llegar denuncias 
ciudadanas y monitoreo del despacho 
de emergencias por la misma vía; el 
internet.

Se atendieron un total de 2 mil 885 notas 
reportadas, de las cuales se dividen de 
la siguiente manera:

TOTAL DE 
NOTAS 

INFORMADAS

NOTAS 
PLATAFORMA 

TWITTER

NOTAS 
PLATAFORMA 

FACEBOOK

REPORTES 
A TRAVÉS 

DE MEDIOS 
PERIODÍSTICOS

ACCIONES DEL 
AYUNTAMIENTO 

DE CUERNAVACA 
REPLICADAS EN REDES 

SOCIALES

2,885 951 371 665 898

Figura 8. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca

NOTA: Los reportes ciudadanos atendidos son los detectados a través de redes 
sociales. Los reportes atendidos consisten en accidentes viales, postes en riesgo de 
caer y baches o zanjas que se consideran un riesgo para los ciudadanos, las cuales 
se canalizan por medio de los sistemas del C4, así como Av. Heroico Colegio Militar 
No. 109, Col. Buena Vista, C.P. 62130, Cuernavaca, Morelos, Tel.: 777 101.10.28. 
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TOTAL DE 

REPORTES 

CIUDADANOS 

ATENDIDOS

REPORTES CON 

RESULTADOS 

POSITIVOS

REPORTES CON 

RESULTADOS 

NEGATIVOS

350 147 214

Figura 9. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca

Cabe hacer mención que monitoreamos 
en fuentes no abiertas de información; 
como grupos de WhatsApp, por lo 
que también se les da despacho 
de las capacitaciones y difusión de 
información acerca de riesgos de 
los delitos cibernéticos: se realizaron 
campañas de prevención de delitos 
cibernéticos, y riesgos que la ciudadanía 
puede caer por el uso de los recursos 
del ciberespacio.

Realizamos campañas de prevención 
de delitos cibernéticos y los riesgos en 
que la ciudadanía puede caer por el 
uso de los recursos del ciberespacio. 
Los temas referidos fueron: Prevención 
Acerca del Sexting, Consejos para Evitar 
Engaños en Redes Sociales, o Noticias 
Fake, Prevención del Delito de Robo al 
Momento de Realizar una Transacción 
de Automóviles por Redes Sociales, 
información para Prevenir el Fenómeno 
del Ciberbullyng, Medidas de Seguridad 
para Realizar Movimientos Bancarios, 
Prevención para Evitar el Robo de 
Información o Modalidad Phishing, 
Consejos de Seguridad para la Compra 
de Remates Hot Sale, entre otros. Dando 
como resultado que 6 mil 14 ciudadanos 
fueran enterados sobre los temas de 
seguridad y prevención.

También llevamos a cabo capacitaciones 
en materia de seguridad cibernética a 
mujeres empresariales “NENIS”, con los 
temas:

• Introducción a la ciberseguridad
• Seguridad en redes sociales
• Seguridad informática
• Variantes de extorsión

• Uso y manejo de métodos de 
pago en línea

Estos temas fueron impartidos del 2 al 
30 de junio del año en curso vía ZOOM

La extensión territorial del Municipio 
de Cuernavaca, así como sus 
características geográficas y el número 
de sus habitantes exigen perfeccionar 
los mecanismos para que la seguridad 
pública llegue con eficiencia a todas las 
colonias y asentamientos humanos en 
el Municipio, por apartados que éstos se 
encuentren; en un marco de legalidad 
y respeto hacia los usos y costumbres 
de cada uno de los pueblos y colonias 
que integran a la capital del estado de 
Morelos.

Esta es la razón fundamental por la 
que es preciso fortalecer una cultura 
de seguridad pública preventiva, 
que impulse la denuncia del delito, 
prevenga situaciones de riesgo y reavive 
la colaboración entre ciudadanos y 
autoridades.

Atendimos con un servicio coherente 
a las necesidades del Municipio, para 
conservar  el clima de paz social que 
reclaman los habitantes, garantizando 
la seguridad de la integridad física de 
los ciudadanos y de sus bienes, que 
es además un derecho de cada uno 
de ellos, puesto que es una condición 
imprescindible para el avance personal 
de los que en él se encuentran y 
para atraer nuevas inversiones en el 
municipio, con el objeto de garantizar 
la certeza jurídica y personal de la 
población, atendimos contingencias 
provocadas por siniestros, fenómenos 
naturales, eventos masivos, etc., que 
en un momento dado, alteraron el 
orden público o atentaron contra la 
integridad de bienes o posesiones de la 
comunidad.

Cumplimos con el compromiso de 
concluir con el Convenio de Coordinación 
en Materia de Seguridad Publica 
Celebrado entre el Poder Ejecutivo 
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del Estado de Morelos y el Municipio 
de Cuernavaca, Morelos, lo que derivó 
en un incremento en los servicios 
atendidos. Entre los más solicitados se 
encuentran: Medidas de Protección a 
víctimas, acompañamientos, seguridad 

en velaciones, entrega de notificaciones 
a imputados llevándose a cabo durante 
el presente año, acciones preventivas 
con víctimas, las cuales se describen a 
continuación:  

Medidas de protección 

CONCEPTO MUJER HOMBRE MENORES IDENTIDAD 
RESGUARDADA MIXTOS TOTAL

Medidas de 
Protección 1,731 628 50 19 146 2,574

Cedula de 
Notificación a 
Imputado. 

29 133 - - - 162

Acompañamiento 
a Victimas 22 - - - - 22

Seguridad en 
Velaciones 6 48 - - - 54

TOTALES. 1,788 809 50 19 146 2,812

Figura 10. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca

Figura 11. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca
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Desglose de Medidas de Protección

Mujer

Hombre

Menor

Identidad Reservada

Mixtos

1731

628

50
19 146

Asimismo, en cumplimiento a lo ordenado por diferentes autoridades, realizamos 
la custodia y resguardo policial en hospitales y en inmuebles asegurados, logrando 
cubrir un total de 457 custodias en hospitales, tales como el IMSS, Hospital. G. 
Parres, Inovamed, Cruz Roja, Henri Dunant, entre otros.

Figura 12. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Custodias en Hospital
Del 01 de enero al 31 de diciembre 2022 (proyección)

Victimas

Imputados

Victimas, 355

Imputados, 102
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De la misma forma, en la presente 
anualidad, atendimos un total de 16 
resguardos de inmuebles, en las que se 
solicitaba a esta Secretaría el apoyo con 
elementos policiales para el resguardo 
de dichos bienes.

En presentaciones, diligencias y 
seguridad en juicios orales y servicios, 

nuestra Policía Municipal llevó a cabo 2 
mil 425 acciones operativas:

• 1,124 Diligencias jurisdiccionales.
• 659 Solicitud de Rondines en 

eventos, colonias, escuelas, etc.
• 485 Presentaciones y 157 Apoyos a 

Juicios Orales.

Figura 13. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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En general realizamos un total de 171 
acciones con resultados positivos, por 
parte de la Unidad de Prevención de 
Robo de Vehículos, logrando así la 
recuperación de distintos automotores, 
y la reducción de acciones que la ley 
señala como delitos, por el bien común 
y de la seguridad de la ciudadanía.

Como parte de la estrategia de seguridad 
ciudadana entregamos bicicletas 
que forman parte del equipamiento 
de la Policía Turística de la ciudad, 
corporación que se mantuvo marginada 
durante la pasada administración. 
Cabe señalar que todas las bicicletas 
fueron obtenidas mediante donación 
de particulares residentes en nuestra 
ciudad.

Por parte de la Policía Turística, Llevamos 
a cabo proximidad social en hoteles, 
comercios, así como en instituciones 
bancarias y plazas del primer cuadro 
de la Ciudad. (Proximidad con el dueño, 
encargado o responsable).

Asistimos a instituciones educativas del 
primer cuadro de la Ciudad, brindando 
seguridad y vigilancia en la entra y 
salida de los alumnos, contactando con 
el director o maestro de guardia que se 
encuentre presente.

Mantenemos presencia y patrullajes 
de Seguridad y Vigilancia en el centro 
de la Capital, así como, en eventos 
que se llevan a cabo en el Municipio 
de Cuernavaca organizados por la 
Secretaría de Desarrollo Económico 
y Turismo del Ayuntamiento de 
Cuernavaca (ferias, carreras de ciclismo, 
eventos eclesiásticos o parroquiales, 
conciertos, obras de teatro, exposiciones, 
etcétera).
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Llevamos a cabo operativos de “Ruta 
Segura”, en los andenes del mercado 
Adolfo López Mateos, de la col. Centro, 
Cuernavaca, Morelos, operativo 
“Presencia Máxima” y “Cortina Segura”.

Con esta unidad de la policía enfocada al 
turismo, brindamos informes de eventos 
que se llevan a cabo, lugares mágicos, 
restaurantes, hospedaje, donde puedan 

ir o ubicación de alojamiento, en el 
primer cuadro de la Ciudad.

Mantenemos la profesionalización 
de los policías con cursos, pláticas y 
prácticas de diversos temas referentes 
al ámbito policial, de los cuales se 
debe tener actualizados para un mejor 
desempeño profesional tanto personal 
como laboral.
Con el objetivo primordial de ordenar 
la circulación de peatones y vehículos 
en las vías públicas de la ciudad, así 
como la aplicación del Reglamento de 
Tránsito y Vialidad para el Municipio 
de Cuernavaca, amonestamos y 
sancionamos a quienes contravengan 
el ordenamiento en referencia, 
coadyuvando en consecuencia a 
disminuir el índice delictivo en el 
Municipio.

Actualmente contamos con una 
Corporación compuesta de 145 
elementos operativos, 42 elementos 
pie tierra, 47 moto patrulleros, 47 auto 
patrulleros, 40 unidades de patrullas y 
47 unidades Moto Patrullas con la cual 
hemos dado cabal cumplimiento a los 
objetivos y metas trazadas por esta 
Administración, logramos los siguientes 
resultados.

Total de servicios fijos 11,618 10,175

Apoyo a escuelas 7,980 6,804

Diferentes eventos (extraordinarios) 5,051 4,390

Revisiones capote 8,972 8,219

Marchas y/o manifestaciones 57 57

Total de apoyos de vialidad 33,678 29,656

Figura 14. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano

En apoyo a la economía de las familias cuernavacenses que se ha visto afectada 
por los efectos negativos ocasionados por la pandemia del Covid-19, y al programa 
de concientización dirigido a la ciudadanía para dar a conocer el reglamento de 
vialidad del municipio de Cuernavaca y con ello evitar cometer infracciones de 
tránsito, durante los meses de enero y febrero del presente año se llevó a cabo el 
programa de no infracciones.
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Atendimos 1 mil 421 hechos de Tránsito terrestre por parte del Depósito Vehicular, 
de los cuales 924 accidentes se han resuelto mediante la celebración de convenios; 
asimismo pusimos a disposición del Ministerio Público 16 siniestros para deslindar 
responsabilidades legales y el resto en situación pendiente de resolver ya sea por 
convenio entre particulares o por las Autoridades competentes.

Concepto Total

Total de hechos de tránsito 1,421

Infracciones hechos  de tránsito por edo. ebriedad 31

Convenios en vía publica 924

Pendientes de convenio 441

Folios en vía publica 20

Folios por hechos de transito 831

Informes al sindico 47

Lesionados a bordo de vehículo 205

Muertos 11

Atropellados 54

Puestas al ministerio público por hechos de transito 16

Vehículos Ingresados por resguardo Policía preventiva 265

Vehículos ingresados por resguardo de transito 28

Vehículos ingresados por ministerio público recuperado 6

Daños materiales 20,255,800

Vehículos ingresados por accidente c/grúa 732

Vehículos ingresados por accidente s/grúa 23

Vehículos. Ingresados por infracción Pol. transito c/grúa 1,423

Accidentes en falsa alarma 1,369

Total de vehículos ingresados 2,454

Figura 15. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Llevamos a cabo el programa “MOTO 
SEGURA”, implementando en distintos 
puntos del municipio de Cuernavaca; 
beneficiando a la ciudadanía ya que 
muchos de los hechos delictivos son 
cometidos utilizando motos que no 
cuentan con documentación en regla, 
por lo cual se han recuperado 825 motos 
del 01 de enero al 24 de Octubre del 
2022, participando el personal adscrito 
a la Dirección de la Policía Vial.

Así también, aplicamos el programa 
“VEHÍCULOS ABANDONADOS”, esto 
con la finalidad retirarlos de la vía 
pública, y evitar problemáticas viales, 
así como fomentar la seguridad, ya que 
muchos de los vehículos son utilizados 
como resguardo de la delincuencia, 
con esto evitamos que se conviertan en 
focos de infección al acumular basura 
y tierra de los cuales se han retirado 85 
vehículos en el mismo periodo antes 
mencionado.

Por otra parte, con la finalidad de 
dar a conocer los resultados de las 
actividades programadas para esta 
administración 2022 - 2024, las acciones 

tomadas para cumplir con todas y cada 
una de las propuestas de campaña, se 
han ido realizando paulatinamente; 
para ello, establecimos recorridos de 
servicio de seguridad en el Centro 
Histórico, Av. Morelos y Álvaro Obregón; 
Se reguló el transporte público y 
particular en el polígono del Centro 
Histórico, con recorridos constantes 
de supervisión y establecimiento 
de oficiales en puntos críticos a fin 
de salvaguardar la integridad de los 
peatones; se implementaron servicios 
viales en apoyo a las escuelas del nivel 
básico; asimismo, cabe mencionar que 
se realizan trabajos en coordinación con 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
a fin de regular el establecimiento 
de sitios de taxi y paradas del servicio 
público.

Trabajamos de manera coordinada 
con SEDENA, Guardia Nacional y 
Subsecretaria Preventiva en los 
operativos BOOM, VACUNAS y ruta 
segura entre otros, cubriendo un total 
de 350 operativos del 1 de enero al 24 de 
octubre del 2022.
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Apoyo vial a caravana de los peregrinos 
con dirección a Chalma

Con la finalidad de optimizar la seguridad 
y labor diaria de los policías, renovamos 
el cambio de 9 mil 253 cartuchos 
calibre 9mm, marca Águila, a 290 
armas de fuego del personal operativo, 
descartando el mal funcionamiento del 
armamento.

Capacitamos mediante el curso 
“Fundamentos Técnicos de Armamento 
y Tiro”, los días 23, 24 y 25 de abril del año 
en curso, impartido por instructores 
certificados de la Academia AFEED 
de CDMX, a 30 elementos policiales 
de diferentes áreas. Con un ahorro en 
capacitación de 150 mil pesos. Con un 
ahorro en capacitación de 150 mil pesos.

Realizamos la rectificación de las 
argollas para los candados de los 
armeros, donde se resguardan las 
armas de esta Secretaría, para reforzar 
su seguridad y cumplir con la revista 
que nos práctica la Secretaría de la 
Defensa Nacional de manera semestral.   

Gestionamos coordinadamente con la 
Dirección de Registros de Seguridad 
Pública, adscrita a la Comisión Estatal 
de Seguridad Pública (CES) para que 
el personal operativo pueda portar 
su arma de cargo, dando seguridad 
a la ciudadanía del Municipio de 
Cuernavaca.

Tramitamos 318 credenciales de 
portación de arma de fuego al personal 
operativo para el primer semestre con 
vigencia del uno de enero al treinta 
de junio 2022 y 304 para el segundo 
semestre con vigencia del uno de julio 
al treinta y uno de diciembre 2022.

Realizamos la limpieza y mantenimiento 
de 423 armas de fuego, entre ellas 
375 armas cortas y 48 armas largas 
existentes bajo resguardo del Depósito 
de Armamento, así como asignadas 
al personal operativo para su óptimo 
funcionamiento.

Realizamos cambio de 4 mil 25 
cartuchos a 115 cargadores de armas 
largas entre ellas, calibre 2.23 y calibre 
5.56 mm.
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Llevamos a cabo la segunda revista de 
Armamento por parte de personal de 
SEDENA, el día 22 de agosto del año en 
curso, amparadas en la Licencia Oficial 
Colectiva N° 145, Estado de fuerza que se 
encuentra bajo resguardo del Depósito 
de Armamento de esta Secretaría 
de Protección y Auxilio Ciudadano, 
así como justificadas con carpeta de 
investigación, con un total de 508 armas, 
entre ellas 375 armas cortas y 117 armas 
largas revisadas, así como 16 armas no 
presentadas y justificadas.

Capacitamos a los elementos con el 
curso: El Uso Racional de la Fuerza 
Policial y las Armas de Fuego (La última 
razón de la Ley) dirigido al personal 
operativo y en general, con capacidad 
para 40 personas en la sala audiovisual 
“General Emiliano Zapata Salazar” 
de esta Secretaría de Protección y 
Auxilio ciudadano, los días 26 y 27 
de Septiembre del año, esto con la 
finalidad de dar seguimiento a una 
Ley existente para regular el uso de la 
fuerza por parte de los elementos de 
las instituciones policiales de Seguridad 
Pública del Estado de Morelos, la cual en 
su art 41. nos habla de que en el diseño 
de los programas de profesionalización, 

capacitación y actualización que lleven 
a cabo las Instituciones de Seguridad 
Pública deberán incluirse temas 
específicos sobre el Uso Legítimo de la 
Fuerza.

Remodelamos, rehabilitamos y pusimos 
en funcionamiento los Módulos de 
Operación Estratégica denominados 
MOE, los cuales fueron reactivados 
con recursos propios y con algunas 
aportaciones por parte de los vecinos 
de las distintas colonias donde se 
encuentran situados.

Al mismo tiempo llevamos a cabo el 
embellecimiento de la fachada del 
edificio de la Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano, rotulando los 
escudos de los cuerpos que integran 
dicha Dependencia, instaurando una 
identidad entre la institución y sus 
integrantes.

El costo de la rehabilitación de los 
módulos es un estimado de 232 mil 
331 pesos, de los cuales se cubrirán 
con recursos propios un aproximando 
de 117 mil 331 y por los vecinos 
aproximadamente 115 mil pesos.
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Contratamos mediante arrendamiento 
financiero DIEZ NUEVAS PATRULLAS, 
para un auxilio pronto y eficaz en 
atención a la ciudadanía y optimizamos 
el presupuesto para la adquisición de 
uniformes para el personal operativo 
de la Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano. Realizamos la 
gestión presupuestal, calendarización 
y compromiso en el Sistema INEGO, 
para el pago del arrendamiento por 
un monto de 2 millones 415 mil pesos, 
con el Impuesto al Valor Agregado IVA, 
mismos que se ejercieron en el presente 
ejercicio fiscal 2022.

Realizamos la gestión presupuestal, 
calendarización y compromiso en el 
Sistema INEGO, para el arrendamiento 
de 10 vehículos terrestres por un 
monto de 2 millones 415 mil pesos, 
con el Impuesto al Valor Agregado IVA, 
mismos que se ejercieron en el presente 
ejercicio fiscal 2022.

Con base al presupuesto de egresos 
aprobado, realizamos las adecuaciones 
presupuestales para otorgar a 05 
personas pertenecientes a esta 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano un curso para la capacitación 
del manejo de dron y para la obtención 
de licencias de piloto de dron.

Llevamos a cabo la adecuación 
en el Sistema de Contabilidad 
Gubernamental INEGO, para el alta 
del Proyecto SP424 Recursos Fiscales, 
el cual servirá para la recaudación de 
ingresos 2022.
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Logramos dar servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades del 
parque vehicular en el taller interno de esta Secretaría.

Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo

Área Mantenimiento 
preventivo

 Mantenimiento 
correctivo

Policía preventiva 11 44

Policía vial 2 36

Coordinación de Protección Civil 1 9

Dirección de Bomberos Rescate y 
Urgencias Medicas 1 7

Administrativas 2 16

Figura 16. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Llevamos a cabo el servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a las unidades 
adscritas a las distintas áreas.

Asimismo, realizamos mantenimiento preventivo en taller interno de la SEPRAC. 
Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a unidades del parque vehicular 
que anteriormente eran realizados en talleres particulares. 

Servicios de mantenimiento preventivo y correctivo realizados en talleres 
externos

Área
Número de servicios de 

mantenimiento preventivo
Número de servicios de 

mantenimiento correctivo

Policía preventiva 8 3

Figura 17. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Mediante el apoyo de los habitantes 
se pusieron en operación 22 unidades 
descompuestas las cuales se 
encontraban en espera de un dictamen 
para tramitar su baja y, a través del apoyo 
de distintos grupos del sector privado 
como empresarios y asociaciones civiles 
logramos la reparación y puesta en 
circulación de siete unidades.

Asimismo, continuamos trabajando 
en coordinación con dicho sector para 
la recuperación de dos unidades más, 

mismas que están próximas a ser 
entregadas para ponerlas en circulación.
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Trabajamos en conjunto con la 
Dirección de Patrimonio Municipal 
para que el resto de las unidades 
descompuestas que se encontraban 
en espera de dictamen para tramitar su 
baja sean reparadas a través del rescate 
de refacciones de unidades dadas de 
baja que se encuentran en el extinto 
taller municipal con las cuales logramos 
la reparación y poner en circulación de 
siete unidades más.

Contamos con el apoyo de la agencia 
VW Palmas con apoyo de la Asociación 
SOS para la reparación de algunas 
unidades.

Redujimos un 13.6% en promedio los 
litros autorizados, para la carga de 
combustible a todas las unidades 
pertenecientes al parque vehicular de 
esta Secretaría generando un ahorro de 
1 millón 292 mil 925 pesos en el primer 
semestre de 2022.

Ahorro de combustible comparado con diciembre 2021

Mes Consumo en pesos Ahorro en pesos

Diciembre 2021 $                        1,624,974.63 $                                                     

Enero 2022 $                        1,410,684.08 $                                214,290.55

Febrero 2022 $                        1,240,129.66 $                                384,844.97

Marzo 2022 $                        1,431,186.18 $                                 193,788.45

Abril 2022 $                        1,402,463.16 $                                 222,511.47

Mayo 2022 $                        1,488,826.51 $                                 136,148.12 
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A través de un gran esfuerzo 
suministramos llantas nuevas  a 21 
patrullas, y 74 motocicletas en el 
mes de noviembre; destacando que 
el estado de uso de las llantas de las 
unidades representaban un riesgo para 
el personal por las malas condiciones, 
por el tiempo que transcurrió sin hacer 
cambio de las mismas.

A efecto de dar debido cumplimiento 
a la normatividad vigente, así como 
al Plan Municipal de Desarrollo, de 
manera puntual y atendiendo a los 
requerimientos de la ciudadanía y 
estricto apego a los procedimientos 
legales correspondientes, realizamos 
2 mil 289 Informes Policiales 
Homologados, de los cuales 883 se 
realizaron con detenidos a ministerio 
público y 1 mil 406 ante el juez cívico. 

La Coordinación de Protección Civil 
de Cuernavaca, tiene como objetivo 
salvaguardar la integridad física de 
la persona, el entorno y los bienes 
materiales de las personas, ante 
cualquier Agente perturbador de origen 
Socio-Organizativo, Antropogénico, 
Hidrometeoro lógico y Natural. 

Socio-Organizativo agente perturbador, 
que se genera con motivo de errores 
humanos o por acciones premeditadas, 
que se dan en el marco de grandes 

concentraciones o movimientos 
masivos de población. 

Atendimos en coordinación y apoyo con 
personal de la Dirección de Servicios 
Públicos:

3 derrumbes de paredón y talud 
realizando maniobras de retiro de 
tierra y piedra, limpieza y liberación 
del arroyo vehicular, para eliminar el 
riesgo a los automovilistas del lugar, 
35 hundimientos en cinta asfáltica 
causados por fugas de aguas, drenajes 
en mal estado y/o alcantarillas azolvadas, 
las cuales se canalizan vía oficio a las 
dependencias correspondientes de 
Dirección de SAPAC, Infraestructura 
Urbana, para la solución y reparación.  

Ahorro de combustible comparado con diciembre 2021

Mes Consumo en pesos Ahorro en pesos

Junio 2022 $                        1,483,632.65 $                                 141,341.98 

Julio 2022 $                        1,509,985.72 $                                   50,014.28

Agosto 2022 $                        1,521,362.35 $                                   38,637.65

Septiembre 
2022 $                        1,530,513.21 $                                   29,486.79

Octubre 2022 $                        1,493,730.15 $                                   13,681.94

Figura 18. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Atendimos emergencias producidas 
por el agente perturbador de origen 
hidrometeoro lógico calamidad que 
se genera por la acción violenta de 
los agentes atmosféricos, tales como: 
Huracanes, inundaciones pluviales, 
fluviales, costeras y lacustres; tormentas 
de nieve, granizo, polvo y electricidad; 
heladas; sequías y las ondas cálidas y 
gélidas.

Atendimos un total de 165 árboles 
colapsados, por el riesgo que 

representan y 609 árboles en riesgo 
ingresados por solicitud ciudadana, 
para poda, retiro y/o mantenimiento 
turnado vía oficio a la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Servicios Públicos, 
para el permiso correspondiente. 

Se realizaron notificaciones de riesgo, 
a las familias que habitan en las zonas 
más vulnerables de la ciudad, debido 
a los deslaves, desprendimientos e 
inundaciones que se generan por el 
temporal de lluvias.

DIRECCION

Privada Lirio Mancilla mina 3, colonia Lázaro Cárdenas.

Privada Avaro Obregón 20. Amina 3, colonia Lázaro Cárdenas.

Villa de Ayala, mina 5, Colonia Chipitlán.

Bugambilias Colonia los Pilares.

Privada Apatzingán, colonia Lázaro Cárdenas

3era. Privada de la Mina 3, colonia Lomas de Atzingo.

Calle Campanario 17, colonia Adolfo Ruiz Cortines.

Calle Transversal Sur, colonia Ampliación Ruiz Cortines.

Privada de la Mina 7, 10, 11, 18,19 colonia Ampliación Ruiz Cortines.

Calle del Águila, colonia Ampliación Ruiz Cortines

Calle Zirándaro Mina 1, Lázaro Cárdenas 

Calle Hermenegildo Galeana, colonia Alta Vista.

Calle Amador Salazar, colonia Lomas de Atzingo y Plan de Ayala 

Total, de Notificaciones: 143

Hombres: 235.
Mujeres: 183.
Niños: 126.
Niñas: 83.
Adulto Mayor: 70.
Personas con discapacidad: 4
Total, de Personas en Riesgo: 701

Figura 19. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Llevamos a cabo un operativo de 
seguridad para verificación de los 
juegos infantiles, ubicados en los 
parques recreativos y espacios públicos, 
observándose deteriorados y en mal 
estado, como medida preventiva se 
acordonan y se turna vía oficio para su 
reparación y/o sustitución a la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos.

Retiramos 80 casetas telefónicas de las 
empresas Logitel, BBG Comunicaciones, 
Cambifon, las cuales se encontraban 
obsoletas, picadas y desprendidas de su 
base, lo cual representa un riesgo para 
los transeúntes.

Realizamos inspecciones, supervisando 
que cada establecimiento cumpla 
con las normas establecidas para 
salvaguardar la integridad física de 
las personas dentro o fuera de algún 
establecimiento, así como los bienes 
inmuebles ya sean públicos y/o privados. 

Por lo cual me permito en listar las 
siguientes acciones durante este primer 
año de gestión.

1. Otro de los logros en materia 
de Protección Civil ha sido la 
participación social en el tema 
de la recepción de solicitudes de 
inspección.

DEPARTAMENTO DE ANÁLISIS, 
MONITOREO Y EVALUACIÓN DE RIESGOS 

DE PROTECCIÓN CIVIL
INSPECCIONES

SOLICITUDES DE 
INSPECCIÓN RECIBIDAS 3,049

REALIZADAS 2,123
PENDIENTES POR 
REALIZAR 926

SEGUIMIENTOS 152
CUMPLIMIENTOS 1,847
SANCIÓN 12
FUERA DE SERVICIO 118

Figura 20. Fuente: Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.

2. Colocamos 294 notificaciones en las 
casetas telefónicas que obstruían 
los pasos peatonales de esta ciudad 
capital, esto como una acción 
coordinada con diferentes áreas del 
ayuntamiento, logrando el retiro de 
dichas casetas telefónicas.

EMPRESA TOTAL

LOGITEL 131

BBG COMUNICACIÓN 
S.A DE C.V

80

HABLA MÁS CONMIGO 71

WI-COIN 6

CAMBIFON 5

MAXCOM 1

TOTAL 294

Figura 21. Fuente: Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.
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Realizamos diversos operativos en los que se supervisaron y se vigilaron las medidas 
de seguridad para salvaguardad la integridad física de las personas y de los bienes 
inmuebles, mitigando con esto algún riesgo. 

COLONIAS ESTABLECIMIENTOS

Ahuatlán y San Diego 04

Antonio Barona 01

Teopanzolco 03

Centro Histórico 06

Flores Magón y Rio Mayo 06

Av. Universidad 01

San Cristóbal y Centro 03

Av. Domingo Diez , San Cristóbal , Flores Magón Rio 
Mayo Y San Antón 05

Av. Universidad 03

San Diego, Rio Mayo, Reforma, Rio Balsas, Plan de 
Ayala 15

Total 47

Figura 22. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Llevamos a cabo constantes recorridos de supervisión para el desarrollo de 
diferentes eventos masivos antes durante y después de cada evento, esto con el fin 
de salvaguardar la integridad física de los asistentes.

OPERATIVOS 15

Recorridos de Arranque de Obra

Lagunilla

Subida a Chalma

Leandro Valle

Logística de Inicio de Obra en la colonia lagunilla 
del salto 

calle Luis Echeverría 
esq. calle Costa Rica Col. 
Lagunilla
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Eventos de Supervisión de Ferias

Chamilpa

Santa María

Tlaltenango

Supervisión Evento Festival de Verano

Supervisión Mundo 96.5 Tlaltenango

Cabildo abierto de Cuernavaca, calle 16 de septiembre, col. 
Buena Vista del  monte

Marchas Exploratoria Analco

Plan de Ayala

Veladero

Entrega de uniformes en Seprac
Av. Heroico Colegio Militar 
col. Buena Vista 

Arranque de obra en calle Narciso Mendoza  
al interior de la escuela Prof. Estanislao Rojas  
Zúñiga

Acapantzingo

Figura 23. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Derivado de las fuertes lluvias 
acontecidas se atendieron 69 
emergencias por hundimientos y/o 
socavamiento, drenaje fracturado, 
colapsado y en mal estado, causando 
accidentes y un vehículo atrapado, 
sin personas lesionadas solo daños 
materiales algunos turnados vía 
telefónica y oficio a las Dependencias 
de SAPAC e Infraestructura Urbana.  

Trabajamos con la finalidad de 
salvaguardar la vida, los bienes y el 
entorno de la población del municipio 
de Cuernavaca.

Logramos convenios para trabajar en 
coordinación con el Centro Regulador 
de Urgencias Médicas (CRUM) a fin de 
habilitar unidad de primer contacto 
prehospitalario en beneficio de la 
población del municipio de Cuernavaca, 
así como en caso necesario, solicitar 

el apoyo interinstitucional con Cruz 
Roja Mexicana Delegación Morelos, 
Escuadrón de Rescate y Urgencias 
Médicas (ERUM) y CRUM para un 
traslado oportuno de los ciudadanos 
que así lo requieran a una institución 
hospitalaria para su atención pronta y 
expedita.

Por lo que concierne a la atención a 
siniestros, atendimos oportunamente 
los reportes de la ciudadanía que 
ponen en riesgo la integridad física de 
las personas, sus bienes, y su entorno. 
Siendo los principales reportes de los 
habitantes del municipio los siguientes:

Atendimos la emergencia por 
explosión en la fábrica de Industria 
Tecnos (cartuchos), con cinco personas 
lesionadas siendo trasladadas, por 
paramédicos de Erum y Cruz Roja.
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Enjambres de abejas – Los cuales, dada 
su importancia en la biodiversidad 
y el equilibrio en el ecosistema, las 
capturamos y liberamos en su hábitat 
lejos de la población y mancha urbana 
con la finalidad de continúen su ciclo de 
vida en el medio ambiente de nuestro 
municipio.

Fugas de gas – Con la finalidad de 
prevenir un incidente mayor derivado 
de la acumulación de gas en espacios 
cerrados, acudimos oportunamente a 
revisar la instalación de los ciudadanos 
del municipio, y en caso necesario que 
sea su cilindro el que presente fuga, 
es retirado, eliminando el riesgo, y 
canalizado con la compañía gasera para 
el cambio del cilindro.

Árboles caídos – Derivado de los fuertes 
vientos que llegan a presentarse en 
nuestro municipio o al reblandecimiento 
del suelo derivado de las lluvias, en 
ocasiones los árboles caen afectando 
las vialidades peatonales y vehiculares, 
así como los bienes de las familias que 

residen en nuestro municipio, por lo 
que acudimos oportunamente para el 
retiro de los mismos, regresando a la 
normalidad las vialidades de nuestro 
municipio.

Incendio de terreno baldío – El principal 
tipo de incendio que atendemos es el 
incendio de terreno baldío, los cuales 
son atendidos oportunamente con la 
finalidad de evitar que se extiendan 
y lleguen a afectar los bienes y 
propiedades de los terrenos adyacentes.

Durante el presente año, atendimos 
un total de 2 mil 975 servicios, con un 
promedio de ocho diarios.

Por lo que respecta a la capacitación 
de nuestro personal, se han tenido 
cursos de actualización para personal 
del servicio médico prehospitalario 
en coordinación con Cruz Roja 
Mexicana Delegación Morelos, y con la 
Coordinación Estatal de Protección Civil 
Morelos para los bomberos.

Principales causas de servicio

Enjambre de abejas
Árbol caído y/o rama caída
Fuga de gas

Falsa alarma
Operativo de seguridad
Servicio sin atención

Enero

Febrero
Marzo

Abril
Mayo

Junio
Julio

Agosto

Septie
mbre

Octubre

Noviembre

Diciembre

60

50

40

30

20

10

0

Figura 24. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Figura 25. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Figura 26. Fuente: Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Asimismo, en el último trimestre, de este primer año de gestión municipal; haciendo 
historia en la Secretaría de Protección y Auxilio Ciudadano de Cuernavaca; el Alcalde 
José Luis Urióstegui Salgado, recibió al Embajador de la República de Polonia en 
México el Lic. Maciej Zietara, al Secretario de Relaciones Exteriores, a los Inspectores 
de la Policía en la República de Polonia: Wanda Mende, Arkadiusz Kopczynski y 
Dariusz Wonjcik; así como al traductor Wiktor Sobczack. 

Tipos de incendio

Incendio de terreno baldio

Incendio de basura/pirotecnia/fogata/madera

Incendio de vehículo

Incendio de pastizal/composta

Incendio de casa habitacional/comida/palapa

Incendio forestal
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Quienes del 10 al 14 de octubre 
capacitaron a 40 elementos de la 
SEPRAC, en materia de:

• Organización de congregaciones 
y eventos masivos. -Estructura 
Policial.

• Métodos y formas de preparación 
y ejecución de las actividades 
policiales.

• Pilares de la socialización de las 
actividades de la Policía.

• Policía de Prevención.
• Prevención de la desmoralización y 

la delincuencia juvenil.
• Prevención de la violencia 

doméstica.

2.2.4 Participación Coordinada para la 
Seguridad y la Violencia

Realizar acciones, políticas y criterios 
tendientes a prevenir el delito y 
combatir la delincuencia, con la 
participación coordinada de las 
autoridades municipales y la sociedad 
civil, en el marco de los Sistemas Estatal 
y Nacional, mediante evaluaciones de 
seguimiento acerca del cumplimiento 
de programas y metas, así como el 
desempeño de las instituciones de 
seguridad pública municipal, unidades 
de adscripción o cualquier área que 
afecte directa o indirectamente la 
seguridad pública del Municipio.

El trece de enero instalamos el Consejo 
Municipal de Seguridad Pública (CMSP), 
integrado por servidores públicos 
municipales, estatales y miembros de 
la sociedad civil organizada. El CMSP 
ha sesionado en seis ocasiones. En el 
seno de estas sesiones ordinarias se 
han logrado acuerdos importantes en 
materia de prevención y seguridad 
pública, tal como la implementación 
de esquemas de evaluación de las 
estrategias que se aplican para el 
combate a la delincuencia, tanto de 
los órganos policiacos, como de las 
directrices operativas.

Realizamos acciones permanentes de 
acercamiento con la población para 
atender sus necesidades en materia 
de prevención de la delincuencia y 
seguridad pública. Estamos convencidos 
que la participación ciudadana es pilar 
fundamental para la construcción de 
mejores condiciones de vida. 
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Un compromiso que hicimos desde 
la toma de protesta fue la de la 
implementación de un mecanismo de 
estímulos para los servidores públicos 
de la corporación que destacaran por 
su dedicación y resultados, extendiendo 
este beneficio a sus familias, gozando de 
comidas en diversos establecimientos 
que empresarios comprometidos 
en trabajar de la mano del gobierno 
de la ciudad generosamente 
otorgaron, nuestro reconocimiento y 
agradecimiento a todos ellos. Hasta 
la fecha han sido merecedores de un 
reconocimiento público por su labor 29 
elementos.

En esta administración reconocemos el 
interés de las mujeres por participar en las 
actividades de gobierno encaminadas 
a fortalecer el tejido social y ampliar 
las acciones de apoyo y prevención de 
actos delictivos, por esta razón se han 
entregado hasta la fecha 10 constancias 
de conformación que corresponden a 
igual número de grupos que integran 
las Redes de Mujeres Constructoras 
de Paz (MUCPAZ), las cuales a su vez 
representan a 449 mujeres de ocho 
colonias del municipio.

Se han brindado cinco talleres para el 
autoempleo y el emprendimiento, y dos 
capacitaciones en materia de violencia 
familiar y de género a las redes de 
MUCPAZ.

En un hecho sin precedentes logramos 
la conformación de tres Comités de 

Participación Ciudadana Especializada 
con la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (UAEM), con la 
Universidad Internacional (UNINTER) 
y la nueva Asociación de Abogados 
Morelenses para México (NAAME). Estos 
comités están encargados de generar 
propuestas para fortalecer las políticas 
públicas en materia de prevención 
de la violencia y la delincuencia que 
beneficien a los Cuernavacenses. 

Con estas acciones se fomenta la 
participación del sector académico y 
sociedad civil para mejorar la seguridad 
pública de nuestra ciudad.

En el marco de los acuerdos tomados 
durante las sesiones ordinarias del 
Consejo Municipal de Seguridad Pública 
con el Secretariado Ejecutivo del Sistema 
Estatal de Seguridad Pública (SESESP) 
generamos el proceso de entrega del 
Certificado único policial a 327, de los 
450 elementos que conforman la fuerza, 
representando hasta el momento 
el 73.3%. Este documento acredita 
a los policías y oficiales de guarda y 
custodia del sistema penitenciario 
aptos para ingresar o permanecer en 
las instituciones de seguridad pública 
y que cuentan con los conocimientos, 
el perfil las habilidades y las aptitudes 
necesarias para el desempeño de su 
cargo. 

Otro acuerdo importante dentro del 
Consejo Municipal de Seguridad Pública 
fue la de construir un sistema de justicia 

Figura 27. Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP)
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cívica moderno y esquemas policiales adecuados a las necesidades actuales. Por 
ello, estamos desarrollando actividades para apegarnos al Modelo Homologado 
de Justicia Cívica, Buen Gobierno y Cultura de la Legalidad para los Municipios de 
México que encabeza el Gobierno de la República. En congruencia con las líneas 
nacional y estatal, llevamos a cabo trabajo coordinado con el (SESESP)  para aplicar 
el Modelo Nacional de Policía y Justicia Cívica en los Juzgados Cívicos del Municipio, 
logrando avances en cuanto a la adecuación de nuestros marcos de actuación y 
procedimientos, actualización de nuestros ordenamientos jurídicos, así como la 
modernización y dignificación de instalaciones, beneficiando en primera instancia 
a los ciudadanos que hayan cometido algún acto delictivo que fueran remitidos a 
los juzgados cívicos para su procesamiento, a quienes se les deberán brindar los 
beneficios que el Modelo involucra y que garanticen, no solo su acceso al debido 
proceso, sino un trato digno para su consecuente rehabilitación social.

Incidencia Delictiva General del Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de 
Seguridad Pública

Municipio Censo 
Población 

2020

Subtipo de delito Total Tasa

Cuernavaca 378476 Feminicidio 4 1.1
Emiliano 
Zapata

107053 Feminicidio 1 0.9

Temixco 122263 Feminicidio 1 0.8
Xochitepec 73536 Feminicidio 2 2.7
Jiutepec 215357 Feminicidio 2 0-9
Huitzilac 24515 Feminicidio 2 8.2
Tepoztlán 54987 Feminicidio 0 0.0
Tlaltizapán 52399 Feminicidio 1 1.9

Figura 28. Fuente: Secretariado Ejecutivo del Sistema Nacional de Seguridad Pública (SESNSP)

Figura 29. Fuente: Instituto Nacional de Estadística y Geografía (INEGI)

Porcentaje de percepción de inseguridad en Cuernavaca 2021-2022
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2.3 CUERNAVACA PRODUCTIVA 
Y EFICIENTE

Secretaría de Desarrollo Económico y 
Turismo.
Tesorería del Municipio de 
Cuernavaca.
Secretaría de Administración.
Sindicatura Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
Contraloría del Municipio de 
Cuernavaca.
Secretaría de Desarrollo Sustentable 
y Servicios Públicos.
Instituto Municipal de Planeación.
Comunicación Social.

2.3.1 Desarrollo Económico 
Socialmente Responsable

Estimular el crecimiento económico 
de la población por medio de 
programas que promuevan un espíritu 
empresarial de compromiso social y la 
innovación tecnológica, gestionando 
procedimientos administrativos 
simplificados, más amigables y 
confiables que reduzcan los tiempos 
y procedimientos de los trámites 
municipales, incentivando con ello la 
intención de inversión y generación de 
empleos por parte de los empresarios.
Cuernavaca tiene una vocación 
definida para el desarrollo económico 
que está sustentado desde hace 

décadas y tenemos que generar las 
condiciones para que turistas locales e 
internacionales regresen a disfrutar lo 
que es nuestra ciudad.

Cuernavaca tiene una vocación 
definida para el desarrollo económico 
que está sustentado desde hace 
décadas y tenemos que generar las 
condiciones para que turistas locales e 
internacionales regresen a disfrutar lo 
que es nuestra ciudad.

Con ese propósito, se reestableció 
la relación con los prestadores de 
servicios, empresarios, promotores y 
los sectores que están vinculados con 
este segmento que es propiciador de la 
economía local, y conlleva acuerdos para 
potencializar lo que el municipio ofrece, 
historia, cultura, tradición, atractivos 
naturales y lugares por excelencia para 
el esparcimiento y el descanso para 
todos.

Para fortalecer la economía del 
comercio local y la recuperación de 
actividades que fueron referente de la 
ciudad a nivel regional y nacional, de 
manera coordinada con las cámaras, 
organizaciones empresariales, sectores 
sociales y el acompañamiento de 
la Asociación de Colonos de Vista 
Hermosa, llevamos a cabo la Feria de la 
Flor Cuernavaca 2022.
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Con esta festividad que se retoma 
después de varios años de mantenerse 
relegada, se logró la presencia de más 
de 48 mil visitantes que disfrutaron 
de 10 días de actividades culturales, 
musicales, recreativas y comerciales, 
recuperando la confianza de la sociedad 
bajo el esquema de un evento seguro 
que brindó una serie de opciones para 
su disfrute; en esta ocasión la Feria de la 
Flor de Cuernavaca, se ha transformado 
para ser incluyente, ecológica y 
sustentable, sin venta de piratería y 
tampoco de bebidas alcohólicas, 100% 
familiar.

Se han concretado iniciativas que 
tienen su origen en propuestas para el 
rescate de espacios públicos, a través 
de proyectos como el “Corredor Cultural 
El Castillito” cuyo objetivo es restaurar 
el primer mural de arte urbano que se 
encuentra en la calle Felipe Güemes 
Celis, motivando la realización de 
otro más, el segundo mural que es 
intervenido por la artista Carol Goddard 
y el patrocinio de Sebastián Izunza 
Gutiérrez, y se avanza en un tercer mural 
de siete que están contemplados.

En alianza con la empresa Pullman de 
Morelos y dado el interés de ampliar 
los escaparates de posicionamiento 
de la capital del estado, se proyecta un 
video promocional en sus autobuses 
que comunican a cientos de pasajeros 
con la Ciudad de México y el Aeropuerto 
Internacional Benito Juárez, resaltando 
los atractivos naturales y turísticos a 
través de la Campaña “Vive Cuernavaca”.

Con la convicción de seguir 
construyendo líneas de acción de la 
mano con la sociedad, se concretó la 
instalación del Consejo Consultivo de 
Turismo (COCTUR) aprobada por el 
Cabildo. Un órgano cuya función es 
aportar y fortalecer políticas públicas 
y proyectos de desarrollo turístico 
para el municipio, con la participación 
de representantes de Cámaras 
Empresariales, Agencias de Viajes, 
del sector Restaurantero y Hotelero, 
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destacando que el coordinador del 
COCTUR es un empresario elegido por 
los mismos ciudadanos que lo integran.

En una muestra de buena vecindad, 
colaboración y coordinación 
institucional con el Municipio de 
Huitzilac, llevamos a cabo la “Ruta 
Cuahuitzil”, un evento automovilístico- 
demostrativo que congrego a vehículos 
off-road 4x4 cuatrimotos, carros razer, 
jeeps y motocicletas todo terreno, cuyos 
pilotos provienen de distintas entidades 
y países, ofreciendo con esta actividad 
un espacio de sana convivencia, 
disfrutando de los atractivos naturales 
que comparten los dos municipios

Como parte de esta dinámica, se realizó 
el banderazo de salida del “Rally Golfo 
Cuernavaca Pacífico”, una actividad 
resultado del restablecimiento de 
relaciones con organizadores en un 
proceso de recuperación de la confianza 
para realizar magnos eventos que 
reúnen a participantes de talla nacional 
e internacional, contando además 
con el apoyo de instancias federales, 
estatales y municipales que generan las 
condiciones propicias para su desarrollo.

Consideramos que la capacitación 
fortalece el desarrollo personal de 

los individuos y ayuda a efectuar de 
manera más eficiente y de calidad sus 
actividades profesionales. Por lo anterior 
uno de nuestros objetivos es coadyuvar 
con la iniciativa privada a mejorar el 
desempeño de sus colaboradores a 
través de la capacitación constante. 

Ejemplo de lo anterior, tenemos que, 
desde el mes de enero a la fecha 
hemos llevado a cabo las siguientes 
capacitaciones: 

• Agencias de viaje online (OTA´S)
• Atención al turista
• Atractivos turísticos 
• Cultura turística 
• Buenas prácticas de higiene en el 

manejo de alimentos
• Calidad en el servicio 
• Turismo Inclusivo
• Primeros auxilios 
• Uso y manejo de extintores
• Agentes perturbadores y plan 

familiar 
• Unidad interna de protección 

Es importante mencionar que se trabaja 
en coordinación interinstitucional con 
diferentes dependencias estatales y 
municipales para la realización de estas 
capacitaciones, entre las que destacan 
la Secretaría de Salud y Servicios 
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de Salud de Morelos, Secretaría de 
Desarrollo Humano y Participación 
Social y Protección Civil.

De igual forma logramos preparar a un 
total de 1 mil 520 prestadores de servicios 
turísticos, con el objetivo de brindar 
una atención de calidad al turista. La 
importancia que ofrece cada uno de 
nuestros cursos y capacitaciones, es 
percibida por el turista, es por eso que 
debemos trabajar sobre la creación y 
desarrollo de una oferta institucional 
que brinde una mayor garantía con un 
elevado nivel de servicio.

Gracias a las capacitaciones 
incentivamos y aumentamos la calidad 
de atención y servicio brindado a los 
turistas, logrando enriquecer el valor de 
los servicios turísticos.

A través del curso de Turismo Inclusivo, 
se da una valiosa herramienta de 
comunicación oral y escrita bajo la 
premisa de ser incluyente, generando 
una mayor empatía que posibilite una 
mayor oferta de prestación de servicios 
y un aumento del Turismo y así se podrá 
destacar la ciudad de Cuernavaca en 
lenguaje inclusivo.

Realizamos la rehabilitación del 
módulo de información turística lo 
que posibilita tener permanentemente 
información de Cuernavaca y del 
Estado de Morelos; módulos instalados 
en puntos estratégicos de la ciudad 
particularmente en temporadas 
vacacionales, lo que ha permitido 
atender durante este año a más de 8 
mil 350 turistas nacionales y extranjeros.

Entregamos 10 mil mapas del Centro 
Histórico y de la Ciudad de Cuernavaca, 
lo que contribuyó a mejorar la 
afluencia turística en restaurantes, 
hoteles, museos y cafeterías; de la 
misma forma enviamos material a la 
ciudad de Minneapolis, Minnesota, con 
Columba Reyes, directora de Sister 
Cities Organization, organización 
estadounidense que promueve la paz y 
la prosperidad mediante la creación de 
vínculos entre personas de diferentes 
ciudades del mundo, con el objetivo 
de promocionar y posicionar en otros 
países a la ciudad de  Cuernavaca. 

Se hicieron labores de rescate al área 
común en torno al Atrio de “El Chapitel” 
de El Calvario en colaboración con 
el párroco de la iglesia de San José, 
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logrando que este espacio sea de 
esparcimiento para la comunidad 
ya que estaba invadida de comercio 
informal y estacionamiento en toda la 
zona.

En el Centro Histórico emprendimos 
jornadas de limpieza de fachadas 
y postes en colaboración personal 
que integra cuadrillas del Mercado 
Adolfo López Mateos, recuperar el 
embellecimiento al Centro Histórico 
evitando la contaminación visual y la 
basura dentro del mismo. 

En sinergia con la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos 
(UAEM), se concretó establecer en la 
Catedral de Cuernavaca un espacio 
temático dedicado a los doce pueblos 
originarios de la ciudad, con el respaldo 
y coordinación con el Obispo de la 
Diócesis de Cuernavaca y el Rector de la 
UAEM.

Resultado de esta dinámica con los 
doce pueblos originarios de Cuernavaca, 
trabajamos con la Ayudantía de 
Acapantzingo para crear materiales 
enfocados a la promoción y difusión 

logrando tener un video turístico, que 
se realizó en colaboración del Instituto 
Nacional de Antropología e Historia 
(INAH), del Consejo Coordinador 
Empresarial (CCE) y autoridades 
auxiliares. 

Con el propósito de dar realce al turismo 
religioso, apoyamos a la realización y 
difusión de la fiesta de los Reyes Magos 
a los poblados de Tétela del Monte y 
Ocotepec; también participamos en la 
fiesta de la Candelaria en Amatitlán; en 
la fiesta de nuestra señora del Sagrado 
Corazón de la  Col. la Pradera; el Barrio 
de San Pedro; el Barrio de Tepetates; 
en la fiesta de San Antonio de Padua 
del Poblado de San Antón; en la fiesta 
del Sagrado Corazón de Jesús de la Col. 
Teopanzolco; en la fiesta de la parroquia 
de la Santísima Trinidad en la Col. 
Antonio Barona; en el festejo patronal 
de la Virgen del Carmen en la Col. Alta 
Vista.

Para estas celebraciones, se contó con 
la participación de los grupos artísticos 
Ballet Folklórico Amatlán; Ballet K.C. 
Londance; Ballet Hady Bellydance; 
Grupo de Danzón “Bailando al Son del 
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Danzón”; Banda de Música del Estado 
de Morelos; Rondalla Cuauhnáhuac; 
Grupo Musical Alta Vista Cumbia Brava 
y Grupo Huitzilin.

A la fecha, hemos realizado 20 
callejoneadas con la participación de 
ocho estudiantinas, y una tuna, con más 
de 150 integrantes, además contamos 
con la participación especial de 
cantantes de primer nivel como Estela 
Barona, Yaret Yaotl, Keila Itzel la voz Kids 
2022. 

Estas presentaciones realizadas 
principalmente en el Centro Histórico, 
también se trasladaron a colonias y 
poblados de Acapantzingo, Antonio 
Barona, Patios de la Estación, San Antón 
y Alta Vista, donde se presentaron las 
estudiantinas Oro y Plata, Alegría de 
Juventud, Colonial de Cuernavaca, 
Real Victoria del Carmen, Victoria del 
Carmen, Teopanzolco, San Jerónimo, 
Alma Misionera y Tuna Minerva. 

Otro de los esfuerzos para detonar el 
desarrollo económico, llevamos a cabo 
la Caravana de Artesanos, apoyando 
aproximadamente 153 productores 
para la exposición y comercialización 
de sus materiales en la Feria de la Flor 
Cuernavaca 2022, Feria de San Antón, 
Parque Alameda, Parque Melchor 
Ocampo, y Jardín San Juan.

Reactivamos el Kiosco del jardín Juárez 
en el centro de la ciudad, con la banda 
de música Infantil-Juvenil de Morelos, 
evento que se realiza cada mes con el 
apoyo de la Universidad Autónoma del 
Estado Morelos y la participación de la 
Tuna de la Universidad de Colombia. 

Como parte de las actividades de 
Día de Muertos, se llevó a cabo 
el 1er. Concurso de Ofrendas 
Intersecretarial, con la participación de 
las diferentes secretarías y regidurías 
del ayuntamiento de Cuernavaca, 
logrando una sana convivencia, además 
del fortalecimiento y preservación de 
nuestras tradiciones.
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Porque somos una ciudad que renace 
con buenas costumbres, un bagaje 
cultural extenso y con un clima 
favorecedor que nos ha dado el nombre 
de la ciudad de la Eterna Primavera, 
retomamos nuevamente la tradicional 
“Feria de la Flor Cuernavaca 2022”, 
rescatando el tejido social en familias 
cuernavacenses, durante los días de 
feria, nuestro sector Ornamental, 
participó con la venta y exposición de 
diversas variedades en flores, desde las 
pequeñas suculentas, violetas, azaleas y 
bonsáis, hasta grandes árboles frutales. 

En este primer año logramos la derrama 
económica de 800 mil pesos exclusivos 
de este sector, mención aparte es el 
logro de comercialización que se dio con 
el sector fungicola, quienes son ahora 
un nuevo proveedor nacional de zetas 
rosas, denominadas flamingo, zetas que 
van directo al ciudad de Guadalajara. 

Uno de los ejes rectores de la 
Administración municipal, es dar 
continuidad a las políticas públicas 
que beneficien la productividad y la 
eficiencia de los diferentes sectores de 
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Cuernavaca, por ello, en este primer año, 
impulsamos el desarrollo en el sector 
Agropecuario, mediante la capacitación 
y la gestión de proyectos productivos 
ante instituciones federales, estatales 
y municipales, con el fin de mejorar 
las condiciones socioeconómicas 
de los productores y de sus familias, 
apoyamos en materia de capacitación 
a un nuevo sector productivo como lo 
es el “Nopal Verdura” los talleres fueron 
impartidos por personal del Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Morelos (ICATMOR) con 
quienes trabajamos de la mano en 
capacitaciones relacionadas con la 
Implementación de Buenas Prácticas e 
Inocuidad en Unidades de Producción 
Agrícola” y el “Manejo Sustentable 
del Cultivo de Nopal, buscando la 
certificación como alimento libre de 
pesticidas y completamente orgánico 
para una mejor comercialización. 

Se desarrollaron proyectos productivos 
en las áreas agrícolas que promueven 
la diversificación en el sector rural y 
contribuyen a mejorar la calidad de vida 
del productor a través de la instalación 
de módulos estratégicos para cultivo 
y producción de maíz en parcelas 
demostrativas, con un sentido de 
sustentabilidad y proyectos ecológicos 

orientados a las buenas prácticas 
agrícolas que coadyuven a mejorar los 
suelos y sean de mayor rentabilidad 
económica para los productores, para lo 
cual trabajamos con instituciones como 
el Centro Internacional de Mejoramiento 
de Maíz y Trigo (CIMMYT), con el 
objetivo de obtener mayor producción 
en toneladas de maíz por hectárea, por 
lo que se hizo necesaria la entrega de 
insumos como cal agrícola, sulfato de 
amonio, urea, dap, sulfato de magnesio, 
boronat entre otros implementos 
agrícolas para productores de granos 
básicos del Ejido de Santa María.

Lograr que las labores del campo sean 
rentables buscando el incremento 
de la producción y productividad 
agropecuaria, es una de nuestras 
prioridades, por ello, entregamos 
998 bultos de fertilizante para 334 
productores de Granos Básicos, que 
integran nuestro padrón de registro en 
la Dirección de Fomento Agropecuario, 
con una inversión de 1 millón de pesos.
 
Con una inversión de 1 millón 273 
mil 620 pesos, otorgamos bultos de 
fertilizante, nitrofozca azul de 25kg, 
paquetes de bolsa color negro de 
polietileno y macetas de seis pulgadas 
a productores viveristas de la Rama 
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Productiva Ornamental, con la finalidad 
de incrementar de forma permanente y 
sostenida los niveles de productividad 
y rentabilidad de las actividades 
hortícolas para mejorar las unidades 
de producción de los 359 productores 
de los ejidos de Tétela del Monte, 
Acapantzingo y Chapultepec. 

Se actualizó el Padrón de Registro 
de Productores de la Dirección de 
Fomento Agropecuario, mediante 
la supervisión de 153 unidades de 
producción, a fin garantizar los apoyos 
a quienes lo requieren y aun producen 
en los campos, actualmente contamos 
con un padrón de registro de 1 mil 313 
productores.

Se realizó la rehabilitación de accesos 
a caminos de saca para facilitar la 
labor de ingreso, salida y traslado de la 
cosecha agrícola, por lo que realizamos 
la rehabilitación de 260 metros lineales 
entre huellas y cunetas en puntos de 
difícil acceso, así como también se 
rehabilitaron 778 metros de huellas y 
cunetas en Buenavista del Monte y 56 
metros en otro paraje del ejido. Para 
este efecto se entregó a los productores 
del campo una revolvedora de concreto, 
con la que se facilita la construcción 
de huellas en caminos de saca, misma 
que fue aportada por empresarios de 
Cuernavaca, de manera gratuita.

Con gran éxito, como cada año, se llevó 
a cabo la tradicional Expo Pan Artesanal 
Cuernavaca 2022 en su décimo tercera 
edición, contando con la presencia 
de productores viveristas, fúngicos, 
apícolas y desde luego el tradicional pan 
artesanal, contando con la participación 
de 33 productores, que expusieron y 
vendieron sus productos mejorando los 
ingresos individuales y colectivos de las 
y los participantes.

Resulta destacable que en apoyo a los 
productores de aguacate de la localidad 
de Buena Vista del Monte, se realizó la 
entrega de maquinaria seleccionadora 
de este fruto. Este apoyo permite 
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reducir los tiempos y movimientos de 
empaque y correcta selección de un 
producto que ha ganado presencia en 
el mercado nacional.

Con una Catrina monumental hecha 
con 1,624 panes de muerto y 300 
flores de cempasúchil, en Cuernavaca 
llevamos a cabo la Expo Día de Muertos, 
que se realizó del 21 al 25 de octubre 
en calle Jardín Juárez en el centro de 
la ciudad y contó con la participación 
de productores artesanales de pan, de 
flores ornamentales y apícolas, cabe 
hacer mención que el pan fue donado 
por los productores de la ciudad y al 
término del evento fue repartido entre 
los turistas y comunidad. 

Realizamos la “Primer Asamblea 
Empresarial” con el objetivo de 
fortalecer y enriquecer la relación entre 
el sector público y privado, a la que 
acudieron cincuenta representantes de 
empresas de Cuernavaca que aspiran a 
obtener oportunidades de crecimiento 
profesional de la mano del gobierno 
municipal.

Trabajamos en la generación de bolsa de 
trabajo digital e instalación de ofertas; se 
realizaron acercamientos con empresas 
y se logró su participación conformando 
con una base de opciones laborales 
que se publica a través de las redes 
sociales del Ayuntamiento, permitiendo 
consultar en forma dinámica las ofertas 
disponibles cubriendo la necesidad 
de oportunidad laboral para toda la 
población de Cuernavaca.

Llevamos a cabo la Expo Emprendedores, 
con la participación de 35 grupos 
diferentes, de manera presencial 
donde los emprendedores presentaron 
mediante un stand y publicitaron sus 
productos o marcas, interactuaron 
por medio del Networking, generando 
colaboraciones, posicionando su marca 
mostrada a público, recibiendo las 
conferencias y conociendo nuevos 
proyectos.
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Se realizó la Feria del Empleo en tres 
momentos durante el año, logrando 
una interacción fructífera entre las 
empresas participantes y los solicitantes 
de empleo, logrando una asistencia de 
70 empresas participantes, ofertando 
más de 700 vacantes en los diferentes 
giros en cada una de sus ediciones.

Realizamos la Primera y Segunda Expo 
Emprendimiento con la participación 
de 42 emprendedores, permitiendo 
mostrar y dar a conocer las propuestas 
surgidas en el municipio.

También se realizó en colaboración con 
el Instituto de la Mujer de Cuernavaca, 
el Encuentro por la lucha contra el 
Cáncer de Mama y el Emprendimiento 
Económico de las Mujeres, en el que se 
logró concientizar a través de charlas 
sobre la prevención, como afecta el 
cáncer psicológicamente y como hacer 
frente acerca de la lucha contra el 
cáncer de mama, los emprendimientos 
que pueden realizar, aprovechando sus 
habilidades.

Se impartió el curso de Autoempleo de 
“Elaboración de sushi en las instalaciones 
del parque Alameda Solidaridad, 

logrando la participación entusiasta, de 
jóvenes, mujeres y adultos mayores de 
diferentes sectores, logrando un curso 
inclusivo en el que pudieron desarrollar 
una nueva habilidad aprendiendo la 
elaboración de este platillo.

Se llevó a cabo el Concurso de Ofrendas 
y Desfile de Catrinas en la explanada del 
parque Alameda, con el propósito de 
fomentar y difundir nuestras tradiciones 
con motivo de día de muertos o día de 
los fieles difuntos, en colaboración del 
Instituto de la Juventud de Cuernavaca 
y empresas invitadas, dando espacio a 
emprendedores con exposición y venta 
de productos de temporada y lo que se 
comercializa en el mismo parque.
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Se realizó la presentación de la primera 
edición del Catálogo de negocios de 
Cuernavaca, (Revista Digital) en las 
instalaciones del Parque Tlaltenango 
para emprendedores, que están 
buscando posicionarse y dar a conocer 
los productos realizados en forma 
artesanal, con la participación de más 
de 30 empresas de diferentes giros 
comerciales, para poder capitalizar e 
incrementar sus negocios, a través de 
esta revista que se estará publicando en 
forma digital, y que tendrán la opción 
de poder imprimir.

En esta administración proyectamos 
generar la expedición de Licencias de 
Funcionamiento señaladas dentro del 
Catálogo de Giros SARE (Sistema de 
Apertura Rápida Empresarial), en un 
plazo de 48 horas, teniendo un avance 
importante en la disminución de tiempo 
para su otorgamiento, de tal manera 
que se incentive a las micro y pequeñas 
empresas a realizar inversiones en 
Cuernavaca.

Se generaron los mecanismos para 
brindar información a los contribuyentes 
a través de medios de difusión oficiales, 
a fin de brindar la atención del 
trámite de refrendo de las licencias de 
funcionamiento mediante el trámite en 
línea.

En el año 2021 de enero – septiembre se 
recaudó la cantidad de 7 millones 159 
mil 171 pesos. 

En el año 2022 de enero – agosto se 
recaudó la cantidad de 9 millones 158 
mil 583 pesos.

INDICADOR CANTIDAD

Licencias de 
Funcionamiento 
Apertura giro BLANCO.

624

Licencias de 
Funcionamiento 
Apertura giro ROJO.

51

Refrendo de Licencias 
giro BLANCO. 10,117

Refrendo de Licencias 
giro ROJO. 1,807

Recaudación de
enero – noviembre 2022.

$10,135,802.00

Figura 30. Fuente: Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo.
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Figura 31. Fuente: Secretaría de Desarrollo 
Económico y Turismo.

La mejora regulatoria es una política 
pública que permite a la administración 
pública municipal la simplificación 
de los procedimientos regulatorios 
y administrativos, también orienta a 
facilitar trámites y servicios simples y 
sencillos para la ciudadanía, por ende, 
mejorar el clima para hacer negocios.

En este primer año trabajamos para 
sentar las bases y definir el camino 
para llevar a cabo la desregulación y la 
calidad de las regulaciones.

Nos avocamos a la tarea de llevar a 
cabo el reconocimiento de asimetrías 
y acciones que inciden en la eficacia y 
eficiencia de los procedimientos, sobre 
todo en los trámites y servicios para la 
apertura de negocios. 

Actualizamos el Registro Municipal de 
Trámites y Servicios, en la página oficial 
de este Ayuntamiento, innovándolo 
para mejorar su acceso haciéndolo más 
eficiente y entendible para todas las 
personas, con la información de interés 
para realizar el trámite que corresponda 
y la posibilidad de realizarlos en línea. 

Creamos una estrategia para digitalizar 
los trámites y servicios, en la plataforma 
Cuernavaca digital en la cual destaca 
el trámite de solicitud de licencia de 
funcionamiento para giros de bajo 
impacto, que garantiza a la ciudadanía 
una respuesta rápida en un término de 
cuarenta y ocho horas.

Garantizamos la atención óptima a 
empresarios a través de la remodelación 
del Centro de Atención Empresarial 
Morelense, tanto físico como digital, 
que proporciona información para la 
apertura de una empresa. Para ello 
rediseñamos el formato único, con 
requisitos mínimos, y establecimos 
vinculaciones de interés con la Secretaría 
de Hacienda para facilitar el trámite de 
los requerimientos del procedimiento 
de apertura de empresas. Esto debido a  
que Cuernavaca cuenta con el certificado 
del Programa de Reconocimiento y 
Operación del Sistema de Apertura 
Rápida de Empresas (PROSARE).

Instalamos el Consejo de Mejora 
Regulatoria del Municipio de 
Cuernavaca, conformado por los titulares 
de las Secretarías, Dependencias y 
Organismos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, cámaras empresariales; 

Dirección de Licencias de Funcionamiento
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colegios de arquitectos, ingenieros y 
contadores, donde presentamos el plan 
de trabajo anual de mejora regulatoria 
de este municipio.

Iniciamos el procedimiento de 
simplificación de cargas de los trámites 
y servicios ante la Comisión Nacional de 
Mejora Regulatoria para que, a través de 
un análisis a los costos que representan 
cumplir con los trámites y servicios, 
nos comprometamos por medio de un 
convenio de colaboración a reducir las 
cargas administrativas que representan.

La simplificación de los trámites y 
servicios es la insignia de nuestra 
administración y para revitalizar la 
confianza hacia los ciudadanos a través 
de trámites y servicios sencillos y en un 
menor tiempo de realización.

Actualizamos el Registro Municipal de 
Trámites y Servicios con un total de 
250 trámites y servicios que ofrecen 
las Secretarías, Dependencias y 
Organismos. No solo actualizamos las 
guías de trámites y servicios en nuestra 

página institucional, también incluimos 
nuestros trámites en el Catálogo 
Nacional de Regulaciones, Trámites y 
Servicios. Esto, para ofrecer un medio 
adicional para la consulta de nuestros 
trámites y servicios. Esta plataforma 
se encuentra disponible en https://
catalogonacional.gob.mx 

Para mejorar los niveles de 
competitividad de nuestro municipio y 
atraer nuevas inversiones, mejoramos 
las condiciones y atención del Centro de 
Atención Empresarial Morelense.
Como medio adicional de atención 
a los trámites para la apertura de un 
negocio, habilitamos un chat a través de 
whatsapp con el fin de atender dudas 
y comentarios y enviar la información y 
formatos para obtener una licencia de 
funcionamiento de cualquier índole.

Cabe resaltar que somos el único 
municipio en el estado de Morelos, 
que cuenta con este módulo y que es 
reconocido a nivel nacional a través de 
la certificación PROSARE.
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Comprometidos con la reducción 
de costos de cumplimiento de los 
trámites y servicios, suscribimos la 
carta de intención para ingresar a 
los programas de reconocimiento de 
simplificación de cargas SIMPLIFICA y 
Ventanilla de Construcción Simplificada 
ante la Comisión Nacional de Mejora 
Regulatoria CONAMER.

La CONAMER realizará un análisis a los 
trámites y servicios para determinar el 
costo social que representan cumplirlos 
para que, por medio de un convenio de 
colaboración, nos comprometamos a 
reducir las cargas administrativas.

Pretendemos reconciliar la confianza 
ciudadana a través de la reducción 
de requisitos, eliminando la 
discrecionalidad en la resolución de los 
trámites y servicios.

En esta lógica de transparentar el 
ejercicio de nuestras funciones con las 
herramientas de mejora regulatoria, 
todas las Secretarías, Dependencias 
y Organismos incluimos los Registros 
de Trámites y Servicios, y Visitas 
Domiciliarias, que incluyen el listado 
de las inspecciones y el padrón de 
inspectores en el Catálogo Nacional 
de Regulaciones, Trámites y Servicios, 
consultable en https://catalogonacional.
gob.mx 

Convencidos de que el trabajo junto 
con la sociedad ayudará a conseguir los 
objetivos para simplificar los trámites 
y servicios, instalamos el Consejo de 
Mejora Regulatoria.

En la sesión de instalación 
rindieron protesta los titulares de 
las Dependencias, Secretarías y 
Organismos; las Cámaras empresariales; 
los Colegios de Ingenieros, Arquitectos 
y Contadores Públicos; la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos y la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria.

Presentamos el programa anual 
de trabajo de mejora regulatoria 

de Cuernavaca, compuesto de 
compromisos y acciones con miras a 
mejorar el clima de la atención de los 
trámites y servicios.

En seguimiento a la primera sesión 
ordinaria del Consejo de Mejora 
Regulatoria del Municipio de 
Cuernavaca, en la que se presentó el 
Programa Anual de Mejora Regulatoria 
de este Municipio, en donde uno 
de los ejes rectores es 1. Alianzas 
para lograr objetivos. Por ello, con la 
Comisión Estatal de Mejora Regulatoria, 
firmamos el Convenio de Colaboración 
para conjuntar la implementación 
de herramientas y programas, con la 
finalidad de lograr la simplificación de 
los trámites y servicios, buscando una 
mejora integral de las regulaciones, a 
través de adecuadas modificaciones 
al marco regulatorio o emisión de 
regulaciones acordes a la actual 
situación en el municipio de Cuernavaca.

A fin de atender la política de mejora 
regulatoria, mediante la cual, las distintas 
áreas de esta Administración repliquen 
la simplificación, desregularización y la 
calidad regulatoria, capacitamos a todos 
los servidores públicos en materia de 
análisis de impacto regulatorio y cómo 
elaborar regulaciones para evaluar los 
impactos de las regulaciones hacia 
los particulares y asegurar que sean 
mayores los beneficios que sus costos y 
en materia de optimización de trámites 
y servicios.

Como resultado de lo anterior 
Cuernavaca recibió reconocimiento del 
Gobierno Federal por su cumplimiento 
en la simplificación de trámites y 
servicios, siendo el primer municipio del 
estado en cumplir con esta herramienta 
tecnológica.

Con la finalidad de generar un contexto 
de orden y limpieza en el Mercado 
Adolfo López Mateos, instrumentamos 
una nueva imagen corporativa 
consistente en el mantenimiento 
correctivo, reordenamiento del 
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comercio al interior, recuperación 
de baños y estacionamientos, así 
como la actualización de los pagos 
de concesionarios, buscando con ello 
recuperar la asistencia al mercado y por 
consiguiente el aumento de ventas.

Teniendo clara la estrategia anterior, 
una de las principales actividades 
a desarrollar ha sido la recolección 
de residuos en buen estado de este 
centro comercial y para ello se han 
firmado diferentes acuerdos con 
asociaciones civiles, Universidades, 
comedores comunitarios y composteo, 
posibilitando la reutilización de los 
desperdicios orgánicos que se generan 
todos los días, así como campañas 
de limpieza en cada local. A la par se 
promueven campañas de recolección 
por pasillo y por áreas, apoyándonos 
en el personal de limpieza que labora 
en el mercado logrando dar un mejor 
aspecto y confianza al consumidor. 

Para dar certeza a los concesionarios 
y motivarlos para que actualicen sus 
pagos, así como confianza y seguridad 
en el manejo de los documentos y 
ahorro de tiempo, se inició la etapa 
de digitalización de cada expediente 
para llevar un control de los locales 
existentes: fijos, semifijos, ambulantes, 
tolerados, bodegas y ferias por fechas, 
para tener orden por zonas y número 
de expediente y pagos (piso, traspasos, 
cesión de derechos, luz etc.) , mismos 
que estén actualizados en cuanto a los 
pagos y nombre de los concesionarios. 
Con esto pretendemos agilizar el trabajo 
cotidiano, facilitar y Permitir estructurar 
la información para una mejor toma de 
decisión. 

El pesaje de productos es una práctica 
común para asegurarse que la 
cantidad indicada en el lector digital o 
analógico sea correcta. Se trata de una 
comparación cuantitativa realizada con 
pesos de referencia, por ello se inició el 
programa “Kilos de a Kilo” esta actividad 
consiste en dar certeza y seguridad al 
cliente de que, lo que paga es lo que se 

lleva, trabajo en conjunto con PROFECO, 
quien da fe que las básculas estén bien 
calibradas y brinda certidumbre en 
procesos y transacciones, lo que impacta 
en la confiabilidad de los usuarios. 

Los supervisores cuentan con mini 
básculas digitales. Además, los 
comerciantes pueden ir a la dirección 
del centro comercial para corroborar el 
peso de la mercancía que ha comprado. 

El principal beneficio de una recolección 
especial y programada por secciones de 
cacharros, desechos como latas, botellas, 
trastos viejos, llantas, tiliches y residuos 
atípicos, entre otros que puedan ser 
reservorios de agua y proliferación de 
fauna nociva, que pueden convertirse 
en criaderos potenciales de mosquitos 
transmisores de enfermedades o 
ser un peligro que provoque algún 
incendio, se han llevado a cabo cuatro 
descacharrización en diferentes áreas 
del mercado, consistiendo en limpiar, 
barrer todo lo que no se use como 
cartón tarimas, cajas, costales, papel, 
etc. 

Se ha apoyado a los comerciantes 
para pintar sus locales y dar una mejor 
imagen; Se realizó la recuperación de 
espacios físicos ya que muchas áreas 
estaban abandonadas e invadidas, 
incluyendo azoteas y tapancos 

El correcto funcionamiento de los 
sistemas de drenaje y alcantarillado 
es un tema que involucra a todos 
los comerciantes, esto con el fin 
de evitar focos de infección y una 
óptima circulación de los desechos. 
La conservación de estos sistemas 
consiste en la inspección y limpieza de 
las acumulaciones y/o obstrucciones 
detectadas. La frecuencia ideal de 
la limpieza debe garantizar que los 
drenajes estén vacíos antes de que 
lleguen a saturarste. Por tal motivo, 
en coordinación con SAPAC, se llevó 
a cabo desazolve de la alcantarilla 
ubicada en la cuchilla sur evitando con 
esto inundaciones o derramamiento 
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del drenaje, que se incrementan en 
temporadas de lluvia. 

Un aspecto importante a considerar del 
diseño de la red hidráulica son los varios 
lineamientos que debemos seguir para 
ratificar el correcto funcionamiento y 
desempeño de las instalaciones, para 
tales efectos se realizó el “plano de la red 
hidráulica de drenaje”, ya que desde la 
fundación de este Centro Comercial no 
se contaba con un mapa que señalará 
la ubicación de esta importante red, lo 
que se hizo con ayuda de los fontaneros 
y un arquitecto, consiguiendo tener 
este plano por primera vez, haciendo 
más fácil el trabajo de la localización y 
reparación de la fugas subterráneas. 

Las operaciones más habituales son, 
básicamente, la inspección, la limpieza 
y las reparaciones puntuales de averías, 
por lo que saber exactamente por donde 
pasa la red hidráulica ayudará a tener 
una precisión a la hora de reparar fugas 
y a reducir tiempo de mantenimiento

Siendo el mercado más grande del 
Estado, el cual es visitado diariamente 
por miles de compradores y visitantes, 
es importante tener un mejor 
aspecto y ofrecer un mejor servicio, 
se han  recuperado  áreas de Jarcia, 
limpieza y mantenimiento de espacios 
descuidados y/o abandonados, esto 
con la finalidad de mantener una 
limpieza adecuada para evitar el arribo 
de animales y con esto evitar que sea 
un lugar donde sea depósito de basura 
y/o guarida de personas extrañas 
al mercado, con la recuperación de 
áreas de libre acceso y tránsito de 
consumidores, se dará una buena 
imagen del área antes mencionada, 
rescatando  y activando todas las 
áreas del mercado para incrementar el 
número de usuarios, así como el ingreso 
económico de sus locatarios.

Impulsamos programas de promoción 
como “Consume lo Local” para 
favorecer la venta y distribución de toda 
la gama de productos que ofrece este 

centro comercial a todo el municipio; 
se considera planear y organizar las 
actividades necesarias para posicionar 
una mercancía o servicio logrando 
que los consumidores lo conozcan y lo 
consuman y que los cuernavaquenses 
sientan como propio el mercado 
Adolfo López Mateos y dar a conocer 
los productos que se ofertan en cada 
temporada. 

El mercado es un centro comercial 
en donde todos los días hay una gran 
cantidad de visitantes y comerciantes, 
esto representa un gran riesgo para 
la seguridad en caso de alguna 
contingencia, se levantó el diagnóstico 
de las principales necesidades del 
mercado; Se inició con el proyecto 
denominado mecánica de suelo, por 
parte de la Facultad de Arquitectura de 
la UAEM y la UNAM, haciendo referencia 
al Domo que cubre y protege a este 
Centro Comercial; se realizó un recorrido 
con Protección Civil para verificar el 
buen funcionamiento y mantenimiento 
de los hidrantes y cisternas, con los 
que cuenta el Centro Comercial para 
así evitar alguna contingencia, por lo 
que se han estado colocando mallas 
de protección al interior de la Nave 
Principal, por los desprendimientos 
de pedazos de loza y para evitar algún 
incidente.

Colocamos en la parte superior de la 
bóveda, una bomba de achique que 
evita la acumulación de agua y así no 
continúe el proceso de deterioro de la 
estructura, se cuenta con un diagnóstico 
que haga posible el mantenimiento o 
reparación generará confianza y certeza 
para salvaguardar la integridad física de 
todos los usuarios

Trabajamos en la reconstrucción de 
registros, tapas ciegas y coladeras, ya 
que debido al tiempo de vida de estas, 
la mayoría se encuentran deterioradas, 
podridas o rotas y pueden provocar 
accidentes de los usuarios del mercado 
o inundaciones, se realizó una relación 
por pasillo de las coladeras para realizar 
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con perfiles soldado, tapas, ciegas de 
cemento, en otros casos rejillas con 
perfiles abiertos, el taponamiento de 
las cañerías es uno de los problemas 
más frecuentes en los sistemas de 
drenaje, pero un cuidado constante y 
un mantenimiento adecuado podrían 
prevenir este percance. 

La recolección de aceites, grasas 
y mantecas, este programa 
principalmente está enfocado en evitar 
taponamientos y el cuidado del medio 
ambiente evitando que llegue a ríos y 
contamine mantos acuíferos, que se 
obstruyan los drenajes y provoquen 
inundaciones dentro y fuera. Firmamos 
convenios con diferentes asociaciones 
como Rotarac y asociaciones civiles que 
se dedican al cuidado y reciclaje de estos 
contaminantes para así mantener un 
mercado limpio, uno de los beneficios 
de la recolección de los aceites y grasas 
es evitar la obstrucción de los drenajes 
más, ya que representa más carga 
contaminante que el agua residual que 
circula por las alcantarillas y redes de 
saneamiento. Al hacer una separación 
de estas, habrá un drenaje más, limpio 
que evitará los taponamientos.

En el marco de la administración y 
organización del Comercio en los 8 
mercados periféricos y Plaza Lido y 
Degollado:

Resolvimos más de 100 solicitudes 
de atención y mantenimiento en los 
mercados y plazas comerciales, en 
necesidades varias de electricidad, 
plomería, albañilería, pintura y 
mantenimiento en general. Realizamos 
acciones de limpieza y recolección 
basura diaria en baños y áreas comunes 
en dos turnos.

Hicimos una revisión del personal a 
cargo para lograr una distribución 
correcta a fin de que cada mercado 
contara con el personal necesario para 
cubrir sus turnos de manera adecuada.
Llevamos a cabo recorridos con 
autoridades de la Coordinación de 

Protección Civil y la Secretaría de Obras 
Públicas, en dichos recorridos nos han 
hecho recomendaciones de atención 
inmediata, así como nos señalan desde 
un conocimiento técnico los trabajos 
que se deben de realizar en casos 
específicos, en estos recorridos hemos 
podido documentar la gravedad de 
deterioro y riesgos que se observan en 
el mercado “18 DE SEPTIEMBRE”, de la 
Colonia Antonio Barona.

Se realizaron jornadas de 
descacharrización en los ocho mercados 
y las Plazas Lido y Degollado.

Realizamos dos jornadas de atención 
médica con estudios de radiografía para 
órganos blandos, en coordinación con 
la unión de comerciantes establecidos.

Mejoramos los importes de recaudación 
durante los dos primeros meses en 
seis de nueve casos, ya para el mes de 
marzo en todos los mercados y plazas, 
llegando incluso a duplicar los importes 
en al menos cuatro mercados. 

Destacan como principales logros en 
este rubro los siguientes:

1. La atención permanente a 
problemas de mantenimiento 
preventivo y correctivo de los 
mercados

2. La mejora y supervisión en labores 
de limpieza de los mercados y Plaza 
Lido en áreas de baños, venta de 
alimentos y pasillos

3. Campañas publicitarias en mercados 
través de medios electrónicos 
oficiales del Ayuntamiento, así 
como de jornadas de volanteo en 
colonias cercanas en los mercados 
para apoyar la comercialización.

4. Rebasamos las expectativas de 
recaudación en los mercados y 
plazas en el primer semestre del 
año, resultado del trabajo con 
comerciantes y líderes.

5. La corrección y diseño del 
procedimiento de recuperación 
de espacios en abandono en 
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coordinación con la Consejería 
Jurídica del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.

Con las acciones antes señaladas y los 
cinco principales logros dimos atención 
a asuntos con rezagos de más de seis 
años en temas de mantenimiento, 
regularización administrativa y el en 
diseño de estrategias de difusión y 

reactivación de la economía productiva 
y eficiente en los mercados, siendo 
importante resaltar que aun debemos 
reforzar estas acciones para alcanzar 
metas que se vean reflejadas en 
la economía de los comerciantes 
y los servicios que se prestan a los 
consumidores y usuarios de los 
mercados y plazas.
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2.3.2 Capítulo Especial Relativo al 
Desarrollo Rural Municipal

Garantizar y promover el desarrollo 
sostenible de las zonas rurales, 
estimulando la producción de productos 
agrícola con maquinaria e insumos, 
promoviendo su comercialización 
y ofreciendo capacitación en salud 
animal, con el objetivo de revertir 
el empobrecimiento de las familias 
campesinas, el deterioro de las tierras 
de cultivo, y al mismo tiempo garantizar 
la seguridad alimentaria de la ciudad 
de Cuernavaca.

Durante el primer año de Gobierno, 
trabajamos para sentar las bases y 
orientar el camino para la instalación 
del Consejo Municipal de Desarrollo 
Rural Sustentable de Cuernavaca 
(COMUNDERS) como lo establece la 
Ley de Desarrollo Rural Sustentable, 
por ello, llevamos a cabo la instalación 
de dicho consejo, donde proyectaremos 
los recursos que se habrán de destinar 
al sector agropecuario, emanados 
del Fondo de Aportaciones Estatales 
para el Desarrollo Económico, Estatal 
y Municipal (FAEDE), convencidos que 
el trabajo coordinado con los sectores 

involucrados ayudará a conseguir 
objetivos en pro del campo. 

A fin de dar continuidad con las 
políticas de trasparencia y legalidad 
de la administración municipal 2022 
- 2024, realizamos la renovación 
de representantes de las nueve 
ramas productivas de Cuernavaca; 
lo anterior en cumplimiento con 
la normatividad que marcan los 
lineamientos del reglamento interior 
del Consejo Municipal de Desarrollo 
Rural Sustentable (COMUNDERS) 
incorporando a los nuevos integrantes 
que formaran parte de este Consejo, 
órgano en el cual llevamos a cabo la 
planeación y preparación del plan anual 
de trabajo para los productores del 
municipio. 

Porque somos una ciudad que renace 
con buenas costumbres, un bagaje 
cultural extenso y con un clima 
favorecedor que nos ha dado el nombre 
de la ciudad de la Eterna Primavera, 
retomamos nuevamente la tradicional 
“Feria de la Flor Cuernavaca 2022”, 
rescatando el tejido social en familias 
cuernavacenses, durante los días de 
feria, nuestro sector Ornamental, 
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participó con la venta y exposición de 
diversas variedades en flores, desde 
las pequeñas suculentas, violetas, 
azaleas, bonsáis hasta grandes árboles 
frutales, en este primer año, logramos 
la comercialización y una derrama 
económica de 800 mil pesos, exclusivos 
de este sector, mención aparte es el 
logro de comercialización que se dio con 
el sector fungicola, quienes son ahora 
un nuevo proveedor nacional de zetas 
rosas, denominadas flamingo, zetas que 
van directo al Estado de Jalisco. 

Uno de los ejes rectores de la 
Administración municipal, es dar 
continuidad a las políticas públicas 
que beneficien la productividad y la 
eficiencia de los diferentes sectores de 
Cuernavaca, por ello, en este primer año, 
impulsamos el desarrollo en el sector 
Agropecuario, mediante la capacitación 
y la gestión de proyectos productivos 
ante instituciones federales, estatales 
y municipales, con el fin de mejorar 
las condiciones socioeconómicas 
de los productores y de sus familias, 
apoyamos en materia de capacitación 
a un nuevo sector productivo como lo 
es el “Nopal Verdura” los talleres fueron 
impartidos por personal del Instituto 
de Capacitación para el Trabajo del 
Estado de Morelos (ICATMOR) con 
quienes trabajamos de la mano en 
capacitaciones relacionadas con la 
Implementación de Buenas Prácticas e 
Inocuidad en Unidades de Producción 
Agrícola” y el “Manejo Sustentable 
del Cultivo de Nopal, buscando ser 
certificados como un alimento libre de 
pesticidas y completamente orgánico 

para una mejor comercialización. 
Desarrollamos proyectos productivos 
en las áreas agrícolas que promueven 
la diversificación en el sector rural y 
contribuyen a mejorar la calidad de vida 
del productor, a través de la instalación 
de módulos estratégicos para cultivo 
y producción de maíz, en parcelas 
demostrativas con un sentido de 
sustentabilidad y proyectos ecológicos 
orientados a las buenas prácticas 
agrícolas que coadyuven a mejorar los 
suelos y sean de mayor rentabilidad 
económica para los productores, por 
ello, trabajamos con instituciones como 
el Centro Internacional de Mejoramiento 
de Maíz y Trigo (CIMMYT), con el objetivo 
de obtener mayor producción en 
toneladas de maíz. Otorgamos para ello, 
insumos como cal agrícola, sulfato de 
amonio, urea, dap, sulfato de magnesio, 
boronat entre otros implementos 
agrícolas para productores de granos 
básicos del ejido de Santa María. 

Lograr que las labores del campo sean 
rentables buscando el incremento 
de la producción y productividad 
agropecuaria, es una de nuestras 
prioridades, por ello, entregamos 
998 bultos de fertilizante para 334 
productores de Granos Básicos, que 
integran nuestro padrón de registro en 
la Dirección de Fomento Agropecuario, 
con una inversión de 1 millón de pesos.

Con una inversión de 1 millón 273 
mil 620 pesos, otorgamos bultos de 
fertilizante, nitrofozca azul de 25kg, 
paquetes de bolsa color negro de 
polietileno y macetas de seis pulgadas 



99

Primer Informe de Gobierno Municipal

a productores viveristas de la rama 
productiva ornamental, con la finalidad 
de incrementar de forma permanente y 
sostenida los niveles de productividad 
y rentabilidad de las actividades 
hortícolas para mejorar las unidades 
de producción de los 359 productores 
de los ejidos de Tetela del Monte, 
Acapantzingo y Chapultepec. 

Actualizamos el padrón de registro de 
productores de la Dirección de Fomento 
Agropecuario, lo anterior, a través 
de la supervisión de 153 unidades de 
producción, a fin garantizar los apoyos 
a quienes lo requieren y aun producen 
en los campos, actualmente contamos 
con un padrón de registro de mil 313 
productores.

Realizamos la rehabilitación de los 
accesos de caminos de saca, a fin de 
tener mejores condiciones para el 
traslado de producción de cultivo de 
cosechas con el objetivo de que los 
productores puedan acceder a las 
tierras de cultivo para ello, realizamos 
la rehabilitación de 260 metros lineales 
entre huellas y cunetas en puntos de 
difícil acceso, así como también se 
rehabilitaron 778 metros de huellas y 
cunetas en Buenavista del Monte y 56 
metros en otro paraje del ejido. 

Con gran éxito como cada año llevamos 
a cabo la tradicional Expo Pan Artesanal 
Cuernavaca 2022 en su décimo tercera 
edición, nuevamente contamos con 
la presencia de productores viveristas, 
fungicolas, apícolas y desde luego el 
tradicional pan artesanal, contando 
con la participación de 33 productores, 
logrando con ello, que nuestra 
Cuernavaca renazca con las festividades 
que se organizaron en coordinación con 
la Secretaría de Desarrollo Económico y 
Turismo.

En apoyo a los productores de aguacate 
de la localidad de Buena Vista del 
Monte, es importante destacar que 
se realizó la entrega de la maquinaria 
seleccionadora de aguacate; con este 

valioso apoyo permitirá reducir los 
tiempos y movimientos de empaque 
y correcta selección de un fruto que 
ha ganado presencia en el mercado 
nacional e internacional.

2.3.3 Una Administración Eficiente y 
de Resultados 

Administrar de forma eficiente y 
transparente los recursos, mantener 
finanzas municipales sanas, servicios 
públicos funcionales y rendir cuentas 
a la sociedad sobre el uso y manejo 
de los recursos públicos haciendo de 
la innovación tecnológica una aliada. 
Con lo anterior se debe recuperar 
la confianza de los ciudadanos de 
Cuernavaca y la competitividad de 
esta.

Derivado de la reestructura del 
organigrama, logramos un ahorro 
importante en el monto del pago 
mensual de la nómina, al mantener 
un control en la asignación de plazas 
atendiendo al Acuerdo SO/AC-70/06-
IV-2022, mediante el cual se autoriza 
al Presidente Municipal a Implementar 
las Medidas de Racionalidad, 
Austeridad y Disciplina Presupuestal 
a las Dependencias y Entidades de 
la Administración Pública Municipal 
Centralizada del Ayuntamiento, así como 
a sus Organismos Descentralizados y 
Desconcentrados. Estas medidas de 
austeridad derivaron en un ahorro de 
3 millones 735 mil 252 Pesos, durante 
los primeros meses del año 2022, en 
comparación con el año 2021.

En administraciones anteriores, en 
el Ayuntamiento de Cuernavaca, se 
llevaba a cabo una práctica inadecuada 
de calcular y retener el Impuesto Sobre 
la Renta, únicamente al monto de los 
sueldos, aun y cuando de conformidad 
con las disposiciones establecidas en 
la Ley del Impuesto Sobre la Renta y 
su reglamento, la retención de este 
impuesto debe calcularse sobre la 
totalidad de las percepciones que 
percibe el trabajador, excepto los 
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conceptos exentos que se mencionan 
en las disposiciones fiscales antes 
referidas. Por tal motivo, hemos estado 
regularizando de manera paulatina, 
el cálculo y entero del Impuesto Sobre 
la Renta, incluyendo en el cálculo los 
demás conceptos de percepciones que, 
de conformidad con la Ley del Impuesto 
Sobre la Renta y su reglamento, deben 
ser gravados.

Con el compromiso de vigilar y 
optimizar en todo momento los 
recursos presupuestados bajo los 
principios de legalidad y transparencia 
de nuestro Eje Rector “Cero Corrupción” 
para el ejercicio público, a continuación, 
se emite una explicación sobre las 
adquisiciones y la normatividad que 
nos rige para tal fin.

Todos los procedimientos de compras 
se realizan de conformidad al Acuerdo 
AC004/SO/17-III-097381, por el que se 
aprueba el Reglamento de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Contratación 
de Servicios del Ayuntamiento de 
Cuernavaca. (Gobierno Cuernavaca, 
1999). Dichos procedimientos deben 
atender lo señalado en el artículo 20 del 
Reglamento en comento, de cuando 
los montos de actuación sin IVA de 
las adquisiciones, arrendamientos y 
contratación de servicios no ameriten 
llevar a cabo el procedimiento de 
Licitación Pública. Siendo supervisados 
por la Secretaría de la Contraloría del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, con el 
objeto de dar la transparencia a las 
adquisiciones realizadas con recursos 
ya sea Federales o Fiscalizados.

Para los procesos de Licitación Pública, 
atendimos las capacitaciones que exige 
el sistema electrónico de información 
pública gubernamental en materia de 
contrataciones públicas COMPRANET, 
que es de uso obligado para los sujetos 
señalados en el artículo 1/o. de la Ley 
de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público (LAASSP) y 
de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas (LOPSRM). 

(Gobierno de México, 2022)

Para poder optimizar los recursos 
asignados a las dependencias del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, se 
optó por llevar a cabo compras 
anualizadas, de tal manera que 
los productos solicitados por cada 
área, al ser adquiridos por mayoreo, 
presentaron reducción en sus costos. 

Se realizó la adquisición del servicio 
de arrendamiento de vehículos para 
la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano (Seprac), lo que permitió 
incrementar la vigilancia dentro de 
los polígonos que comprenden el 
Municipio de Cuernavaca en beneficio 
de la población y su seguridad.

Se llevó a cabo la adquisición de 
uniformes de calidad para el personal de 
Servicios Auxiliares del Ayuntamiento 
de Cuernavaca y para el personal 
perteneciente a la Seprac.

Dimos inicio al proceso de integración 
del Sistema Institucional de Archivos 
del Municipio de Cuernavaca, con la 
finalidad de dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 21 de la Ley 
General de Archivos, para lo cual resulta 
necesario fortalecer el área del Archivo 
Municipal, para estar en la plena 
posibilidad de cumplir con el mandato 
de referencia;

Después de dos años de no realizarse, 
comenzamos el inventario físico de 
los bienes muebles y vehículos que 
comprenden el patrimonio municipal, 
concluyendo hasta el momento con 
las áreas de, Presidencia, Sindicatura, 
Regidurías, Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano y Secretaría 
del Ayuntamiento, proyectando la 
conclusión de las áreas restantes en 
este mes de diciembre. Esta acción 
permitirá actualizar las bases de datos 
del Ayuntamiento, detectar bienes 
faltantes y cumplir adecuadamente con 
los informes en materia de transparencia 
que se requieran.
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Iniciamos el proceso de desincorporación 
de los bienes muebles y vehículos que 
ya no son aptos para el servicio público, 
para lo cual realizamos los procesos de 
baja que se encontraban pendientes 
de administraciones pasadas, de 
igual forma la relación de los bienes 
a desincorporar y, coadyuvamos en 
las acciones implementadas por el 
Comité para la Desincorporación y 
Venta de Bienes Muebles Considerados 
Chatarra para concluir el proceso 
de desincorporación y adjudicación 
de los bienes, con ello se plantea 
obtener un beneficio económico 
para el Ayuntamiento a partir de la 
venta de bienes que ya no tienen las 
condiciones para su uso y la habilitación 
y aprovechamiento del espacio físico 
que se destinaba al Taller Municipal.

Iniciamos la revisión de archivos y 
visitas físicas a los inmuebles propiedad 
del Ayuntamiento con la finalidad 
de conocer la situación jurídica y de 
ocupación en la que se encuentran, 
esto nos permitirá actualizar el rezago 
de información que se tiene en el 
rubro, además de advertir cualquier 
situación irregular por cuanto a los 
bienes inmuebles municipales y realizar 
las acciones para solventar la propiedad 
o uso de los mismos por parte del 
Municipio.

2.3.4 Recaudación Eficiente y 
Equitativa de los Ingresos 

Incrementar los ingresos propios del 
Municipio que eficiente la labor de 
recaudación a través de la consolidación 
de la coordinación de las distintas 
áreas municipales generadoras de 
ingreso, con las instancias de los 
demás órdenes de gobierno y con las 
instituciones financieras. Al Facilitar 
el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales de los contribuyentes a nivel 
municipal, garantizando una carga 
fiscal proporcional y equitativa, se 
disminuye la elusión y evasión fiscal 
por parte de los contribuyentes.
Hemos tenido muchos retos y uno 

de los principales ha sido en el sector 
financiero, por lo mismo nos dimos 
a la tarea de analizar y estructurar 
una política fiscal que promueva 
acciones encaminadas a fortalecer la 
actividad recaudatoria, instrumentando 
estrategias que permitan que nuestras 
finanzas sean cada vez más sanas 
y estables, teniendo un ejercicio 
responsable del gasto.
 
Como parte de la responsabilidad de 
esta administración, y en cumplimiento 
a nuestro Plan de Desarrollo Municipal, 
hemos trabajado en mejorar nuestro 
servicio y la atención y nuestros procesos, 
reduciendo los tiempos de entrega de 
nuestros tramites, con la finalidad de 
ofrecer a los cuernavacenses servicios 
de calidad, eficiente con tramites agiles 
y sencillos.
 
Llevamos a cabo acciones para 
incentivar que los contribuyentes 
morosos cumplan con sus obligaciones 
en materia de rezago, que a su vez se 
regularicen y estén en posibilidad de 
contribuir de manera regular en los años 
siguientes; para lograr este objetivo se 
han emitido 14 mil 324 requerimientos 
de pago de Impuesto Predial y Servicios 
Públicos Municipales.
 
Con la finalidad de apoyar las finanzas 
de las familias cuernavacenses, se 
otorgaron facilidades para que la 
ciudadanía regularizara los adeudos en 
materia de Impuesto Predial y Servicios 
Públicos Municipales hasta el año 2021, a 
través de la celebración de convenios de 
pago en parcialidades, que en el período 
de enero a octubre se celebró un total 
de 269 convenios; una alternativa que 
representa una recaudación esperada 
de 10 millones de pesos, teniendo una 
recaudación anticipada del 25% al 
momento de generar dicho convenio de 
pago y por el cual recibimos 3 millones 
71 mil pesos.

Es de mencionar que a la fecha 
hemos logrado reducir las solicitudes 
de prescripción los créditos fiscales, 
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con lo que se obtuvo una reducción 
significativa del 43% en estos trámites; 
una acción importante con base 
en el principio de justicia para los 
contribuyentes cumplidos, a quienes 
se les reconoce su compromiso y pago 
puntual.

 Cabe resaltar que en esta administración 
siguiendo los principios de eficacia, 
transparencia y honestidad, buscamos 
que nuestros contribuyentes puedan 
recuperar fácil y rápido sus documentos 
infraccionados, por lo que contamos con 
un estímulo fiscal por pronto pago, el 
cual consistente en el 50% de descuento 
en el pago de la infracción, realizándolo 
dentro de los primeros diez días. En el 
caso de las infracciones rezagadas de 
los años 2017, 2018, 2019, 2020 y 2021, se 
autorizó mediante Acuerdo de Cabildo 
el 80% de descuento en el valor de la 
multa, teniendo como vigencia al 31 de 
diciembre del 2022. 

Figura 32. Fuente: Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
 
Uno de los desafíos más importantes 
de esta administración es el hecho 
de generar conciencia en los 
contribuyentes sobre la importancia de 
pagar sus impuestos oportunamente, 
es por ello que, de conformidad con 
las políticas sociales de este Gobierno 

Municipal, mismas que toman en 
cuenta las solicitudes y expresiones 
ciudadanas, hemos implementado 
diversas acciones para poder aumentar 
y rescatar las finanzas del municipio, 
entre las que destacan las campañas de 
estímulos fiscales para incentivar a la 
población a cumplir con el pago de sus 
contribuciones; es por ello que a través 
del Cabildo, autorizamos descuentos en 
diferentes rubros:

• En el pago anticipado del Impuesto 
Predial y los Servicios Públicos 
Municipales, 15% durante el 
mes de enero y 10% en febrero a 
contribuyentes en general, así como 
el 50% a jubilados, pensionados, 
personas de 65 años y más y personas 
con capacidades diferentes.

• Hasta 100% en multas y recargos 
derivadas por la falta de pago en 
los derechos y aprovechamientos 
del servicio públicos de panteones y 
hasta el 50% en el pago de derechos 
y aprovechamientos de años 
anteriores con una vigencia al 31 de 
diciembre del 2022.

• 100% en multas y recargos en 
Impuesto Predial y Servicios Públicos 
Municipales para regularizar la 
situación fiscal de los últimos 5 años 
a poseedores de predios ejidales o 
comunales con clave catastral, con 
vigencia al 31 de mayo del 2022.

• Hasta 80% en multas y recargos 
por pago del impuesto predial y 
servicios públicos municipales a 
contribuyentes con rezago desde 
el segundo bimestre del 2017 hasta 
el primer bimestre del 2022, con 
vigencia del 31 de mayo del 2022.

• Hasta 100% en accesorios de las 
diligencias de notificación y cobranza 
de procedimientos administrativos 
de ejecución realizadas hasta antes 
del ejercicio fiscal 2022, con vigencia 
al 31 de mayo del 2022.

• Hasta 100% en multas y recargos 
para el pago de refrendos de 
Licencias de Funcionamiento 
generados durante el ejercicio 2022, 
con vigencia al 31 de mayo de 2022.
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• 50% en el pago de derechos y 
aprovechamientos de los servicios 
públicos del Panteón “Las 
Margaritas” a los ejidatarios que 
acrediten pertenecer al Ejido de 
Chapultepec, en lo correspondiente 
a los rubros de construcción de 
nicho, mantenimiento, traslado de 
fosa y registro de perpetuidad y 100% 
en multas y recargos de ejercicios 
anteriores hasta el año 2022 con una 
vigencia al 31 de diciembre de 2024.

• 70% en Multas y Recargos derivadas 
del Impuesto Predial y Servicios 
Públicos Municipales y 100% en 
Gastos de Ejecución que se hayan 
generado durante los últimos 5 
años, con una vigencia al 31 de Julio 
de 2022.

• Programa de Regularización de 
Predios con construcción oculta a la 
acción fiscal; otorgando el beneficio 
de cubrir únicamente el Ejercicio 
Fiscal 2022, con una vigencia al 31 de 
diciembre de 2022.

• Regularización de predios ejidales 
y comunales de uso habitacional, 
otorgando el beneficio de cubrir 
únicamente el ejercicio fiscal 2022, 
exentando el pago de cinco años 
anteriores, con vigencia al 31 de 
diciembre del 2022.

• 75% en el pago de Derechos 
correspondiente a la actualización 
como Director Responsable de Obra, 
con vigencia la 30 de septiembre del 
2022.

• 90% para el pago a comerciantes 
con permiso vigente, ubicados en 
el Centro Histórico y periferia de 
Cuernavaca correspondiente al año 
fiscal 2022, que cumplan con los 
requisitos legales y el procedimiento 
establecido por la Comisión de 
Regulación y Ordenamiento del 
comercio en vía pública.

Con la intención de una mayor difusión 
a los estímulos fiscales antes citados 
y con la finalidad de que se dieran 
a conocer de manera oportuna, 
realizamos campañas publicitarias a 
través de las diversas redes sociales, 

radio, así como en materiales impresos, 
incluida la colocación de lonas. 
 
Con estas acciones, reiteramos el 
compromiso de esta administración 
con los ciudadanos al beneficiar a 
la población con un monto total por 
descuentos de 10 millones de pesos.
 
Otras de las estrategias para lograr un 
incremento en los ingresos propios 
y con la intención de acercar los 
servicios de recaudación a la población, 
reaperturamos 3 módulos de cobro que 
estaban inhabilitados, ubicados en: 
 
• Lomas de la Selva
• El Parque Tlaltenango
• En las instalaciones de Sanidad
 
Esta administración hizo un gran 
esfuerzo con la finalidad de apoyar a la 
población cuernavacense y contar con 
una caja recaudadora cada vez más 
cerca de los contribuyentes.

Figura 33. Fuente: Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
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En lo que corresponde a la recaudación por ingresos propios, logramos un 
incremento durante el periodo de enero al mes de octubre de 44 millones de pesos, 
en relación al mismo periodo del ejercicio fiscal 2021.

Figura 34. Fuente: Dirección de Recaudación Pública / Tesorería Municipal

Por cuanto a los ingresos totales recaudados de enero a septiembre del presente 
ejercicio fiscal, ascendieron a la cantidad de 1 mil 265 millones de pesos, como 
muestra en la siguiente gráfica.

Figura 35. Fuente: Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Ingresos Propios

2021 2022
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$507,013,429.41

Enero a Octubre

$551,120,398.04

$44,10
6,968.63

Ingresos Totales

· 1 Impuestos
· 3 Productos
· 5 Participaciones federales

· 2 Derechos
· 3 Aprovechamientos
· 5 Pensiones y juvilaciones

(5) $709,697,622.75

(6) $4,754,360.42

(1) $318,853,475.44

(2) $193,682,716.55

(3) $6,566,608.73

(4) $32,017,597.32
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Se dio inicio a la campaña de cobro 
anticipado de Impuesto Predial 
y Servicios Públicos Municipales, 
correspondiente al ejercicio fiscal 
2023, con un estímulo fiscal del 15% 
de descuento de manera general para 
todos los contribuyentes. A las personas 
jubiladas y pensionadas de los gobiernos 
Federal, Estatal, Municipal, Organismos 
Descentralizados y Desconcentrados, 
así como a las personas mayores de 
sesenta y cinco años y personas con 
discapacidad que lo acrediten, se 
autorizó un 50% de descuento en su 
pago anticipado, siempre y cuando 
el predio cuente con una superficie 
de terreno registrada ante el Catastro 
Municipal que no exceda los 300 metros 
cuadrados; se trate de un solo inmueble, 
y solo si la propiedad está a su nombre 
o de su cónyuge cuando se encuentren 
bajo régimen de sociedad conyugal; 

dichos estímulos estarán vigentes hasta 
el mes de diciembre de la presente 
anualidad.  

Es importante hacer del conocimiento 
de la ciudadanía que se entregó en 
tiempo y forma la Iniciativa de Ley de 
Ingresos del Municipio de Cuernavaca, 
Morelos, para el ejercicio fiscal 2023, con 
la finalidad de que sea analizada por los 
Diputados del Congreso del Estado y, 
en su caso, aprobada y publicada en el 
Periódico Oficial “Tierra y Libertad”.

La actual administración ha pagado 
puntualmente y disminuido la deuda 
pública bancaria, lo que ha permitido 
disminuirla en un 31.82%, del monto 
recibido a inicio de esta administración, 
pues el monto ascendía a 222 millones 
704 mil 695 pesos, como se detalla en el 
recuadro siguiente:

CAPITAL INTERÉS TOTAL

BANCO
DEL BAJÍO S. A. 600,000,000.00$     21-may-10

2025
(15 AÑOS) 171,404,688.00$        41,806,020.00$      13,066,125.38$      54,872,145.38$      129,598,668.00$             

BANORTE S. A. 42,905,133.20$      25-jul-13  2023
(10 AÑOS) 10,650,007.25$           5,354,053.24$        665,918.03$            6,019,971.27$        5,295,954.01$                 

BANCA
MIFEL S. A. 

135,500,000.00$     26-dic-13  2023
(10 AÑOS) 40,650,000.12$           23,712,500.02$      2,192,149.67$        25,904,649.69$      16,937,500.10$               

222,704,695.37$            70,872,573.26$         15,924,193.08$         86,796,766.34$         151,832,122.11$                

-31.82%

INSTITUCIÓN 
CREDITICIA

MONTO DEL 
EMPRÉSTITO

FECHA DE 
CONTRATACIÓN

FECHA DE 
TÉRMINO 

SALDO CAPITAL AL 31 
DE DICIEMBRE 2021

AMORTIZACIONES  EFECTUADAS
DE ENERO 2022 A OCTUBRE 2022 SALDO CAPITAL 

AL 31 OCTUBRE DE 2022

TOTAL

PORCENTAJE DE DISMINUCIÓN

2.3.5 Administración Eficiente y 
Eficaz de los Recursos Financieros

Incrementar la eficacia y eficiencia en 
la aplicación de los recursos financieros 
del Municipio con base en el presupuesto 
autorizado a cada dependencia y la 
normatividad aplicable, fomentando 
el control oportuno de las cuentas 
municipales.

La administración de los recursos 
públicos supone un reto, pero también 
un compromiso público, porque nos 
hace responsables exclusivos de las 
decisiones que adoptamos al frente del 
gobierno, así pues, la administración 

sana y prudente resulta ser así un 
valor democrático incuestionable, 
pues significa, más que un rasgo 
de carácter personal, una forma de 
entender nuestras responsabilidades 
éticas frente a los ciudadanos y más 
importante cuando nos referimos a la 
hacienda pública, pues cada decisión 
se convierte en una exigencia legal y 
en una manifestación de respeto a la 
ciudad que se gobierna.
 
Cabe destacar que se recibió un Pasivo 
Total al 31 de diciembre del 2021 por 
un monto de 1 mil 46 millones de 
pesos y al mes de octubre de la actual 
administración se redujo en 353 millones 

Figura 36. Fuente: Dirección de Contabilidad de Programas Federalizados / Tesorería Municipal del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Nuestra administración está 
comprometida con el fortalecimiento 
de las finanzas públicas, así, en 
respuesta al buen uso de los recursos, 
HR Ratings, agencia de calificación, 
ratificó la Perspectiva Estable; esto es, 
que Cuernavaca a pesar del contexto 
económico global, se encuentra 
dentro de parámetros normales en los 
tabuladores crediticios mediante la 
confianza, certidumbre y estabilidad 
mostrada.
 
Hemos hecho previsiones del gasto, 
necesarias para hacer frente a los 
compromisos de pago de pasivos 
y deuda pública, las cuales han 
generado condiciones para cubrir el 
gasto operativo del Municipio. Cabe 
señalar que hemos realizado el pago 
por 11 millones de pesos, por concepto 
de Adeudos de Ejercicios Fiscales 
Anteriores (ADEFAS), además de 
cumplir con el pago de la segunda 

quincena de diciembre y segunda 
parte del aguinaldo de trabajadores y 
ex trabajadores del ejercicio fiscal 2021.
 
Así mismo esta administración pagó la 
cantidad de 55 millones 148 mil pesos 
por concepto de pago de Sentencias 
y Resoluciones por Autoridad 
Competente al cierre de octubre 
de 2022, principalmente por laudos 
laborales y convenios judiciales, dentro 
del cual destaca el cumplimiento al 
pago de la Sentencia del Juicio de 
Amparo radicado en el expediente 
246/2020, promovido por PASA 
CUERNAVACA, SA DE CV. (empresa que 
realizaba el servicio de recolección y 
disposición final de desechos sólidos), 
ante el Juzgado Quinto de Distrito en el 
Estado de Morelos por la cantidad de 37 
millones 437 mil pesos. 

Por otra parte, cabe señalar que el 
Ayuntamiento celebró un convenio de 

de pesos, lo que representa una disminución de 34% del monto recibido, derivado 
de un trabajo responsable de revisión, análisis y pago que permitió alcanzar dicha 
reducción.

Figura 37. Fuente: Dirección de Contabilidad y Cuenta Pública / Tesorería Municipal del Ayuntamiento 
de Cuernavaca.

Comparativo del pasivo al cierre de octubre - 2022

Octubre 2022

Diciembre 2022
1,046,975,798.13

693,000,932.32
34%
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transacción judicial de cumplimiento 
de sentencia con PASA CUERNAVACA 
SA DE CV, en el mes de agosto 2022, 
mediante el cual el Ayuntamiento se 
comprometió a pagarle la cantidad 
de 28 millones 688 mil pesos en 24 
mensualidades, por lo que en julio 
2024 habrá pagado el Ayuntamiento la 
cantidad de 66 millones 125 mil pesos. 

Con el apoyo del Sistema de Contabilidad 
Gubernamental, continuamos con el 
proceso de armonización contable y 
disciplina financiera, impulsando la 
transparencia y rendición de cuentas, 

obteniendo un resultado a nivel 
Municipio de 99.88% en el mes de 
septiembre del 2022, que corresponde 
a la evaluación del segundo trimestre 
del ejercicio fiscal 2022 en el Sistema 
Informático denominado “Sistema 
de Evaluación de la Armonización 
Contable” (SEVAC) que coordina el 
Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC), la Auditoria Superior 
de la Federación (ASF) y la Asociación 
Nacional de Organismos de Fiscalización 
Superior y Control Gubernamental A.C. 
(ASOFIS). 
 

Figura 38. Fuente: Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

 En comparación con otras capitales del 
resto de los Estados del País, el Municipio 
de Cuernavaca, dando cumplimiento a 
las distintas normas que lo regulan, es 
pionero en la transparencia y rendición 
de cuentas, revelando el uso de los 
recursos como ningún otro; además 
dada la magnitud de la información, 
esta es publicada de manera amigable 
y practica para la ciudadanía, a través de 
la página oficial: http://cuernavaca.gob.
mx/contabilidad/.
 
El buen desempeño en la 
administración eficiente del recurso 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, ha 
sido el resultado del trabajo colectivo, 
encaminado a la optimización y 

racionalización del recurso, teniendo 
presente la importancia, el compromiso 
y la trascendencia de un buen gobierno. 
 
El presupuesto de egresos para el 
ejercicio fiscal 2022 fue aprobado 
mediante acuerdo de cabildo SO/AC-
575/23-XII-2021, en fecha 23 de diciembre 
del 2021, publicado en el periódico oficial 
Tierra Y Libertad ejemplar 6 mil 66 
sección tercera en fecha 27 de abril del 
2022, el cual se sustentó en los programas 
de las dependencias y entidades 
municipales, de la administración 2019-
2021 ya que dicha administración fue 
la que los dejó aprobados, motivo por 
el cual no coinciden con la estructura 
administrativa municipal actual (2022-
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2024), dicha estructura está contenida 
en el Reglamento de Gobierno y la 
Administración Pública Municipal 
de Cuernavaca, Morelos, aprobado 
el 12 de enero del 2022, publicado en 
el periódico oficial Tierra Y Libertad 
ejemplar 6037 alcance en fecha 02 de 
febrero del 2022; y con el Plan Municipal 
De Desarrollo 2022-2024 aprobado 
por cabildo mediante acuerdo SO/AC-
83/06-IV-2022 en fecha 06 de abril del 
2022 presentado al Congreso Del Estado 
De Morelos; y de acuerdo al  artículo 11 
de la Ley de Presupuesto, Contabilidad 
y Gasto Público del Estado de Morelos 
que indica que el gasto total propuesto 
en la iniciativa de presupuesto de 

egresos deberá contribuir a un 
balance presupuestario sostenible; 
y artículo 23 de la misma ley, que 
menciona “el gasto público se basará 
en presupuestos que se formularán 
con apoyo en programas que señalen 
objetivos, metas, beneficios y unidades 
responsables de su ejecución, con base 
en objetivos, parámetros cuantificables 
e indicadores del desempeño; se 
realizaron modificaciones de manera 
integral al presupuesto de egresos 
2022 del municipio de Cuernavaca, 
Morelos, generando incrementos o 
disminuciones a las dependencias del 
mismo.
 

Figura 39. Fuente: Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Presupuesto de 
egresos 

modificado 2022
$1,475,544,884.00

Presupuesto 
aprobado el 23 
de diciembre 

del 2021
$1,470,579,893.00

Ampliación 
presupuestal por 

publicación 
de periódicos 
oficiales 2022 
$4,964,991.00

CONCEPTO MONTO

AMPLIACIÓN REDUCCIÓN

(+) Fondo IV 2022 11,314,566.00 -

(+) Fondo III 2022 15,853,914.00 -

(+) FAEDE Estatal 2022 - -183,990.00

(+) Participaciones Federales 2022 - -22,019,499.00

SUMA 27,168,480.00 -22,203,489.00

4,964,991.00
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Municipio de Cuernavaca Presupuesto de Egresos 2022
TOTAL $1,475,544,884.00

$704,116,455.00

$406,484,591.00

$282,156,358.00

$72,882,920.00

$4,744,560.00$5,160,000.00

Recursos 
fiscales

(Recursos 
propios)

Recursos
estatales 

(sin sorteos,
espectaculos)

Recursos
federales

(FORTAMUN)

Recursos
federales

(FAIS)

51

47.72%

27.55%

0.35% 0.32%

Recursos
federales

(participaciones)

Recursos
estatales
(FAEDE)

Gasto
propusto
en el PE

Gasto
aprobado

Gasto
ejercido

Balance
presupuestario
sostenible

19.12%

4.94%

Figura 40. Fuente: Dirección de Control Presupuestal / Tesorería Municipal del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.

Los ingresos propios del Presupuesto representan el 47.72% del total de ingresos, lo 
que habla del buen trabajo que se está llevando a cabo por la actual administración 
para el uso y manejo eficiente de los recursos públicos Municipales.

Figura 41 Fuente: Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Recursos Fiscales

Transferencias, asignaciones, 
subsidios y otras ayudas

$12,007,583.54, 2%

Bienes muebles, 
inmuebles e intangibles

$580,000.00 0% Adeudos de ejercicios
fiscales anteriores (ADEFAS)

$4,023,983.11  1%

Recolección de basura
$235,000,000.00, 33%

Inversion 
pública

$60,000.00 8%

Materiales y 
suministros

$15,523,338.32, 2%

Servicios generales
$62,372,454.21, 9%

Servicios 
personales

$314,609,095, 45%

$704,116,455.00
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Es importante resaltar que se asignó un 
presupuesto compuesto por recursos  
propios por un monto de 60 millones de 
pesos, para llevar a cabo las vialidades 
seguras aunado a los 72 millones 882 
mil pesos provenientes del Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS); por lo tanto, el presupuesto 
total de obra pública para este año 
ascendió a 132 millones 882 mil pesos, 

cifra que representa un incremento del 
109% comparado con lo presupuestado 
por la Administración anterior para obra 
pública.

En la siguiente gráfica se puede observar 
el avance de ingresos y la disminución 
del gasto en comparación con el mismo 
periodo del ejercicio anterior.
 

 Figura 42. Fuente: Tesorería Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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De lo anterior, se puede resaltar que 
se cuenta con un flujo para inversión 
de obra pública, así como hacer frente 
a los compromisos para el buen 
funcionamiento de este Ayuntamiento 
y con ello brindar mejores servicios 
municipales a la ciudadanía.  

Otro logro más de la administración 
actual fue la firma del Convenio de 
Reconocimiento de Adeudo, Pago 
y Novación de la incorporación a 
la base trabajadora número SJ/
CRAyPyNI/003/2022 celebrado entre 
el Ayuntamiento de Cuernavaca y el 
Instituto de Crédito para los Trabajadores 
al Servicio del Gobierno del Estado 
de Morelos que fue aprobado por 
unanimidad por el Consejo Directivo del 

ICTSGEM mediante acuerdo número 
A3/SE1a/22-06-22 con fecha 22 de junio 
del 2022, haciendo un pago por parte 
del Ayuntamiento de Cuernavaca por 
3 millones 500 mil pesos que considera 
el pago inicial y las dos primeras 
mensualidades. 

Como resultado del análisis realizado 
a las 38 regiones catastrales que 
conforman al Municipio de Cuernavaca, 
detectamos que éstas no se encuentran 
constituidas de forma homogénea, 
motivo por el cual nos dimos a la tarea 
de recatastrar el Municipio proponiendo 
47 regiones en lugar de las anteriores 
38, en concordancia con la Ley de 
Catastro Municipal para el Estado de 
Morelos y su Reglamento de Catastro 
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del Municipio de Cuernavaca, Morelos, 
las propuestas de las nuevas regiones 
catastrales se pusieron a consideración 
de la Junta Local Catastral en la primera 
sesión extraordinaria celebrada el día 25 
de enero del 2022. 
 
Posteriormente dichas regiones 
catastrales se pusieron a consideración 
del H. Cabildo, que las aprobó por 
Acuerdo SO/AC-33/26-I-2022 de fecha 
26 de enero del 2022.
 
Para poder tener certeza jurídica de 
estas 47 regiones catastrales se realizó 
un estudio de valores de inmuebles, así 
como un comparativo de los últimos 
pagos de ISABIS (Impuesto Sobre 
Adquisición de Bienes Inmuebles) 
realizados de cada región para tener 
valores reales de operación y con esto 
contar con parámetros suficientes para 

proponer la nueva Tabla de Valores, 
misma que también fue aprobada por 
la Junta Local Catastral en la segunda 
sesión ordinaria llevada a cabo el día 22 
de febrero del 2022 en estricto apego y 
acatamiento al Reglamento de Catastro, 
posteriormente se presentaron al 
H. Cabildo, donde después de una 
discusión y aclaración, concluyó con su 
asentimiento en el Acuerdo de Cabildo 
SO/AC-71/06-IV-2022 de fecha 06 de 
abril del 2022, motivo por el cual ya se 
presentaron ante el H. Congreso del 
Estado de Morelos para su aprobación 
y publicación.
 
Durante este año 2022 estamos 
trabajando en alternativas para que la 
economía de las familias retome fuerza y 
estabilidad, después del confinamiento 
del año 2020 y parte del 2021 derivado de 
la pandemia mundial del COVID-19, por 
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lo que se han implementado diversos 
programas de estímulos fiscales para 
beneficiar a la población  uno de ellos 
es el “Programa de Regularización 
de Predios Ejidales y Comunales de 
Uso Habitacional”, el cual tiene como  
finalidad brindar una certeza jurídica 
sobre los predios.

Detectamos más de 23 mil predios 
con construcción oculta a la acción 
fiscal, así que hemos implementado 
el “Programa de Regularización de 
Predios con Construcción Ocultos”, a la 
fecha se han entregado mil 624 cartas 
invitación para que los contribuyentes 
acudan a la Dirección General de 
Impuesto Predial y Catastro a verificar 
los datos de sus inmuebles, derivado de 
la implementación de este Programa 
se han recaudado en el período del 
mes de junio al 31 de octubre del 2022, 
3 millones 333 mil pesos por diferencias 
de construcción.

En seguimiento al programa de 
regularización de la Colonia “Patios de 
la Estación” que lleva a cabo el Instituto 
Nacional del Suelo Sustentable (INSUS), 
en esta Administración se han registrado 
267 predios que, sumados a los 738 
predios registrados anteriormente, 
se tienen a la fecha 1 mil 5 escrituras 
emitidas debidamente catastradas.

Después de un análisis sobre las 
colonias que integran el Municipio de 
Cuernavaca, hemos encontrado que no 
se tiene de manera oficial en ninguna 
instancia la delimitación territorial de 
las mismas, por lo que, en coordinación 
con el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía e Informática (INEGI), Instituto 
Nacional Electoral (INE), Comisión 
Estatal de Reservas Territoriales (CERT) 
y a través de la Dirección General de 
Impuesto Predial y Catastro, se tienen 
debidamente delimitadas, listas para 
ser presentadas al H. Cabildo, más de 
250 colonias, algunas de nueva creación 
como lo son, Copalito, Ampliación Santa 
María, Los Limones, Lomas Verdes, 
Bosques de la Florida, Tierra Colorada, 

Paraíso Las Flores y Ampliación la Unión, 
entre otras. 
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2.3.6 Mejora Administrativa 

Generar servicios públicos y trámites 
administrativos basados en su calidad 
y eficiencia, lo anterior con el objeto 
de mejorar el desempeño del servicio 
público y la percepción de la gente 
en cuanto al funcionamiento del 
Ayuntamiento.

En beneficio de una buena imagen y la 
funcionalidad de los bienes inmuebles 
que ocupan tanto la Presidencia 
Municipal como las diferentes 
dependencias internas y foráneas 
adscritas a la presente Administración, 
logramos cubrir de enero a septiembre 
un 85% de todos y cada uno de los 
servicios de limpieza dando un total de 41 
mil 500 servicios, y en los de prevención, 
corrección y mantenimiento en general 
un total de 638 solicitudes atendidas 
satisfactoriamente en lo que va del 
periodo anual.

Atendimos también el mantenimiento 
de espacios abiertos como el de la 
Alberca semi olímpica que se ubica 
en el interior de las instalaciones de la 
Presidencia Municipal, en coordinación 
y apoyo con la Secretaría de Desarrollo 
Humano y Participación Social, a través 
del Instituto del Deporte.  Dicho espacio 
de creatividad se mantiene en óptimas 
condiciones saludables en beneficio de 
los alumnos de las diferentes edades que 

realizan actividades acuáticas según el 
programa y horarios establecidos por el 
área encargada del taller. Obteniendo 
como resultado hasta el momento un 
85% en cuanto al cumplimiento del 
mantenimiento de la alberca, siendo un 
total de 269 atenciones que se le realiza 
al inmueble antes mencionado durante 
los primeros ocho meses del presente 
año. 

Con el objeto de simplificar los trámites 
a la ciudadanía y en estricto apego a 
la normatividad en materia de Mejora 
Regulatoria, realizamos la actualización 
de 21 Guías de Tramite de los diferentes 
servicios que se brindan a la ciudadanía 
a través de las diferentes unidades 
administrativas que conforman la 
Secretaría del Ayuntamiento;

Realizamos la actualización de tarifas 
y conceptos de cobro de derechos, 
correspondientes a trámites y 
expedición de documentos del 
Registro Civil a cargo de la Secretaría 
del Ayuntamiento, para incluirse en la 
modificación a la Ley de Ingresos del 
Municipio para el ejercicio 2022, misma 
que fue publicada en el Periódico 
Oficial “Tierra y Libertad” número 6060 
de fecha 06 de abril de 2022;

Con el fin de brindar una mayor y mejor 
atención a la ciudadanía, elaboramos el 
“Protocolo de Servicio para la Atención 
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a la Ciudadanía”, el cual tiene por objeto 
promover una cultura organizacional 
y de servicio público para incentivar 
el logro de resultados y el Código de 
Ética de los Servidores Públicos del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos;

En la Oficialía 01 del Registro Civil, 
realizamos de enero a septiembre del 
presente año, un total de 4 mil 423 actos 
del registro civil de las personas y se han 
expedido un total de 36 mil 011 copias 
certificadas, lo que nos ha generado un 
ingreso aproximado por la cantidad de 
7 millones 396 mil 865 pesos.

En la Oficialía 03 del Registro Civil, 
realizamos de enero a septiembre del 
presente año, un total de 2 mil 784 actos 
del registro civil de las personas y se han 
expedido un total de 12 mil 383 copias 
certificadas, lo que nos ha generado un 
ingreso aproximado por la cantidad de 
4 millones 260 mil 200 pesos.

Nos encargamos de realizar los 
siguientes trámites: Constancia de 
residencia, constancia de dependencia 
económica, constancia de supervivencia, 
certificado de origen, certificado de 
vecindad, constancia de modo honesto 
de vida, constancia de inexistencia de 
cartilla del servicio militar nacional, así 
como la búsqueda de matrícula del 
servicio militar nacional y elaboración 
de cartillas.

El reporte que comprende del período 
del 01 de enero al 30 de septiembre de 
2022, de los trámites realizados por este 
departamento son:

• 1 mil 253 Constancias de residencia.
• 92 Constancia de dependencia 

económica.
• 27 Constancia de supervivencia.
• 17 Certificados de origen.
• Dos certificados de vecindad.
• Tres constancias de modo honesto.
• 935 Constancias de inexistencia de 

Cartilla del Servicio Militar Nacional
• 29 Búsquedas de matrícula del 

Servicio Militar Nacional

• 896 Cartillas del Servicio Militar 
Nacional elaboradas.

Los ingresos generados por las 
constancias de inexistencia de cartilla 
del servicio militar nacional y las 
búsquedas de matrícula del servicio 
militar nacional fueron de un total de 
186 mil 097 pesos y de constancias 
de residencia y de modo honesto 
de vivir 240 mil 595 pesos siendo un 
total de ingresos generados por este 
departamento en el periodo antes 
mencionado de 426 mil 693 pesos.

Durante los meses de enero a 
septiembre del presente año, se 
apoyó en el procedimiento de las 
certificaciones para dar atención a las 
diferentes solicitudes de pensión por 
jubilación de exservidores públicos de 
anteriores administraciones.

De las solicitudes de certificación de las 
diferentes unidades administrativas del 
Ayuntamiento se atendieron 2 mil 324 
trámites, los cuales no generan ingreso 
reflejado en este departamento, dado 
que son trámites internos del mismo 
Ayuntamiento.

Coordinamos con la Secretaría de 
Ayuntamiento el proceso de designación 
de los delegados municipales;

Llevamos a cabo de forma transparente 
y ordenada el proceso de elección 
de ayudantes municipales del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.

Verificamos los giros comerciales 
y su legal operación dentro de la 
demarcación territorial de Cuernavaca, 
incluyendo plazas, centros comerciales, 
lonjas mercantiles y demás giros 
comerciales.

Verificamos y actualizamos el padrón 
de comerciantes semifijos en vía 
pública en la demarcación territorial de 
Cuernavaca.
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Supervisamos y verificamos las 
construcciones que actualmente se 
llevan a cabo para establecer si cuentan 
con las autorizaciones para el desarrollo 
de una construcción.

Realizamos en tiempo y forma el 
proceso de elección de los Consejos de 
Participación Social del Ayuntamiento 
de Cuernavaca.

De enero a septiembre del presente 
año, se han otorgado 215 permisos 
provisionales, con un monto aproximado 
recaudado hasta esa fecha de 248 
mil 110 pesos para diferentes eventos, 
como son conciertos, obras de teatro, 
activaciones de marca y espectáculos 
familiares, siempre cumpliendo con la 
normativa;

Hasta el mes de septiembre habíamos 
recibido un total de 2 mil 060 denuncias 
ciudadanas de verificación normativa 
por escrito y vía telefónica.

Atendimos denuncias ciudadanas en 
materia de construcción de obras sin 
licencia o invadiendo vía pública, locales 
comerciales que operan sin licencia de 
funcionamiento, por contaminación por 
emisiones de humo, por aguas negras y 
exceso de ruido, tala y poda de árboles, 
habiendo ejecutado:

Realizamos acciones en diferentes zonas 
de la ciudad, a través de las cuales se ha 
conseguido la liberación de espacios en 
vía pública que afectaban la circulación 
peatonal de la ciudad, retirando aquellos 
comerciantes ambulantes que carecen 
de permiso para ejercer el comercio 
emitido por la autoridad.

Asimismo, y con aquellos comerciantes 
en vía pública que, previa verificación 
y el apercibimiento en su caso por 
parte del personal de la Dirección de 
Verificación Normativa, se encontraban 
fuera de las condiciones y las medidas 
autorizadas en su permiso, se procedió a 
reordenar dichos espacios retirando las 
mallas, sillas, cubetas, botes, sombrillas 

y todo aquello que fuera exceso y que 
obstaculizara la vía pública, teniendo 
como beneficio que se liberó el libre 
tránsito sobre las calles y se mejoró la 
imagen de la ciudad;.

Realizamos acciones de retiro de 
comerciantes ambulantes en los 
diversos tianguis que se instalan en 
la ciudad como lo son Tianguis de 
Chapultepec y Tianguis de Patios de la 
Estación.

De enero a septiembre del año en curso, 
realizamos 12 operativos nocturnos 
en coordinación con la Guardia 
Nacional y la Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano, en los cuales se 
han supervisado negocios con giros 
rojos, y se han impuesto las sanciones 
correspondientes a aquellos comercios 
que no cumplen con la normatividad 
municipal;

De enero a septiembre del presente 
año, elaboramos un total de 144 actas 
de inspección, así como sus Multas 
correspondientes a las infracciones 
cometidas por los particulares, con un 
monto aproximado recaudado hasta 
esa fecha de 1 millón106 mil 257 pesos.

2.3.7 Servicios Públicos de Calidad

Prestar con oportunidad y eficiencia 
los servicios públicos que se realice 
conforme a los programas de gobierno 
municipal y reglamentos respectivos; a 
través de la coordinación y supervisión 
y así brindar a la ciudadanía una 
agradable imagen urbana y un buen 
servicio.

Implementamos el programa de 
limpieza mensual del Jardín Juárez con 
personal administrativo de la Secretaría 
y comerciantes del Centro Histórico.

Gestionamos apoyos y trabajo 
coordinado con autoridades de CAPUFE 
en relación a los diversos espacios 
federales que se encuentran dentro 
de la ciudad. (Gazas de incorporación 
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libramiento Cuernavaca, Bajo puente 
distribuidor vial Palmira, predios 
expropiados por SCT)

Implementamos diversos programas 
para el embellecimiento y limpieza de la 
Ciudad como lo son ‘Acción-es Cuerna’ 
y ‘Cuerna a color’. Mediante las cuales 
se trabajó con una brigada especial con 
la cual realizamos la limpieza general 
de calles y avenidas principales de 
Cuernavaca.

Una importante tarea fue la 
coordinación y supervisión de los 
programas ‘Cuerna Bella’, ‘Cuerna 
Limpia’, ‘Cuerna sin Baches’ y ‘Cuerna 
Brilla’, mediante los cuales realizamos 
trabajos de limpieza general de áreas 
verdes, avenidas, calles, entre otros 
espacios públicos, así como recolección 
de basura, descacharrización, bacheo, 
mantenimiento de luminarias y 
desazolve de alcantarillas, acciones 
que permitieron proporcionar servicios 
públicos de calidad con eficiencia, 
ante el abandono en el que la anterior 
Administración dejó a la Ciudad. 

Durante el mes de marzo, realizamos 
los trabajos de campo preparativos para 
la realización de la Feria Cuernavaca 
2022, los cuales incluyeron trabajos 
de nivelación de terreno, pinta de 
guarniciones y pasos peatonales, 
balizamiento, recolección de residuos 
sólidos, barrido manual, mantenimiento 
de luminarias, poda de árboles, 
excavación, rastrilleo, colocación de 
planta y tezontle.
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Atendimos a más de 150 ciudadanos 
en los Módulos de Servicios Públicos 
implementados en las jornadas 
denominadas “Desde Tu Colonia, 
Cuernavaca Renace” donde brindamos 
información sobre los trámites y 
servicios disponibles, en beneficio de 
los cuernavacenses.

Estamos trabajando con el barrido 
manual de calles y avenidas 
principales, accesos a la ciudad, 
paraderos, Centro Histórico, espacios 
públicos (parques, canchas de usos 
múltiples y de desarrollo comunitario); 
asimismo llevamos a cabo acciones 
de descacharrización, recolección y 
retiro de llantas en desuso; en lo que 
respecta a la recolección domiciliaria 
de desechos sólidos nos esforzamos en 
supervisar que efectivamente se preste 
el servicio a la población, teniendo como 
resultado que por lo menos se cubre el 
98% de nuestra ciudad.

De enero a julio 2022, realizamos el 
barrido manual de 495.20 km. lineales 
en calles y avenidas principales como 
Av. Cuauhtémoc, Av. Chulavista, calle 
Empleado Municipal, Av. Plan de Ayala, 
Av. Colegio Militar, Av. Emiliano Zapata, 
Blvd. Díaz Ordaz, Av. Ruiz Cortinez, Av. 
Teopanzolco, calle Empleado Municipal, 

Av. Morelos Sur, Av. Domingo Diez, Av. 
Paseo del Conquistador, Tlaltenango-
La Pradera, Blvd. Benito Juárez, Blvd. 
Lauro Ortega Martínez, Av. Chulavista y 
paraderos, entre otras.

En Barrido manual, la recolección y 
limpieza del Centro Histórico (primer 
cuadro de la ciudad), la realizamos 
con tres turnos: matutino, vespertino 
y nocturno de lunes a domingo, por 
lo que del periodo comprendido del 1° 
de enero al 31 de julio del 2022 se han 
barrido 7 mil 217 km. lineales de calles y 
avenidas del Centro Histórico y 1 millón 
91 mil 013 m. cuadrados de plazas y 
espacios públicos.

La recolección domiciliaria la realizamos 
con cuatro rutas de lunes a domingo 
con dos turnos: diurno y nocturno, 
recolectando aproximadamente 455 t. 
diarias, por lo que en el periodo del 1° 
de enero al 31 de julio del 2022 se han 
recolectado aproximadamente 95 mil 
550 t. de desechos sólidos.

A través de la recolección domiciliaria 
del programa de descacharrización 
y limpieza, realizamos 91 servicios de 
Descacharrización y 227 apoyos en 
coordinación con las instancias de salud, 
ayudantes, delegados municipales 
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y la participación de la ciudanía 
cumpliendo así con el compromiso de 
evitar enfermedades por fauna nociva. 
Algunas colonias beneficiadas son: 
Lagunilla, Lázaro Cárdenas del Río, 
Poblado de Buena Vista del Monte, 
Teopanzolco, Satélite, Amatitlán, 
Poblado de Santa María Ahuacatitlán, 
Poblado de Amatitlán, Chapultepec, El 
Empleado, Ampliación Satélite, Ciudad 
Chapultepec, Poblado de Chamilpa, 
Unidad Habitacional Morelos, Poblado 
de Ahuatepec, Poblado de Ocotepec, 
Poblado de San Antón, por mencionar 
algunas, logrando retirar entre cuatro 
y seis toneladas por evento, dando 
un total de 546 t. aproximadamente 
durante el periodo del 1° de enero al 31 
de julio del 2022.

La descacharrización dentro del 
programa de limpieza de entronques y 
accesos principales a la ciudad llevamos 
a cabo la limpieza, barrido manual y 
papeleo en Boulevard Dr. Lauro Ortega, 
entrada IMSS, Glorieta Paloma de la Paz, 
Glorieta Emiliano Zapata y Av. Vicente 
Guerrero.

La limpieza, descacharrización y 
recolección de accesos principales 
dentro del programa de retiro de 
llantas en desuso, el cual trabajamos 
en coordinación y participación con 
la empresa Cementos Fortaleza, tuvo 
como resultado el retiro en 13 viajes 
durante los meses de enero, marzo, abril, 
mayo, junio y julio de aproximadamente 
230 mil 300 kilogramos, para su 
coprocesamiento final.

El retiro de llantas con el servicio 
de recolección domiciliaria trabaja 
actualmente con 32 rutas de 
recolección, realizando el servicio a 
través de la Compañía KS Ambiental 
S. A de C.V., dividiendo el municipio en 
dos zonas; oriente y poniente con 28 
rutas cada zona y con una frecuencia 
de tres veces por semana, 4 rutas para 
el Centro Histórico y 26 contenedores 
instalados en unidades habitacionales, 
mercados y panteones municipales, 
generando alrededor de 87 mil 083.86 
t. aproximadamente, durante el periodo 
del 1° de enero al 31 de julio del 2022.

• Apoyo a la feria base Cuauhnáhuac 
07 abril 

• Calle gladiola col. Satélite 11 junio 
• Centro matutino 14 junio
• Descacharrización calle Chalma col. 

Alta vista 01 abril 
• Descacharrización calle Cuernavaca 

poblado de Ahuatepec 17 mayo 
• Descacharrización calle libertad col. 

Carolina
• Descacharrización centro de salud 

de santa maría 19 mayo  
• Descacharrización col. Amatitlan 18 

mayo
• Descacharrización col. Lagunilla 17 

junio 
• Descacharrización col. Martires del 

rio blanco 20 abril 
• Descacharrización col. Villa Santiago 

19 abril
• Descacharrización del. Vicente 

estrada cajigal 13 abril
• Descacharrización U.H. Morelos 13 

mayo
• Limpieza jardineras hospital general 
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José G. Parres 06 junio 
• Noche 24 abril
• Rec. Cacharros c. Cuauhtémoc 

lomas de cortes 08 julio
• Rec. De escombro y desechos en av. 

Atlacomulco 25 mayo
• Rec. De escombro y desechos en av. 

Atlacomulco 25 mayo
• Retiro de indigente blvd. Juárez esq. 

Himno nacional 12 mayo
• Retiro de llanta 03 de junio
• Retiro de publicidad col. Satélite 23 

de mayo
• Retiro de publicidad lomas de 

Ahuatlán 21 mayo
• Retiro de publicidad y rec. Des. 

Paloma de la paz- av. Domingo diez 
26 abril

Figura 43. Fuente: Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca.

En Bacheo una de las metas de esta 
administración es la conservación y 
rehabilitación de vialidades, en este 
proyecto obtuvimos la cobertura de un 
total de bacheo de 7 mil 440 metros 
cuadrados.

En balizamiento y señalización, es otro 
proyecto que llevamos a cabo, el de 
balizamiento y señalización vial de la 
Ciudad, el cual consiste en la pinta 
de guarniciones en calles y avenidas, 
cubriendo un total de 4 mil 460 metros 
lineales, así como la pinta de fachadas 
en espacios públicos aplicando un total 
de 759 metros cuadrados. 

Tonelaje de disposición final enero a julio 2022  
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Asimismo, en remozamiento, 
rehabilitamos 29 alcantarillas pluviales 
y limpiamos 130, del 01 de enero al 31 de 
julio del 2022.

A fin de conservar en buenas condiciones 
nuestras vialidades, realizamos mejoras 
en las siguientes ubicaciones, las cuales 
representan las actividades en materia 
de vialidad, durante el período 01 de 
enero 2022 al 31 de julio del año 2022.

• Balizamiento de guarniciones y 
pasos peatonales en Av. Domingo 
Díez y H. Colegio militar, col. 
Chamilpa.

• Balizamiento en Av. Álvaro Obregón
• Limpieza y restauración de rejillas 

ubicadas en C. Vieja, Col. Tzompantle
• Reparación de rejilla pluvial ubicada 

en Av. Emiliano Zapata, Col. Buena 
Vista

• Trabajos de renivelación y bacheo 
en Av. Morelos entre Hidalgo y La 
Pradera

• Trabajos de renivelación y bacheo 
en Av. Plan de Ayala Col. La Selva

• Trabajos de renivelación y bacheo 
en Calle Melchor Ocampo Col. 
Gualupita.

En la Dirección de Parques y Jardines, 
en relación con el mantenimiento y 
cuidado de las áreas verdes, realizamos 
las tareas de poda, chaponeo, 
actividades de jardinería, riego, limpieza 
y mantenimiento de fuentes y retiro de 
árboles en riesgo. 
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Principales acciones realizadas 
(enero-julio 2022)  

Actividad Unidad de medida Realizado 

Poda estética Árbol 1,145

Poda mayor Árbol 576

Retiro de árboles secos/riesgo Árbol 188

Mantenimiento de jardinería Ml 42,464

Relección de desecho vegetal M3 5,101

Riego de áreas verdes Viaje 1,351

Elaboración de composta M3 638

Propagación de especies 
vegetativas

Planta 10,271

Reforestación Árbol 226

Reforestación planta 5,199

Figura 44. Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.
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En materia de recreación, práctica 
deportiva, esparcimiento y convivencia 
familiar, contribuimos en la 
rehabilitación del recinto en el cual se 
llevó a cabo la Feria de la Flor Cuernavaca 
2022.

Como acción relevante, iniciamos con 
el programa de reforestación en los 
camellones:  Av. Emiliano Zapata, Poder 
Legislativo, Teopanzolco, Reforma y 
Ciclopista.

En particular, en el camellón Reforma 
en coordinación con la Secretaría de 
Desarrollo Sustentable de Gobierno del 
Estado de Morelos, Comisión Estatal 
de Biodiversidad, Morelos (COESBIO), y 
el Instituto Morelense de las Personas 
Adolescentes y Jóvenes (IMPAJOVEN) 
reforestamos con árboles de la especie 
Cajinicuil, en el cual hicimos un corredor 
para atraer a la Mariposa Morfo blanca.

En materia del bienestar social en 
el Parque Alameda como parte del 
mantenimiento y cuidado de las 
instalaciones y áreas verdes, realizamos 
50 mil 675 m2 de barrido manual de 
prados; 466 podas entre árboles y 

arbustos; desmalezando 36 mil 850 m2 
de áreas verdes; se recolectaron 3 mil 
410 kg. de desechos sólidos, 53 mil 100 
m2 de barrido manual en pasillos, 42 
mil 575 m2 de riego en áreas verdes y 
una captación de ingresos de 386 mil 
526.86 pesos, por el uso de espacios, 
Como actividad relevante y con la 
finalidad de contribuir en la calidad 
de vida de las personas que visitan 
el Parque Alameda “Luis Donaldo 
Colosio Murrieta” incrementamos 
esfuerzos para el cuidado de las áreas, 
rehabilitación de juegos infantiles, 
pintado de bancas y pintado de los 
cajones del estacionamiento en el 
interior del Parque.

En el Parque Bicentenario en 
coordinación con integrantes de 
equipos deportivos, ciudadanía 
en general realizamos trabajos de 
desmalezamiento, pintado de baños, 
pintado de canchas de futbol rápido, 
pintado de gradas e instalación de 
luminarias en áreas comunes y baños.

La Dirección del Rastro Municipal, por 
medio de la implementación de una 
estrategia conjunta con la Dirección 
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de Parques y Jardines de la Secretaría 
de Desarrollo Sustentable y Servicios 
Públicos, logrando aprovechar más 
de 9 mil 600 seiscientos kg. de 
esquilmos y desechos orgánicos que 
se tiraban a cielo abierto en la anterior 
administración, lo que representaba 
un foco de infección para la población, 
así como un generador de fauna 
nociva como moscas, roedores y otro 
tipo de vectores de enfermedades de 
importancia en salud pública. Todo ello 
se logró mediante la implementación 
conjunta de un centro de Reciclado de 
desechos sólidos y semisólidos en el 
centro de compostaje.

Solicitamos una Revisión diagnostica 
a fondo por parte de Protección Civil 
Municipal (PCM), ya que detectamos 
que no se contaba con ninguno, por lo 
menos en los últimos 12 años, mismo 
que se realizó mediante la visita de 
la dirección de PCM, en donde nos 
realizaron 18 observaciones, mismas 
que están siendo solventadas y se 
finalizara en el mes de septiembre.

Incrementamos sustancialmente la 
recaudación por los servicios prestados 
en comparación con los últimos 2 

años del gobierno anterior, siendo un 
incremento al mes de julio de 80.28% en 
comparación con el mismo periodo de 
2020, así como un 55.06% por arriba del 
mismo periodo del año 2021, en base a 
un mejor servicio y mejor manejo de los 
recursos. 

Llevamos a cabo un diagnóstico 
integral de la situación de las descargas 
liquidas y solidas que genera el 
rastro, en donde detectamos serias 
deficiencias como lo son la falta de 
tecnologías y procedimientos para 
cumplir con la normatividad señalada 
por CONAGUA en cuanto a la calidad 
de las descargas a cuerpos de agua.   
Para ello desarrollamos el plan integral 
de descargas del Rastro Municipal y 
realizamos los proyectos ejecutivos de la 
instalación de módulos de biodigestores 
anaerobios, la puesta en marcha del 
centro de compostaje, la rehabilitación 
del horno crematorio, la reingeniería 
y reparación de los canales, tuberías y 
fosas para los desechos líquidos y sólidos, 
así como el aprovechamiento de la 
sangre, considerando este último como 
el principal factor de contaminación.  El 
resumen se presenta gráficamente.
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Una de nuestras metas es la optimización 
de administrar y operar eficientemente 
los sistemas de alumbrado público 
en el Municipio, conforme a las 
normas de calidad y especificaciones 
técnicas establecidas por las fuentes 
suministradoras de energía eléctrica. 
Así como vigilar de forma permanente el 
buen funcionamiento de las luminarias, 
lámparas y balastros colocados en 
postes, fachadas de edificios públicos, 
parques, jardines y áreas de uso común.

Cabe resaltar que esta administración 
ha atendido responsablemente 
las obligaciones adquiridas con la 
ciudadanía, a pesar de las adversidades 
generadas por administraciones 
pasadas. En este proyecto que inicio 
el 01 de enero de 2022, brindamos la 
atención total de 4 mil 468 servicios, 
que genera un gran impacto ante la 
inseguridad por la que atraviesa el 
Estado de Morelos.

A fin de conservar la seguridad durante 
la Feria de la Flor Cuernavaca 2022, 
llevada a cabo en el mes de abril, 
ubicada en Av. San Diego, se llevó a 

cabo el mantenimiento de 61 luminarios 
tipo Plasma de 100w los cuales fueron 
colocados en la ciclo pista de la Col. 
Vista Hermosa, donativo realizado por 
parte de la empresa IEBESA. Así como 
la colocación y el mantenimiento de 
luminarias en ciclo pista y vías alternas 
para el mejor acceso a dicho recinto 
donde se llevó cabo dicha feria. 

Matanza y
corrales

Aguas negras Sangre

Cocción

Composta

Sangre cocida
para ganado

Fosa para
desechos

Horno
crematorio

Heces y residuos
gástricos
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compostaje

Biofertilizante
agrícola

Pedaceria
orgánica

Cadáveres y
decomisos
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Biodigestores

Planta 
tratadora

Depósito
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Plan integral de manejo de desechos y descargas
del rastro municipal de Cuernavaca 2022-2024

Figura 45. Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.
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Cifras En Servicios

Mes Meta Realizado

Enero 350.00 729.00

Febrero 350.00 769.00

Marzo 350.00 889.00

Abril 350.00 600.00

Mayo 350.00 602.00

Junio 350.00 405.00

Julio 350.00 474.00

Agosto 350.00 N/A

Septiembre 350.00 N/A

Octubre 350.00 N/A

Noviembre 350.00 N/A

Diciembre 350.00 N/A

Sumas 4,200.00 4,468.00

Figura 46. Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.

Figura 47. Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.
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Es un compromiso del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, dar un servicio de calidad 
y con calidez a los dueños de las fosas 
de los siete Panteones Municipales, 
además de procurar la imagen de los 
panteones como una parte cultural 
de nuestra historia. Lo anterior se 
logra a través del cuidado, vigilancia, 
preservación y mantenimiento de los 
monumentos existentes, lo cual es 
muy importante para la mayoría de los 
ciudadanos, por nuestra idiosincrasia 
en relación a la muerte.

Realizamos trabajos permanentes de 
mantenimiento en los siete cementerios. 
Durante el periodo que comprende el 
01 de enero al 31 de Julio de la presente 
anualidad 229 servicios de inhumación 
y 19 exhumaciones.

Para dar una mejor imagen en los 
panteones realizamos una limpieza 
integral de manera asidua, por lo cual se 
realizó un mantenimiento consistente 
en retiro de 2 mil 224 m2 de escombro, 
recolección de 43 mil 389 m2 de basura 
en general, lavado de 449 piletas, 
barrido de 285 mil 921 m2 de barrido 
de calles; desmalezado de 52 mil 285 

m2 en los diferentes panteones de la 
ciudad, algunas de estas acciones han 
sido llevadas a cabo con el apoyo de 
las direcciones de Parques y Jardines, y 
Aseo Urbano.

En el mes de abril y el 21 de julio 
del presente año coordinamos 
con autoridades de la Jurisdicción 
Sanitaria número 01 Cuernavaca, 
campañas para combatir y evitar la 
proliferación de mosquitos causantes 
del dengue, zika, chikungunya, 
mediante acciones consistentes en 
descacharrización (plásticos, veladoras, 
latas, etc), colocación de abate en los 7 
panteones municipales, y fumigación 
en el panteón de la leona y oficinas 
Derivado de las políticas de cobro, 
para apoyar la economía de las 
familias cuernavacenses, otorgamos 
descuentos en multas y recargos por 
mantenimiento de años anteriores 
y el actual al 100%. Aun con estos 
descuentos se ha logrado un buen nivel 
de recaudación en relación con el año 
anterior, como lo muestra la siguiente 
gráfica; lo cual nos muestra que hay 
una diferencia a nuestro favor de $99 
mil 588 pesos.

Figura 48. Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.
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2.3.8 Servidores Públicos con 
Compromiso Social 

Fortalecer el compromiso social y la 
calidez de la atención de los servidores 
públicos en el desarrollo de sus 
responsabilidades y actuaciones dentro 
del Municipio. Lo anterior con el objeto 
de mejorar el desempeño del servicio 
público y la percepción de los usuarios 
en cuanto al funcionamiento del 
Ayuntamiento.

Atendimos a partir del mes de junio de 
2022, un laudo que desde hace 10 años 
estaba pendiente su cumplimiento, 
con lo cual se vieron beneficiados 68 

elementos del Cuerpo de Bomberos 
adscritos a la Secretaría de Protección 
y Auxilio Ciudadano, quienes al tener 
la categoría de personal sindicalizado 
se vieron favorecidos  en el monto 
de los Vales de Despensa, de 1mil 210 
pesos a  2 mil 300 pesos mensuales, 
aumento de días de vacaciones, apoyo 
anual para compra de lentes, derecho 
a disfrutar de diez días económicos al 
año, derecho a recibir el equivalente a 
quince días de salario por fin de trienio, 
apoyo económico para CENDI para hijos 
menores de seis años, becas para hijos 
de trabajadores que se encuentren 
estudiando primario o secundaria, 
paquete de útiles escolares para hijos 

DIRECCIÓN DE PANTEONES 2021-2022

MES INGRESOS

2021 2022

ENERO $642,583.00 $1,029,322.00

FEBRERO $652,962.00 $662,496.00

MARZO $440,403.00 $431,455.00

ABRIL $241,065.00 $253,328.00

MAYO $247,506.00 $400,316.00

JUNIO $222,555.00 $252,054.00

JULIO $181,752.00 $185,934.50

TOTAL 2,406,271.00 3,214,905.50
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de trabajadores, que se encuentren 
estudiando primaria o secundaria.

Los días 10 y 13 de junio de 2022, 
realizamos reuniones de trabajo con 
los representantes de los sindicatos 
de trabajadores del Ayuntamiento 
de Cuernavaca y de la Asociación 
de Servidores Públicos Jubilados, 
pensionados e Incapacitados 
Permanentes del Municipio 
de Cuernavaca y Organismos 
Descentralizados A.C. Con base en 
lo establecido en el artículo 97 de las 
Condiciones Generales de Trabajo, en 
esas reuniones de trabajo se acordaron 
los siguientes puntos en beneficio 
de los trabajadores sindicalizados y 
jubilados, pensionados e incapacitados 
permanentes, que fueron aplicables a 
partir del uno de junio de 2022: 

• Incremento de 3% (tres por ciento), 
directo al sueldo mensual.

• Incremento de 3% (tres por ciento) 
en vales de despensa.

• Nivelación salarial a jubilados, 
pensionados e incapacitados 
permanentes, que perciben un 
ingreso menor a un salario mínimo 
vigente.

De igual forma se acordó que la prueba 
de vida para los jubilados, pensionados 
e incapacitados permanentes se 

hará una vez al año, a partir de 2023, 
con la finalidad de evitarles a estas 
personas tengan que desplazarse 
constantemente a las oficinas del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, para 
cumplir con el requisito de prueba 
de vida evitando la suspensión de sus 
pagos por concepto de pensiones.

En la medida de la suficiencia 
presupuestal con que cuenta la actual 
Administración Municipal, hemos dado 
prioridad a la atención de solicitudes 
de pago de finiquito, a los trabajadores 
que, con motivo del cambio de 
administración, dejaron de laborar 
en el Ayuntamiento de Cuernavaca. 
Para poder atender la mayor cantidad 
de solicitudes de pago de finiquito, y 
derivado de lo estrecho de la suficiencia 
presupuestal que se tiene actualmente, 
en algunos casos, esta Administración 
Municipal ha celebrado convenios 
de pago con los trabajadores, para 
cubrirles en parcialidades el monto 
de sus finiquitos y así evitar que esos 
trabajadores interpongan demandas 
laborales ante los tribunales, con el 
perjuicio que eso representaría para el 
Ayuntamiento de Cuernavaca.

A partir del mes de julio de 2022, se 
firmó y reactivó el Convenio entre 
el Ayuntamiento de Cuernavaca 
y el Instituto de Crédito para los 
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Trabajadores al Servicio del Gobierno del 
Estado de Morelos, con la finalidad de 
que los trabajadores del Ayuntamiento 
de Cuernavaca puedan gozar de los 
beneficios que otorga ese Instituto de 
Crédito.

Mediante este esfuerzo realizado por 
la actual Administración Municipal, 
se beneficiará en una primera etapa, 
a los trabajadores Operativos de la 
Secretaría de Seguridad Pública y al 
personal sindicalizado, mediante el 
otorgamiento, por parte del Instituto 
de Crédito multicitado, de prestaciones 
económicas, consistentes en diversos 
tipos de créditos, incluyendo también 
los servicios de consultorios de 
odontología y optometría.

No se omite mencionar que de manera 
quincenal tramitaremos el pago de la 
cuota obrera y patronal de 2.25% como lo 
dicta la Ley del Instituto de Crédito para 
los Trabajadores al Servicio del Gobierno 
del Estado de Morelos, así como el pago 
de la retención de los créditos diversos 
que ya fueron otorgados mediante el 
sistema de RENOMIC por el ente antes 
mencionado. 

Los logros anteriores son reales y 
pueden ser comprobados mediante 
la documentación consistente en 
los diversos convenios firmados 

para beneficio de los trabajadores y 
también mediante los incrementos de 
las percepciones de los trabajadores 
y el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, en materia de retenciones 
de Impuesto Sobre la Renta. 

En el mes de agosto de 2022, otorgamos 
206 becas escolares para hijos de 
trabajadores sindicalizados, de nivel 
primaria y secundaria, lo cual representó 
una erogación de 628 mil 38 pesos.

Cuando nos referimos a un “Finiquito” 
hablamos de la remuneración monetaria 
que el empleador debe entregar a un 
trabajador cuando termina la relación 
de trabajo; es decir, se trata del pago 
correspondiente a toda extinción de la 
relación laboral. 

En el transcurso de esta Administración 
2022-2024, en los meses de enero y 
hasta la primera quincena del mes de 
septiembre, hemos logrado cumplir 
con el pago de Finiquitos que cubren 
adeudos de administraciones pasadas 
con el propósito de cuidar los intereses 
de nuestros ex colaboradores. Nuestro 
compromiso es seguir avanzando y con 
ello:

1. Cumplir con la Ley.
2. Garantizar el pago de las 
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prestaciones correspondientes del 
extrabajador.

3. Evitar posibles demandas laborales 
en el futuro y;

4. Mejorar la imagen del Ayuntamiento 
de Cuernavaca.

Actualmente se tiene un registro que 
se ha efectuado el 75% de los pagos 
de Finiquitos de Administraciones 
pasadas, con un total de 159 trámites de 
finiquito y un monto de $4,725,875.07, 
sin descuidar las obligaciones que 
tenemos con esta Administración, 
misma que sigue comprometida en 
dar cumplimiento a cabalidad con 
los finiquitos que aún se encuentran 
pendientes.

Con el compromiso social de fortalecer 
la calidez y eficiencia de los procesos 
administrativos y laborales de cada 
trabajador, así como, el debido 
cumplimiento y seguimiento a las 
prestaciones sociales de los Servidores 
Públicos, la debida atención de las 
obligaciones establecidas en los 
mandatos de autoridades externas, 
y la recepción y seguimiento de las 
peticiones de pensión respectivas, 

hemos trabajado desde el mes de 
Enero al 30 de agosto del año 2022, 
coadyuvando con las distintas áreas del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos 
como lo son Contraloría, Consejería 
Jurídica, Sindicatura, Tesorería, 
Dirección de Asuntos Contenciosos 
Administrativos de Seguridad Pública 
de la Consejería Jurídica, Dirección 
de Asuntos Laborales de la Consejería 
Jurídica,  Dirección Jurídica Secretaría 
de Protección y Auxilio Ciudadano 
(SEPRAC), Dirección de lo Contencioso 
de la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano (SEPRAC), Unidad de 
Transparencia de la Dirección General 
de Transparencia, emitiendo en su 
totalidad respuestas a las solicitudes 
de información realizadas por estas 
áreas. De igual manera, hemos emitido 
un 100 por ciento de respuestas 
a requerimientos y solicitudes de 
información de las siguientes Instancias:

Generamos en tiempo y forma 
respuestas de las solicitudes enviadas 
a la Dirección General de Recursos 
Humanos permitiendo con ello el menor 
rezago y respuestas permanentes, las 
cuales se describen a continuación:

SOLICITUDES RESPUESTAS REALIZADAS

770 770

AREA SOLICITUDES 
ANTENDIDAS

RESPUESTAS 
REALIZADAS

TOTAL

 1.- CONTENCIOSO Y
 TRANSPARENCIA

326 326
770

 2.- LABORALES 444 444

Figura 49. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

De manera permanente se realizan solicitudes por parte de la Dirección de Asuntos 
Contenciosos y Administrativos de la Consejería Jurídica del Ayuntamiento de 
Cuernavaca con el objeto de dar debido cumplimiento a los ordenamientos y 
requerimientos citados mediante acuerdos o resoluciones emitidas por el Tribunal 
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de Justicia Administrativa del Estado de Morelos y con ello evitar en su mayoría, 
sanciones al ayuntamiento y a sus servidores públicos. Los requerimientos que 
generalmente tenemos son los siguientes: 

Amparos indirectos respecto del aumento al salario de jubilados y pensionados.

1.- CONTENCIOSO Y TRANSPARENCIA:

AUTORIDAD FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEPT TOTAL CONCLUISION

Juzgados 
Familiares -- -- 01 01 -- -- -- -- 02 100%

Juzgados de 
Paz -- -- -- 01 -- -- -- -- 01 100%

Tribunal 
de Justicia 
Administrativa

-- -- 08 02 -- -- 06 -- 16 100%

Tribunal Estatal 
de Conciliación 
y Arbitraje

-- -- 01 01 -- -- -- -- 02 100%

Instituto de 
Seguridad 
y Servicios 
Sociales de los 
Trabajadores 
del Estado 
ISSSTE

-- -- -- -- 02 -- -- -- 02 100%

Instituto 
de Crédito 
para los 
<Trabajadores 
del Gobierno 
del Estado 

-- -- -- 01 02 -- -- 01 04 100%

Secretaría de 
Protección 
y Auxilio 
Ciudadano, 
SEPRAC  

-- -- 07 07 08 02 01 01 26 100%

Contraloría -- -- 01 01 -- 01 -- -- 03 100%

Consejería 
Jurídica -- -- 01 01 01 04 -- 03 10 100%

Sindicatura -- -- -- 03 -- -- -- -- 03 100%

Tesorería -- -- 01 01 -- -- -- -- 02 100%

Dirección 
de Asuntos 
Contenciosos 
Administrativos 
de Seguridad 
Pública

-- -- 14 16 20 15 42 10 117 100%

Dirección de 
Relaciones 
Públicas -- -- -- 04 -- 01 -- -- 05 100%
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Dirección 
de Asuntos 
Laborales -- -- -- -- -- 01 -- 02 03 100%

Contencioso 
Administrativo -- -- -- -- -- -- 03 01 04 100%

Recursos 
Materiales -- -- -- -- -- -- -- 01 01 100%

Secretaría del 
Ayuntamiento -- -- 04 01 01 01 03 -- 10 100%

Sindicatos -- -- -- -- -- -- 01 -- 01 100%

Nóminas -- -- -- 01 -- -- 02 -- 03 100%

Secretaría de 
Administración -- -- -- -- -- 01 -- -- 01 100%

Fiscalía 
en Delitos 
Diversos 
Adscrita a 
la Fiscalía 
Especializada 
en Combate  a 
la Corrupción

-- -- -- -- 02 03 -- -- 05 100%

Rezagos y 
Ejecución 
Fiscal -- -- -- -- 01 -- -- -- 01 100%

Servicios 
Auxiliares -- -- -- 01 -- -- -- -- 01 100%

Dirección de 
Civiles y
Amparos -- -- 01 01 -- -- -- -- 02 100%

Contabilidad y 
Egresos -- -- 01 03 -- -- -- -- 04 100%

TOTALES: 1 12 05 16 23 04 16 20 97 100%

Figura 50. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

2.- LABORALES

Dirección de Relaciones Laborales

Requerimientos de información atendidas

CONCEPTOS 
ATENDIDOS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT TOTAL

JUICIOS LABORALES

Dirección de 
Asuntos Laborales/
juicios laborales 

3 2 19 20 20 27 12 13 21 6 143

Consejería Jurídica 3 12 1 1 3 20

INFORMES DE AUTORIDAD

Sindicatura 1 3 4

Contraloría 1 27 44 44 28 15 51 2 212

Contraloría Interna 
Presidencia 3 3
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Dirección de 
Vinculación 
Normativa

1 1

Tribunal Estatal 
de Conciliación y 
Arbitraje (TECyA)

3 3 1 3 1 4 15

Dirección Jurídica 
Secretaría de 
Protección y 
Auxilio Ciudadano 
(SEPRAC)

2 2

Dirección 
Contencioso 
Secretaría de 
Protección y 
Auxilio Ciudadano 
(SEPRAC)

8 3 11

Figura 51. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

JUICIOS EJECUTIVOS MERCANTILES 

Certificados de Entero 6 1 4 4 3 18

PENSIONES ALIMENTICIAS 3 4 5 3 15

TOTAL 444

Figura 52. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

JUZGADOS DE DISTRITO DEL ESTADO DE MORELOS
 

NOTIFICADOS TOTAL TRAMITE TURNADOS RESOLUCIÓN EJECUTORIA

19 julio 2022 2  (2) personas

Se ha realizado
constantemente
la certificación
de la minuta de 
trabajo
de fecha 13 de 
junio del
2022

Se han turnado 
a la Dirección de 
Asuntos Civiles 
y Amparos de la 
Consejería Jurídica  
para su trámite 
contestación 
e informes 
justificados 
correspondientes

Se sobresee si

27 julio 2022 1 Colectivo (63)

9 agosto 2022 22 Se sobresee si  (19)

11 agosto 2022 10 Se sobresee si

22 agosto 2022 1 Pendiente

23 agosto 2022 1 Pendiente

 Figura 53. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

En términos del artículo 13 fracciones VII y VIII del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca, hemos dado 
cumplimiento a los diversos trámites que en su mayoría solicita el personal activo, 
jubilado o pensionado, así como, los familiares de personal que ha fallecido, como 
lo son:

a). - Tramite de pensión (orfandad, viudez, años de servicio).
b). - Para trámites de visas, 
c). - Trámite para el Instituto de Crédito (retiro de aportaciones).
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2022 ESTATUS ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT TOTAL

CONSTANCIAS 
DE SERVICIO, 
SALARIOS ETC Concluidos 97 100 101 89 93 85 92 98 67 57 879

ESTÍMULOS 
ECONÓMICOS Concluidos 12 9 10 10 12 11 16 15 8 6 109

AVISOS DE 
VACACIONES Constante 120 80 99 85 115 220 680 600 211 202 2412

GASTOS 
FUNERALES

Tramitado
 y turnado 
ante Dir. 
nomina

2 2 3 7 1 3 3 3 3 2 29

SEGUROS DE 
VIDA

Tramitado 
y turnado 
ante Dir. 
Nomina

1 4 4 9 1 4 3 3 3 2 34

TOTALES 232 195 217 200 222 323 794 719 292 269 3463

Figura 54. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Continuado con nuestras estrategias para el fortalecimiento de los Servidores 
Públicos con Compromiso Social, hemos realizado un esfuerzo administrativo y de 
austeridad para retomar el cumplimiento de los Programas Sociales establecidos 
en el artículo 50 de las Condiciones Generales de Trabajo, mismos que no se habían 
realizado desde hace dos años, y que hoy en coadyuvancia con los cinco sindicatos 
de este Ayuntamiento se están llevando a cabo.

PROGRAMA DE VALES DE LENTES 2022

PROGRAMA FUNDAMENTO PRESUPUESTO BENEFICIADOS NOTA CONCLUSIÓN

VALES DE 
LENTES

$700.00 
POR VALE

ARTICULO 50 
CONDICIONES 
GENERALES DE 
TRABAJO $623,000.00

890 LENTES

LOGRO: 45 VALES 
DE LENTES DE 
CORTESÍA

TOTAL:    935 
VALES DE LENTES

SE ESTABLECIÓ 
UNA SERIE DE 
REQUISITOS Y 
BASES, CON EL 
OBJETO DE PODER 
TRANSPARENTAR 
EL BENEFICIO. 

GENERADOS 
AL 31 OCT 2022
       
724

VENCE 31 DE 
OCTUBRE 2022

Figura 55. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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VALES DE LENTES ENTREGADOS A LOS AGREMIADOS DE LOS SIGUIENTES 
SINDICATOS:
 

AUTENTICO AYUNTAMIENTO DEMOCRATICO MERCADO SERVIDORES 
PUBLICOS

224 103 121 107 125

Figura 56. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

PROGRAMA DE ÚTILES ESCOLARES 2022

PROGRAMA FUNDAMENTO PRESUPUESTO BENEFICIADOS ENTREGADOS CONCLUSIÓN

ÚTILES 
ESCOLARES 
2022

ARTICULO 50 
CONDICIONES 
GENERALES DE 
TRABAJO

$100,000.00

338 
ESTUDIANTES
PRIMARIA Y
SECUNDARIA

326 30 SEP 2022

SINDICATO ÚTILMATERIALES ESCOLARES ENTENTREGADOS

MERCADO 43

AYUNTAMIENTO 40

DEMOCRATICO 58

AUTENTICO 111

SERVIDORES 74

TOTAL 326

Figura 57. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

PROGRAMA DE BECAS 2022

PROGRAMA FUNDAMENTO PRESUPUESTO COSTO 
BECA

PROYECCIÓN 
DE

BENEFICIADOS

CUMPLIERON 
LOS

REQUISITOS

COSTO 
TOTAL

BECAS   2022
PARA 
ALUMNOS 
QUE TENGAN 
PROMEDIO 
A PARTIR 
DE 8.5 DE 
PRIMARIA Y 
SECUNDARIA

ARTICULO 50 
CONDICIONES 
GENERALES 
DE TRABAJO

$1,000 000.00
PRIMARIA
$2593.05

SECUNDARIA
$3111.66

 
220

PRIMARIA:    141
SECUNDARIA: 
79

205

PRIMARIA: 131  
SECUNDARIA: 
74

$569,952.39

Figura 58. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Becas recibidas de manera ordinaria por haber cumplido con los requisitos en 
tiempo y forma, establecidos en la circular 031 de fecha 15 de agosto del 2022.
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ORDINARIOS

SINDICATO BECAS PRIMARIA BECAS SECUNDARIA TOTAL

MERCADO 20 11 31

AYUNTAMIENTO

DEMOCRATICO 20 6 26

AUTENTICO 50 31 81

SERVIDORES 26 17 43

SUBTOTAL 116 65 181

Figura 59. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

EXTRAORDINARIOS

SINDICATO BECAS PRIMARIA BECAS SECUNDARIA TOTAL

MERCADO
1 1

AYUNTAMIENTO 
11 5 16

DEMOCRATICO
3 2 5

AUTENTICO
1 1

SERVIDORES
1 1

SUBTOTAL 15 9 24

BECAS ENTREGADAS PRIMARIA SECUNDARIA TOTAL

Total de beneficiarios 131 74 205

Costo $339,689.55 $230,262.84 $569,952.39

Figura 60. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Las actas administrativas solicitadas ante la Dirección General de Recursos 
Humanos son solicitudes de diversas áreas que levantan sus actas de hechos o actas 
circunstanciadas de hechos, en términos de lo que establece el artículo 69 y demás 
relativos de la Ley del Servicio Civil del Estado de Morelos, entre las que destacan 
actos de inasistencia laboral, actas de hechos por la presunta sindicalización 
indebida, entre otras.
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SOLICITUDES AUDIENCIAS 
REALIZADAS

PENDIENTES PARA 
AUDIENCIA

PENDIENTES PARA 
RESOLUCION RESUELTAS

37 16 21 14 2

Figura 61. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Las altas o bajas es un trámite administrativo constante que realizamos en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, con la finalidad de estar vigentes y poder dar el 
servicio médico para cada uno del personal activo que tiene derecho a este servicio, 
y así también resultan beneficiados sus familiares o dependientes económicos.

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT TOTAL

ALTAS 27 35 34 58 77 54 59 48 31 19 442

BAJAS 3 33 2 3 2 3 22 11 7 5 91

Figura 62. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Este trámite es en beneficio de los trabajadores que tienen a sus hijos en la etapa 
de CENDI, hasta los 6 años de edad, por lo que constituye $1100.00 (mil cien pesos 
m/n), como apoyo importante mensual.

ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT TOTAL

SOLICITADOS * * 5 9 12 8 9 7 10 12 131

OTORGADOS 131

Figura 63. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

En servicio social y prácticas profesionales, se destaca que se remiten oficios 
a diferentes Institutos educativos con el objeto de ofrecer la posibilidad de que 
el alumnado pueda realizar su servicio social o prácticas profesionales en el 
Ayuntamiento de Cuernavaca, dando así, la posibilidad a muchos jóvenes de que 
puedan cumplir con lo que les requiere sus Institutos educativos en su formación 
de cada una de las carreras que cursan. 

   ENE FEB MAR ABR MAY JUN JUL AGO SEP OCT TOTAL

ACEPTACIÓN 2 15 34 9 21 13 31 19 27 23 194

LIBERACIÓN 6 11 14 5 36

Figura 64. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Solventando y protegiendo el derecho de petición de las y los trabajadores y ex 
trabajadores de este municipio, contemplado en el artículo 8 Constitucional, se 
han expedido 314 Hojas de Servicios, 208 Cartas de certificación de salarios, y 83 
Constancias de aportaciones voluntarias que hicieron al Instituto de Crédito para 
los Trabajadores al Servicio del Gobierno del Estado de Morelos (ICTSGEM), siendo 
un total de 605 constancias expedidas en atención a las solicitudes recibidas.
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PENSIONES APROBADAS
POR RESOLUCIÓN

PENSIONES APROBADAS 
A PERSONAL DE LA 

TERCERA EDAD

PENSIONES APROBADAS 
POR VIUDEZ 

TOTAL 
PENSIONES APROBADAS

27 4 17 48

Figura 65. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Derivado del análisis realizado por 
las áreas que conforman la Dirección 
General de Recursos Humanos, 
observamos que algunos pensionados 
por orfandad, no contaban con el 
derecho de seguir percibiendo el pago 
correspondiente a la pensión que en 
su momento se otorgó, por lo que se 
procedió a dar de baja de la nómina a 
3 pensionados por orfandad, así como 
el estudio de 16 casos, en los que se 
encuentran en la misma hipótesis, 
pero éstos siendo pensiones por viudez 
y orfandad, aplicando en la misma 
tesitura la baja única y exclusivamente a 
los beneficiarios por orfandad y dejando 
a salvo los derechos de las viudas, lo 
anterior con fundamento en el artículo 65 
fracción II, inciso a)  de la Ley del Servicio 
Civil del Estado de Morelos vigente, y por 
el artículo 49 fracción V , del Reglamento 
de Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, 
siendo posible armonizar y generar un 
ahorro en un corto, mediano y largo 
plazo, en las finanzas que actualmente 
se encuentran afectadas, permitiendo 
alcanzar con estos estudios, una 
administración productiva y eficiente en 

el mejor manejo de recursos públicos, 
al ya no generar un gasto innecesario 
y sin fundamento, para así estar en 
posibilidad de saciar las necesidades 
que padece nuestro municipio.  

El compromiso que tiene la actual 
administración de cuidar, controlar 
y evaluar el gasto público municipal, 
con base a los criterios de austeridad y 
disciplina financiera, no han obstruido 
el reconocimiento y protección de los 
derechos laborales de los trabajadores 
en activo, ex trabajadores, pensionistas 
del municipio, elementos de 
seguridad pública, así como también 
de sus beneficiarios, referente a las 
solicitudes de pensión; de la cuales 
se han aprobado en lo que va del año, 
48 Acuerdos de pensión a pesar del 
detrimento económico con el que hace 
frente el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
de los cuales 27 Acuerdos han sido 
en cumplimiento a lo ordenado 
por los Juzgados de Distrito de esta 
demarcación territorial, y por el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado de 
Morelos, 

Aprobadas por resolución

Aprobadas a personal
de la tercera edad

Aprobadas por viudes

36%

8%

56%
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El Ayuntamiento de Cuernavaca 
enfrenta entre muchas otras 
dificultades, 64 juicios de amparo y 
143 juicios administrativos relativos a 
temas de pensión, siendo atendidos 
825 requerimientos provenientes de los 
Juzgados de Distrito y por el Tribunal 
de Justicia Administrativa del Estado 
de Morelos, de los cuales se ha dado 
cumplimiento a 636 requerimientos 
en coordinación con la Consejería 
Jurídica, según lo previsto en el artículo 
108, fracción I , del Reglamento de 
Gobierno y la Administración Pública 
Municipal de Cuernavaca, Morelos, 
y demás áreas que les competa 
conocer del asunto, para así, ofrecer 
los elementos e información necesaria 
y estar en condiciones de generar una 
estrategia jurídica suficiente a razón de 
proteger nuestro Ayuntamiento y sus 
integrantes, sin vulnerar los derechos de 
los promoventes, al ofrecer una defensa 
fundada y motivada ante las diferentes 
autoridades jurisdiccionales, previendo 
no se hagan efectivas las medidas 
de apremio decretadas en autos y no 
incurrir en alguna responsabilidad 
administrativa.

En el mes de junio impartimos un curso 
virtual de tema Nomina 4.0 donde 
se extendió la invitación a todos los 
trabajadores de ayuntamiento, donde 
participaron 26 trabajadores para las 
mejoras de las áreas sobre el tema de 
nómina, sus timbrados y el Impuesto 
Sobre la Renta (ISR).  

En el mes de julio realizamos las 
capacitaciones en tres temas en 
distintas áreas del ayuntamiento de 
Cuernavaca en coordinación con 
personal de la Secretaría de Salud 
(SSA) del Estado de Morelos a través 
del programa “Promoción de Estilos de 
Vida Saludables y Fomento de Entornos 
Alimentaria y Físicamente Saludables”.

Tema 1: Lavado adecuado de manos, 
Técnica de estornudo, Uso correcto 
de cubre bocas. Objetivo General, 
Prevención la enfermedad del COVID-19 

causado por el SAR-COV2. Con apoyo 
de carteles por método de mímica 
explicando los pasos a seguir como 
método de prevención.

Tema 2: Aprendiendo a comer Saludable. 
Objetivo General, Alimentación correcta 
para lograr estilos de vida saludable. 
Con ayuda de carteles se brindó la 
orientación por medio del plato del 
buen comer los componentes de cada 
grupo de alimentos (verduras, frutas, 
cereales, alimentos de origen animal y 
leguminosas).

Tema 3: Aprendiendo a llevar una 
vida activa. Actividad Física, Objetivo 
General Empoderar a los trabajadores a 
fin de logara estilos de vida saludable; 
entender la diferencia entre ejercicio, 
deporte y los beneficios a la salud. 

En torno a estas actividades 72 
compañeros tomaron los cursos.

De igual manera, en el mes de agosto 
impartimos de forma conjunta con la 
Suprema Corte de justicia de la Nación 
en las instalaciones de la Casa de la 
Cultura Jurídica el Curso “El Amparo 
Administrativo y el Juicio Contencioso 
Administrativo Local” dirigido a personal 
del ayuntamiento con la asistencia de 
70 personas (presencial y digital zoom).

Durante el periodo comprendido de 
enero de 2022 a la fecha, firmamos 
convenios de colaboración académica 
y colaboración educativa con 
instituciones públicas y privadas para 
beneficio de los trabajadores del H. 
Ayuntamiento de Cuernavaca Morelos.

En específico a los convenios firmados 
con la Universidad Autónoma del 
Estado de Morelos (UAEM) se detalla 
la recepción de los alumnos y alumnas 
para la realización de su Servicio Social 
y sus Prácticas Profesionales en las 
áreas afines a su perfil dentro del 
Ayuntamiento.
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Para los convenios firmados con la Universidad Tecnológica Emiliano Zapata 
(UTEZ) se especifica que los alumnos y alumnas para la realización de su Servicio 
Social y sus Estadías en las áreas afines a su perfil dentro del Ayuntamiento, 
Sistema Integral DIF Cuernavaca y el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado de 
Cuernavaca (SAPAC).

Por su parte el convenio firmado con el Instituto Estatal de Educación para Adultos 
(INEEA) detalla la recepción de los ciudadanos y trabajadores del ayuntamiento en 
las instalaciones de la Biblioteca Melchor Ocampo donde imparten las asesorías 
necesarias para poder aplicarán los exámenes correspondientes en torno a los 
niveles de Educación Inicial, cabe destacar que a la fecha se han aplicado más de 
150 exámenes. 

Convenio Institución Descuentos Otorgados Descuentos Otorgados

Colaboración Educativa Universidad Loyola de 
América 50% en Inscripción 30% en Colegiatura

Colaboración Educativa Universidad Latina 
(UNILA) 50% en Inscripción 30% en Colegiatura

Colaboración Educativa Universidad  del Valle de 
Cuernavaca (UNIVAC) 50% en Inscripción 30% en Colegiatura

Colaboración Educativa
Centro de Estudios 
Técnicos en Computación 
(CETEC)

50% en Inscripción 25% en Colegiatura

Colaboración Educativa Colegio Jurista 50% en Inscripción 30% en Colegiatura

Colaboración Educativa Guizar y Valencia S.C. 50% en Inscripción 30% en Colegiatura

Colaboración Educativa Universidad de Ciencias 
Jurídicas 50% en Inscripción 30% en Colegiatura

Colaboración Educativa Centro de Desarrollo 
Integral (CUDI) 50% en Inscripción 30% en Colegiatura

Colaboración Educativa Centro Educativo Integral 
Don Bosco A.C. 50% en Inscripción 30% en Colegiatura

Figura 66. Fuente: Secretaría de Administración del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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2.3.9 Gobernanza

Gestionar los acuerdos institucionales 
necesarios para un desarrollo sostenible, 
armónico y equilibrado, a través del 
fortalecimiento de las capacidades 
institucionales; implementando 
mecanismos participativos de acceso 
público, transparente e innovadores 
en los procesos de toma de decisiones 
para la planeación, administración y 
la gestión territorial con un enfoque 
metropolitano.

Con el propósito de dar rumbo al 
municipio de Cuernavaca hacia un 
desarrollo integral y sostenible, a través 
de una planificación estratégica de 
mediano y largo plazo que trascienda 
los periodos de gobierno y, que impulse 
la generación de políticas públicas 
adecuadas e incluyentes con enfoque 
en derechos humanos y equidad de 
género; bajo un marco normativo que 
garantice el derecho a la ciudad; proteja 
los suelos productivos y de importancia 
ambiental, y logre un desarrollo 
económico distribuido, equilibrado, 
responsable con una base local fuerte; 
creamos el Instituto Municipal de 
Planeación.

El primer reto que teníamos para 
emprender la recuperación integral 
de Cuernavaca era la elaboración de 
un nuevo Plan Municipal de Desarrollo 
que plasmara los objetivos, estrategias 
y líneas de acción con los cuales 
abordáramos las soluciones a las 
necesidades y demandas actuales de 
la ciudadanía recabadas en los foros de 
consulta y los diagnósticos elaborados 

al arranque de esta administración. 
De esta manera el 10 de abril del 
presente año en sesión de Cabildo, este 
Ayuntamiento aprobó el documento 
rector conformado por 5 Ejes de 
Gobierno, 5 Ejes Transversales, 36 
Objetivos Estratégicos, 129 Estrategias y 
451 Líneas de Acción, todos ellos con sus 
indicadores y metas respectivas.

Aunado a lo anterior, y con la visión 
puesta en el renacimiento de 
Cuernavaca, nos dimos a la tarea 
de mejorar dentro del Sistema de 
Evaluación del Desempeño Municipal 
los Lineamientos que encaminan al 
Municipio a una Presupuestación 
con base a Resultados (PbR); siendo 
estos una metodología hacia la 
correcta elaboración de los Programas 
Presupuestarios para permitir mejorar 
la calidad del gasto público y promover 
una adecuada rendición de cuentas en 
apego al artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos 
que establece, que los recursos 
económicos deberán ser administrados 
con eficiencia, eficacia, economía, 
transparencia y honradez para satisfacer 
los objetivos a los que estén destinados. 
Además, a través de la Metodología 
del Marco Lógico, se establecieron las 
Matrices de Indicadores de Resultados 
en cada uno de los diferentes Programas 
Presupuestarios. De la misma forma 
realizamos la valoración objetiva del 
desempeño de los programas y del 
ejercicio de los recursos, con base en 
indicadores que permiten medir la 
gestión y los resultados del gobierno 
municipal establecidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024.
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Continuando con el fortalecimiento 
de las capacidades institucionales 
del Ayuntamiento a través de la 
planeación estratégica, la evaluación y 
el seguimiento participamos de forma 
voluntaria en la Guía Consultiva de 
Desempeño Municipal 2022-2024 del 
Instituto Nacional para el Federalismo y 
el Desarrollo Municipal (INAFED), dando 
cumplimiento desde este primer año 
de gobierno al 71% de sus indicadores 
de forma óptima y en proceso. 

Los grandes desafíos que tiene 
enfrente el municipio de Cuernavaca, 
también representan una gama de 
oportunidades para recuperar la esencia 
de la ciudad capital, como un centro de 
desarrollo social, económico, turístico, 
cultural, artístico y lugar donde radican 
los poderes del Estado, que sumado a 
ser considerado hasta no hace mucho, 
como referente a nivel nacional e 
internacional para invertir, trabajar, vivir 
y de esparcimiento, son los elementos 
que han sido el punto de partida 
para la estrategia de comunicación 
asertiva, que genere una percepción de 
confianza para y con los ciudadanos.

Las condiciones inapropiadas en las 
que se recibió la Dirección General de 
Comunicación Social del Ayuntamiento 
de Cuernavaca para el periodo 2022-
2024, obligó a la nueva administración  
aprovechar al máximo los espacios 
institucionales con los que cuenta el 
Gobierno Municipal, como es el caso de 
sus plataformas digitales (redes sociales), 
la página web, la creatividad y voluntad 
del recurso humano que integra el 
área para lograr una efectiva difusión 
de los actos de gobierno e informar 
sobre los programas y proyectos de la 
administración municipal.

Nuestra prioridad es sentar las bases 
de esta estrategia de comunicación, 
perfectible a cada momento, 
respondiendo a la ciudadanía 
interesada en saber de las capacidades 
con las que cuentan las autoridades 
municipales para dar respuesta a 

sus problemáticas y demandas que 
se presentan en diferentes zonas del 
municipio: seguridad, mejores servicios 
públicos, reactivación de la obra 
pública, detonación de la economía 
local, ordenamiento urbano, terminar 
con la corrupción, rescate de espacios 
públicos, entre otros más.

En ese contexto implementamos 
estrategias focalizadas, produciendo 
piezas de comunicación y campañas 
que muestren a una Administración 
municipal de vanguardia, de altas miras 
como lo merece la ciudad capital del 
estado de Morelos, que aun y con las 
limitantes presupuestales se demuestra 
un trabajo cotidiano y comprometido 
a la construcción de una ciudad con 
orden, con la toma de decisiones 
efectivas que permiten lograr los 
estándares del desarrollo económico y 
social que se anhela, con un Gobierno 
eficiente y comprometido con la gente.

Aprovechamos el recurso humano y 
tecnológico con el que hoy día se tiene 
al alcance y al que de manera gradual 
se tiene acceso, haciendo una revisión 
constante de efectividad, capacidad, 
disposición de personal y equipo, 
en coordinación constante con las 
diferentes dependencias del Gobierno 
municipal.

Con la firme convicción de mantener una 
comunicación abierta y transparente 
con la sociedad, generamos contenidos 
que responden a las necesidades que 
presenta la comuna capitalina, para 
posicionar temas de sociabilización, 
concientización y sensibilización sobre 
los actos de Gobierno asumidos por 
esta administración, particularmente 
los que tienen que ver con beneficios 
a la sociedad, obras públicas, servicios, 
prevención, seguridad e incentivar 
a los contribuyentes para ponerse al 
corriente del pago de sus impuestos.

Esto ha derivado en la generación de mil 
174 boletines y comunicados de prensa, 
mismos que se pueden consultar en 
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la página web del Ayuntamiento de 
Cuernavaca y han sido compartidos en 
las redes oficiales del municipio.

Se produjeron 55 spots de video para 
campañas relacionadas a acciones, 
programas y servicios que proporciona 
el Gobierno Municipal, destacando 
las que tienen que ver con el rescate 
de la imagen urbana, obras públicas, 
seguridad y prevención, desarrollo 
económico, sustentabilidad, derechos, 
igualdad, erradicación de la violencia de 
género, cultura y turismo.

Las redes sociales del Ayuntamiento 
de Cuernavaca en su conjunto se han 
convertido en una de las principales 
fuentes de difusión, información e 
interacción entre la administración y la 
ciudadanía. Se destaca que, de manera 
orgánica, sin recursos en pago de 
publicidad se han logrado los siguientes 
avances: 

Del 1 de enero de 2022 al 28 de 
noviembre de 2022
• 1 millón 700 mil personas alcanzadas
• 13,7 mil nuevos seguidores
• 2 millones 300 mil interacciones

Respecto a la página web, tras una 
actualización, adecuaciones a la 
plataforma y  una mejor navegación, 
del 01 de enero al 28 de noviembre se 
han contabilizado más de 112 mil 110 
personas que consultaron y realizaron 
diversos trámites en línea. 

Se abrieron nuevas plataformas de 
comunicación para contenidos del 
Gobierno Municipal como YouTube e 
Instagram, y se recuperó la cuenta de 
Twitter. En conjunto estas redes han 
tenido más de 3 millones de impactos o 
impresiones.

Por otra parte, asumiendo la 
responsabilidad para mejorar la 
planeación, coordinación y operación 
de eventos públicos, actividades 
oficiales y reuniones de trabajo, en 
una colaboración con la Jefatura de 

Eventos de Presidencia, se obtuvieron 
avances importantes al establecer un 
plan de logística y organización para la 
realización de 28 sesiones de Cabildo 
ordinarias, 22 extraordinarias y 10 
abiertas.

Se coordinaron 22 ceremonias de inicio 
y entrega de obras públicas, así como 
150 actos públicos entre Conversatorios, 
Sesiones de Comités, Jornadas 
comunitarias, entregas de apoyos, 
reunión de trabajo con diferentes 
sectores de la sociedad.

2.3.10 Representación Legal del 
Municipio

Representar jurídicamente al 
Ayuntamiento, así como vigilar y 
defender los intereses municipales. 
Procurar la justicia y legalidad en la 
administración pública municipal 
respetando y garantizando los 
derechos humanos en los actos del 
Ayuntamiento, vigilar el manejo 
y correcta gestión de la tesorería 
municipal y del patrimonio municipal.

Inspirados en los valores de la justicia 
y legalidad en el servicio público, 
nos alienta el reconocimiento de la 
ciudadanía al esfuerzo dedicado para 
la atención personalizada y adecuada a 
cada una de sus demandas, mismas que 
llevamos a cabo dentro del marco legal 
vigente; de esta manera, lograremos 
cumplir los objetivos trazados en la 
defensa oportuna e integral de los 
bienes y derechos municipales, así 
como una eficaz supervisión de los 
ingresos.

Dando atención a los objetivos, 
estrategias y metas establecidos en el 
Plan Municipal de Desarrollo 2022-2024, 
bajo el Eje de Cuernavaca Productiva 
y Eficiente desde el ámbito de la 
Sindicatura, se obtuvieron los logros que 
se mencionan en el presente Informe.

Las esculturas ocupan un lugar muy 
importante en el diseño urbano y la 
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arquitectura de una ciudad. Las obras 
emblemáticas de una sociedad suelen 
hacerse perdurar en el tiempo.

Gestionamos y coordinamos los trabajos 
para la colocación de la Obra del Maestro 
Víctor Manuel Contreras (mismo escultor 
de la Paloma de la Paz) “Quetzalcóatl”, 
Eje de las Culturas Mesoamericanas”, 
para embellecimiento de la Ciudad y 
deleite de todas las familias y visitantes 
de Cuernavaca.
        
La Develación de esta Majestuosa Obra, 
se llevó a cabo el 19 de marzo 2022, y se 
ubica en la primera glorieta de Av. Río 
Mayo, Col. Vista Hermosa.

Coordinamos esfuerzos con 
autoridades de diferentes niveles de 
Gobierno, para consolidar una cultura 
de reconocimiento y respeto a los 
Derechos Humanos.

Derivado de lo anterior, gestionamos 
ante la Comisión de Derechos Humanos 
del Estado de Morelos, para que se 
impartiera el Seminario “Sensibilización 
a Servidores Públicos” que benefició a 
trabajadores de algunas dependencias 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, como 
son; Sindicatura Municipal, Secretaría 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, 
Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano, Contraloría Municipal, 
Tesorería Municipal, Instituto de la 
Mujer, Consejería Jurídica, Secretaría 
de Administración y Secretaría de 
Desarrollo Económico y Turismo
 
En el marco de la conmemoración del 
mes Internacional del Cáncer de mama 
y a fin de concientizar a las mujeres 
sobre la importancia de la prevención 
de esta enfermedad, llevamos a cabo 
este significativo evento.

Es esencial tomar conciencia sobre 
las medidas de prevención, de sumar 
esfuerzos y de reconocer a las mujeres 
que luchan día a día en defensa de 
sus derechos y contra enfermedades 
tales como el cáncer de mama, que 

representa una de las principales causas 
de muerte femenina.

En este evento, firmamos un Convenio 
de colaboración entre el Ayuntamiento 
a través de la Sindicatura Municipal y 
la Fundación de Cáncer de Mama A.C. 
(FUCAM), con la finalidad de realizar 
acciones de difusión y prevención de 
esta enfermedad y otorgar el 40% de 
descuento en estudios de mastografía 
a mujeres de Cuernavaca.

Gestionamos talleres de auto 
empleo de enero a octubre 2022, 
que han beneficiado a 872 personas 
en diferentes colonias como son: 
Lagunilla, Alta vista, granjas, satélite, 
ciudad Chapultepec, Cuauhtémoc, 
Teopanzolco, Antonio Barona, La 
Unión, Patios de la estación, Chipitlán, 
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Acapantzingo, Lázaro Cárdenas, 
Ahuatepec, Vicente Guerrero, poblado 
de Ocotepec, Tlaltenango, Ahuatepec, 
Chamilpa, también en la Escuela 
Primaria Agustín Güemes Celis (Madres 
de familia), Centro de Rehabilitación de 
Mujeres y en el Instituto de la Mujer, en 
los cuales los ciudadanos toman cursos 
de elaboración de diferentes artículos 
con una alta demanda adquisitiva, y 
se busca generar un ingreso extra a 
cada familia cuernavacense además de 
incentivar a la sociedad a emprender. 

Realizamos venta de productos avícolas 
y verduras a bajo costo, firmando un 
pagare con distribuidoras privadas, 
se busca que el impacto con este 
programa de subsidió de productos 
alimenticios reduzca de manera 
significativa los gastos fijos del hogar de 
cada ciudadano.
 
Apoyamos con artículos de categorías 
diferentes solicitados por la ciudadanía 
de forma individual o colectiva que 
mejoran su calidad de vida, o en su 
caso, fortalecen el desempeño optimo 
en la práctica de algún deporte de 
alto rendimiento. También se destaca 
la entrega de aparatos ortopédicos, 
medicamentos, uniformes deportivos, 
paquetería escolar, luminarias, 
escaleras para poda de árboles, láminas 
de fibrocemento y productos de 
sanitización siendo así beneficiadas 
14 mil 247 personas pertenecientes al 
Municipio de Cuernavaca, de enero 
hasta octubre de 2022.  

Llevamos a cabo pláticas por el 
“Día Internacional de la Mujer” 
denominadas “Prevención de la 
Violencia y la Delincuencia” y se 
seguirá implementando este programa 
en las diferentes delegaciones del 
Municipio de Cuernavaca, el cual 
busca erradicar de forma oportuna los 
comportamientos antisociales a efecto 
de encontrar y gestionar soluciones a los 
problemas comunes que se enfrentan 
cotidianamente los ciudadanos. Estas 
pláticas se llevan a cabo con la invitación 

de ponentes expertos en el tema social, 
psicológico y seguridad social.
                      
Realizamos un curso de verano para los 
niños y niñas en la Delegación Plutarco 
Elías Calles, en el cual se les otorgó un 
diploma por su participación.

En el Juzgado Cívico hemos presentado 
grandes avances tanto en calidad 
de la atención a los ciudadanos e 
infractores, como en la transparencia y 
eficiencia del ingreso que se genera por 
conceptos en este rubro, lo cual nos ha 
permitido, junto con las donaciones de 
la ciudadanía y el compromiso social 
de los servidores públicos, mejorar el 
mantenimiento y la reparación del 
edificio que lo alberga, haciéndolo un 
lugar más digno para sus usuarios; de la 
misma forma realizamos la adquisición 
de medicamentos y equipo médico 
tales como: Gasas, vendas elásticas 
de diferentes tamaños, lentes de 
protección, antihipertensivos, material 
de curación, etc., para brindar mejor 
atención a los infractores detenidos en 
caso de requerirlo durante su estancia 
en este Juzgado Cívico.

Realizamos la poda de árboles y 
jardineras, así como su limpieza para 
evitar la acumulación de basura y tener 
un aspecto limpio para todos.

Llevamos a cabo una reunión con la 
Comisión de Derechos Humanos de 
Morelos, para la revisión de los puntos 
que debemos corregir, emanados de la 
supervisión efectuada el año pasado en 
el mes de agosto, en donde resolvimos 
dudas y realizamos aclaraciones. De 
igual forma acordamos trabajar de 
manera conjunta para poder ofrecer 
una mejor atención y como servidores 
públicos responsables de la integridad 
de las personas detenidas durante su 
estancia dentro de las instalaciones 
de este Juzgado, evitar conflictos, 
accidentes y situaciones que nos pueda 
generar alguna responsabilidad. Para 
abonar en este punto, solicitamos a la 
CDHM, cursos de capacitación sobre 
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los temas que manejan para poder 
certificarnos y con esto, ser los primeros 
en el Estado de Morelos en contar con 
Jueces Cívicos certificados.

Tenemos acercamiento con grupos 
de Alcohólicos Anónimos (AA) en su 
Sección México Región Centro Sur 
Área Morelos, para llevar a cabo visitas 
de integrantes de estos grupos a las 
personas que se encuentran detenidas 
y de esta forma darles el apoyo que 
muchos de ellos necesitan o están 
buscando para poder alejarse del 
consumo de alcohol y drogas.

Estamos en el proceso de adopción 
del Modelo Homologado de Policía 
y Justicia Cívica emitido para el 
Secretariado Ejecutivo de Seguridad 
Pública del Gobierno Federal, realizando 
la actualización y homologación del 
Reglamento Interior del Juzgado Cívico. 

También hemos adaptado áreas y 
procesos que se requieren para cumplir 
con los requisitos necesarios para poder 
contar el siguiente año 2023 con el 
recurso que ofrece el Gobierno Federal 
y Estatal para una mejor funcionalidad 
al estar inmersos en la homologación 
de dicho programa. Cabe destacar que 
hasta el momento estamos cumpliendo 
en aproximadamente un 80% de las 
condiciones requeridas.

Para dicho fin, visitamos Ciudad 
Netzahualcóyotl, dónde ya tienen 
grandes avances en la aplicación 
del Modelo Homologado de Policía 
y Justicia Cívica, para poder conocer 
como han adoptado y adaptado sus 
procesos a este nuevo Modelo el cual 
es de aplicación general para todo el 
país. Aquí pudimos conocer cómo llevar 
a cabo la implementación y ajustes 
que debemos realizar de acuerdo a las 
necesidades y características de nuestro 
municipio.

En el tema referente a los ingresos que 
tenemos existen 2 grandes rubros, el 
primero es el ingreso por cobro de 

multas que se realiza a los ciudadanos 
que infringen las Leyes, Bando de 
Policía y Buen Gobierno y Reglamentos, 
que representa el porcentaje más alto 
de ingresos, y el segundo, es por el 
cobro de las diferentes constancias 
que realizamos en el Juzgado, 
como son: Concubinato, extravío de 
documentos personales como INE, 
boletas de empeño, facturas, chequeras 
entre otros, extravío de documentos 
vehiculares como: placas, licencias de 
conducir, facturas de vehículos, tarjetas 
de circulación, etc., constancias de 
abandono de hogar, entre otras más.

En una comparativa con el año 2021, 
se muestra un incremento bastante 
considerable en los ingresos, siendo 
este de un 58.39 %, los cuales se dividen 
de la siguiente manera:

Pago de multas 1 millón 188 mil 246 
pesos que representa el 56.14% más que 
el año pasado.
      

2021

Enero  46,306.84

Febrero  51,521.30

Marzo  78,954.72

Abril  54,758.22

Mayo  33,965.98

Junio  22,942.06

Julio  36,654.58

Agosto  41,942.16

Septiembre  55,277.38

Octubre  46,154.30

 TOTAL 468,477.54

2022

Enero   76,930.52

Febrero   84,451.40

Marzo 139,226.66
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Abril   96,333.40

Mayo   94,159.04

Junio 133,848.82

Julio 138,752.40

Agosto   77,334.40

Septiembre 139,248.10

Octubre   87,647.98

 TOTAL 1,067,932.72

Figura 67. Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Figura 68. Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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2021

Enero  1,824.48

Febrero  1,882.02

Marzo  3,495.18

Abril  2,150.88

Mayo  1,075.44

Junio  4,032.90

Julio  3,764.04

Agosto  2,957.46

Septiembre  2,688.60

Octubre  2,150.88

TOTAL 26,021.88

2022

Enero   8,065.80

Febrero   7,174.50

Marzo 15,010.32

Abril 13,567.02

Mayo 13,567.02

Junio 18,762.90

Julio   9,237.12

Agosto 14,144.34

Septiembre 11,835.96

Octubre  8,948.46

TOTAL 120,313.44

Para la atención de menores detenidos, 
contamos con gran acercamiento y 
comunicación con la Procuraduría 
de la Defensa del Menor del DIF 

Municipal dado que el número de niños 
y adolescentes detenidos es bajo, sin 
embargo, su atención es primordial y 
de gran interés para esta Coordinación.

Figura 69. Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Pago de constancias 120 mil 313 pesos, que representa el 78.38% más con referencia 
al año pasado.

Figura 70. Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Presentamos ante la Comisión de 
Legislación y Reglamento en materia 
de Seguridad Pública la propuesta del 
Reglamento de Justicia Cívica, a fin de 
poder ingresar al Modelo Homologado 
Nacional de Policía y Justicia Cívica.

Establecimos que la función principal 
del Juzgado de Paz es administrar 
justicia en materia civil, dentro de la 
esfera de nuestra competencia, que 
nos establecen los ordenamientos 
legales que nos rigen con estricto 
apego a la legalidad, en la cual hemos 
dictado resoluciones de manera pronta, 
completa, imparcial y gratuita en favor 
de la ciudadanía del Municipio de 
Cuernavaca.

En atención a las prioridades, programas 
y compromisos establecidos en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024, 
bajo el Eje de Cuernavaca Productiva 
y Eficiente, en particular al punto 
5.1 que establece como indicador, el 
porcentaje de demandas por cuantías 
menores atendidas, por parte del 
Juzgado de Paz dependiente de la 
Sindicatura Municipal, bajo el programa 
Representación Legal del Municipio 
de Cuernavaca, trabajamos de manera 
ardua para cumplir con el 100% que 
establecimos como unidad de medida 
para este año 2022, meta que logramos 
de manera puntual, pues en el presente 
año en el Juzgado de Paz  hemos 
recibido 1 mil 140 demandas, mismas 
que tramitamos en las dos secretarias  
de acuerdos con los que contamos en el 
Juzgado, de la misma forma celebramos 
65 audiencias  en ambas secretarias, 
pronunciamos 65 sentencias de manera 
pronta, completa, imparcial y gratuita, 
recibimos valores por 9 millones 686 
mil pesos, de igual forma entregamos 
valores por 3 millones 762 mil pesos, y 
por último hemos concluido 335 juicios.

En los primeros meses realizamos el 
análisis sobre la aplicación de la Ley de 
ingresos del Municipio de Cuernavaca 

Morelos para el ejercicio fiscal 2022, 
realizamos los ajustes en la metodología 
para la supervisión y vigilancia para 
verificar que las mesas recaudadoras 
den cumplimiento a lo dispuesto en la 
Ley de Ingresos. Establecimos las bases 
para el desarrollo y diseño de los papeles 
de trabajo para asegurar que se lleve a 
cabo las acciones con transparencia 
para verificar que el sistema Integral 
de Recaudación este generando 
información oportuna y confiable en 
conciliación con las actividades que 
tienen encomendadas las mesas 
generadoras. Con la intención de tener 
un trabajo coordinado de información 
de las mesas recaudadoras de las áreas 
generadoras, e informar a la titular 
de la Sindicatura sobre los posibles 
procesos de cobro a mejorar orientadas 
al cumplimiento de obligaciones.

También identificamos las debilidades 
del ambiente de control, para 
adecuar y modernizar sus manuales y 
procedimientos.

Supervisamos el buen funcionamiento 
del área de cajas para verificar, y en su 
caso dar fe, de que se están llevando los 
controles adecuados sobre el manejo 
del efectivo, pagos vía tarjeta bancaria 
débito y crédito, transparencia y/o 
cheques. 

De igual forma realizamos las 
observaciones, recomendaciones, y/o 
sugerencias que se puedan implementar 
tendientes el mejoramiento continuo 
del ambiente de control del registro 
y recaudación de los ingresos a la 
hacienda municipal. 

Con el objetivo de actualizar los 
expedientes que se tienen en resguardo 
en la Sindicatura, y a la vez de cumplir 
con las disposiciones que establece la 
Ley General de Archivos del Estado de 
Morelos, llevamos cabo el proceso de 
baja documental de lo generado como 
sujetos obligados. 
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Realizamos una revisión a los 
expedientes concluidos, mismos que 
con el transcurrir del tiempo han 
perdido su valor primario, a saber: 
administrativo, legal, contable y fiscal. 
La Sindicatura está incluida en el primer 
bloque, que se estarán dando de baja 
un total aproximado de 485 cajas, que 
hacen un monto de 2,047 expedientes, 
abarcando los ejercicios fiscales del 
2002 al 2021; mismos que constan de 
copias simples de conocimiento, cuyos 
datos serán plasmados a través de 
Actas Administrativas, para cumplir con 
los Lineamientos y los Fundamentos 
que son aplicables para este tipo de 
Procesos.

Hasta el 31 de octubre de la presente 
anualidad la Sindicatura Municipal ha 
recibido 45 daños patrimoniales.

De los cuales, 24 daños patrimoniales 
se encuentran como totalmente 

concluidos por que el Ciudadano 
interesado realizo el pago ante Tesorería 
del Ayuntamiento por cuanto a los 
conceptos de “reparación de daños” 
y “multa”, siendo la primera impuesta 
por cada área que le corresponde 
dictaminar el monto de la reparación en 
función a sus atribución y competencia, 
y la segunda corresponde imponerla 
a la Sindicatura Municipal, y 21 daños 
patrimoniales se encuentran pendiente 
por que no se ha presentado interesado 
alguno para realizar el pago por el 
concepto de la reparación y el pago de 
la multa que se le imponga para poder 
liberar su vehículo automotor, por lo 
que se conserva la documentación 
sin archivarse hasta su completa 
conclusión.

Lo anterior se ejemplifica en las 
siguientes tablas:

SECRETARIA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA

NÚMERO DE CAJAS TOTAL DE 
EXPEDIENTES

SINDICATURA Dirección de 
Supervisión de Ingresos 
de la Sindicatura 

15 343

Figura 71. Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.

45 Daños patrimoniales en total

24 Liberados 21 Pendientes

21 pendientes
47%

24 Liberados
53%

Figura 72. Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Por otra parte, las cantidades 
recaudadas en cuanto a la reparación de 
los daños cubiertos no son un ingreso 
sino el pago por la reparación del daño, 
lo que al momento de realizarse la 
partida específica deberá señalarse 
como tal, y las cantidades recaudadas 
por concepto de MULTA, se aplicarán al 
mejoramiento urbano y vial de la ciudad, 
así como obras a favor de la comunidad 
ejecutadas por la Autoridad Municipal.

2.3.11 Defensa con Justicia y 
Legalidad

Defender los intereses jurídicos y 
patrimoniales del Ayuntamiento, 
llevando a cabo el seguimiento a 
todos los asuntos que se tramitan 
ante los Tribunales Jurisdiccionales y 
administrativos,  llevar a cabo la revisión, 
análisis en mención, mejoramiento 
de los distintos contratos, convenios, 
documentos y demás instrumentos 
de naturaleza jurídica, administrativa 
en que intervenga el Ayuntamiento y 
demás dependencias que integran la 
Administración Pública Municipal.

Brindamos la atención a los asuntos 
contenciosos de naturaleza civil, 

administrativa, amparo, laboral, penal 
así como de derechos humanos, 
actualmente se da seguimiento a 
un total de 2 mil 542 expedientes 
activos en los cuales el Ayuntamiento 
es parte, a través de contestaciones 
de demandas, rendición de 
informes previos y justificados en 
juicios de amparo, presentación de 
denuncias, interposición de medios 
de impugnación, cumplimientos de 
laudos y sentencias, desahogo de 
procedimientos de responsabilidad 
patrimonial y ante la Comisión Estatal 
de Derechos Humanos. 

En relación a lo anterior, llevamos a 
cabo, 6 mil 365 acciones cuya finalidad 
y propósito han sido la adecuada 
defensa del patrimonio y los intereses 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
Morelos; buscando la obtención de 
resoluciones favorables por parte de las 
instancias impartidoras de justicia, que 
acarreen un mayor beneficio al mismo, 
principalmente en sus finanzas, lo cual 
se traduce a su vez en un beneficio para 
la población mediante el otorgamiento 
de más y mejores servicios para esta 
última. 

Recaudación de los 45 tramites de daño patrimonial concluidos
$248,590.20

Por concepto de reparación de daños Por concepto de multas

$159,265.02

$89,325.20

Figura 73. Fuente: Sindicatura Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Como resultado de esa intensa labor 
de seguimiento y estrategia jurídica, 
podemos destacar los siguientes logros:

1. Como resultado de las acciones 
y gestiones de seguimiento 
a los juicios civiles, laborales, 
administrativos y de amparo en los 
que forma parte el Ayuntamiento 
de Cuernavaca, Morelos, durante la 
presente administración cubrimos 
la cantidad de 73 millones 812 mil 
319 pesos, misma que se adeudaba 
derivada de las sentencias y laudos 
ejecutoriados en los cuales este 
Ayuntamiento ha sido condenado; 
hemos hecho frente a dichos 
compromisos de pago heredados 
de administraciones pasadas, no 
obstante la difícil situación financiera 
en la que se encuentran las arcas 
municipales, lo que ha permitido 
comenzar con el saneamiento 
de pasivos generados en dichas 
administraciones, dando solución 
a las obligaciones contraídas con 
diversos acreedores.  

2. Derivado de diversas gestiones, 
en atención al conflicto judicial 
sostenido con el Instituto de Crédito 
para los Trabajadores al Servicio del 
Gobierno del Estado de Morelos, al 
cual se le adeudaba por parte de este 
Ayuntamiento la cantidad de 101 
millones 820 mil 419 pesos derivada 
de la falta de pago de aportaciones 
a dicho Instituto desde el año 2013; 
lo anterior, mediante la celebración 
del Convenio de reconocimiento 
de adeudo, pago y novación de la 
incorporación de fecha ocho de julio 
de dos mil veintidós, en el cual se 
estableció una forma favorable de 
pago por parte del Ayuntamiento 
de Cuernavaca, lo cual ha traído 
como consecuencia que, después 
de más de diez años se reanude de 
forma regular el servicio de dicho 
Instituto para los trabajadores del 
ayuntamiento.  

3. Como resultado del Convenio 
de Transacción Judicial para 
cumplimiento de sentencia, 

celebrado con la empresa PASA 
DE CUERNAVACA, S.A. DE 
C.V., logramos la  recuperación 
del denominado Centro de 
Transferencia ubicado dentro de un 
predio de aproximadamente 12 mil 
m2 propiedad del Ayuntamiento de 
Cuernavaca, el cual se encontraba 
en posesión de la señalada persona 
moral y que al día de hoy nos ha 
sido entregado y podrá destinarse a 
actividades y prestación de servicios 
en beneficio de la población 
cuernavacense; permitiendo todo lo 
anterior, que finalmente hayamos 
podido concretar jurídicamente la 
terminación del Título de Concesión 
que le fue otorgado a la multicitada 
persona moral desde el año de dos 
mil siete.

Celebramos la firma de 311 
instrumentos legales con diferentes 
asociaciones, instituciones, sociedades, 
particulares; entre ellos 287 contratos 
de prestación de servicios, donaciones, 
arrendamientos; de los cuales podemos 
distinguir tres donaciones a favor del 
Municipio de Cuernavaca, Morelos, los 
cuales son:

• La Escultura denominada 
Quetzalcóatl “Eje de las Culturas 
Mesoamericanas”, obra diseñada, 
procesa y materializada por el propio 
donante, bajo la técnica “placas 
de bronce forjadas y labradas a 
mano por su autor”; destinada al 
embellecimiento de nuestra Ciudad 
de Cuernavaca, logrando una mayor 
atracción turística, ya que constituye 
un elemento de identidad y 
reconocimiento a los grandes 
artistas plásticos mexicanos.

• 60 luminarias destinadas para 
reforzar el alumbrado público y 
la seguridad en la denominada 
“Ciclopista Cuernavaca”, mejorando 
con ello las condiciones de visibilidad 
y una mejora urbana del entorno.

• Seis drones destinados para uso 
y manejo de la Secretaría de 
Protección y Auxilio Ciudadano, con 
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los cuales logramos se ampliará la 
cobertura de vigilancia del Municipio 
de Cuernavaca, garantizando la 
seguridad pública de la población.

De igual forma revisamos 38 contratos 
de Obras Públicas y 14 contratos de 
prestación de servicios para la inspección 
de las obras, con la finalidad de verificar 
que los contratos cumplieran con la 
formalidad legal.  

En esa misma línea, se destaca 
la celebración de 24 convenios 
de coordinación con diferentes 
organizaciones e instituciones 
educativas, con el objeto de apoyar 
el crecimiento de cooperación y 
participación de la autoridad municipal 
con la ciudadanía. 

Logramos que se llevara a cabo la firma 
del Convenio de Reconocimiento de 
Adeudo y Reincorporación al Instituto 
de crédito para los trabajadores del 
Gobierno del Estado de Morelos 
(ICTSGEM); a través de las diversas 
gestiones administrativas ante 
Instituto; reactivando la prestación del 
servicio a la base trabajadora para esta 
Administración Municipal 2022-2024.

Llevamos a cabo la revisión y elaboración 
del Convenio de Transacción Judicial 
de Cumplimiento de Sentencia que 
celebraron Pasa Cuernavaca, S.A. de 
C.V., y el Ayuntamiento de Cuernavaca, 
logrando que la sentencia del juicio 
ordinario civil, que después de 11 años 
sin que se le diera la debida atención por 
parte de las anteriores Administraciones, 
por fin se dio solución y cumplimiento 
a la totalidad de las obligaciones y 
sentencia definitiva.

Después de un largo juicio de naturaleza 
civil que tuvo su origen en el año 2011 y 
en el cual se vieron involucradas diversas 
administraciones municipales que 
precedieron a la presente, finalmente 
logramos dar solución al conflicto con 
la persona moral PASA CUERNAVACA, 
S.A DE C.V, a la cual se le adeudaba la 
cantidad de 83 millones 590 mil 040 
pesos, misma que el Ayuntamiento 
se encontraba obligado a cubrir por 
encontrarse condenado a ello mediante 
sentencia firme, derivado del servicio de 
recolección de basura y disposición final 
de los residuos; intereses moratorios; 
gastos y costas y daños y perjuicios.
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La anterior cantidad se cubrió con 
el pago de 38 millones 137 mil 202 
pesos en cumplimiento de amparo, 
así como mediante la celebración 
del Convenio de Transacción Judicial 
de Cumplimiento de Sentencia de 
veintidós de agosto del año en curso, 
obteniéndose el pago prorrateado de 
la cantidad de 28 millones 688 mil 522 
pesos a 24 ministraciones mensuales, 
logrando una quita por la cantidad de 
16 millones 764 mil 315 pesos lo cual 
constituye un ahorro importante en 
las finanzas municipales y ha traído 
como consecuencia que dicho adeudo 
no siga incrementándose y que se 
continúe prestando el referido servicio 
de una forma eficiente en beneficio de 
la población. 

Finalmente, con la intención de 
mantener el orden y apoyo para la 
sociedad, revisamos y elaboramos 
diversos acuerdos de cabildo sobre 
temas urgentes que atañen al municipio 
para beneficio de la población.

A través del área de Consultas 
y Dictámenes Jurídicos, hemos 
perfeccionado los alcances de los 
contratos y convenios que celebra el 

Ayuntamiento de Cuernavaca, con 
la intención de prevenir problemas 
legales futuros, que son situaciones 
que lamentablemente el Ayuntamiento 
ha atravesado derivado de la falta de 
atención de anteriores administraciones, 
situaciones que a la fecha y con mucha 
dificultad el Gobierno municipal ha 
podido dar solución a algunas de ellas.

Cabe destacar que pese a la austeridad 
con la que inicio la administración 
municipal 2022-2024, hemos logrado 
cumplir con las obligaciones y 
responsabilidades que se nos han 
atribuido, no obstante, de tener 
limitaciones en cuanto recurso material 
y humano; teniendo en cuenta que 
falta todavía mucho trabajo por hacer y 
metas que cumplir.
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2.4 CUERNAVACA CON 
MOVILIDAD Y DESARROLLO 
URBANO

Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas. 

2.4.1 Crecimiento del Desarrollo 
Urbano de Cuernavaca

Detectar nuevas oportunidades clave 
del Desarrollo Urbano Municipal y 
establecer las condiciones para construir 
una economía más competitiva; atraer 
inversiones productivas y sentar las 
bases para adaptar la economía local 
a la globalización de los mercados y 
de un ordenado crecimiento urbano 
de Cuernavaca. Planear, regular 
y promover el desarrollo urbano, 
diseñar, programar, dar seguimiento 
y supervisar la ejecución de obras 
públicas, con el objetivo de dar 
cumplimiento de la demanda de 
satisfactores urbanos, así como realizar 
el mantenimiento integral de calidad 
del equipamiento urbano que existe 
en el Municipio, con sustento en el 
marco jurídico y normativo vigente en 
beneficio de todos los habitantes del 
Municipio de Cuernavaca.

En el cumplimiento al eje de gobierno 
y sus programas generales establecidos 
en el Plan Municipal de Desarrollo 
2022-2024: Cuernavaca con Movilidad 
y Desarrollo Urbano; Crecimiento del 
Desarrollo Urbano de Cuernavaca y 
Ciudad con Desarrollo, a través de la 
elaboración del Programa Anual de 
Obra Pública, así como, de la expedición 
de constancias, licencias, dictámenes 
y autorizaciones; tanto para la obra 
pública como privada para el desarrollo 
urbano municipal, hemos orientado 
sus líneas de acción para ser factor de 
impulso a la economía, la inclusión 
social de sus habitantes  y el crecimiento 
ordenado y sustentable en el municipio.

Al arribo de esta administración, 
uno de los reclamos más sentidos y 
generalizados de los cuernavacenses, 
fue la falta de mantenimiento de la 
infraestructura vial municipal; que 
atraviesa por un deterioro drástico 
importante de revertir; motivo por 
el cual, desde el primer día de esta 
administración y convencidos de la 
atención impostergable que en la 
materia se requiere, emprendimos 
la tarea de elaborar un Programa de 
Mantenimiento de Vialidades, que 
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a la fecha forma parte integral del 
programa Anual de Obra Pública, que 
fue aprobado por  el Cabildo Municipal. 

Derivado de lo anterior, implementamos 
acciones que atendieran esta 
problemática, destacando entre las más 
importantes las siguientes:

El 2 de febrero de 2022, instalamos el 
Comité y Subcomité de Obras Públicas, 
órganos colegiados encargados de 
elaborar y ejecutar el Programa Anual y 
la Obra Pública en el territorio municipal, 
derivado de lo anterior atendiendo a 
sus facultades y atribuciones, en su 
seno se discuten, analizan y en su caso 
aprueban todo lo relacionado con la 

ejecución de la Obra Pública, en estricto 
apego al marco normativo vigente. 

Como parte de los trabajos de 
planeación, identificamos 13 ejes 
principales de vialidad, integrados 
por treinta y seis subtramos, cuya 
atención incidirá en una conectividad 
vial eficiente, segura e inclusiva 
favoreciendo el tránsito de las personas 
en la ciudad. La propuesta inicial de 
inversión del Programa de Reparación y 
Mantenimiento de Vialidades, también 
conocido como Programa de Vialidades 
Seguras presentada al Cabildo fue por 
un monto de alrededor de 138 millones 
de pesos, quedando aprobado el 11 de 
febrero de 2022

Tabla 1.
CONFORMACIÓN DE TRAMOS DE VIALIDADES QUE INTEGRAN LOS EJES DEL PROGRAMA 
DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE VIALIDADES, TAMBIÉN CONOCIDO COMO 
PROGRAMA DE VIALIDADES SEGURAS.

NO.
NOMBRE DEL EJE / VIALIDAD

DISTANCIA

ÍTEM EJE /
TRAMO

KILÓMETROS

  1
Av. Diana - Matamoros (Inicio Puente de 
Galerías - Fin Calle Mariano Matamoros - 
Zócalo)

6.26

1 A - B Av. Diana 1.10

2 B - C Av. Rio Mayo 2.30
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3 C - D Av. Rio Balsas 0.58

4 D - E Av. Leandro Valle 1.73

5 E - F Calle Mariano Matamoros 0.55

  2 Av. Palmira - Calle Humboldt (Inicio de la Av. 
Humboldt - Fin Calle Junto al Rio).

5.81

6 A - B Calle Humboldt 1.32

7 B - C Av. Palmira 4.49

  3 Av. Domingo Diez (Inicio de Paloma de la Paz 
- Fin de Paseo Cuauhnáhuac (Tizoc).

9.57

8 A - B Domingo Diez 2.01

9 B - C Av. Poder Legislativo 1.53

10 C - D Av. Vicente Guerrero 0.63

12 D - E Av. Plan de Ayala 3.40

11 E - F Paseo Cuauhnáhuac 2.00

  4
Av. Subida a Chalma - Av. Ávila Camacho 
(Inicio de Av. Compositores - Fin Colegio del 
Bosque)

5.24

13 A - B Av. Chalma 3.94

14 B - C Calz Atzingo 1.02

15 C - D Pdte. Avila Camacho 0.28

  5
Av. San Diego - Av. Domingo Diez ( Inicio de la 
Glorieta de la Barona - Fin Av. Domingo Diez) 3.60

16 A - B Av. San Diego 2.42

17 B - C Calle Tepozteco 0.62

18 C - D Calle Estrada Cajigal 0.56

  6
Av. Álvaro Obregón - 30 Abril (Inicio de Privada 
Laurel -Fin Calle 30 de Abril esquina con Calle 
Madroño). Camino a la Lagunilla

3.37
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19 A - B Calle Laurel 1.30

20 B - C Av. Mariano Matamoros, Revolución Marg. 1.09

21 C - D Calle Mariano Matamoros y 30 de abril 0.98

  7 Recinto Ferial (Inicio de Calle Ejido - Fin 
Recinto Ferial)

3.80

22 A-B DEL 0+000 AL 1+500 1.50

23 B - C DEL 1+500 AL 3+900 2.30

24 8 Av. Cuauhtémoc (Inicio de la Glorieta de la 
Luna - Fin Puente de Amanalco).

2.46

  9
Av. José Ma. Morelos (Inicio de 
Avenida Emiliano Zapata -Fin Avenida 
José María Morelos (Funeraria 
Hispano Mexicana)).

11.39

25 A - B Av. Emiliano Zapata 2.85

26 B - C Av. Álvaro Obregón 3.12

27 C - D Av. José Ma. Morelos 5.42

28 10 Boulevard Juárez (Inicio de la Glorieta Niño 
Artillero - Fin (Palacio de Cortes).

1.64

29 11 Av. Heroico Colegio Militar (Inicio Puente de 
Zapata - Fin Paloma de la Paz).

0.73

  12
Av. Paseo Atzingo-Av. Otilio Montaño (Inicio 
de Lerdo de Tejada con Paseo Atzingo-Fin 
Paseo Atzingo esquina con Chalma Norte.

2.39

30 A - B Paseo Atzingo 1.02

31 B - C Calle Cuernavaca (Otilio Montaño) 1.37

  13 Av. México - Av. Emiliano Zapata ( Inicio de 
Puente de San Diego - Fin Calle Llamarada)

5.14

32 A-B Av. México 1.58

33 B - C Av. Camino Antiguo a Ahuatepec 0.25

34 C - D Calle Nueva Suecia 0.36
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Figura 75. Fuente: Secretaria de Desarrollo 
Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.

El 15 de febrero de 2022 mediante 
memorándum SDUyOP/144/II/2022, fue 
solicitada la suficiencia presupuestal 
para el referido programa; y para el 25 
de febrero del año en curso, la Tesorería 

Municipal mediante memorándum 
TM/369/02/2022 informó que para 
este programa se tenía disponible 
60 millones de pesos. Derivado de lo 
anterior realizamos un replanteamiento 
y priorización del Programa de Obra 
de Vialidades seguras que se ajustara 
al techo presupuestal indicado por la 
Tesorería Municipal. 

35 D - E Paseo del Conquistador 2.59

36 E - F Calle Llamarada 0.35

Distancia Total:  61.36

Figura 74. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.
Ilustración 1.  Programa Vialidades Segura. – SDUyOP.
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A la par del desarrollo de estas 
actividades, trabajamos en la integración 
del Programa Anual de Obra Pública 
para el ejercicio fiscal 2022, conformado 
por los siguientes recursos económicos:

Propios del Ayuntamiento de 
Cuernavaca
Ramo General 33 Aportaciones 
Federales para Entidades Federativas 
y Municipios; Fondo de aportaciones 
para la Infraestructura Social (FAIS); 
componente Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social Municipal 
y de las Demarcaciones Territoriales 
del Distrito Federal (FISMDF). (Ramo 33 
AFEFM; FAIS, FISMDF)

Al respecto, el 31 de enero del 2022, se 
publicó en el Periódico Oficial “Tierra y 
Libertad”, el acuerdo por el que se dan 
a conocer la distribución de los recursos 
del “Fondo de Aportaciones para el 
Fortalecimiento de los Municipios y de 
las Demarcaciones Territoriales”, con un 
monto de 71 millones 496 mil 619 pesos.

El 10 de febrero de 2022 publicamos en 
el Periódico Oficial “Tierra y Libertad” 
la fe de erratas al acuerdo por el que 
se dan a conocer la distribución de los 
recursos del referido Fondo, con un 
monto designado para el municipio de 
Cuernavaca de 72 millones 882 mil 920 
pesos.

Recursos que se deben destinar 
exclusivamente al financiamiento 
de obras, acciones sociales básicas 

y a inversiones, que beneficien 
directamente a población en:

• Pobreza Extrema
• Localidades con Alto o muy Alto 

nivel de Rezago Social
• Zonas de Atención Prioritaria (ZAP)

En los siguientes rubros: 

• Obras de Infraestructura urbanas 
complementarias 

• Drenaje 
• Infraestructura básica del sector 

Educativo

La Dirección del COPLADEMUN, realizó 
la Recepción de Solicitudes de Obra de 
la población, a partir del 9 de enero al 
4 de marzo del 2022, mediante Foros 
de Consulta, a través de los Ayudantes 
Municipales y delegados; además se 
realizaron recorridos exploratorios con 
autoridades y líderes de localidades 
para enlistar en orden de prioridad las 
necesidades de obra, entregando a la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas un primer listado de 46 obras.
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Mediante los criterios de elegibilidad 
para la integración de las obras, 
atendiendo al principio de beneficiar 
a Población en Pobreza Extrema, 
localidades con Alto o muy Alto nivel de 
Rezago Social y en Zonas de Atención 
Prioritaria. Se realizaron trabajos de 
geolocalización y visitas físicas al lugar 
donde se ejecutarán las obras con la 
finalidad de determinar si las estas son 
procedentes técnicamente. 

El 16 de marzo del 2022, en la primera 
Asamblea General del COPLADEMUN 
se presenta el listado de 30 obras 
prioritarias. 

Posteriormente analizamos los alcances 
y cuantificación de metas respecto 
de los montos, tomando en cuenta 
los costos paramétricos señalados por 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público

Lo anterior para estar en condiciones 
de dar cumplimiento a los porcentajes 
de Obras Complementarias (60% 
del total del recurso aprobado) 41 
millones 543 mil 264 pesos estipulados 
en los Lineamientos del Fondo De 
Aportaciones para aa Infraestructura 
Social (FAIS), componente  Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura 
Social Municipal y de las Demarcaciones 
Territoriales del Distrito Federal 
(FISMDF) y  en la vertiente de Obras 
Directas para complementar el 40% del 
total del recurso aprobado 27 millones 

695 mil 510 pesos de  los Lineamientos 
antes señalados. Cabe mencionar que 
si bien el monto total proyectado de 
los recursos federales es de 72 millones 
882 mil 920 pesos, los Lineamientos del 
FAIS, publicados en el Periódico Oficial 
de la Federación: DOF: 25/01/2022, 
contemplan la erogación por Gastos 
Indirectos proporcionales hasta el 3% 
de los recursos que se asignen por 
este Programa. Por lo que del monto 
total proyectado para el municipio de 
Cuernavaca, referido con anterioridad 
en este párrafo, se redujo el 2.12% que 
corresponde a la proyección de Gastos 
Indirectos al 31 de Diciembre de este 

año, resultando un monto proyectado 
neto para ser utilizado en obra pública 
es de $71 millones 338 mil 542 pesos.

Por lo que, del monto total proyectado 
para el municipio de Cuernavaca, 
referido con anterioridad de 72 millones 
882 mil 920 pesos, se redujo el 5% que 
corresponde a los Gastos Indirectos y 
el PRODIMDF, resultando un monto 
proyectado neto para ser utilizado en 
obra pública es de 69 millones 238 mil 
774 pesos. Finalmente, se presenta el 
Programa Anual de Obras 2022, con 
un análisis técnico, económico, social 
y jurídico de cada una de las obras 
propuesta en dicho programa, con 
fundamento en el artículo 19 primer 
párrafo, de la Ley de Obra Pública y 
Servicios Relacionados con la misma 
del Estado de Morelos.
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NO.
NOMBRE DEL EJE / VIALIDAD

DISTANCIA

ÍTEM EJE /
TRAMO

KILÓMETROS

  1
Av. Diana - Matamoros (Inicio Puente 
de Galerías - Fin Calle Mariano 
Matamoros - Zócalo)

6.26

1 A - B Av. Diana 1.10

2 B - C Av. Rio Mayo 2.30

3 C - D Av. Rio Balsas 0.58

4 D - E Av. Leandro Valle 1.73

5 E - F Calle Mariano Matamoros 0.55

  2
Av. Palmira - Calle Humboldt (Inicio 
de la Av. Humboldt - Fin Calle Junto 
al Rio).

5.69

6 A - B Calle Humboldt 1.32

7 B - C Av. Palmira 4.38

  3
Av. Domingo Diez (Inicio de 
Paloma de la Paz - Fin de Paseo 
Cuauhnáhuac (Tizoc).

9.57

8 D - E Av. Plan de Ayala 3.40

  4
Av. Subida a Chalma - Av. Ávila 
Camacho (Inicio de Av. Compositores 
- Fin Colegio del Bosque)

2.70

9 A - B Av. Chalma 1.40

10 B - C Calz Atzingo 1.02

11 C - D Pdte. Ávila Camacho 0.28

  6
Av. Álvaro Obregón - 30 Abril 
(Inicio de Privada Laurel -Fin Calle 
30 de Abril esquina con Calle 
Madroño). Camino a la Lagunilla

3.36

12 A - B Calle Laurel .75

13 B - C Av. Mariano Matamoros, Revolución 
Marg.

1.08
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14 C - D Calle Mariano Matamoros y 30 de 
abril

0.98

  7 Recinto Ferial (Inicio de Calle Ejido - 
Fin Recinto Ferial)

3.90

15 A-B DEL 0+000 AL 1+500 1.50

16 8
Av. Cuauhtémoc (Inicio de la 
Glorieta de la Luna - Fin Puente de 
Amanalco).

2.46

  9
Av. José Ma. Morelos (Inicio de Avenida 
Emiliano Zapata -Fin Avenida 
José María Morelos (Funeraria 
Hispano Mexicana)).

8.99

17 B - C Av. Álvaro Obregón 3.12

  12
Av. Paseo Atzingo-Av. Otilio Montaño 
(Inicio de Lerdo de Tejada con Paseo 
Atzingo-Fin Paseo Atzingo esquina 
con Chalma Norte.

2.39

18 B - C Calle Cuernavaca (Otilio Montaño) 1.37

  13
Av. México - Av. Emiliano Zapata 
(Inicio de Puente de San Diego - Fin 
Calle Llamarada)

4.92

19 A-B Av. México 1.58

20 B - C Av. Camino Antiguo a Ahuatepec 0.11

21 C - D Calle Nueva Suecia 0.36

22 D - E Paseo del Conquistador 2.55

23 E - F Calle Llamarada 0.33

                Distancia Total Para Intervenir 36.16 km

24
Programa de Bacheo y Mantenimiento de diversas 
Vialidades en las ocho Delegaciones del Municipio de 
Cuernavaca.

10.00 km

Distancia Total Para Intervenir en el Programa Anual de Obra 2022 46.16 km

Tabla 1. Programa Vialidades Seguras aprobado por Cabildo. - SDUyOP
Figura 76. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca
.
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Aprobado por el cabildo municipal el 30 de marzo de 2022, quedando integrado de 
la siguiente manera:

PROGRAMA ANUAL DE OBRA 2022

1 RECURSOS PROPIOS

A Construcción de Obras de Pavimentación con Concreto 
Asfaltico (Vialidades Seguras)

14 Proyectos

Monto con I.V.A.

$60,000,000.00

2 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL (FAIS)

B
Construcción de Obras de Infraestructura Urbana 
(Complementarias)
20 Proyectos

$72,882,920.00*C
Construcción de Obras de Infraestructura Básica del 
Sector Educativo (Directas)
5 Proyectos

D
Construcción de Obras de Infraestructura Básica, 
Alcantarillado y Drenaje (Directas)
16 Proyectos

E
Subsidios provenientes del Programa Nacional de 
Reconstrucción a través de la Secretaría de Cultura
-1 Proyecto

$2,943,931.09

Monto Total Proyectado del 
Programa de Obra Pública 2022 al 31 de octubre.

$135,826,851.09*

Tabla 2.  Programa Anual de Obra 2022 aprobado por Cabildo. - SDUyOP
Figura 77. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.

*Para el mes de noviembre del año 
en curso,  el monto de la inversión 
correspondiente al Fondo de 
Aportaciones para la Infraestructura 
Social (FAIS),  paso de  72 millones, 882 
mil, 920 pesos a a74 millones, 467 mil, 
46 pesos, 58 por los rendimientos de 
los intereses bancarios de la cuenta 
bancaria del FAIS, lo que permitió 
ampliar las metas de obras que así lo 
requerían. Derivado del lo anterior el 
Monto Total Proyectado del Programa 
de Obra Pública 2022  es de 137 millones 
410 mil, 977 pesos, 67 centavos. 

Es importante señalar, que el monto 
total de inversión en obra pública 
presupuestado es el más alto del que 
se tiene registro en el Ayuntamiento de 
Cuernavaca en los últimos años, con lo 
que se contribuye contundentemente a 
combatir el rezago en la materia. 

En el rubro “A” que corresponde a 
Recursos Municipales Propios, se 
integró el referido Programa de 
Vialidades Seguras, también conocido 
como Programa de Reparación y 
Mantenimiento de Vialidades, bajo la 
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denominación de Construcción de Obras de Pavimentación. 

Respecto de lo señalado de la modificación del Programa de Vialidades Seguras, 
de un monto presupuestado de alrededor de 138 millones de pesos; fue autorizado 
por la Tesorería Municipal de 60 sesenta millones de pesos, tras las modificaciones 
necesarias, se tiene que:

Ilustración 2. Mapa de Vialidades a Intervenir en el PAO 2022. - SDUyOP
Figura 78. Fuente: Secretaria de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Una vez aprobado el Programa de Obra Pública del Municipio de Cuernavaca para el 
Ejercicio Fiscal 2022, de manera inmediata iniciamos los procesos de licitación, a través de la 
modalidad de invitación restringida, de 10 obras en  el periodo que se informa, con las que, se 
pretende brindar las condiciones adecuadas de transitabilidad vehicular y peatonal.
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OBRAS EN PROCESO DE LICITACIÓN CON RECURSO FEDERAL

Nombre Obra Techo Presupuestal $1,042,406.38

Que Representa el 0.76% 

Del Presupuesto Total 

Proyectado Del Programa 

De Obra.REHABILITACIÓN Y MANTENIMIENTO INTEGRAL DEL POZO 

CHAMILPA 3, COL. CHAMILPA.

$1,042,406.38

Figura 79. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.

OBRAS  CON CONVENIOS RECURSOS FEDERALES 

Nombre Obra Monto Adicional En Proceso De Solicitud

CONSTRUCCIÓN DE PAVIMENTO ASFÁLTICO EN 

CUERNAVACA EN LA LOCALIDAD ALTAVISTA DE LA AVENIDA 

OTILIO MONTAÑO (CIRCUNVALACIÓN)

$888,183.68 $1,254,783.90

Que Representa el 0.92% Del 

Presupuesto Total Proyectado 

Del Programa De Obra.REVESTIMIENTO DE PAVIMENTO ASFALTICO  EN 

CUERNAVACA DE LA LOCALIDAD TETELA DEL MONTE EN LA 

CALLE POPOTLA

$366,600.22

Figura 80. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.

El monto total de obras adjudicadas y obras en proceso de invitación es de: 110 
millones 122 mil 716 pesos que representa el 81.08% del monto total proyectado del 
Programa Obra Pública 2022, 135 millones 826 mil 851 pesos.

En concordancia con el Programa Anual de Obras Publicas 2022 en su 2da. 
Modificación de fecha 07 de septiembre del 2022. Se encuentran inscritas en éste 
14 obras con recursos propios, 41 obras con recurso federal (FAISMDF) y 1 obra con 
fondos del Programa Nacional de Reconstrucción de las cuales:

OBRAS CON CONVENIOS RECURSOS PROPIOS

Nombre Obra Monto Adicional En Proceso De Solicitud

Mantenimiento y reparación con pavimento de concreto 

asfáltico e hidráulico en Eje Dos, sub tramo Avenida 

Humboldt, Cuernavaca, Morelos.

$520,781.29 

$ 904,865.03

Que Representa el 0.67% 

Del Presupuesto Total 

Proyectado Del Programa 

De Obra.

Programa de bacheo y mantenimiento de diversas vialidades 

de la Delegación Benito Juárez del Municipio de Cuernavaca. $384,083.74 

Mantenimiento y reparación con pavimento de concreto 

asfáltico en eje cuatro, sub tramo Avenida Chalma, 

Cuernavaca, Morelos.

$142,287.55

Figura 81. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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ÍTEM RECURSOS PROPIOS
MONTOS

FISMDF
MONTOS 

Contratadas $58,952,847.42 $70,629,104.71

Convenios $1,047,152.58 $1,254,783.90

En proceso de licitación Se han licitado en su 
totalidad. $1,042,406.38

TOTAL 
$60,000,000.00 $72,926,294.99

$132,926,294.99
Figura 82. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.

FONDO

ACCIONES

(OBRAS 

PROYECTADAS)

CONTRATADAS

POR 

CONTRATAR

PRÓXIMAS

 A INICIAR

CONCLUIDAS Y/O 

EN PROCESO

Recursos Propios 14 14 Contratadas 

en su 

totalidad.                                                                                                                                       

       

14

Recursos del FAISMDF 41 40 1 8 33

Recursos del PNR 1 1 1

TOTALES 56 55 1 48

Figura 83. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.

 

PORCENTAJE DE AVANCE DE OBRAS ADJUDICADAS, RECURSOS PROPIOS.
NOVIEMBRE 2022

No. No. DE CONTRATO NOMBRE DE LA OBRA
MONTO DEL 
CONTRATO

AVANCE

OCTUBRE-22

FÍSICO IMPORTE

1
PM/SM/SA/CJ/SDUyO/
RM/IR02-01/2022

Mantenimiento y 
Reparación con 

Pavimento de Concreto 
Asfáltico e Hidráulico 

en Eje Siete, Calle 
Ejido, Primera Etapa, 
Cuernavaca, Morelos

 $5,045,018.23 100 % $5,045,018.23
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2 PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/
RM/IR03-02/2022

Mantenimiento y 
Reparación con 

Pavimento de Concreto 
Asfáltico en Eje Dos, 
Sub Tramo Avenida 

Palmira, Cuernavaca, 
Morelos

 $6,387,910.02 100 %  $6,387,910.02

3
PM/SM/SA/CJ/
SDUyOPRM/IR04-
03/2022

Mantenimiento y 
Reparación con 

Pavimento de Concreto 
Asfáltico en Eje Cuatro, 

Sub Tramos Calzada 
Atzingo y Presidente 

Ávila Camacho, 
Cuernavaca, Morelos

 $5,702,746.79 100 %  $5,702,746.79

4
PM/SM/SA/CJ/
SDUyOPRM/IR05-
04/2022

Mantenimiento y 
Reparación con 

Pavimento de Concreto 
Asfáltico e Hidráulico 

en Eje Dos, Sub Tramo, 
Avenida Humboldt, 

Cuernavaca, Morelos

 $3,786,335.46 100 % $4’307,116.75
(CONVENIO)

5. 
PM/SM/SA/CJ/
SDUyOPRM/IR06-
05/2022

Mantenimiento y 
Reparación con 

Pavimento de Concreto 
Asfáltico e Hidráulico 

en Eje Trece, Sub Tramo 
Avenida Paseo del 

Conquistador y Calle 
Llamarada, Cuernavaca, 

Morelos.

 $3,502,948.18 100 %  $3,502,948.18

6.
PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/
RM/IR07-06/2022.

Mantenimiento y 
Reparación con 

Pavimento de Concreto 
Asfáltico en Eje Nueve, 

Sub Tramo Avenida 
Álvaro Obregón, 

Cuernavaca, Morelos.

$6,173,868.64 100 % $6,173,868.64
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7.
PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/
RM/IR08-07/2022.

Mantenimiento y 
Reparación con 

Pavimento de Concreto 
Asfáltico en Eje Ocho, 
Avenida Cuauhtémoc, 
Cuernavaca Morelos.

$3,580,560.17 100 % $3,580,560.17

No. No. DE CONTRATO NOMBRE DE LA OBRA
MONTO DEL 
CONTRATO

AVANCE

OCTUBRE-22

FÍSICO IMPORTE

8.
PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/
RM/IR10-10/2022.

Programa de Bacheo 
y Mantenimiento de 
Diversas Vialidades 
de las Delegaciones 

Vicente Guerrero, 
Miguel Hidalgo, 

Lázaro Cárdenas y 
Mariano Matamoros 

del Municipio de 
Cuernavaca.

$4,766,969.52 100 % $4,766,969.52

9.
PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/
RM/AD01-08/2022

Programa de Bacheo 
y Mantenimiento de 

Diversas Vialidades de 
la Delegación Benito 

Juárez del Municipio de 
Cuernavaca.

$2,463,078.99 100 % $2,847,162.73

10.
PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/
RM/IR09-09/2022

PROGRAMA 
DE BACHEO Y 

MANTENIMIENTO 
DE DIVERSAS 

VIALIDADES DE LAS 
DELEGACIONES 

ANTONIO BARONA, 
EMILIANO ZAPATA 

Y PLUTARCO 
ELÍAS CALLES DEL 

MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA

$4,974,749.01 10 %
CONVENIO 

EN PROCESO
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11. PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/
RM/IR01-A-11/2022

MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÓN 

CON PAVIMENTO 
DE CONCRETO 

ASFÁLTICO EN EJE 
CUATRO, SUB TRAMO 

AVENIDA CHALMA, 
CUERNAVACA, 

MORELOS.

$6,236,415.35 88.60 % $6.378,702.90

12.
PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/
RM/AD02-12/2022

MANTENIMIENTO 
Y REPARACIÓN 

CON PAVIMENTO 
ASFÁLTICO EN EJE 
UNO, SUB TRAMOS 

AVENIDA RIO BALSAS, 
LEANDRO VALLE 

Y CALLE MARIANO 
MATAMOROS, 
CUERNAVACA, 

MORELOS.

$2,451,323.70 100 % $2,451,323.70

No. No. DE CONTRATO NOMBRE DE LA OBRA
MONTO DEL 
CONTRATO

AVANCE

OCTUBRE-22

FÍSICO IMPORTE

13. PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/
RM/AD03-13/2022

SEÑALIZACIÓN Y 
BALIZAMIENTO DEL 

EJE UNO, SUB TRAMOS 
AVENIDA DIANA, RIO 
MAYO, RIO BALSAS, 

LEANDRO VALLE 
Y CALLE MARIANO 

MATAMOROS, 
CUERNAVACA, 

MORELOS.

$900,923.36 100 % $900,923.36

14. PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/
RM/IR11A-14/2022

MANTENIMIENTO Y 
REPARACIÓN CON 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 
EN EJE TRES, SUB 
TRAMO PLAN DE 

AYALA, CUERNAVACA, 
MORELOS.

$2,980,000.00 97.35 % $2,901,030.00

TOTAL DE OBRAS RECURSO MUNICIPAL $ 58,952,847.42 $59,857,712.45

Figura 82. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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FONDO III, RAMO 33 FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL Y DE LAS 
DEMARCACIONES, EJERCICIO FISCAL 2022.

No. No. DE CONTRATO NOMBRE DE LA OBRA MONTO DEL 
CONTRATO

AVANCE

NOVIEMBRE-22

FÍSICO IMPORTE

1

PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF436-IR0315/2022

CONSTRUCCIÓN DE 
PAVIMENTO ASFALTICO 
EN CUERNAVACA, EN LA 
LOCALIDAD LAGUNILLA 

DEL SALTO DE LA AVENIDA 
MARIANO MATAMOROS Y 30 

DE ABRIL

$3,722,781.14 100% $3,722,781.14

2 PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF441-AD0116/2022

REVESTIMIENTO DE 

PAVIMENTO ASFALTICO 

EN CUERNAVACA DE LA 

LOCALIDAD TÉTELA DEL 

MONTE, EN LA CALLE 

POPOTLA

$1,527,500.90 73% $1,115,075.66

3
PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF448-AD0520/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO HIDRÁULICO 

EN CUERNAVACA DE LA 

LOCALIDAD ALARCÓN EN LA 

CALLE ALARCÓN

$776,468.67 100% $776,468.67

4 PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF449-AD0721/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO ASFALTICO 

EN CUERNAVACA EN LA 

LOCALIDAD DE AMPLIACIÓN 

LAGUNILLAS DE LA CALLE 

DE LAS AMÉRICAS

$1,380,796.91 100% $1,380,796.91

5 PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF442-AD0219/2022

REVESTIMIENTO DE 

PAVIMENTO ASFALTICO 

EN CUERNAVACA DE LA 

LOCALIDAD DE TÉTELA DEL 

MONTE EN LA CALLE DE LA 

CRUZ

$2,249,716.10 100% $2,249,716.10

6 PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF435-IR02A23/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO ASFALTICO 

EN CUERNAVACA, EN LA 

LOCALIDAD LAGUNILLA 

DEL SALTO DE LA AVENIDA 

MARIANO MATAMOROS 

Y MARGARITA MAZA DE 

JUÁREZ

$4,788,000.00 100% $4,788,000.00
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7

PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF434-IR01A22/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO ASFÁLTICO 

EN CUERNAVACA, DE LA 

LOCALIDAD LOMAS DE 

CORTES (EL VELADERO) 

DE LAS AVENIDAS CAMINO 

ANTIGUO A AHUATEPEC 

(SAN SALVADOR), MÉXICO Y 

NUEVA SUECIA

$4,912,997.21 82% $4,028,657.71

8
PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF437-IR04A24/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO ASFALTICO 

EN CUERNAVACA, EN 

LA LOCALIDAD ALTA 

VISTA DE LA AVENIDA 

OTILIO MONTAÑO 

(CIRCUNVALACIÓN)

$4,605,743.66 92.45% $4,258,010.01

9
PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF451-AD0925/2022

REHABILITACIÓN 

DE ESCALINATA DE 

PAVIMENTO HIDRÁULICO 

EN CUERNAVACA DE LA 

LOCALIDAD AMPLIACIÓN 

LAGUNILLA EN LA CALLE 

COSTA RICA

$219,587.32 72.09% $158300.50

10 PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF452-AD1026/2022

REHABILITACIÓN DE 

IMPERMEABILIZACIÓN DE 

TECHADO EN CUERNAVACA 

EN LA LOCALIDAD DE 

ALTA VISTA DEL MERCADO 

MUNICIPAL

$198,711.53 100% $198,711.53

11
PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF455-AD1127/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

TECHUMBRE DE LA CANCHA 

DE USOS MÚLTIPLES EN 

CUERNAVACA LOCALIDAD 

ACAPANTZINGO EN LA ESC. 

PRIM. PROFR. ESTANISLAO 

ROJAS ZÚÑIGA

$1,189,999.00 55% $654,499.45

12 PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF447-IR0528/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

TECHUMBRE DE LA CANCHA 

DE USOS MÚLTIPLES 

EN CUERNAVACA EN LA 

LOCALIDAD DE ANTONIO 

BARONA EN LA ESCUELA 

PRIMARIA TIERRA Y 

LIBERTAD

$2,436,614.53 75% $1,827,460.90
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13

PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF453-AD0620/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO ASFALTICO 

EN CUERNAVACA EN LA 

LOCALIDAD OCOTEPEC DE 

LA AVENIDA ALTA TENSIÓN

$1,423,649.47 51.98% $740,012.99

14
PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF454-AD1635/2022

REHABILITACIÓN DE 

SANITARIOS DEL KÍNDER 

SERTOMA, EN CUERNAVACA, 

LOCALIDAD  ACAPANTZINGO 

CALLE 5 DE FEBRERO

$260,934.02 45% $117420.31

15 PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF456-AD1236/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

BARDA PERIMETRAL EN 

CUERNAVACA, LOCALIDAD 

DE ACAPANTZINGO EN 

ESCUELA SECUNDARIA No. 

10 “MIGUEL SALINAS”

$2,257,532.98 60.39% $1363324.17

16 PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF457-AD1332/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

DRENAJE SANITARIO EN 

CUERNAVACA, LOCALIDAD 

ACAPANTZINGO EN CALLE 

NARCISO MENDOZA TRAMO 

ENTRE PROLONGACION 

DIAZ ORDAZ Y CALLE 5 DE 

FEBRERO

$604,700.27 49% $296,303.13

17 PM/SM/SA/CJ/SDUyOP/

FISMDF459-AD1430/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO HIDRÁULICO 

EN CUERNAVACA DE 

LA LOCALIDAD LÁZARO 

CÁRDENAS EN LA PRIVADA 

MENESES

$2,189,399.74 100% $2,189,399.74

18

PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF458-AD1531/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO HIDRÁULICO EN 

CUERNAVACA, LOCALIDAD 

DE CHAMILPA, CALLE 

MIGUEL HIDALGO

$2,726,357.40 100% $2,726,357.40

19 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF460-AD1734/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

DEPOSITO DE AGUA 

POTABLE (DOTACIÓN 

DE AGUA POTABLE) EN 

CUERNAVACA EN LA 

LOCALIDAD DE SANTA 

MARÍA AHUACATITLAN EN 

LA ESCUELA SECUNDARIA 

No. 15 “HIMNO NACIONAL 

MEXICANO”

$750,953.56 80% $600,762.84
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20

PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF445A-AD0833/2022

REHABILITACIÓN 

DE ESCALINATA DE 

PAVIMENTO HIDRÁULICO 

EN CUERNAVACA DE LA 

LOCALIDAD AMPLIACIÓN 

LAGUNILLA EN LA CALLE 

BOLIVIA

$163,900.00 82.21% $134,742.19

21

PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF466-AD1838/2022

CONSTRUCCIÓN DE RED 

DE DRENAJE SANITARIO EN 

CUERNAVACA, LOCALIDAD 

DE CHAMILPA, CALLE 

IGNACIO ALLENDE

$816,525.00 50% $408,262.50

22

PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF464-AD1937/2022

REHABILITACIÓN DE 

RED DE AGUA POTABLE 

CALLE LOMAS DE CORTES, 

BOSQUES DE CUERNAVACA, 

DELEGACION ANTONIO 

BARONA, CUERNAVACA, 

MORELOS

$2,439,740.83 60% $1463844.50

23

PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF465-AD2040/2022

REHABILITACIÓN DE RED 

DE DRENAJE PLUVIAL EN 

CUERNAVACA LOCALIDAD 

DE LOMAS DE CORTES EN 

AVENIDA TEOPANZOLCO 

ENTRE CALLE NUEVA ITALIA 

Y CALLE NUEVA FRANCIA

$1,417,502.30 35% $496125.81

24

PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF463-IR0639/2022

CONSTRUCCIÓN DEL 

COLECTOR DE AGUAS 

PLUVIALES Y OBRAS 

COMPLEMENTARIAS EN 

CUERNAVACA MORELOS 

DE LA LOCALIDAD PATIOS 

DE LA ESTACIÓN EN CALLE 

PROLONGACIÓN LEANDRO 

VALLE Y AVENIDA VÍA DEL 

FERROCARRIL (PRIMERA 

ETAPA)

$4,698,376.61 32.60% $1,531,670.77

25 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF450-AD2143/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO HIDRÁULICO 

EN CUERNAVACA DE LA 

LOCALIDAD BOSQUES DE 

CUERNAVACA EN LA CALLE 

PRIMAVERA

$1,082,031.54 10.34% $111,882.06
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26 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF467-AD2244/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO ASFALTICO 

EN CUERNAVACA DE LA 

LOCALIDAD OCOTEPEC DE 

LA CALLE PROLONGACIÓN 

MORELOS

$1,393,069.46 3.72% $51,822.18

27 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF468-AD2341/2022

CONSTRUCCIÓN DE RED 

DE DRENAJE SANITARIO 

EN CUERNAVACA DE 

LA LOCALIDAD  LOMAS 

DE AHUATLAN CALLE 

CAZAHUATE

$1,009,914.51 7.12% $71,905.91

28 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF469-AD2445/2022

CONSTRUCCIÓN DE RED 

DE DRENAJE SANITARIO EN 

CUERNAVACA, LOCALIDAD 

LOMAS DE TZOMPANTLE EN 

CALLE GUAYABOS AGRIOS

$1,571,084.81 15.45% $242,732.60

29 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF462-AD2542/2022

CONSTRUCCIÓN DE 

PAVIMENTO HIDRÁULICO 

EN CUERNAVACA, DE LA 

LOCALIDAD SANTA MARÍA 

AHUACATITLAN EN LA 

CALLE NARCISO MENDOZA 

PRIMERA ETAPA

$2,108,112.59 22% 463784.77

30

PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF474-AD2647/2022

CONSTRUCCION DE RED 

DE DRENAJE SANITARIO EN 

CUERNAVACA, LOCALIDAD 

DE CHAMILPA CALLE 

NARCISO MENDOZA

$473,929.97 10% $47,393.00

31 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF475-AD2748/2022

REHABILITACION DE RED 

DE AGUAnarc POTABLE EN 

CALLE ALICIA, COL. DELICIAS

$2,193,477.74 21% $460,630.33

32

PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/

FISMDF473-AD3146/2022

REHABILITACION DE RED DE 

AGUA POTABLE EN CALLE 

FRANCISCO LEYVA, COLONIA 

CENTRO, DELEGACION 

BENITO JUAREZ, 

CUERNAVACA, MORELOS. 

PRIMERA ETAPA

$2,514,635.91 5% $125,731.80



176

Primer Informe de Gobierno Municipal

 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/
FISMDF470-AD30A50/2022

REHABILITACION DE RED DE 
AGUA POTABLE EN CALLE 
ALEGRIA, COL. PRADOS DE 

CUERNAVACA

$199,998.92 17% 33999.82

34 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/
FISMDF471-AD28A51/2022

REHABILITACION DE 
TANQUE MADERO, CALLE 

FRANCISCO I. MADERO, COL. 
MIRAVAL, CUERNAVACA, 

MORELOS

$2,114,123.22 10% $211,412.32

35 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/
FISMDF476-AD3252/2022

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO ASFALTICO 
EN CUERNAVACA DE LA 

LOCALIDAD BOSQUES DE 
CUERNAVACA EN LA CALLE 

GAVIOTA

$1,588,621.39 13% $206,520.78

36 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/
FISMDF477-AD3355/2022

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO ASFALTICO 
EN CUERNAVACA DE LA 

LOCALIDAD FEDERACION Y 
BOSQUES DE CUERNAVACA, 

DE LA AVENIDA CAMINO 
ANTIGUO A AHUATEPEC

$2,064,871.07 5% $103,243.55

37 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/
FISMDF478-AD3454/2022

CONSTRUCCION DE 
PAVIMENTO ASFALTICO 
EN CUERNAVACA DE LA 

LOCALIDAD CLUB DE GOLF 
DE LA AVENIDA LAUREL

$1,484,996.48 10% $148,499.65

38 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/
FISMDF481-AD3753/2022

REHABILITACION DE 
DRENAJE SANITARIO 

EN CUERNAVACA, EN LA 
LOCALIDAD COLONIA LOTES 

ALEGRIA EN LAS CALLES 
RAMON, RODRIGO, FELIPE 

ENTRE RODRIGO Y ALEGRIA, 
ALEGRIA Y ALFREDO V. 

BONFIL

$1,680,000.00 20% $336,000.00

39 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/
FISMDF479-AD3517/2022

AMPLIACION DE RED DE 
DRENAJE SANIATARIO EN 

CALLE ROSAL, COL. RANCHO 
CORTES, PRIMERA ETAPA

$667,866.14 30% $200,359.84

40 PM/SM/SA /CJ/SDUyOP/
FISMDF480-AD3618/2022

CONSTRUCCION DE RED 
DE DRENAJE SANITARIO 
EN CUERNAVACA, EN LA 

LOCALIDAD DE BOSQUES DE 
CUERNAVACA, EN LA CALLE 
PROLONGACION LUCERO

$723,881.81 10% $72,388.18

Figura 84. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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De acuerdo con la información 
presentada, de las 38 obras contratadas, 
que son la suma de las 14 obras que 
se ejecutaron con recurso propio 
municipal y 24 obras con financiamiento 
con recurso federal (FISMDF), se tiene 
un avance físico general devengado 
equivalente a un 52.65 %, del monto 
total proyectado del Programa Anual de 
Obras 2022.

En cuanto a la contratación de estas 
obras se tiene comprometido en las 38 
acciones un monto de $99,469,853.37 
(Noventa y nueve millones cuatrocientos 
sesenta y nueve mil ochocientos 
cincuenta y tres pesos 37/100 M. N.), 
equivalentes al 73.23% del monto global 
del Programa Anual de Obras 2022.

Adicionalmente a estas acciones, la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y 
Obras Públicas ha realizado diversos 
proyectos para gestionar recursos ante 
diferentes dependencias, tanto del 
ámbito federal, como estatal y se han 
ejecutado diversas “obras emergentes”, 
que resultó urgente atender y reparar 
para evitar perjuicios a la población, 
como es el caso de banquetas, registros, 
alcantarillas y un puente vehicular, 
así como otras no contempladas en el 
programa de obra, por la naturaleza de 
las mismas o por haber sido producto 
de caso fortuito.

En relación con las actividades 
sustantivas, que corresponden al ámbito 
desarrollo urbano de esta Capital del 
Estado de Morelos, garantizamos la 
legalidad en la toma de decisiones 
que impactan nuestra ciudad con 
el funcionamiento  de los Órganos 
Colegiados, encargados de aplicar y 
observar la normatividad municipal en 
la materia, como el Comité de Desarrollo 
Urbano y Zonificación del Ayuntamiento 
de Cuernavaca; la Comisión de 
Fraccionamientos, Condominios y 
Conjuntos Urbanos; y el Comité de 
Directores Responsables de Obra y 
Corresponsables del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.

En nuestro quehacer diario 
promovemos el  crecimiento ordenado 
y equilibrado de nuestra ciudad, 
conforme a la zonificación tipificada 
en el Programa de Desarrollo Urbano  
en Centro de Población del municipio 
de Cuernavaca, 2006; asegurándonos 
que se cumplan con lo establecido  en 
el Reglamento de Construcción del 
Municipio de Cuernavaca,  detectando 
nuevas oportunidades para el Desarrollo 
Urbano Municipal y establecer las 
condiciones para construir una 
economía más competitiva; atraer 
inversiones productivas y sentar bases 
para adaptar la economía local a la 
globalización de los mercados y de 
un ordenado crecimiento urbano de 
Cuernavaca.

Aseguramos un ordenado crecimiento 
de la ciudad, a través del otorgamiento 
de permisos para usos del suelo; 
de licencias de fraccionamientos, 
condominios y conjuntos urbanos; de 
la regulación de las construcciones 
nuevas, y de la imagen de la ciudad, 
en cuanto hace a los anuncios; con 
estricto apego a la legislación vigente 
en cada materia, haciendo hincapié en 
la actual política de “cero tolerancia a la 
corrupción”.

De acuerdo las obligaciones y 
atribuciones conferidas por Reglamento 
de Construcción de Cuernavaca, 
Morelos, el día veinticuatro de febrero 
del presente año, se llevó a cabo la toma 
de protesta del Comité Municipal de 
Desarrollo Urbano y Zonificación, del 
Comité de Directores Responsables de 
Obra y Corresponsables y de la Comisión 
Municipal de Fraccionamientos, 
Condominios y Conjuntos Urbanos, 
contando con la presencia y 
participación de representantes de la 
Asociación de Arquitectos del Municipio 
de Cuernavaca, así como del Presidente 
Municipal y el Cuerpo Colegiado del 
Ayuntamiento.



178

Primer Informe de Gobierno Municipal



179

Primer Informe de Gobierno Municipal



180

Primer Informe de Gobierno Municipal

2.4.2 Ciudad con Desarrollo.

Contribuir a la reducción de desarrollos urbanos irregulares a través de su detección 
y regularización. Difundir los programas de desarrollo urbano del Municipio de 
Cuernavaca, mediante la consulta presencial o digital para la ciudadanía.

En relación con las actividades sustantivas, que corresponden al ámbito de desarrollo 
urbano de nuestra ciudad, garantizamos la legalidad en la toma de decisiones 
que la impactan con el funcionamiento  de los Órganos Colegiados, encargados 
de aplicar y observar la normatividad municipal en la materia, como el Comité de 
Desarrollo Urbano y Zonificación del Ayuntamiento de Cuernavaca; la Comisión de 
Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos; y el Comité de Directores 
Responsables de Obra y Corresponsables del Ayuntamiento de Cuernavaca.

En nuestro quehacer diario promovemos el  crecimiento ordenado y equilibrado 
de nuestra ciudad, conforme a la zonificación establecida en el Programa 
de Desarrollo Urbano  en Centro de Población del municipio de Cuernavaca, 
2006; asegurándonos que se cumplan con lo establecido  en el Reglamento de 
Construcción del Municipio de Cuernavaca,  detectando nuevas oportunidades 
para el Desarrollo Urbano Municipal y generando las condiciones para construir 
una economía más competitiva; atraer inversiones productivas y sentar bases 
para adaptar la economía local a la globalización de los mercados y un ordenado 
crecimiento urbano de Cuernavaca a través del otorgamiento de permisos para 
usos del suelo; licencias de fraccionamientos, condominios y conjuntos urbanos; de 
la regulación de las construcciones nuevas y de la imagen de la ciudad en cuanto 
hace a los anuncios. Lo anterior con estricto apego a la legislación vigente en cada 
materia, haciendo hincapié en la actual política de “cero tolerancia a la corrupción”.

Figura 85. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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De acuerdo con las obligaciones y atribuciones conferidas por Reglamento de 
Construcción de Cuernavaca, Morelos, el día veinticuatro de febrero del presente 
año, se llevó a cabo la toma de protesta del Comité Municipal de Desarrollo Urbano 
y Zonificación, del Comité de Directores Responsables de Obra y Corresponsables y 
de la Comisión Municipal de Fraccionamientos, Condominios y Conjuntos Urbanos, 
, contando con la presencia y participación de representantes de la Asociación de 
Arquitectos del Municipio de Cuernavaca, así como del Presidente Municipal y el 
Cuerpo Colegiado del Ayuntamiento.

Derivado del crecimiento de la mancha urbana y los asentamientos irregulares 
y con la finalidad de promover un crecimiento ordenado y equilibrado según la 
zonificación establecida en el Programa Municipal de Desarrollo Urbano, emitimos 
174 licencias de uso de suelo, 74 constancias de zonificación, 69 Licencias de 
Fraccionamientos, 67 Consultas Ciudadanas y 18 Distribuciones de la Carta Urbana, 
asimismo, con el objeto de asegurar que las obras de construcción nueva se 
apegue al Programa de Desarrollo Urbano, a las Normas Técnicas de Seguridad 
y al Reglamento de Construcción de Cuernavaca, emitimos 654 Constancias de 
Alineamiento y Número Oficial, 154 Constancias de Número Oficial, 163 Licencias 
de Construcción con Planos y 396 Licencias de Construcción Sencillas, así como 
92 Oficios de Ocupación, documentos en los que, previo a su emisión, verificamos 
que el inmueble cumpla con lo indicado en la licencia de construcción y permitir 
su ocupación. Para mejorar la imagen urbana de nuestra ciudad se expidieron 200 
Dictámenes Técnicos de Anuncios y 200 Licencias de Anuncios.
 

ÍTEM TRAMITES 2022 INGRESADOS AUTORIZADOS 

1 Licencias de Usos del Suelo (Obra nueva, ampliación y 

regularización)

580 174

2 Constancias de Zonificación 97 74

3 Licencias de Fraccionamientos (División, división por 

regularización, fusión, licencias de Fraccionamientos, 

condominios y conjuntos urbanos)

142 69

4 Consultas Ciudadanas del Programa de Desarrollo Urbano 67 67

5 Distribución de la Carta Urbana del Programa de Desarrollo 

Urbano

18 18

6 Constancias de Alineamiento y Número Oficial 744 654

7 Constancia de Número Oficial 144 154

8 Licencias de Construcción sencillas 393 396

9 Licencias de Construcción con Planos 255 163

10 Oficios de Ocupación 147 92

11 Dictamen técnico de Impacto Vial 22 16
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2.5 CUERNAVACA SOSTENIBLE

Secretaría de Desarrollo Sustentable 
y Servicios Públicos.
Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado de Cuernavaca.

2.5.1 Cuidando el Medio Ambiente 

Equilibrar el uso de los recursos 
naturales con el desarrollo humano 
para que los habitantes de la ciudad se 
sigan beneficiando de los servicios que 
provee el medio ambiente. Los servicios 
ecosistémicos han garantizado durante 
años que la ciudad tenga abundante 
agua y un privilegiado clima, por lo 
cual es necesario recuperar, proteger y 
restaurar los ecosistemas de la ciudad.

Dentro de los trabajos que se han 
realizado a favor de la sustentabilidad 
y cuidado del medio ambiente además 
del compromiso de fortalecer una 
cultura colectiva en el uso eficiente del 
agua, en la diminución de generación 
de basura y en el aprovechamiento 
de energías limpias, creamos la 
Fiscalía Ambiental, a través de la cual 

12 Dictamen técnico de Anuncios 333 238

13 Licencias de Anuncios 333 238

14 Registro de DRO 37 35

TOTALES 3309 2388

Figura 86. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Aunado a lo anterior y considerando los conceptos de Inspección de Obra y Padrón 
de Contratistas, logramos generar ingresos por concepto de derechos por un 
monto  de 36 millones 430 mil 333 pesos 53 centavos en el periodo que comprende 
del 01 de enero al 30 de noviembre del año en curso. 

Figura 87. Fuente: Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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encauzamos acciones legales para cumplir con las recomendaciones judiciales en 
la materia y sancionamos el maltrato animal en cualquiera de sus formas. 

A través del Programa ‘Cuerna a color’, trabajamos de la mano de los jóvenes en 
la planificación de la plantación de árboles, con el fin de embellecer a la Ciudad y 
ayudar a la preservación del medio ambiente.

Cuernavaca es una ciudad reconocida a nivel mundial por sus climas. Sin embargo, 
durante los últimos años se han reducido las áreas verdes como resultado del 
crecimiento de la mancha urbana y se han creado islas de calor, causando la 
variación en la temperatura y un clima más extremoso. Por lo que, durante esta 
administración implementamos los programas de Donación de árboles frutales 
para traspatio “Un Amigo en Casa” y el “Programa de Reforestación en Bosques y 
Barrancas de Cuernavaca” con el fin de incrementar la cobertura forestal. En esta 
administración donamos 1 mil 052 árboles frutales y 1 mil 293 árboles ornamentales 
para plantación en traspatio. Asimismo, reforestamos con 1 mil 200 árboles en 
bosques y barrancas del municipio.

Figura 88. Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Figura 89. Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.

Como parte de la estrategia para la prevención de incendios forestales se realizó la 
apertura de brechas cortafuego en los bosques del norte de la ciudad, realizamos 
la apertura de 10 mil 90 m lineales de brecha cortafuego.
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Figura 90. Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.

Las barrancas son el icono de esta ciudad, por lo que esta administración puso 
especial atención al mantenimiento, cuidado y conservación de las mismas, 
realizamos la limpieza de 9 mil 379 m lineales retirando 13 mil 505 kg de residuos 
sólidos urbanos de los cauces, con esta acción se evitó que toneladas de basura 
contaminen aguas superficiales, subterráneas y los suelos. 
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Figura 91. Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de Cuernavaca.

De igual forma como parte del programa de rescate y saneamiento de diversas 
barrancas del municipio de Cuernavaca, realizamos la identificación de las 
descargas de aguas residuales hacia la barranca Chalchihuapan, en el tramo que 
corresponde de la calle Pino en la colonia Rancho Cortes.

Para prevenir el desbordamiento y las inundaciones en la zona urbana durante la 
temporada de lluvia, monitoreamos los puntos críticos en barrancas, realizamos 
el deshierbe (chaponeo) de 17 mil 104 m lineales y se retiraron 19 mil 980 kg de 
desecho vegetal para permitir el libre flujo del agua, evitando los taponamientos 
por residuos sólidos y residuos vegetales en las barrancas. 
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Coadyuvamos en el proceso de Certificación como Área Destinada Voluntariamente 
a la Conservación del tramo de la barranca Pilancón, concesionado a la Asociación 
de Usuarios del Alto Apatlaco A.C., con la cual se firmó el Convenio de colaboración 
para la Protección, Desarrollo y Conservación de la barranca.

Figura 92. Fuente: Secretaría de Desarrollo Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento de 
Cuernavaca.
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Figura 93. Fuente: Secretaría de Desarrollo 
Sustentable y Servicios Públicos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca
.
2.5.2 Desarrollo Sostenible 

Hacer de los procesos de desarrollo, 
gestiones eficientes y sostenibles 
que mejoren la calidad de vida de los 
habitantes de la ciudad. Reducir las 
desigualdades de los ciudadanos es un 
aspecto fundamental para el desarrollo. 
(Alcanzar las metas de los objetivos de 
desarrollo sostenible de la agenda 2030 
de la ONU).

En el cumplimiento a una de las premisas 
de este Gobierno Municipal, hemos 
avanzado en materia del bienestar 
social de las familias cuernavacenses, 
estas se han encaminado a mejorar 
la calidad de vida de la gente a través 
de los espacios públicos, favoreciendo 
diariamente a la ciudadanía. Realizamos 
diversas actividades como por ejemplo 
asistir y dar seguimiento como invitados 
a las Sesiones Ordinarias del Consejo 
Consultivo Ciudadano de la Ecozona 
de Cuernavaca, para trabajar a favor 
del desarrollo sustentable del primer 
cuadro de la capital.

Pusimos en marcha el programa de 
“Adopción de Espacios Públicos” con el 
objetivo de trabajar en equipo Gobierno-
Sociedad para mejorar la imagen urbana 
de la ciudad, recuperando y dando 

mantenimiento a glorietas, jardines, 
monumentos y camellones. 

Derivado de lo anterior presentamos 
dicho programa a afiliados de la 
Cámara Nacional de Comercio, Servicios 
y Turismo de Cuernavaca, donde la 
mayoría de los asistentes mostraron 
su interés de sumarse al proyecto para 
rescatar los espacios públicos de la 
ciudad, de igual forma nos reunimos con 
la Asociación de Hoteleros del Estado de 
Morelos y firmamos cartas compromiso 
con las empresas:

MLE México Luxury Estates S.A. De 
C.V.  Fomento Social María Felix A.C. 
Restaurante La Perra Pizza. El Rey De 
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La Arrachera (Sucursal Acapantzingo). 
Multisistemas De Seguridad De Morelos 
S.A. De C.V. Grupo Automotriz Iragorri 
S.A. De C.V. “Sucursal Nissan Nagoya”.

Atendiendo a nuestro Plan Municipal de 
Desarrollo en la finalidad de impulsar 
proyectos que mejoren la calidad de 
vida de los habitantes de la ciudad, 
vinculándolos a los compromisos 
internacionales establecidos en la 
agenda 2030 de la Organización de las 
Naciones Unidas (ONU) en lo referente 
a Salud y Bienestar, Igualdad de Género 
y Ciudades y Comunidades Sostenibles, 
de la mano con el colectivo ciudadano 
denominado “Intrépidas”, participamos 
en la convocatoria de RE-ACTIVA.
MX para lograr la implementación 
de infraestructura que impulse la 
movilidad en modos de transporte no 
motorizados siendo nuestro proyecto 
“Paseo Palmira, Renace Cuernavaca 
con Movilidad Activa” seleccionado para 
recibir la asistencia técnica de BikeNCity 
con apoyo de la Embajada Británica a 
través del programa bilateral UK PACT 
México. 

El proyecto Paseo Palmira tiene una 
longitud de 4 mil 380 metros que 
beneficia a 4 mil 500 habitantes, 
quienes tendrán la opción de 
trasladarse adecuadamente de manera 
peatonal, en vehículos no motorizados, 
en transporte público o privado.

2.5.3 Agua para Todos

Garantizar el suministro y la calidad 
de agua potable a los habitantes 
de Cuernavaca. El acceso de agua 
de calidad es un derecho humano 
fundamental que toda autoridad debe 
garantizar a la población.

Convencidos de que el agua es un 
elemento esencial para la vida de cada 
persona y encaminados a cumplir con 
las directrices establecidas en el Plan 
Municipal de Desarrollo 2022-2024, 
trabajamos diariamente para que los 
habitantes de Cuernavaca tengan 
acceso a ella, a través del uso equilibrado 
de los recursos naturales, la ampliación 
y modernización de la infraestructura 
hidráulica y la concientización a la 
ciudadanía de la importancia del 
cuidado del agua.Para la correcta 
distribución efectuamos 139 mil 361 
movimientos de válvulas.

Para la correcta extracción y distribución 
de este importante recurso realizamos 1 
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EQUIPOS DE BOMBEO NUEVOS

FUENTE DE ABASTECIMIENTO COLONIAS QUE ABASTECE POBLACIÓN 
BENEFICIADA

Túnel Cárcamo equipo 2 (motor 
vertical)

Jiquilpan 
Bosques del Miraval 

Miraval 
Loma de la Selva 

Tezontepec
Reforma Base Tranquilidad

Rincón del Valle 
Recursos Hidráulicos 

Prados de Cuernavaca

9, 281

Loma Bonita Tezontepec 
ReformaLomas de la Selva 
Miraval Lomas del Miraval

  4,000

Amate Frac. Maravillas San Cristóbal 
Frac. Lomas de Cortés 

Tlaquiltompan El Veladero

San Salvador 
CopaleraLomas de 

Cortés U. H. Lomas de 
Cortés

1,396

Rinconada del Artista Rinconada del Artista   500

Lomas de San Antón Lomas de San Antón 
Sacatierra

  1,764

Rebombeo Pilares Pilares Quintana Roo 
Chipitlán 

  3,572

Tetela del Monte Tetela del Monte   2,753

Lomas de la Selva Frac. Lomas de Cortés 
Tlaquiltompan 

El Veladero San Salvador 
Lomas de Cortés 

Unidad Habitacional Lomas 
de Cortés

  5,471

Lomas de Vista Hermosa 2 Lomas de Vista Hermosa 
Extensión Vista Hermosa

  730

Tzompantle 2 La Tranca
Tzompantle Norte

Tzompantle Sur
Lomas de Coyuca

4062

Figura 94. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

mil 669 mantenimientos preventivos, 688 mantenimientos correctivos y 91 cambios 
de equipo de bombeo, en los equipos distribuidos a lo largo de la ciudad.

Adquirimos los siguientes equipos de bombeo:
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Conscientes de que la mayor problemática de la ciudad son las fugas, debido a lo 
antiguo de las tuberías.

Atendimos de manera puntual 3 mil 071 reparaciones en diversos puntos.

TIPO DE FUGA CANTIDAD

Fuga de Línea 1156

Fuga de Toma 1915

Figura 95. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

Enfocados en brindar agua de mayor calidad a la ciudadanía y en cumplimiento 
a la norma oficial NOM-12-SSA1-1994 realizamos 7 mil 361 análisis de cloro residual 
en las diferentes fuentes de abastecimiento, garantizando la potabilidad del agua 
distribuida.

Asimismo, ejecutamos 408 mantenimientos preventivos y correctivos a equipos de 
cloración instalados en cada una de las fuentes de abastecimiento con que cuenta 
el Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca (SAPAC).
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Con la finalidad de evitar inundaciones en época de lluvias implementamos el 
Programa de Mantenimiento Preventivo de la infraestructura sanitaria, en el que 
desazolvamos 24 mil 325 metros lineales de red de drenaje, mil 096 pozos de visita 
y registro; reparamos 822 metros lineales de tubería colapsada y 547 fugas de 
drenaje; además, se desalojaron 404 metros cúbicos de agua residual. 

ACTIVIDAD CANTIDAD

Desazolve y limpieza de red de drenaje 24,325 ml

Desazolve de pozos de visita y registros 1,096

Desalojo de agua residual 404 m3

Reparación de tubería colapsada 822

Reparación de fugas de drenaje 547

Figura 96. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

Entregamos 2 mil 319 apoyos de pipa de agua a personas que se vieron afectadas 
por fallas en equipos de bombeo destacándose las colonias Lomas de Cortés, 
Maravillas, Tlaltepexco, La Lagunilla, Vista Hermosa, Ricardo Flores Magón, 
Atlacomulco, Satélite, entre otras.
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Esta administración ha sido de puertas abiertas a cada una de las personas que se 
han acercado a este Organismo, proporcionamos atención especial a los adultos 
mayores, jubilados y pensionados que acuden a realizar trámites y pagos.

La atención a las personas de la tercera edad es prioridad para este sistema, por lo 
que se otorgaron 41 mil 488 descuentos a jubilados y pensionados en el pago de 
suministro de agua. 

BONIFICACIONES A PERSONAS DE LA TERCERA EDAD

Enero 4,978

Febrero 3,290

Marzo 5,147

Abril 3,144

Mayo 4,872

Junio 3,331

Julio 4,742

Agosto 3,920

Septiembre 4,797

Octubre 3,267

Total 41,488

Figura 97. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

Actualizamos el Padrón de Usuarios el cual a la fecha cuenta con 111 mil 475 tomas 
de agua, cifra mayor a la registrada al último bimestre del año anterior con 110 mil 
657 tomas de agua, esta acción nos permite conocer el número real de usuarios 
con que contamos y proporcionar un mejor servicio.

Padrón General de usuarios 

Año 2021 110,657

Año 2022 111,475

Figura 98. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

Con el propósito de reducir las afectaciones causadas a las finanzas del SAPAC por la 
existencia de tomas irregulares, continuamente realizamos recorridos y operativos 
para detectar tomas que no se encuentren en el Padrón de Usuarios, resultado de 
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estas labores es la regularización de 31 tomas y su incorporación al padrón lo que 
permitirá captar recursos adicionales cada bimestre.

Inauguramos dos oficinas de atención y cobro en el Parque Tlaltenango y en Lomas 
de la Selva y reaperturamos la oficina de cobro de Lomas de Ahuatlán, poniendo 
a disposición de la ciudadanía aclaraciones de pago, descuentos a personas de la 
tercera edad y pagos.

Trabajamos en mejorar la atención que se brinda a la ciudadanía, por lo que 
realizamos visitas a diferentes colonias en donde hemos dado atención total a los 
reportes recibidos, entregando resultados, en beneficio de nuestros usuarios. 
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Implementamos el programa de ahorro de energía en diferentes captaciones de 
agua (manantial, pozo profundo y rebombeo), con el paro y puesta en operación 
de 28 equipos de bombeo en diferentes horarios, lo que nos permitió un ahorro de 
5 millones 809 mil 154 pesos por concepto de pago de energía.

Se anexa tabla comparativa de ahorros, en donde se puede se puede observar el costo y los ahorros obtenidos para 
cada servicio de energía.

No. Captación

 Ahorros mensuales promedio. 
Ahorro

 total ($)
junio ($) julio ($) agosto($) septiembre 

($)

1 Manantial Chapultepec 
1, equipos 1, 2, 3 y 5 304,648.39 271,559.12 87,420.09 327,166.46 990,794.06

2 Pozo Antonio 
Barona 2 91,294.99 9,713.31 3,235.28 6,143.61 110,387.19

3 Pozo Revolución 1 y 2 100,053.09 78,052.93 93,730.90 104,514.71 376,351.63

4 Pozo Chipitlán 1, 3 y 
Rebombeo Pilares 133,078.71 104,291.12 99,815.13 93,459.55 430,644.51

5 Pozo Alta Vista 93,583.85 86,396.72 53,555.37 103,015.21 336,551.15

6 Pozo IIE 82,741.21 79,335.77 76,736.84 88,270.91 327,084.73

7 Pozo Delicias Barranca 72,795.58 88,055.05 74,426.53 112,146.52 347,423.68

8 Pozo Chamilpa 2 65,833.79 57,530.43 57,646.26 71,664.41 252,674.89

9 Pozo Chamilpa 1 67,326.62 30,656.62 28,134.01 44,818.98 170,936.23

10 Pozo Soledad 54,421.63 59,467.35 58,556.38 64,665.87 237,111.23

11 Pozo Rancho Cortes 
Mirador 51,675.13 75,598.04 85,103.77 86,496.18 298,873.12

12 Pozo Unidad Morelos 10,255.44 6,098.74 8,726.83 921.28 26,002.29

13 Pozo Jardines de 
Cuernavaca 14,889.69 23,287.35 15,674.67 18,432.50 72,284.21

14 Pozo Montessori 44,584.55 53,203.12 48,578.20 57,723.45 204,089.32

15 Pozo Tzompantle 2 35,686.69 32,044.22 35,655.20 37,258.59 140,644.70

16 Manantial Túnel 
Cárcamo 102,456.28 85,567.84 88,138.45 92,431.15 368,593.72

17 Pozo Chamilpa 4 69,137.37 138,032.51 176,946.56 172,312.24 556,428.68

18 Pozo Mascareño 27,582.04 29,138.57 27,550.72 8,642.75 92,914.08

19 Pozo Vista Real y 
Rebombeo Vista Real 45,969.67 58,739.55 59,187.75 61,904.85 225,801.82

20 Pozo Lomas de la Selva 87,891.85 64,066.33 26,552.79 65,051.66 243,562.63

Total 1,555,906.57 1,430,834.69 1,205,371.73 1,617,040.88 5,809,153.87

Figura 99. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.
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Adicionalmente a partir del mes de agosto se empezó aplicar el programa en cinco 
captaciones más, de las cuales sus contratos se encuentran bajo tarifa ordinaria por 
lo que se realizaron los paros de los equipos de lunes a domingo con un máximo 
de 6 horas diarias, obteniendo un ahorro durante el bimestre de 488 mil 808 pesos 
por concepto de pago de energía:

No. Servicio Ahorro mensual 

promedio agosto($)

Ahorro mensual 

promedio septiembre ($)

Ahorro total ($)

21 Noria 1 Ocotepec 25,931.90 94,066.38 119,998.28

22 Pozo Tzompantle 1 18,004.89 53,852.47 71,857.36

23 Pozo Lienzo Charro 2,900.31 55,241.97 58,142.28

25 Noria Jardines de Ahuatepec 8,918.28 102,920.55 111,838.83

26 Pozo Chipitlán 4 16,935.94 110,034.89 126,970.83

  Total 72,691.32 416,116.26 488,807.58

Figura 100. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

Suscribimos convenio de coordinación con la Comisión Nacional del Agua y la 
Comisión Estatal del Agua, con el objetivo de llevar a cabo acciones en materia de 
agua potable, alcantarillado y saneamiento, protección a centros de población y 
áreas productivas ante riesgos de inundación con aportación tripartita, para realizar 
la siguiente obra en la Colonia La Unión: 
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Cuadro de convenio de coordinación entre el SAPAC y la Comisión Estatal del Agua. (Tabla 00).

No Acción Aportación municipal
Población 

beneficiada 
(hab.)

1
Construcción de red de alcantarillado 
sanitario, primera etapa, en la colonia La 
Unión, municipio de Cuernavaca, Mor.

 $        2,511,156.85 640

Total    $        2,511,156.85 640

Figura 101. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

Solicitamos adherirnos al Programa Federal de Saneamiento de Aguas Residuales 
(PROSANEAR) 2022, en el que SAPAC invertirá solo una cantidad en proporción 
al monto asignado, para realizar la siguiente obra lo que nos permite mejorar la 
calidad del agua.

Cuadro de participación Programa de Saneamiento de Aguas Residuales (PROSANEAR) 2022 

SUMINISTRO 

DE EQUIPO 

ELECTROMECÁNICO 

PARA LA PTAR 

ARBOLEDAS 

CHIPITLÁN, COL. 

LÁZARO CÁRDENAS, 

DEL MUNICIPIO DE 

CUERNAVACA

CONSTRUCCIÓN, REHABILITACIÓN Y/O AMPLIACIÓN

Suministro 

de medidor 

ultrasónico 

de flujo para 

vertederos 

o canales 

abiertos, 

incluye: 

sensor, 

gabinete y 

accesorios. 

Alimentación 

110VCA, 60 Hz.

CUERNAVACA 98,281.00 61,425.60 98,281.00 61,425.60 36,855.40 0 Pza. 1

TOTALES   98,281.00 61,425.60 98,281.00 61,425.60 36,855.40 0 Pza.  

Figura 102. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

Realizamos recorridos de campo en las barrancas con la finalidad de la identificación 
de los puntos donde se encuentran y se originan las descargas residuales y aguas 
grises que desembocan en el Río Apatlaco o sus afluentes a fin de cumplir con 
lo ordenado por el Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Morelos dentro de 
Juicio Civil 17/2016.

Ejecutamos 14 obras de drenaje por un importe total de 236 mil 766 pesos, teniendo 
una población total beneficiada de 312 habitantes, desglosado de la siguiente 
manera:
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No. Obra Ubicación Población 
beneficiada 

Inversión ($) Porcentaje 
de avance 

1

Rehabilitación de drenaje 

sanitario, ubicado en 

Boulevard Juárez, col. Centro.

Boulevard Juárez, col. 

Centro. 35 habitantes 29,763.26 100%

2

Rehabilitación de drenaje 

sanitario, ubicado en Av. del 

Salto, col. San Antón.

Av. del salto, col. San 

Antón.

150 habitantes 77,516.61 100%

3

Interconexión de tubería de 

drenaje sanitario, ubicado en 

calle Zarco esq. Gutemberg, 

col. Centro

Calle Zarco esq. 

Gutemberg, col. 

Centro

30 habitantes 41,606.72 100%

4

Conexión a drenaje, ubicada 

en calle Andador 101, col. Cd. 

Chapultepec.

Calle Andador 101, col. 

Cd. Chapultepec. 05 habitantes 12,238.46 100%

5

Conexión a drenaje, ubicada 

en calle Andador 101, col. Cd. 

Chapultepec.

Calle Andador 101, col. 

Cd. Chapultepec. 05 habitantes 9,904.58 100%

6

Rehabilitación de tramo de 

drenaje sanitario, ubicada 

en calle Andador 113, col. Cd. 

Chapultepec.

Calle Andador 113, col. 

Cd. Chapultepec.

20 habitantes 5,028.92 100%
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7

Rehabilitación de conexión 

a drenaje,  ubicada en 

calle Andador 113, col. Cd. 

Chapultepec.

Calle Andador 113, col. 

Cd. Chapultepec.

04 habitantes 4,777.00 100%

8

Conexión a drenaje, ubicada 

en av. Cuauhtémoc, col. 

Amatitlán.

Av. Cuauhtémoc, col. 

Amatitlán. 05 habitantes 25,839.94 100%

9

Conexión a drenaje, ubicada 

en calle Nayarit, col. Ricardo 

Flores Magón.

Calle Nayarit, col. 

Ricardo Flores 

Magón.

05 habitantes 7,948.70 100%

10

Conexión a drenaje, ubicada 

en av. Lomas de Ahuatlán, 

col. Lomas de Ahuatlán.

Av. Lomas de 

Ahuatlán, col. Lomas 

de Ahuatlán.

05 habitantes 10,517.79 100%

11

Conexión a drenaje, ubicada 

en calle Abraham Zepeda, 

col. Buena Vista.

Calle Abraham 

Zepeda, col. Buena 

Vista.

50 habitantes 1,864.50 100%

12 Conexión a drenaje, Calle 

Progreso, col. Carolina.

Calle Progreso, col. 

Carolina,  

4 habitantes 9,759.81 100%

13

Conexión a drenaje, ubicada 

en av. Plan de Ayala, col. Plan 

de Ayala.

Av. Plan de Ayala, col. 

Plan de Ayala, 150 habitantes 22,477.60 100%

14

Conexión a drenaje, Calle 

Don Fernando, col. Jardines 

de Acapantzingo.

Calle Don Fernando, 

col. Jardines de 

Acapantzingo,

2 habitantes 7,307.34 100%

264 habitantes 266,551.23

Figura 103. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

Realizamos cuatro obras en materia de agua potable por un importe total de 1 millón 
205 mil 487 pesos, teniendo una población total beneficiada de 1185 habitantes, 
desglosado de la siguiente manera:
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Ejecución de obras y proyectos en materia de agua potable.

No. Obra Ubicación Población 

beneficiada 

Inversión 

($)

Porcentaje de 

avance 

1

Ampliación de red de agua 

potable, ubicada en av. México, 

col. Ampliación Oriente.

Av. México, col. 

Ampliación Oriente. 110 habitantes 142,707.14 100%

2

Ampliación de red de agua 

potable ubicada en Camino al 

Monte, priv. 1 y 2, col. Lomas de 

Chamilpa.

Camino al Monte, priv. 

1 y 2, col. Lomas de 

Chamilpa.

150 habitantes 163,123.47 100%

3 Obra de liga ubicada en privada 

San Jerónimo, col. Tlaltenango.

Privada San Jerónimo, 

col. Tlaltenango.

440 habitantes 85,270.10 100%

4

Obra de ampliación de red de 

agua potable, ubicada en av. 

Tulipán, calle Alcatraz y Noche 

Buena, col. Las Flores.

av. Tulipán, calle 

Alcatraz y Noche 

Buena, col. Las Flores. 

485 habitantes 814,386.98 100%

1185 habitantes 1,205,487.69

Figura 104. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

Dentro de los servicios que SAPAC pone a disposición de la población se encuentra 
el trámite de derechos de dotación para que los nuevos usuarios del sistema puedan 
contar con el servicio de agua potable en comercios, industrias o en predios con 
más de una casa y el trámite de conexión a drenaje, Visto Bueno del sistema de 
tratamiento y canalización, infraestructura sanitaria suficiente para desalojar las 
aguas residuales. 

Por trámites de Canalización, Visto Bueno del sistema de tratamiento, conexión a 
drenaje y trámite de derechos de dotación, recaudamos:

Cuadro de ingresos 2022

Concepto Ingreso 

Derechos de Conexión  $1,180,480.09

Vo. Bo. del Sistema de Tratamiento  $179,756.38

Vo. Bo. de Canalización  $98,775.29

Derechos de dotación  $2,517,285.19

Total  $3,976,296.95

Figura 105. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.
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Con la finalidad de eficientar los 
tiempos de respuesta a las demandas 
ciudadanas y optimizar el servicio 
que brindamos a la población del 
municipio de Cuernavaca; arrendamos 
16 camionetas Nissan doble cabina 
Pick-Up 2019 y 2020, así como seis 
motocicletas Kawasaki Virsus 300 cc 
2018, y con el propósito de promover la 
nueva imagen de esta administración 
e identificación de las unidades, 
realizamos la colocación de logotipos y 
números económicos en 62 vehículos 
propiedad de este organismo; en el 
periodo que se informa proporcionamos 
107 servicios de mantenimiento 
correctivo y preventivo a las unidades 
de este sistema.

Con el propósito de abastecer y 
optimizar el servicio de agua potable en 
las colonias Real de Ahuatepec, Lomas 
de la Selva, AltaVista, Delicias Barranca, 
Lomas de Vista Hermosa no. 2, y en 
los pozos y plantas de tratamiento 
de aguas residuales de las colonias 
Lázaro Cárdenas, Arboledas Chipitlán 
y Chapultepec, dimos mantenimiento 
preventivo y correctivo a 19 equipos de 
bombeo; asimismo, se adquirieron cinco 
bombas para los pozos de Rinconada 
del Artista, Pozo Chapultepec 2 y Pozo 
Lomas de San Antón.

Al inicio de este gobierno nos 
comprometimos a cumplir con las 
obligaciones de pago adquiridas en 
administraciones pasadas ante distintas 
instituciones, es por eso que firmamos 
convenios de reconocimiento de 
adeudo y autorización de prorroga con 

el Instituto Mexicano del Seguro Social.

Derivado del adeudo histórico con 
la Comisión Federal de Electricidad, 
se negoció con esta paraestatal la 
suspensión de cobro del adeudo 
histórico existente, por la cantidad 
de 288 millones 841 mil 549 pesos, 
generando el compromiso de realizar el 
pago de consumo de energía eléctrica 
de este ejercicio, de manera puntual, lo 
que permitió operar todos los pozos en 
beneficio de la ciudadanía. A la fecha, 
este compromiso se ha cumplido con 
algunos retrasos que no han sido óbice 
para que se siga respetando el acuerdo, 
cubriendo un promedio de diez millones 
de pesos mensuales de enero a la fecha.

Firmamos convenios de reconocimiento 
de adeudo y autorización de prórroga 
para el pago diferido de créditos con 
el Instituto Mexicano del Seguro Social 
(IMSS).

Cuotas obrero patronal 2009-2021, 
correspondientes al seguro de retiro, 
cesantía edad avanzada y vejez.
Cuotas obrero patronal 2017-2021, 
correspondientes al seguro de 
riesgos de trabajo, enfermedades y 
maternidad, invalidez y vida, guarderías 
y prestaciones sociales.

Cumplimos la sentencia ejecutoria de 
Gobierno del Estado de Morelos, con 
respecto a los recursos para el pago de 
las controversias laborales, referente al 
pago de jubilados de las controversias 
109/2018 y 121/2018 del ejercicio 2022, 
por un monto de 4 millones 754 mil 360 
pesos.

También se efectuó con Teléfonos de 
México (TELMEX) un pago de un mes 
por la cantidad de 26 mil 612 pesos. 

Se actualizaron con Conagua los pagos 
pendientes del 2 y 3 bimestre 2021, por 
un importe de 5 millones 916 mil 543 
pesos, el 4 trimestre 2021, por un importe 
de 4 millones 639 mil 933 pesos del 
2021 con recurso del fondo IV del ramo 
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general 33, por concepto de derecho 
de extracción de agua y descargas de 
aguas residuales. Es de destacarse que 
durante esta administración se han 
cubierto puntualmente los montos 
periódicos correspondientes a los 
Derechos de Extracción.

Se realizó el primer pago del impuesto 
sobre la renta, correspondiente de 
enero a septiembre del 2022, con un 
importe de 2 millones 641 mil 416 pesos, 
dando cumplimiento a las obligaciones 
fiscales, a su vez se dio inicio al trámite 
de los recursos vía participación a través 
del fondo participable.   

Realizamos los pagos correspondientes 
al Impuesto Sobre Erogaciones por 
remuneraciones al trabajo del personal 
de enero a septiembre por un importe de 
1 millón 199 mil 085 pesos, de los cuales 
se retornaron 1 millón 178 mil 568 pesos, 
por parte de la Secretaría de Hacienda, 
por lo que se continuará cumpliendo 
con las obligaciones fiscales.   
  
Publicamos en Facebook información 
sobre el uso responsable del agua y  para 
la preservación del medio ambiente, 
con la finalidad de concientizar a la 
población en temas relacionados a la 
protección del ecosistema, destacando 
los siguientes programas “Enlata vida”, 
“Oxigena y purifica tu ambiente”, “Ferias 
del agua en tu colonia”, “Visitas virtuales 
a la Sala Interactiva del Ciclo del Agua”, 
produjimos y compartimos el noticiero 
“NotiH2O”, elaboramos un “Periódico 
mural virtual por mes”, mediante 
videos promovimos “Acciones a favor 
del planeta” y la campaña ambiental 
“Siembra vida”.

Llevamos a distintas escuelas los talleres: 
“Escasez de agua y su uso responsable”, 
“Soluciones para preservar el ambiente”, 
“Afectaciones de la contaminación al ser 
humano”, “Agua Subterránea”, “Carrera 
de la Basura”, “Ecosistemas Acuáticos” y 
proyección de cortometrajes ecológicos, 
con el objetivo de crear una conciencia en el 
alumnado que les permita cuidar su hábitat.

Participamos en la Feria de Ciencias 
“Museo Fest 2022”, en el Parque 
Ecológico San Miguel Acapantzingo 
donde se realizó Divulgación Científica 
y “Lectura con tu Alcalde”. Participamos 
como asistentes en la conferencia 
virtual organizada por la Comisión 
Estatal del agua (CEAGUA) ofrecida en 
la Universidad Politécnica del Estado de 
Morelos y en el Colegio de Bachilleres. 

Con la finalidad de dar continuidad 
a las acciones a favor del planeta 
implementadas por el sistema operador, 
en conmemoración del Día Mundial del 
Medio Ambiente, se acudió a la escuela 
Secundaria No. 14 “Profesor José 
Vizcaíno Pérez”, realizando actividades 
en las que participaron 475 alumnos, en 
la campaña de reforestación “Siembra 
Vida”.

Cumplimos con las actividades 
programadas en el plan anual, 
cuantificadas mediante sus indicadores 
en crear conciencia en la población 
en temas relacionados a cuidado del 
hábitat.

Actividades

Ferias del Agua 16

Periódico Mural Virtual 16

Noticiero “NotiH2O” 156

Recorridos a la Sala Interactiva 76

Recorridos a Casa Ecológica 72

Figura 106. Fuente: Sistema de Agua Potable y 
Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.
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En defensa de los intereses del Sistema Operador hemos ejercido la representación 
jurídica dentro de los procedimientos administrativos, juicios civiles, mercantiles, 
administrativos, penales, laborales y amparo, concluyendo 412 expedientes en 
beneficio de este Organismo.
Durante este primer año de gobierno y con la finalidad de contribuir hacia una 
cultura de la transparencia, el derecho de acceso a la información y la rendición 
de cuentas, instrumentamos acciones que permiten a la ciudadanía el conocer 
el quehacer gubernamental a través de las plataformas y páginas oficiales de las 
dependencias. 

Durante el periodo que se informa emitimos las políticas para la atención de las 
solicitudes de información pública, cuyo objeto es eficientar el tiempo de respuesta 
y garantizar el acceso a la información, reduciendo el tiempo de respuesta en 
comparación con el año 2021.

Figura 107. Fuente: Sistema de Agua Potable y Alcantarillado del Municipio de Cuernavaca.

Logramos 23 acuerdos de cumplimiento de recursos de revisión ante el Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística (IMIPE) derivado de las acciones 
realizadas por este gobierno para atender los requerimientos de la ciudadanía.

Cumplimos al 100% con la primera verificación realizada a esta administración por 
el IMIPE, relativa a las obligaciones de transparencia que publica el SAPAC en la 
Plataforma Nacional de Transparencia (PNT).

Actualizamos la información publicada en la página oficial de este organismo para 
facilitar y garantizar el derecho de acceso a la información pública, de manera 
paralela e independiente a la información publicada en la PNT, logrando así una 
transparencia proactiva.

En materia de archivo, realizamos la instalación del grupo interdisciplinario de 
archivos del SAPAC, instancia que coadyuva con los procesos institucionales 
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relacionados fielmente con la 
organización y preservación del acervo 
documental.

3. EJES TRANSVERSALES

3.1 Cero Corrupción

Contraloría del Municipio de 
Cuernavaca.

3.1.1 Combate a la Corrupción

Contribuir a combatir la corrupción 
mediante la participación social de 
Cuernavaca

Respecto al Programa Anual de 
Fiscalización 2022, tenemos un avance 
del 100% en los actos de fiscalización 
realizados en las secretarías y 
dependencias de la Administración 
Pública Municipal.

Se dio inicio a una revisión extraordinaria 
aplicada a la Secretaría de Protección y 
Auxilio Ciudadano.

Con el fin de eficientar el servicio público 
y por ende combatir la corrupción, 
rediseñamos un formato para la 
presentación de denuncias, asimismo 
habilitamos el módulo de recepción 
para tal efecto en la planta baja del 
edificio de la Tesorería. Asímismo 
implementamos el correo institucional 
quejasydenuncias@cuernavaca.gob.mx 
para tal fin.

Instalamos en el mes de agosto 15 
buzones para la recepción de quejas, 
denuncias y sugerencias, en distintas 
áreas de la infraestructura municipal. Lo 
anterior contribuyo a que la ciudadanía 
tuviera mejor acceso en la presentación 
de denuncias por posibles conductas 
irregulares o hechos de corrupción. 

Desde el inicio de la actual 
administración, se ha atendido el 
100% de las denuncias ciudadanas en 

las que se señaló como presunto (s) 
responsable(s) a diversos exservidores 
y servidores públicos municipales, 
y se iniciaron las investigaciones en 
cada una de ellas con la finalidad de 
determinar la presunta comisión de 
faltas administrativas y contribuir al 
combate a la corrupción.

Además, atendimos de manera 
inmediata y directa diversas 
inconformidades ciudadanas, mismas 
que en el 100% de los casos fueron 
solventadas en coordinación con las 
diferentes áreas del ayuntamiento.

El municipio de Cuernavaca fue el primer 
Municipio dentro del Estado de Morelos, 
en contar con la Plataforma Digital 
Nacional, que permite la presentación 
de la declaración patrimonial en línea, 
dando cumplimiento a lo establecido 
en la Ley General de Responsabilidades 
Administrativas y la Ley de 
Responsabilidades Administrativas 
para el Estado de Morelos.

Para tal efecto, impartimos cursos y 
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diseñamos una campaña dirigida a los servidores públicos municipales, con el fin 
de exhortarlos a rendir oportunamente su declaración de situación patrimonial 
y de intereses en sus distintas modalidades, recibiendo 2 mil 675 declaraciones. 
Al respecto, se realizaron los requerimientos a los servidores públicos que fueron 
omisos en la presentación de sus declaraciones de situación patrimonial y de 
intereses.

Avance en la Dirección de Prevención, Participación Ciudadana y Quejas. TOTAL

Total, de expedientes recibidos desde la administración anterior, correspondientes a 
los años 2019, 2020 y 2021

396

Expedientes de presunta responsabilidad administrativa iniciados del 01 de enero al 15 
de noviembre del 2022

291

Informes de presunta responsabilidad administrativa de los años 2019, 2020, 2021 y 
2022.

55

Acuerdos de conclusión y archivo de expedientes de presunta responsabilidad 
administrativa correspondientes a los años 2019, 2020, 2021 y 2022.

159

Total, de expedientes activos al 15 de noviembre del 2022. 473

Figura 108. Fuente: Dirección de Prevención, Participación Ciudadana y Quejas / Contraloría Municipal 
del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Con base en las facultades atribuidas a la Contraloría Municipal, hemos emitido 
59 resoluciones, con las cuales se han concluido diversos procedimientos de 
responsabilidad administrativa; asimismo, se han ejecutado 23 sanciones en contra 
de ex servidores públicos por la comisión de faltas administrativas, en comparación 
con las 29 resoluciones emitidas y las 0 sanciones ejecutadas en el primer semestre 
del año inmediato anterior.

Informes de presunta 
responsabilidad administrativa 
recibidos

2021 pendiente del 
mes de diciembre 

1
55

2022 54

Admitidos 12

Sobreseimientos 26

Abstención para iniciar procedimientos 2022 (en virtud de que los sujetos a 
procedimiento dieron cumplimiento de manera espontánea con la obligación de 
presentar su declaración patrimonial)

17

Sobreseimientos expedientes 2019 02

Abstención para continuar procedimientos 2021 (en virtud de que los sujetos a 
procedimiento dieron cumplimiento de manera espontánea con la obligación de 
presentar su declaración patrimonial)

09

Figura 109. Fuente: Dirección de Prevención, Participación Ciudadana y Quejas / Contraloría Municipal 
del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Audiencias iniciales 36

Acuerdos emitidos dentro de los procedimientos de responsabilidad 
administrativa

296

Emplazamientos 07

Notificaciones personales 37

Notificaciones por lista 116

Notificaciones por oficio 94

Sanciones ejecutadas 23

Expedientes enviados al archivo 69

Oficios interinstitucionales 237

Expedientes caducados 14

Figura 110. Fuente: Dirección de Prevención, Participación Ciudadana y Quejas / Contraloría Municipal 
del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Requerimientos de aclaraciones derivadas de entrega recepción. 44

Requerimientos para entrega recepción. 02

Notificaciones de aclaraciones derivadas de entrega recepción. 44

Notificaciones para entrega recepción. 02

Colaboración en exhortos con homólogos de otros municipios. 13

Contestación a requerimientos en Juicios de Amparo. 02

Contestación a requerimientos de Juicios de Nulidad. 21

Figura 111. Fuente: Dirección de Prevención, Participación Ciudadana y Quejas/ Contraloría Municipal 
del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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Colaboración en coordinación con la Consejería 
Jurídica, así como con la Comisión de Gobernación y 
Reglamentos, en la elaboración de los ordenamientos 
jurídicos siguientes:

Reglamento Interior de la Contraloría 
Municipal del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
aprobado el 27 de julio de 2022.

Código de Ética para los Servidores Públicos 
del Ayuntamiento de Cuernavaca y sus 
Organismos Descentralizados, aprobado el 
27 de julio de 2022.

Código de Conducta.

Reglamento para la Ejecución de los Actos 
de Fiscalización y Acciones de Prevención 
de los Órganos Internos de Control del 
Ayuntamiento de Cuernavaca y Organismos 
Descentralizados Municipales.

Protocolo para la Prevención, Atención y 
Sanción del Hostigamiento Sexual y Acoso 
Sexual del Municipio de Cuernavaca.

Capacitaciones en materia de proceso de entrega 
recepción y sus aclaraciones.

02

Manuales de Organización, Políticas y 
Procedimientos de las distintas áreas operativas de la 
Contraloría Municipal.

07

Figura 112. Fuente: Dirección de Prevención, Participación Ciudadana y Quejas / Contraloría Municipal 
del Ayuntamiento de Cuernavaca.

Impartimos las capacitaciones del Código de Ética para todos los servidores públicos 
de cada una de las Secretarías del Ayuntamiento de Cuernavaca y sus Organismos 
Descentralizados, haciendo del conocimiento el marco ético, y la guía de actuación 
a la que nos encontramos obligados a cumplir en el desarrollo de las funciones y 
actividades dentro de cada área, logrando así la firma de la Carta Compromiso por
cada servidor público.

Durante el periodo del 01 de enero al 15 
de noviembre del 2022, en la Contraloría 
Municipal, se han realizado un total de 
590 procesos de entrega recepción, 
correspondiente a la anterior y actual 
Administración.

Los ex servidores públicos obligados 
a realizar el citado proceso de entrega 
recepción de la administración anterior 
son: 421, de los cuales solo 357 cumplieron 
con dicha obligación, que equivale al 84% 
de cumplimiento de entrega recepción 
de la administración anterior.
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La Contraloría Municipal impartió 
capacitaciones dirigidas al personal 
operativo de la Dirección de 
Verificación Normativa, relacionada 
con el desempeño de sus funciones 
y las responsabilidades en la que 
pueden incurrir, obteniendo como 
resultado positivo que a partir de dicha 
capacitación ningún servidor público de 
la Dirección de Verificación Normativa 
ha sido denunciado.

Asimismo, dentro del citado periodo,  
participamos en la integración de 41 
Comités de Participación Social, de las 
obras realizadas con recursos federales, 
del Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Municipal, en conjunto 
con el COPLADEMUN y la Secretaría de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas de 
Cuernavaca.

Con la finalidad de atender los reclamos 
de los ciudadanos y concretamente de 
algunos sectores de la población, como 
lo es, el sector transporte, la Contraloría 
Municipal con fecha 18 de enero del año 
en curso, a petición del citado sector, 
generó un acercamiento con la titular 
de la Secretaría de Protección y Auxilio 
Ciudadano, con la finalidad de escuchar 
sus reclamos, y se logró la formación del 
programa denominado “Taxi Seguro”, 
con el que se han certificado más de 
doscientos conductores, lo que brinda 
confianza y seguridad a pasajeras y 
pasajeros.

A raíz del citado acercamiento, este sector 
ha recibido diversas capacitaciones en 
temas de primeros auxilios, reglamento 
de tránsito, entre otros, con el propósito 
de que presten un mejor servicio a la 
ciudadanía, es importante recalcar que 
han disminuido considerablemente las 
quejas, en contra de los elementos de 

la policía vial, que constantemente eran 
presentadas por el gremio transportista.

3.2 IGUALDAD DE GENERO

Instituto Municipal de la Mujer.

3.2.1 Atención a la Alerta de Violencia 
de Género.

La Secretaría de Gobernación, a través 
de la Comisión Nacional para Prevenir y 
Erradicar la Violencia contra las Mujeres 
(CONAVIM), emitió el 10 de agosto 
del 2015 la Declaratoria de Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres 
en los siguientes ocho municipios del 
Estado de Morelos: Cuautla, Cuernavaca, 
Emiliano Zapata, Jiutepec, Puente de 
Ixtla, Temixco, Xochitepec y Yautepec.  
La Alerta de Violencia de Género.

Para atender de manera integral la Alerta 
de Violencia de Género, trabajamos con 
el sistema municipal de Prevención, 
Atención, Sanción y Erradicación de la 
violencia contra las mujeres (PASEMUN) 
y con el Modelo de Atención Integral de 
Cuernavaca (MAIC). Para lo anterior se 
tiene como universo de impacto a 199 
mil 747 mujeres que representa el 52% 
del total de la población, pero también 
se considera trabajar con los 178 mil 729 
hombres. 

Hemos atendido puntualmente las 
recomendaciones de la AVG en el ámbito 
municipal y hemos coadyuvado con las 
que son responsabilidad compartida 
con el Estado. 
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Medidas de seguridad:

1. Publicar y divulgar en medios de comunicación y lugares estratégicos la naturaleza 
y los alcances de la Alerta de Violencia de Género con información accesible para 
la población, de conformidad con lo establecido en el artículo 23, fracción V, y 26, 
fracción III, inciso d) de la Ley General de Acceso. Se han publicado 10 campañas de 
difusión en redes sociales y medios digitales e impresos,

2. Diseñar y ejecutar inmediatamente una estrategia para la recuperación de 
espacios públicos y prevención de la violencia, mediante la implementación de 
medidas de seguridad específicas en zonas de riesgo o de alto índice de violencia 
contra las mujeres. 

Se ha intervenido en tres colonias prioritarias por el número de delitos contra las 
mujeres. Se implementó el Programa Pinta Trazos con el IMC, que es una estrategia 
de rescate de espacios públicos a través de la prevención basada en el arte y en la 
pertenencia e identidad comunitaria. Las colonias en las que se ha trabajado en 
esta primera etapa son: 

• Chamilpa
• Ciudad Chapultepec
• Col. Antonio Barona 

De igual forma y a través del programa Construyendo Espacios Favorables y Seguros 
para las Mujeres y niñas implementamos estrategias de seguridad comunitaria y  
el transporte público

• Rutas seguras y sonoras
• En parques
• Mercados

 

3. Crear módulos de atención inmediata a mujeres en situación de riesgo en los 
municipios que comprende la declaratoria de AVGM. Su funcionamiento contempla 
asistencia multidisciplinaria (abogadas, psicólogas, médicas, trabajadoras sociales 
y elementos de seguridad) y el respectivo protocolo de actuación de las y los 
servidores públicos encargados de brindar los servicios correspondientes.
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Hemos elaborado dos protocolos 
de actuación para garantizar la no 
revictimización.
4. Crear y/o fortalecer las agrupaciones 
estatales, municipales o mixtas 
especializadas en seguridad pública, así 
como células municipales de reacción 
inmediata. Estas agrupaciones deberán 
integrarse multidisciplinariamente 
actuando coordinadamente entre 
ellas y otros actores estratégicos, y su 
personal deberá estar capacitado para 
ejecutar sus funciones con perspectiva 
de género.

· Trabajo coordinado con SEPRAC para 
  capacitación a policías. 
· Participación en mesas de trabajo 
  especializado en seguridad. 

5. Generar campañas permanentes, 
disuasivas, reeducativas, expansivas e 
integrales, encaminadas a la prevención 
de la violencia de género a nivel estatal, 
municipal y comunitario, con el fin de 
dar a conocer a la sociedad en general 
los derechos de las niñas y mujeres, 
primordialmente el derecho a una vida 
libre de violencia.

Se han realizado 15 campañas 
encaminadas a la difusión de las 
acciones afirmativas, expansivas e 
integrales. Así como el Programa de 
Construcción de Paz en entornos 
escolares con perspectiva de género, 
cuyo objetivo es contribuir sensibilizar 
y educar a las nuevas generaciones 
para el respeto al derecho de las niñas, 

adolescentes y mujeres a tener una 
vida libre de violencia, además de 
propiciar una cultura de respeto para 
todas las personas. Se Ha trabajado 
con 10 escuelas con un alcance de 1800 
estudiantes. 

Medidas de prevención

1. Integrar y actualizar 
adecuadamente el Banco Estatal de 
Datos e Información sobre Casos de 
Violencia contra las Mujeres. Con base 
en lo establecido por el artículo 23, frac. 
III de la Ley General de Acceso, esta 
medida deberá permitir en un plazo 
razonable monitorear las tendencias 
de la violencia contra las mujeres, 
realizar estadísticas, diagnósticos, 
análisis y reportes periódicos que 
permitan conocer sistemáticamente las 
características y patrones de la violencia 
y, en consecuencia, instrumentar 
políticas públicas efectivas.

Se tiene debidamente actualizado con 
el registro de 208 casos , mismos que 
son monitoreados para el seguimiento 
adecuado y que garantice la atención a 
las mujeres de manera articulada.

Tenemos los siguientes resultados:
Atención General Asesoría Psicológica Asesoría Jurídica

Asesoría Psicológica 190 Número de
 Sesiones 253 Número de 

Servicios 94

Asesoría Psicológica 
Infantil 25 Pruebas Proyectivas 

Aplicadas 24

Asesoría Jurídica 46

Trabajo Social 16   

Total 277

Figura 113. Fuente: Dirección de Prevención, Participación Ciudadana y Quejas / Contraloría Municipal 
del Ayuntamiento de Cuernavaca.
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3.2.2 Atención Integral a la Mujer

Fomentar el desarrollo integral y 
bienestar de las mujeres y niñas de 
Cuernavaca. La posibilidad de obtener 
ingresos económicos. Una mujer con 
un ingreso tiene mayor autonomía, 
confianza y autoestima. Contener y 
estabilizar emocionalmente de acuerdo 
con las necesidades inmediatas para 
salvaguardar la integridad física o 
emocional de las mujeres víctimas de 
la violencia. El primer contacto con la 
víctima es fundamental para lograr la 
confianza y empatía de las mujeres, 
niñas y niños, a fin de sensibilizarlas 
a que soliciten ayuda y permitan la 
asesoría de los servicios ofrecidos 
por el IMC. Empoderamiento de la 
mujer. Por medio del conocimiento de 
los derechos que tienen las mujeres 
y las niñas se brinda seguridad y 
estabilidad a ellas. Lo que promueve 
la denuncia en casos de delitos, del 
mismo modo permite que las jóvenes 
eviten relaciones o ambientes que las 
pongan en riesgo. Estimular su propia 
autonomía y desarrollo en especial 
frente a la figura masculina y frente a 
la sociedad, proporcionando el apoyo 
necesario para la rehabilitar, socializar, 
capacitar al usuario. Estimular que sea 
parte activa en resolver su situación, 
que ella misma identifique y exprese 
el trato que merece recibir. Romper 
con las dependencias y trabajar sobre 
el sentimiento de autonomía como 
individuo capaz de ejercer distintas 
actividades. Dejando de lado toda la 
frustración y codependencia con el otro, 
aceptando cualquier tipo de violencia.

En cumplimiento con la misión del 
IMC, se atiende de manera integral 
a las niñas, adolescentes y mujeres 
desde la parte emocional, física y de 
autonomía económica. Se ofrecen 
servicios integrales desde la contención 
emocional, asesoría psicológica, 
jurídicas y empoderamiento a través de 
fortalecer su autonomía económica con 
talleres de capacitación empresarial, 
realizando más de 40 talleres de 

cocina, medio ambiente y tecnologías 
domesticas por citar algunos.  Se 
trabaja desde lo local, yendo a colonias, 
plazas, mercados, calles, canchas y 
escuelas. Teniendo a la fecha a más 
de 5 mil personas alcanzadas con el 
trabajo de sensibilización, información, 
capacitación encaminados a la 
transformación para vivir en un espacio 
donde predomine la cultura del respeto 
a los derechos de equidad e igualdad. 

Para fortalecer  la atención, integral, y 
continuada realizamos convenios de 
colaboración para la sensibilización y 
capacitación con perspectiva de género 
con la Dirección General de Promoción 
de la Salud, Dirección de Género y 
Salud, Centro Nacional de Equidad y 
Salud Reproductiva, Instituto Nacional 
de Salud Pública (INSP), Comisión de 
Derechos Humanos del Estado de 
Morelos, Instituto de la Mujer de Morelos, 
Universidad de los Andes, Colombia  
De igual forma suscribimos acuerdos 
de investigación con el Grupo de 
Investigación Salud Mental y Adicciones 
(SMA), ESPM, INSP y la Universidad 
Autónoma del Estado de Morelos.
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Trabajamos de manera permanente 
y comprometida para atender las 
causas de discriminación contra 
las mujeres ,niñas y adolescentes. 
Estamos convencidos que visibilizando 
y atendiendo las diferencias podemos 
transitar a la igualdad. Actuamos de 
manera sistemática y con convicción 
en el trabajo a favor de una sociedad 
respetuosa y con igualdad de 
oportunidades.

En Cuernavaca nos tomamos en serio 
poner un alto a la violencia de género y 
a consolidar la cultura de cero tolerancia 
contra las niñas, adolescentes y mujeres, 
estamos ocupados en derribar las 
violencia y en edificar los derechos.

3.3 PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

Secretaría de Desarrollo Huma y 
Participación Social.
Comité de Planeación para el 
Desarrollo Municipal.

3.3.1 Participación Democrática

Promover en el ámbito y pleno ejercicio 
de las atribuciones políticas, legales, 
administrativas y financieras, el 
mejoramiento de las condiciones de 
vida de los ciudadanos de Cuernavaca, 
de manera equitativa, armónica e 
incluyente. Lo anterior, mediante la 
participación activa y responsable de la 
sociedad en las decisiones de políticas 
públicas; a través de la coordinación 
con los distintos órdenes de gobierno, 
federal, estatal y municipal; y con 
el firme compromiso, y el ejercicio 
eficiente, eficaz y transparente, de 
los recursos y de las capacidades 
profesionales y humanas de los 
funcionarios del Ayuntamiento.

Contribuir al Desarrollo Social a través 
del Sistema de Planeación Democrática 
Municipal.

Con la instalación del Comité de 
Planeación para el Desarrollo Municipal 

de Cuernavaca (COPLADEMUN) se dio 
inicio, entre otras cosas, a los ejercicios 
de priorización de obra pública, los 
cuales tuvieron lugar del 28 de febrero 
al 4 de marzo, en ellos se tuvo la valiosa 
participación de vecinos de las diversas 
colonias de Cuernavaca, Ayudantes 
Municipales, Consejos de Participación 
Social, Delegados Municipales, 
organizaciones y asociaciones vecinales. 
En total se presentaron 687 peticiones 
de obra pública.

De la misma forma, a través del 
COPLADEMUN convocamos a los 
Foros de Consulta Ciudadana para 
la elaboración del Plan Municipal de 
Desarrollo, los cuales abordaron diversos 
temas como sustentabilidad, inclusión 
social, alerta de violencia de género, 
obras públicas, movilidad, seguridad 
pública, agua potable, etcétera, a los 
que se registraron 248 ciudadanos para 
participar y presentar sus aportaciones 
al este documento rector.

Desde el inicio de la administración, 
en el marco del COPLADEMUN hemos 
realizado recorridos en 157 colonias 
de Cuernavaca, donde recibimos 
peticiones de obras y servicios públicos 
que de enero a diciembre del año 2022, 
suman mil 140.

En coordinación con la Contraloría 
Municipal y la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas, en el 
COPLADEMUN instalamos 41 Comités 
de Participación Social (antes Contraloría 
Social), constituidos por beneficiarios de 
cada obra pública que se ejecuta con el 



213

Primer Informe de Gobierno Municipal

Ramo 33, Fondo de Aportaciones para la 
Infraestructura Social Municipal y de las 
Demarcaciones Territoriales del Distrito 
Federal, mismos que se encargan 
de vigilar y transparentar la buena 
ejecución de las obras y en caso de 
detectar alguna inconsistencia, hacerlo 
del conocimiento del Ayuntamiento 
de Cuernavaca para su intervención y 
pronta solución.

Con el objeto de elaborar el presente 
informe, a través de la Coordinación 
General del COPLADEMUN colaboramos 
elaborando los “Criterios Metodológicos 
para Integrar el Primer Informe Anual 
de Gobierno 2022”  impartiendo 
capacitación a todos los servidores 
públicos municipales desde jefes de 
departamento, hasta integrantes del 
Gabinete Municipal.

Instalamos cinco Subcomités Sectoriales 
y cinco Subcomités Especiales del 
COPLADEMUN, con el objetivo de que 
cada uno de ellos vigile la ejecución de 
cada eje rector y cada transversal del 
Plan Municipal de Desarrollo 2022 – 
2024 del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
e incorporen las opiniones, propuestas, 
aportaciones y peticiones ciudadanas, 
cumpliendo con el compromiso de 
generar mecanismos para incluir la 
participación ciudadana y democrática 
en la planeación municipal. 

3.3.2 Ciudad con Voz

Objetivo General:

Incorporar la participación ciudadana 
de todas las mujeres y hombres de 
Cuernavaca, sin importar estatus 
y condición social/, para contribuir 
al bienestar social, así como en los 
programas de desarrollo integral 
urbano-social en materia de educación, 
salud, desarrollo humano, empleo, 
obras públicas, servicios públicos 
municipales, prevención social de 
la violencia y la delincuencia, y la 
reactivación de espacios públicos a 
través de la economía social, para 

fortalecer las condiciones de vida de 
las familias del Municipio y fortalecer 
la comunidad en general. Es necesario 
facilitar el enlace gobierno y sociedad, 
revitalizando con ello la participación 
social en el área urbana y rural, 
buscando la unificación de esfuerzos 
por medio de la organización de 
comités comunitarios y asegurando 
con ello la democracia participativa, 
apoyando las necesidades básicas de 
la comunidad para construir el bien 

común.

3.4 PERSPECTIVA DE FAMILIA Y 
COMUNITARIA

Secretaría de Desarrollo Humano y 
Participación Social.

3.4.1 Perspectiva de Familia y 
Comunitaria

Objetivo General:

Contribuir al desarrollo humano y 
social de las familias de Cuernavaca a 
través de la institucionalización de la 
perspectiva de familia y comunitaria. 
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La UNICEF presenta un estudio 
titulado “Familias, Política Familiar y 
los Objetivos de Desarrollo Sostenible”, 
el cuál explora la contribución de las 
familias y las políticas familiares a la 
consecución de las metas establecidas 
para seis de los Objetivos de Desarrollo 
Sostenible de la ONU, relacionados con 
la pobreza, educación, salud, equidad 
entre hombres y mujeres, empleo 
juvenil y fin de la violencia, en los cuales 
el estudio considera la existencia de 
un impacto directo de las políticas 
familiares

3.5 TRANSFORMACIÓN DIGITAL

Secretaría de Administración.

3.5.1 Municipio Digital

Gestionar una administración eficiente 
basada en una planeación estratégica 
que permita un desarrollo sostenible, 
armónico y equilibrado del Municipio, 
a través de la implementación de 
herramientas digitales que fortalezcan 
las capacidades institucionales, y 
los mecanismos participativos de 
acceso público y transparencia, y la 
rendición de cuentas. Logrando así, 
un impacto social positivo mediante 
una buena atención al ciudadano 
y el cumplimiento de las leyes de 
trasparencia con la implementación y 
mejora en las TIC´S.

Iniciamos la reingeniería de la red del 
Ayuntamiento, concluyendo la primera 
etapa de tres, evitando duplicidad en 
el gasto por concepto de licencias para 
la operación. Asimismo, se mejorará la 
conexión para funcionamiento correcto 
de la red del Ayuntamiento, lo que 
permitirá brindar un mejor servicio a los 
Cuernavaquenses.

Realizamos la recuperación del anterior 
Sistema de Predial para el cobro de 
dicho servicio en la página Cuernavaca 
Digital, así como en el área de Cajas 
del Ayuntamiento, eliminando el 
pago de un administrador externo 

para adecuaciones rutinarias tales 
como: cambios de logos, ajustes en los 
cálculos, entre otros, con la finalidad de 
generar un ahorro al Municipio y agilizar 
la atención en el servicio a la Ciudadanía.

Actualizamos a los sistemas internos 
de cobro para adaptarlos a la nueva 
Ley de Ingresos. cumpliendo con las 
buenas prácticas y una rendición de 
cuentas transparente por parte del 
Ayuntamiento, ya que se realizan los 
cobros conforme a la normatividad 
aplicable.

Integramos la nueva plataforma digital 
nacional en su primera etapa para 
la declaración patrimonial, dando 
cumplimiento a los requerimientos 
de utilizar la Plataforma Digital 
Nacional (PDN) del Sistema Nacional 
Anticorrupción, la cual permite a los 
servidores públicos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca llevar a cabo sus 
declaraciones patrimoniales con forme a 
la ley. Trabajamos en la implementación 
del Sistema de Declaración Patrimonial, 
así como la migración de dicho Sistema 
a la nube de Amazon, lo que permitirá 
asegurar el acceso correcto al portal 
en todo momento y desde cualquier 
ubicación, a los servidores públicos del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.

Ejecutamos la migración de la 
Información de servidores físicos 
hacia la nube AWS, con la finalidad 
de tener un respaldo de las bases de 
datos, asegurando la información 
del Ayuntamiento ante una posible 
contingencia.

Realizamos la migración del DNS a 
Amazon, para evitar desconexiones y/o 
fallas en las páginas de internet debido 
a las posibles intermitencias causadas 
por mal clima, descargas eléctricas o 
falta de servicio (luz), proporcionando 
en todo momento un servicio de 
excelencia a la Ciudadanía.

Implementamos la automatización de 
respaldos a la nube AWS, para que se 
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realice la carga de la información de 
las Bases de Datos de un día anterior 
de forma automática, lo cual permite 
tener accesible la información en todo 
momento.

Logramos implementar un nuevo 
Servidor de Correos Electrónicos en 
la nube AWS, el cual proporcionará 
cuentas de correo ilimitadas, ya que el 
anterior Servicio (Outlook) solo contaba 
con 189 cuentas de correos. Asimismo, el 
nuevo Servidor generará un ahorro del 
50% al Ayuntamiento de Cuernavaca, en 
relación con el anterior servicio.

Ejecutamos la migración de los 
correos electrónicos institucionales 
al nuevo Servidor de Amazon, lo que 
permitirá a los servidores públicos del 
Ayuntamiento, continuar con el uso de 
sus correos electrónicos que usaban en 
el anterior Servidor.
Concluimos la Implementación de 
mejoras a los procesos operativo, 
administrativo y de sistemas 
informáticos del área de Mesa de Ayuda, 
a fin de agilizar el tiempo de atención 
de los reportes solicitados por fallas de 
los equipos y sistemas informáticos, 
por parte de los trabajadores del 
Ayuntamiento, lo que permitirá 
cumplir con las actividades laborales 
con eficacia, eficiencia, honestidad y 
responsabilidad, brindando un mejor 
servicio a la Sociedad.

Implementamos el sistema de 
reservación de citas en la página 
del Ayuntamiento, el cual permitirá 
iniciar un proceso administrativo que 
requiera agendar citas a los empleados 
del Ayuntamiento y sobre todo a la 
población del Municipio.

Realizamos la actualización del Catálogo 
de Infracciones para que se efectúen 
los cobros correctos por cada uno de 
los conceptos según la ley de ingresos 
del año actual, evitando malas prácticas 
y brindando una rendición de cuentas 
transparente a la sociedad.

Efectuamos las adaptaciones 
correspondientes para la publicación 
del portal Web de Información de 
normatividad contable gubernamental, 
teniendo disponible y visible de forma 
inmediata la información contable 
del Ayuntamiento de Cuernavaca, 
solicitada por la Auditoría Superior de 
la Federación (ASF), la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público (SHCP) y 
el Consejo Nacional de Armonización 
Contable (CONAC).

Actualizamos el Portal Web de la 
Contraloría Municipal, permitiendo a 
dicho Órgano Interno de Control, fácil 
acceso a la información que se requiere 
compartir con los servidores públicos 
del Ayuntamiento, así como con la 
Ciudadanía.

Trabajamos en la actualización del 
servicio de facturación CFDI versión 
4.0 del Servicio de Administración 
Tributario (SAT), cumpliendo en tiempo 
y forma con la entrada en vigor a partir 
del primero de enero de 2022, donde 
todas las cancelaciones de facturas 
deben de realizarse por medio de dicha 
versión, evitando caer en irregularidades 
por parte del Ayuntamiento, brindando 
un servicio eficaz, honesto, responsable 
y transparente a la Ciudadanía.

Realizamos la actualización del 
sistema INEGO, de acuerdo con los 
requerimientos solicitados por el área de 
contabilidad, que le permita generar la 
información contable correspondiente, 
cumpliendo con su marco jurídico 
aplicable.

Hicimos las actualizaciones en el Sistema 
de Nómina (sueldos y compensaciones), 
lo que permitirá reducir tiempos para 
el área de Recursos Humanos en la 
generación de los cálculos de dichos 
conceptos. 

Efectuamos las actualizaciones 
adecuadas en el Sistema Predial 
(redondeo y requerimientos), contando 
así, con un sistema propio que permite 
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su administración por personal interno 
y en el momento que se requiera, sin 
la necesidad de ejercer un gasto al 
Ayuntamiento, por pólizas de soporte y 
mantenimiento.

Ejecutamos la migración de los 
archivos de datos Outlook (PST) a la 
nube de Amazon (AWS), con el objetivo 
de resguardar la información de las 
cuentas de correo personales de los 
servidores públicos del Ayuntamiento 
de Cuernavaca.

Llevamos a cabo la instalación de tres 
UPS en el equipo del Site, con la finalidad 
de protegerlo de los diversos cortes en 
el suministro de energía eléctrica por 
parte de la CFE, así como descargas 
provocadas por tormentas eléctricas y 
fuertes vientos, proporcionando en todo 
momento un servicio de excelencia a la 
Ciudadanía.

Actualizamos el Sistema para la 
generación y emisión de credenciales 
para los servidores públicos del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, con el 
objetivo de identificarse de manera 
clara y transparente al desempeñar 
sus funciones dentro de su centro 
de trabajo o al estar de comisión 
dentro de cualquiera de las unidades 
administrativas.

Realizamos trabajos de recuperación 
de la información para la operatividad 
del servidor nueve, el cual se encarga 
de generar los respaldos diarios de 
todos los sistemas informáticos del 
Ayuntamiento de Cuernavaca.

Elaboramos los programas 
presupuestarios correspondientes 
al ejercicio 2023, cumpliendo con 
lo señalado en el Plan Municipal de 
Desarrollo 2022-2024.

Ejecutamos la implementación del 
servidor de respaldo alterno, el cual se 
encarga de alojar los respaldos diarios 
de todos los sistemas informáticos del 
Ayuntamiento de Cuernavaca, con el 
objeto de que la información que se 

genera, este integra y disponible, en 
caso de una eventualidad.

Implementamos estrategias para la 
mitigación y posterior eliminación 
de infecciones causadas por el virus 
informático de tipo ransomware, 
aislando los equipos infectados, así 
como rastrear y eliminar los archivos 
encriptados por el virus, procurando 
en todo momento cuidar la integridad 
de la información de todos los sistemas 
informáticos y restableciendo el 
repositorio de cartografía de catastro.

Realizamos la implementación de 
respaldos automatizados de servidores 
web de manera local, y posteriormente, 
a la nube de Amazon (AWS), con el 
objetivo de resguardar la información 
de los servidores web del Ayuntamiento 
de Cuernavaca. 

Brindamos capacitaciones al personal 
de la Dirección de Recaudación Pública, 
en relación a los sistemas que maneja 
el área, con la finalidad de otorgar una 
mejor atención a la ciudadanía.

Creamos un nuevo servidor INEGO, 
asimismo, realizamos la instalación 
y configuración del certificado de 
seguridad para tener acceso vía web 
al nuevo servidor en mención, lo 
que le proporciona las herramientas 
necesarias a la Tesorería Municipal para 
realizar el cierre y apertura contable de 
forma anual con éxito.

Generamos el nuevo sistema para 
la gestión de las solicitudes de 
transparencia, lo que permite a la 
Contraloría Municipal llevar una 
estadística de dichas solicitudes, así 
como mejorar los tiempos de respuesta 
a las mismas, a fin de evitar sanciones y 
mejorar la atención ciudadana.

TRABAJO DEL HONORABLE 
AYUNTAMIENTO Y SUS COMISIONES.

Durante el presente año, hasta el mes 
de octubre, se han celebrado un total de 
46 Sesiones de Cabildo, de las cuales, 22 
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Fuente: Secretaría del Ayuntamiento de Cuernavaca.

No. NOMBRE No. ACUERDO P.O.E.M.

1.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 
CIUDADANO CARLOS DE LA ROSA SEGURA COMO 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.

SESIÓN ORDINARIA
1-ENERO-

2022

SO/AC-001-01-2022.

6040
9/02/2022

2.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 
CIUDADANO ISRAEL RAFAEL YÚDICO HERRERA 
COMO SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.

SO/AC-002-01-2022. 6040
9/02/2022

3.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 
CIUDADANO CARLOS JAVIER AROZARENA SALAZAR 
COMO TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA.

SO/AC-003-01-2022. 6040
9/02/2022

4.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA 
A LA CIUDADANA DOLORES ÁLVAREZ DÍAZ 
COMO CONTRALORA DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA.

SO/AC-004-01-2022 6040
9/02/2022

5.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA ALICIA VÁZQUEZ LUNA COMO 
SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.

SO/AC-005-01-2022
                                                                                                                                                      
                                                                                                                                                      
                                                                                                                

6040
9/02/2022

6.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 
CIUDADANO ALEJANDRO ROSAS LÓPEZ COMO 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.

SO/AC-006-01-2022 6040
9/02/2022

7.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 
CIUDADANO PABLO AGUILAR OCHOA COMO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA.

SO/AC-007-01-2022 6040
9/02/2022

8.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 
CIUDADANO HUMBERTO PALADINO VALDOVINOS 
COMO SECRETARIO DE DESARROLLO ECONÓMICO Y 
TURISMO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.

SO/AC-008-01-2022 6040
9/02/2022

9.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA 
CIUDADANA LAURA PATRICIA HERNÁNDEZ CRUZ 
COMO SECRETARIA DE BIENESTAR SOCIAL Y 
VALORES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.

SO/AC-009-01-2022. 6040
9/02/2022

10.

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A LA 
CIUDADANA LORENA CASTILLO CASTILLO COMO 
DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO DE LAS 
MUJERES DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.

SO/AC-010-01-2022. 6040
9/02/2022

han tenido el carácter de ordinarias, 15 extraordinarias y 09 de Cabildo abierto, en 
las que se han emitido un total de 158 Acuerdos de Cabildo; adicionalmente, para 
fomentar la cultura cívica y la participación democrática, celebramos un Cabildo 
Infantil convocado mediante concurso por el Sistema DIF Municipal y un Cabildo 
Juvenil, convocado por el Instituto de la Juventud del propio ayuntamiento.
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11. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 
CIUDADANO EDUARDO VILLARREAL TORRES 
COMO TITULAR DE LA OFICIALIA DEL REGISTRO 
CIVIL NUMERO UNO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA.

SO/AC-011-01-2022.
6040

9/02/2022

12. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA A 
LA CIUDADANA CLAUDIA POPOCA GONZÁLEZ 
COMO TITULAR DE LA OFICIALIA DEL REGISTRO 
CIVIL NUMERO TRES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA.

SO/AC-012-01-2022
6040

9/02/2022

13. ACUERDO QUE APRUEBA COMO LOGOTIPO QUE 
REPRESENTA LA IMAGEN INSTITUCIONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA 2022-2024.

SO/AC-13/1-I-2022 6040
9/02/2022

14.
ACUERDO POR EL QUE SE DETERMINA LAS 
COMISIONES MUNICIPALES QUE ATENDERÁN LOS 
RAMOS DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA.

SO/AC-14/1-I-2022
6040

9/02/2022

15 ACUERDO POR EL QUE SE DESIGNA LA COMISIÓN 
ESPECIAL ENCARGADA DE ELABORAR EL PROYECTO 
DE REGLAMENTO DE GOBIERNO MUNICIPAL.

SO/AC- 15/1-I-2022 6040
9/02/2022

16. ACUERDO QUE DESIGNA LA COMISIÓN ESPECIAL DE 
RECEPCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS.

SO/AC-16/1-I-2022
6040

9/02/2022

17. ACUERDO QUE APRUEBA EL CALENDARIO DE 
SESIONES ORDINARIAS Y DE CABILDO ABIERTO 
PARA EL AÑO 2022.

SO/AC-17/1-I-2022 6040
9/02/2022

18.
ACUERDO QUE FACULTA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS, Y/O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN 
DESIGNAR PARA LA APLICACIÓN DE SUBSIDIOS 
EN LAS INFRACCIONES DE TRÁNSITO, LICENCIAS, 
PERMISOS DE CONSTRUCCIÓN, ALINEAMIENTOS, 
USOS DE SUELO, MULTAS POR INFRACCIONES A LOS 
REGLAMENTOS Y NORMATIVIDADES QUE RIGEN 
AL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, ACTAS DE 
NACIMIENTO, DEFUNCIÓN, DIVORCIO Y SERVICIOS 
DIVERSOS; EN CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO POR 
LO ESTABLECIDO EN LA LEY DE INGRESOS VIGENTE 
EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-18 /1-I-2022
6040

9/02/2022
 

19. ACUERDO QUE FACULTA A LA SÍNDICA MUNICIPAL, 
PARA LA APLICACIÓN DE DESCUENTOS POR 
CONCEPTO DE MULTAS DE JUZGADOS CÍVICOS, 
RINDIENDO EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS 
Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO DE LOS INGRESOS 
O EGRESOS QUE ESTO GENERE.

SO/AC- 19 /1-I-2022 6040
9/02/2022

20. ACUERDO QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, Y AL 
TITULAR DE LA TESORERÍA MUNICIPAL, PARA LLEVAR 
A CABO TODO TIPO DE AUMENTOS, DISMINUCIONES 
Y TRANSFERENCIAS PRESUPUESTALES DURANTE 
EL PERIODO DE SU GESTIÓN, PARA EL BUEN 
MANEJO DE LAS FINANZAS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO DE LOS INGRESOS O EGRESOS QUE ESTO 
GENERE.

SO/AC-20/1-I-2022
6040

9/02/2022



219

Primer Informe de Gobierno Municipal

21. ACUERDO QUE AUTORIZA LA CONTINUIDAD 
DEL PROGRAMA DE ESTÍMULOS FISCALES POR 
PAGO ANTICIPADO DE IMPUESTO PREDIAL CON 
DESCUENTO DEL 15% DURANTE EL MES DE ENERO 
Y 10% DURANTE EL MES DE FEBRERO DEL AÑO 
EN CURSO, 50% DE DESCUENTO A JUBILADOS, 
PENSIONADOS, DISCAPACITADOS Y PERSONAS DE 
65 AÑOS Y MÁS SIEMPRE Y CUANDO SE TRATE DE 
UN SOLO INMUEBLE, QUE SE ENCUENTRE INSCRITO 
A SU NOMBRE O SU CÓNYUGE; ASÍ COMO TAMBIÉN, 
AUTORIZACIÓN AL PRESIDENTE MUNICIPAL 
CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, MORELOS, 
Y/O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN DESIGNAR, 
PARA REALIZAR DESCUENTOS SOBRE MULTAS Y 
RECARGOS DURANTE EL PERIODO DE SU GESTIÓN, 
RINDIENDO EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS 
Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO DE LOS INGRESOS 
O EGRESOS QUE ESTO GENERE.

SO/AC-21 /1-I-2022 6040
9/02/2022

22. ACUERDO QUE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CUERNAVACA, 
MORELOS, PARA QUE SUSCRIBA EN NOMBRE Y 
REPRESENTACIÓN DE ESTE AYUNTAMIENTO LA 
AUTORIZACIÓN PARA TENER LA CONTINUIDAD DEL 
SERVICIO DE RECOLECCIÓN DE BASURA CON LAS 
EMPRESAS  TRIDESA, S.A. DE C.V. Y KS AMBIENTAL S.A. 
DE C.V., ASÍ COMO TAMBIÉN LA APROBACIÓN DE LA 
ELABORACIÓN DEL CONTRATO QUE CORRESPONDE 
CON CLÁUSULAS ESPECIALES, EN FUNCIÓN DE LA 
SITUACIÓN JURÍDICA Y FINANCIERA QUE GUARDA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO.

SO/AC-22/1-I-2022 6040
9/02/2022

23. ACUERDO QUE AUTORIZA QUE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS ENTRANTES A LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA 2022-2024, SU NOMBRAMIENTO 
TENDRÁ UNA VIGENCIA DE 4 MESES, A PARTIR DEL 
MOMENTO DE SU DESIGNACIÓN, DEBIENDO EN 
SU CASO SER RATIFICADOS POR EL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONFORME A LAS FACULTADES 
CONFERIDAS POR LA LEY DEL SERVICIO CIVIL 
VIGENTE EN EL ESTADO DE MORELOS.

SO/AC-23/1-I-2022 6040
9/02/2022

24.

ACUERDO POR EL QUE SE INTEGRA EL CONSEJO 
LOCAL DE TUTELAS DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS.

SESIÓN EXTRAORDI-
NARIA

5-ENERO-2022

SE/AC-24/05-I-2022

 6040
9/02/2022

25. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 
CIUDADANO JOSÉ LUIS SILVA DÍAZ COMO JUEZ 
CÍVICO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.

SE/AC-25/05-I-2022 6040
9/02/2022

26. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA DE LA 
CIUDADANA JENYFFER URIBE CHAPARRO COMO 
JUEZ CÍVICO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA. SE/AC-26/05-I-2022.

6040
9/02/2022

27. ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL 
CIUDADANO ISRAEL NAVA GUERRA COMO JUEZ 
CÍVICO DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA.

SE/AC/27/05-I-2022 6040
9/02/2022

28. MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA QUE LA 
GACETA MUNICIPAL SEA PUBLICADA DE MANERA 
PERMANENTE A TRAVÉS DE MEDIOS DIGITALES Y 
EN FORMA EXTRAORDINARIA EN MEDIO IMPRESO, 
CUANDO ASÍ SE REQUIERA Y CONFORME A LA 
DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL. 

SO/AC/28/12-I-2022
6040

9/02/2022
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29. MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA QUE LA 
DOCUMENTACIÓN ANEXA A LAS CONVOCATORIAS 
QUE AL EFECTO SE REALICEN PARA EL DESAHOGO 
DE LAS SESIONES DE CABILDO, SEA ENVIADA DE 
MANERA PERMANENTE A TRAVÉS DE MEDIOS 
DIGITALES. 

SO/AC/29/12-I-2022
6040

9/02/2022

30. MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL, JOSÉ LUIS URIOSTEGUI SALGADO PARA 
QUE CON LA FINALIDAD DE LLEVAR A CABO EL 
BUEN FUNCIONAMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL Y CON FACULTADES QUE SEAN 
OTORGADOS DE UN APODERADO LEGAL, CELEBRE 
EN NOMBRE DEL AYUNTAMIENTO Y DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS, TODOS LOS ACTOS E 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS NECESARIOS PARA EL 
DESEMPEÑO DE LOS NEGOCIOS ADMINISTRATIVOS 
Y EFICAZ PRESENTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, CON  EXCEPCIÓN DE LOS 
ACTOS RESERVADOS AL CABILDO, INFORMANDO AL 
CABILDO DEL EJERCICIO DE ESTA FACULTAD

SO/AC/30/12-I-2022
6040

9/02/2022

31. MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A APROBACIÓN EL 
REGLAMENTO DE GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS. 

SO/AC/31/12-I-2022.       6037
2/02/2022

32. MEDIANTE EL CUAL SE PRESENTA A LA JUNTA 
DE ADMINISTRACIÓN, VIGILANCIA Y DISCIPLINA, 
LA TERNA PARA NOMBRAR A LA PERSONA QUE 
OCUPARÁ EL CARGO DE JUEZ DE PAZ MUNICIPAL.

SESIÓN ORDINARIA
26-ENERO-2022

SO/AC-32/26-I-2022.

6058

30/03/2022

33. MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN 
DE LAS REGIONES CATASTRALES DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA. 

SO/AC-33/26-I-2022.      6058
   30/03/2022

34. MEDIANTE EL CUAL SE SOMETE A APROBACIÓN 
EL PROYECTO DE INICIATIVA DE REFORMAS Y 
ADICIONES A LA LEY DE INGRESOS DE CUERNAVACA, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022.

SESIÓN 
EXTRAORDINARIA

28-ENERO-2022
SE/AC/34/28-I-2022.

SE 
TURNO A 

CONGRESO 

35. TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA REALIZAR LA 
GESTIÓN ANTE EL H. CONGRESO DEL ESTADO 
PARA QUE SE AUTORICE LA SUFICIENCIA 
PRESUPUESTARIA PARA EL CUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIAS Y RESOLUCIONES.

SE/AC-35/28-I-2022 6068

04/05/2022

36. DEL ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA LA 
INTEGRACIÓN DEL REGIDOR CHRISTIAN MISHELL 
PÉREZ JAIMES COMO VOCAL A LA COMISIÓN DE 
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIÓN SOCIAL. SE/AC-36/28-I-2022

6068

04/05/2022

37. A TRAVÉS DEL CUAL SE INSTALA LA JUNTA 
ELECTORAL MUNICIPAL, CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 106 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS 
Y 9 DEL REGLAMENTO PARA LA ELECCIÓN DE 
LAS AUTORIDADES AUXILIARES MUNICIPALES DE 
CUERNAVACA, MORELOS

SO/AC-37/09-II-2022
6058

30/03/2022

38. A TRAVÉS DEL CUAL SE DESIGNA A LOS DELEGADOS 
MUNICIPALES PARA EL PERIODO CONSTITUCIONAL 
2022-2024, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 105 DE LA LEY 
ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS.

SE/AC-38/11-II-2022
6058

30/03/2022
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39.

A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL CORTE DE 
CAJA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ENERO DEL AÑO 
2022, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

SE/AC-39/11-II-2022 6058

30/03/2022

40.

POR EL CUAL SE CREA LA COMISIÓN 
DICTAMINADORA DE PENSIONES DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS SO/AC-40/23-II-2022 6063

13/04/2022

41.

A TRAVÉS DEL CUAL SE RATIFICA LA DESIGNACIÓN 
DE LA TITULAR DE LA CONSEJERÍA JURIDICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-41/23-II-2022. 6063
13/04/2022

42.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EMITIR 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE AYUDANTES 
MUNICIPALES.

SO/AC-42/23-II-2022 6053

16/03/2022

43.

POR EL QUE SE INTEGRA EL CONSEJO PERMANENTE 
DEL COMITÉ DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO 
MUNICIPAL DE CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-43/23-II-2022 6063
13/04/2022

44.

POR EL CUAL SE DETERMINA REALIZAR EL PAGO 
ANTICIPADO AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y 
ALCANTARILLADO DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA 
RESPECTO DE LOS SERVICIOS DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA DEL AÑO 2022.

SO/AC-44/23-II-2022
6063

13/04/2022

45

A TRAVÉS DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A 
LA RESOLUCIÓN EMITIDA POR EL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DENTRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO TJA/1AS/110/2018 DE FECHA 19 DE ENERO DE 
2022.

SO/AC-45/23-II-2022 6063
13/04/2022

46

MEDIANTE EL CUAL SE ESTABLECE LA PROHIBICIÓN 
A LOS SERVIDORES PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA DE PARTICIPAR POR CUALQUIER 
MEDIO EN LAS CAMPAÑAS DE LAS AUTORIDADES 
AUXILIARES DE ESTE MUNICIPIO EN ATENCIÓN A LA 
CONVOCATORIA AUTORIZADA.

SO/AC-46/23-II-2022 6063
13/04/2022

47.

A TRAVÉS DE CUAL SE AUTORIZA LA MODIFICACIÓN 
DE LAS SECCIONES DEL LISTADO NOMINAL EN LA 
CONVOCATORIA APROBADA EN SESIÓN ORDINARIA 
DE CABILDO DE FECHA 23 DE ENERO DE 2022, PARA 
LA ELECCIÓN DE AYUDANTES MUNICIPALES.

SE/AC-47/07-III-2022
6063

13/04/2022

48.
A TRAVES DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO 
PARA LA REALIZACION DE LA FERIA DE LA FLOR DE 
CUERNAVACA 2022.

SO/AC-48/09-III-2022 6063
13/04/2022

49.

POR MEDIO DEL CUAL SE RATIFICA LA APLICACIÓN 
DE ESTÍMULOS FISCALES DE UN 100% PARA LOS 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS, JUBILADOS, 
PENSIONADOS E INCAPACITADOS PERMANENTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA; POR LA 
EXPEDICIÓN DE COPIAS CERTIFICADAS DE LAS ACTAS 
EXPEDIDAS POR LA OFICIALIA DEL REGISTRO CIVIL 
1 Y 3, SIN MENOS CABO DE CANTIDAD Y LAPSO DE 
TIEMPO, LO ANTERIOR EN BASE A LO ESTABLECIDO 
EN LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO.

SO/AC-49/09-III-2022 6063
13/04/2022



222

Primer Informe de Gobierno Municipal

50.

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA APLICACIÓN 
DE ESTÍMULOS FISCALES DE UN 100% PARA LOS 
TRABAJADORES SINDICALIZADOS JUBILADOS, 
PENSIONADOS E INCAPACITADOS PERMANENTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA; EN LOS 
ACCESORIOS GENERADOS POR EL TRÁMITE 
EXTEMPORÁNEO DE LA EXPEDICIÓN DE LICENCIAS 
DE CONSTRUCCIÓN CAUSADAS HASTA FEBRERO 
DE 2022; DICHA AUTORIZACIÓN ESTARÁ VIGENTE 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022; RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS INGRESOS 
O EGRESOS QUE ESTO GENERE.

SO/AC-50/09-III-2022 6063
13/04/2022

51.

POR MEDIO DEL CUAL SE AUTORIZA LA APLICACIÓN 
DE ESTÍMULOS FISCALES DE UN 50% EN IMPUESTO 
PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 
A TRABAJADORES SINDICALIZADOS, JUBILADOS, 
PENSIONADOS E INCAPACITADOS PERMANENTES 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, ASÍ COMO 
DEL 30% A FAMILIARES EN LÍNEA DIRECTA, TENIENDO 
COMO VIGENCIA PARA EL PAGO DEL EJERCICIO 
FISCAL 2022, UN PLAZO DE MARZO A MAYO DEL 
PRESENTE AÑO, LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO 
A LAS CONDICIONES GENERALES DE TRABAJO; 
RINDIENDO EL INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS O EGRESOS QUE ESTO GENERE.

SO/AC-51/09-III-2022 6063
13/04/2022

52.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA LA APLICACIÓN 
DE ESTÍMULOS FISCALES EN EL PAGO DE DERECHOS 
Y APROVECHAMIENTOS DEL SERVICIO PÚBLICO 
DE PANTEONES, HASTA UN 100% EN MULTAS 
Y RECARGOS Y HASTA UN 50% EN EL PAGO DE 
DERECHOS Y APROVECHAMIENTOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES, DURANTE EL EJERCICIO FISCAL DOS 
MIL VEINTIDÓS.

SO/AC-52/09-III-2022 6063
13/04/2022

53.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA LA APLICACIÓN DE 
ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA UN 100% EN MULTAS 
Y RECARGOS DEL IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, PARA REGULARIZAR LA 
SITUACIÓN FISCAL DE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS 
A LOS POSEEDORES DE PREDIOS EJIDALES O 
COMUNALES CON CLAVE CATASTRAL, TENIENDO 
COMO VIGENCIA AL 31 DE MAYO DE 2022; RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS INGRESOS 
QUE ESTO GENERE.

SO/AC-53/09-III-2022. 6063
13/04/2022

54.

ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA UN 
PROGRAMA DE REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN 
FISCAL DE LOS CONTRIBUYENTES, CONSISTENTE 
EN UN ESTÍMULO FISCAL AUTORIZADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A 
BIEN DESIGNAR, OTORGANDO HASTA UN 80% EN 
RECARGOS Y MULTAS DERIVADAS DEL IMPUESTO 
PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, QUE 
SE HAYAN GENERADO DEL SEGUNDO BIMESTRE 
DEL 2017 AL PRIMER BIMESTRE DE 2022, TENIENDO 
COMO VIGENCIA AL TREINTA Y UNO DE MAYO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS; RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS QUE ESTO GENERE.

SO/AC-54/09-III-2022 6063
13/04/2022
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55.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN DESIGNAR, 
LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 
UN 100% EN LOS ACCESORIOS CORRESPONDIENTES 
A LAS DILIGENCIAS DE NOTIFICACIÓN Y COBRANZA 
DE LOS PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS 
DE EJECUCIÓN REALIZADAS HASTA ANTES DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022. DICHA AUTORIZACIÓN 
TENDRÁ UNA VIGENCIA HASTA EL 31 DE MAYO DE 
2022, SIEMPRE Y CUANDO SE ENTERE EL IMPORTE 
DEL IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES EN UNA SOLA EXHIBICIÓN. RINDIENDO 
EL INFORME CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS 
INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS QUE ESTO GENERE.

SO/AC-55/09-III-2022 6063
13/04/2022

56.

A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL CORTE DE 
CAJA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE FEBRERO DEL 
AÑO 2022, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN 
LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

SO/AC-56/09-III-2022 6063
13/04/2022

57.

POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN 
DE LA ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE SAN MIGUEL ACAPANTZINGO, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022.

SE/AC-57/27-III-2022 6076
25/05/2022

58.

POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN 
DE LA ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE AMATITLÁN, CELEBRADA EL DÍA 20 DE 
MARZO DE 2022.

SE/AC-58/27-III-2022 6076
25/05/2022

59.

POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN 
DE LA ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE SAN LORENZO CHAMILPA, CELEBRADA 
EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022

SE/AC-59/27-III-2022 6076
25/05/2022

60.

POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN 
DE LA ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE CHAPULTEPEC, CELEBRADA EL DÍA 20 
DE MARZO DE 2022.

SE/AC-60/27-III-2022 6076
25/05/2022

61.

POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN 
DE LA ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE CHIPITLÁN, CELEBRADA EL DÍA 20 DE 
MARZO DE 2022

SE/AC-61/27-III-2022 6076
25/05/2022

62.

APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ACUERDO, POR EL 
QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO 
DE SAN ANTÓN, CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DE 
2022.

SE/AC-62/27-III-2022 6076
25/05/2022

63.

POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN 
DE LA ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE SANTA MARÍA AHUACATITLÁN, 
CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022.

SE/AC-63/27-III-2022 6076
25/05/2022

64.

POR EL QUE SE DECLARA LA VALIDEZ Y CALIFICACIÓN 
DE LA ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE TETELA DEL MONTE, CELEBRADA EL 
DÍA 20 DE MARZO DE 2022.

SE/AC-64/27-III-2022 6076
25/05/2022

65.

POR EL QUE SE DECLARA LA NULIDAD DE LA 
ELECCIÓN DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL POBLADO 
DE TLALTENANGO, CELEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO 
DE 2022 Y SE ORDENA REPONER LA MISMA DE 
MANERA EXTRAORDINARIA.

SE/AC-65/27-III-2022 6076
25/05/2022
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66.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EMITIR 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN 
EXTRAORDINARIA DE AYUDANTE MUNICIPAL DEL 
POBLADO DE TLALTENANGO.

SE/AC-66/30-III-2022
1-06-2022

6079

67

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL DICTÁMEN 
NÚMERO SM/CJ/DGC/01/2022, EMITIDO POR LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA, CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÓN POR PAGO DUPLICADO REALIZADO 
POR LA CIUDADANA MIREYA “N”, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI, 108 FRACCIÓN II Y 
111 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO 
Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

SE/AC-67/30-III-2022 1-06-2022
6079

68.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRA PÚBLICA DE CUERNAVACA, 
MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, DE 
CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTICULO 19 DE LA LEY DE OBRA PÚBLICA Y 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL 
ESTADO DE MORELOS.

SE/AC-68/30-III-2022 1-06-2022
6079

69.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL TABULADOR 
SALARIAL Y PLANTILLA DEL PERSONAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2022.

SO/AC-69/06-IV-2022 6080
08-06-2022

70.

DEL ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA 
AL PRESIDENTE MUNICIPAL A IMPLEMENTAR 
LAS MEDIDAS DE RACIONALIDAD, AUSTERIDAD Y 
DISCIPLINA PRESUPUESTAL A LAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
MUNICIPAL CENTRALIZADA DEL AYUNTAMIENTO; ASÍ 
COMO A SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y 
DESCONCENTRADOS. 

SO/AC-70/06-IV-2022 6080
08-06-202

71

A TRAVES DEL CUAL SE AUTORIZA LA TABLA DE 
VALORES UNITARIOS DE SUELO Y CONSTRUCCIÓN 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
MORELOS.

SO/AC-71/06-IV-2022

72.

A TRAVÉS DEL CUAL SE PROPONE AL INSTITUTO DE 
CRÉDITO PARA LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MORELOS, UN 
PLAN DE PAGOS DEL ADEUDO EXISTENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, PARA RECUPERAR 
EL SERVICIO EN BENEFICIO DE LOS TRABAJADORES 
SINDICALIZADOS Y ELEMENTOS DE LA SECRETARIA 
DE PROTECCIÓN Y AUXILIO CIUDADANO.

SO/AC-72/06-IV-2022
6080

08-06-202

73.

A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA LA PROPUESTA 
PRESENTADA POR EL PRESIDENTE MUNICIPAL 
JOSE LUIS URIOSTEGUI SALGADO, PARA QUE EL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA PARTICIPE EN LA GUIA 
CONSULTIVA DE DESEMPEÑO MUNICIPAL 2022-2024, 
REALIZANDO LAS GESTIONES CORRESPONDIENTES 
PARA INSCRIBIR AL MUNICIPIO EN LA GUIA.

SO/AC-73/06-IV-2022. 6080
08-06-202

74.

A TRAVÉS DEL CUAL SE INTEGRA LA COMISIÓN DEL 
SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA POLICIAL 
DE LA SECRETARIA DE PROTECCIÓN Y AUXILIO 
CIUDADANO. SO/AC-74/06-IV-2022 6080

08-06-202
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75.

A TRAVÉS DEL CUAL, SE AUTORIZAN LAS MODIFI-
CACIONES AL REGLAMENTO DE GOBIERNO Y31 LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE CUER-
NAVACA, MORELOS, EL CUAL ENTRARÁ EN VIGOR AL 
MOMENTO DE SU PUBLICACIÓN EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL TIERRA Y LIBERTAD.

SE/AC/75/06-IV-2022 6080
08-06-202

76.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CELEBRAR CONVENIO DE COORDINA-
CIÓN CON EL EJECUTIVO ESTATAL POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARIA DE HACIENDA PARA LA ASIGNA-
CIÓN DEL FONDO DE APORTACIONES ESTATALES 
CONCURSABLE PARA EL PAGO DE LAUDOS Y SEN-
TENCIAS EJECUTORIADAS DICTADOS EN CONTRA 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS.

SE/AC-76/08-IV-2022 6080
08-06-202

77.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA LA SELECCIÓN DE 
LOS DOS SEMIFINALISTAS QUE PARTICIPARÁN EN EL 
PARLAMENTO INFANTIL 2022 DEL CONGRESO DEL 
ESTADO DE MORELOS

SE/AC-77/08-IV-2022 6080
08-06-202

78.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA LA DISTINCIÓN A 
RIGOBERTA MENCHU TUM, COMO HUESPED DISTIN-
GUIDO, ENTREGANDOLE LAS LLAVES DE LA CIUDAD 
DE CUERNAVACA, MORELOS, MISMAS QUE LE SERÁN 
OTORGADAS EN ESTA OCASIÓN, EN LA CEREMONIA 
PÚBLICA QUE PARA TAL EFECTO SE CELEBRE CON 
MOTIVO DE SU VISITA.

SE/AC-78/08-IV-2022 6080
08-06-202

79.

A TRAVÉS DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO A LA SEN-
TENCIA EMITIDA POR EL TRIBUNAL ELECTORAL DEL 
ESTADO DE MORELOS DENTRO DEL EXPEDIENTE 
TEEM/JDC/33/2022-2, POR LO QUE SE DECLARA LA 
VALIDEZ Y CALIFICACIÓN DE LA ELECCIÓN DE AYU-
DANTE MUNICIPAL DEL C. ALBERTO MICHAEL QUE-
CHO ZARATE DEL POBLADO DE TLALTENANGO, CE-
LEBRADA EL DÍA 20 DE MARZO DE 2022.

SE/AC-79/08-IV-2022
6080

08-06-202

80.

A TRAVÉS DEL CUAL SE RECONOCE A FAVOR DEL 
CIUDADANO GABRIEL AGUILAR CHAVARRIA, EL GRA-
DO INMEDIATO SUPERIOR, ESTO ES POLICIA PRIME-
RO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRI-
BUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/3ªS/41/2021.

SO/AC-80/20-IV-2022 6080
08-06-202

81.

A TRAVES DEL CUAL SE INSTAURA LA UNIDAD DE 
TRANSPARENCIA Y SE INTEGRA EL COMITÉ DE 
TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNA-
VACA, MORELOS.

SO/AC-81/ 20-IV-2022 6080
08-06-202

82.

A TRAVÉS DEL CUAL SE DA CUMPLIMIENTO TOTAL A 
LA SENTENCIA DEL 20 DE ABRIL DEL 2015 DICTADA 
DENTRO DEL JUICIO ORDINARIO CIVIL REGISTRA-
DO BAJO EL EXPEDIENTE 164/2011 DEL INDICE DEL 
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL ESTADO DE MORELOS, PROMOVIDO POR PASA, 
CUERNAVACA, S.A. DE C.V. 

SO/AC-82/20-IV-2022
6070

 ALCANCE
11/05/2022

83.
A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL PROYECTO DEL 
PLAN MUNICIPAL DE DESARROLLO 2022-2024. SO/AC-83/06-IV-2022

83-B

MEDIANTE CUAL SE INTEGRA LA COMISIÓN DE VIGI-
LANCIA DE LA CONCESIÓN OTORGADA A FAVOR DE 
PASA CUERNAVACA S.A. DE C.V.

SO/AC-83/20-IV-2022 6080
08-06-202
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84.

A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL CORTE DE 
CAJA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE MARZO DEL AÑO 
2022 Y CUENTA PÚBLICA TRIMESTRAL, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY 
DE FISCALIZACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS

 SE/AC-84/28-IV-2022 6080
08-06-202

85.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA LA AMPLIACIÓN 
DEL PLAZO PARA LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS 
FISCALES DE HASTA UN 100% EN MULTAS Y RECARGOS 
PARA EL PAGO DE REFRENDOS DE LICENCIAS DE 
FUNCIONAMIENTO GENERADOS DENTRO DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022, VIGENTE HASTA EL 31 DE 
MAYO DE 2022

SE/AC-85/28-IV-2022 6080
08-06-202

86.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE LA PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A FAVOR DE LA CIUDADANA 
XOCHILT MARTÍNEZ BOSQUES, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/1ªS/51/2021.

SO/AC-86/04-V-2022 6105
17-08-2022

87.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
Y SINDICA MUNICIPAL A CELEBRAR CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO DE 10 PATRULLAS, APLICANDO LA 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN MATERIA DE SEGURIDAD 
DE PÚBLICA Y CON COMPROMISO PLURIANUAL. 

SO/AC-87/04-V-2022 6083
15-06-2022

88.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE LA PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN CORRESPONDIENTE A SU NUEVA 
JERARQUIA INMEDIATA SUPERIOR A FAVOR DEL 
CIUDADANO JORGE GARDUÑO MARTÍNEZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/3ªS/45/2021.

SO/AC-88/18-V-2022 6105
17-08-2022

89.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE LA PENSION 
POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL CIUDADANO 
JESÚS ORTEGA PANTOJA, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO DÉCIMO DE DISTRITO 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 55/2021.

SO/AC-89/18-V-2022 6094
13-07-2022

90.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE LA PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A FAVOR DE LA CIUDADANA MARGARITA 
ARIZMENDI GONZÁLEZ, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/1ªS/349/2019.

SO/AC-90/18-V-2022 6105
17-08-2022

91.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE LA PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN A FAVOR DEL CIUDADANO 
BONIFACIO CORONA FELICITAS, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/3ªS/175/2019.

SO/AC-91/18-V-2022 6105
17-08-2022

92.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARIA DE DESARROLLO 
ECONÓMICO Y TURISMO DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA.

SO/AC-92/18-V-2022.
6083

15-06-2022
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93.

A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL CORTE DE 
CAJA DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, 
CORRESPONDIENTE AL MES DE ABRIL DEL AÑO 
2022, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO EN LO 
DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN XI DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
MORELOS.

 SE/AC-93/30-V-2022

6121

28 -09-2022

94.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN 
DEL FAEDE ESTATAL 2022, REALIZADA Y APROBADA 
POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA

SO/AC-94/01-VI-2022

6121

28 -09-2022

95.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN 
POR JUBILACIÓN CORRESPONDIENTE A SU 
NUEVA JERARQUIA INMEDIATA SUPERIOR 
AL CIUDADANO DIONICIO LEYVA BASAVE, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/2ªS/350/2019

SO/AC-95/01-VI-2022 6105
17-08-2022

96.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE PENSION POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO FRANCISCO ALDAY 
CONTRERAS, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/2ªS/226/2020

SO/AC-96/01-VI-2022 6105
17-08-2022

97.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO JOSÉ LUIS GILES 
ORTIZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/3ªS/170/2020.

SO/AC-97/01-VI-2022 6105
17-08-2022

98.

 A TRAVÉS DEL CUAL EL GOBIERNO MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA EN MEDIDA DE SUS CAPACIDADES 
Y FACULTADES, SE COMPROMETE A REALIZAR LAS 
ACCIONES PERTINENTES PARA LA PROTECCIÓN Y 
CUIDADO DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y DEL MEDIO 
AMBIENTE EN EL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS.

SO/AC-98/01-VI-2022

6121

28 -09-2022

99

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO CUAUHTÉMOC 
ESCOBAR DÍAZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/2ªS/207/2020.

SO/AC-99/15-VI-2022 6105
17-08-2022

100.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA LA APLICACIÓN 
DE ESTÍMULOS FISCALES AUTORIZADOS POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A 
BIEN DESIGNAR, DE UN 50% EN EL PAGO DE DERECHOS 
Y APROVECHAMIENTOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
DEL PANTEON “LAS MARGARITAS” A LOS EJIDATARIOS 
QUE ACREDITEN PERTENECER AL EJIDO DE 
CHAPULTEPEC, CORRESPONDIENTE A LOS RUBROS 
DE CONSTRUCCIÓN DE NICHO, MANTENIMIENTO, 
TRASLADO DE FOSA Y REGISTRO DE PERPETUIDAD 
Y UN 100% EN MULTAS Y RECARGOS DE EJERCICIOS 
ANTERIORES HASTA EL AÑO 2022, CON UNA VIGENCIA 
HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2024.

SO/AC-100/15-VI-2022

6121

28 -09-2022



228

Primer Informe de Gobierno Municipal

101.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA UN PROGRAMA 
DE REGULARIZACIÓN DE LA SITUACIÓN FISCAL 
DE LOS CONTRIBUYENTES, CONSISTENTE EN 
UN ESTÍMULO FISCAL AUTORIZADO POR EL 
PRESIDENTE MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A 
BIEN DESIGNAR, OTORGANDO UN 70% EN MULTAS 
Y RECARGOS DERIVADAS DEL IMPUESTO PREDIAL 
Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES Y 100% EN 
GASTOS DE EJECUCIÓN, QUE SE HAYAN GENERADO 
DURANTE LOS ÚLTIMOS CINCO AÑOS, TENIENDO 
COMO VIGENCIA AL TREINTA Y UNO DE JULIO DE 
DOS MIL VEINTIDÓS, DE MANERA IMPRORROGABLE; 
RINDIENDO EL INFORME CORRESPONDIENTE A 
LAS Y LOS INTEGRANTES DEL CABILDO SOBRE LOS 
INGRESOS QUE ESTO GENERE.

SO/AC-101/15-VI-2022.

6121

28 -09-2022

102.

ACUERDO A TRAVÉS DEL CUAL, SE AUTORIZA LA 
LICENCIA DETERMINADA POR CIRCUNSTANCIAS 
EXCEPCIONALES SIN GOCE DE PAGO DE 
PRERROGATIVA EN FAVOR DE LA REGIDORA 
PATRICIA LUCIA TORRES ROSALES.

SO/AC-102/29-VI-2022

6121

28 -09-2022

103.
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL REGLAMENTO 
PARA EL HERMANAMIENTO DE CIUDADES DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS

SO/AC-103/29-VI-2022.

6121

28 -09-2022

104.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO VICTOR GARCIA 
GASPAR, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/1ªS/227/2020.

SO/AC-104/29-VI-2022 6105
17-08-2022

105.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN A LA CIUDADANA IRENE CABAÑAS 
ARAGÓN, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-030/2021.

SO/AC-105/29-VI-2022 6105
17-08-2022

106.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN EN RELACIÓN A SU JERARQUIA 
INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO REVERIANO 
BASALDÚA MARTÍNEZ, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/2ªS/158/2019.

SO/AC-106/29-VI-2022 6105
17-08-2022

107.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN EN RELACIÓN A SU JERARQUIA 
INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO GUILLERMO 
SALGADO MORANTE, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/2ªS/228/2019.

SO/AC-107/29-VI-2022 6105
17-08-2022

108.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA, MORELOS, O A QUIEN ESTE TENGA 
A BIEN DESIGNAR, PARA OTORGAR HASTA UN 80% 
DE DESCUENTO EN MULTAS Y RECARGOS DE LAS 
BOLETAS Y/O ACTAS DE INFRACCIÓN DE TRÁNSITO, 
QUE SE HAYAN GENERADO DURANTE LOS ÚLTIMOS 
CINCO AÑOS, TENIENDO COMO VIGENCIA AL 31 DE 
DICIEMBRE DEL 2022.

SO/AC-108/29-VI-2022

6121

28 -09-2022
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109.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL PROGRAMA DE 
REGULARIZACIÓN DE PREDIOS CON CONSTRUCCIÓN 
OCULTOS A LA ACCIÓN FISCAL; OTORGANDO EL 
BENEFICIO DE CUBRIR UNICAMENTE EL PAGO 
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO FISCAL 2022, 
APLICANDO DICHO ESTIMULO FISCAL CONFORME A 
LA TABLA DE VALORES UNITARIOS DE 2007, CON UNA 
VIGENCIA AL 31 DE DICIEMBRE DE 2022

SO/AC-109/29-VI-2022

6121

28 -09-2022

110.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL PROGRAMA 
DE REGULARIZACIÓN DE PREDIOS EJIDALES Y 
COMUNALES DE USO HABITACIONAL; OTORGANDO 
EL BENEFICIO DE CUBRIR UNICAMENTE EL 
EJERCICIO FISCAL 2022, EXENTANDO EL PAGO DE 
5 AÑOS ANTERIORES, CON UNA VIGENCIA AL 31 DE 
DICIEMBRE DE 2022. 

SO/AC-110/29-VI-2022

6121

28 -09-2022

111.
A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBA EL CALENDARIO 
DE SESIONES ORDINARIAS CORRESPONDIENTE A 
LOS MESES DE JULIO A DICIEMBRE DEL AÑO 2022

SO/AC-111/13-VII-2022

6121

28 -09-2022

112.

A TRAVÉS DEL CUAL EL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, EXHORTA 
RESPETUOSAMENTE AL H. CONGRESO DEL ESTADO 
DE MORELOS, PARA QUE, A TRAVÉS DE LAS 
COMISIONES UNIDAS DE IGUALDAD DE GÉNERO, 
JUSTICIA Y DERECHOS HUMANOS, SEGURIDAD 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN CIVIL, ASI COMO LAS 
DEMÁS COMISIONES CORRESPONDIENTES, 
CONVOQUEN A ACTIVIDADES DE PARLAMENTO 
ABIERTO PARA PREPARAR UNA LEY ESTATAL PARA 
PREVENIR, INVESTIGAR, SANCIONAR Y REPARAR EL 
FEMINICIDIO, Y EXHORTA AL INSTITUTO DE LA MUJER 
PARA EL ESTADO DE MORELOS A ESTABLECER UN 
MECANISMO DE COORDINACIÓN Y DELIBERACIÓN, 
QUE PERMITA HOMOLOGAR ACCIONES PARA LA 
ERRADICACIÓN DE LA VIOLENCIA FEMINICIDA EN 
EL ESTADO DE MORELOS, CON LA PARTICIPACIÓN 
DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE MORELOS, EL 
TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MORELOS, LA COMISIÓN EJECUTIVA DE ATENCIÓN 
Y REPARACIÓN A VÍCTIMAS, EL CENTRO DE JUSTICIA 
PARA LAS MUJERES DE LA FISCALIA GENERAL 
DEL ESTADO DE MORELOS Y LOS TREINTA Y SEIS 
MUNICIPIOS DEL ESTADO DE MORELOS.

SO/AC-112/13-VII-2022

6121

28 -09-2022

113.
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SINDICATURA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. 

SO/AC-113/13-VII-2022

6121

28 -09-2022

114.
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA CONSEJERIA JURÍDICA DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. 

SO/AC-114/13-VII-2022

6121

28 -09-2022

115.

A TRAVÉS DEL CUAL SE APRUEBAN MODIFICACIONES 
AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2022.

SO/AC-115/13-VII-2022

6121

28 -09-2022

116.

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES 
DE MAYO DEL AÑO 2022, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS

SO/AC-116/13-VII-2022

6121

28 -09-2022
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117.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO MIGUEL ÁNGEL GARCÍA 
OCAMPO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-037/2021.

SO/AC-117/27-VII-2022 6105
17-08-2022

118.

A TRAVÉS DEL CUAL SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO MARCO ANTONIO 
CARMONA CRUZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO, DENTRO DEL JUICIO 
DE AMPARO 336/2022-MMO.

SO/AC-118/27-VII-2022 6105
17-08-2022

119.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL REGLAMENTO 
INTERIOR PARA LA CONTRALORIA MUNICIPAL DEL 
AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA, MORELOS. SO/AC-119/27-VII-2022

6121

28 -09-2022

120.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EL REGLAMENTO 
DE PENSIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA, MORELOS. SO/AC-120/27-VII-2022

6121

28 -09-2022

121.

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA CÓDIGO DE 
ÉTICA PARA LAS PERSONAS AL SERVICIO PÚBLICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y SUS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.

SO/AC-121/27-VII-2022

6121

28 -09-2022

122.

MEDIANTE EL CUAL SE EXHORTA RESPETUOSAMENTE 
A LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO, A LA 
SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN Y A LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA, TODAS DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, PARA QUE, EN 
EL SITIO OFICIAL DE INTERNET DEL MUNICIPIO, SE 
CUENTE CON UN APARTADO ACTUALIZADO, DE 
FÁCIL ACCESO Y USOS SENCILLOS PARA EL PÚBLICO 
GENERAL CON TODA LA NORMATIVA MUNICIPAL 
APLICABLE Y DEMÁS RELATIVA.

SO/AC-122/10-VIII-2022

123.

MEDIANTE EL CUAL SE AUTORIZA EL DICTÁMEN 
NÚMERO SM/CJ/DGC/02/2022, EMITIDO POR LA 
CONSEJERÍA JURÍDICA, CORRESPONDIENTE A LA 
DEVOLUCIÓN DE LA CANTIDAD DE $284,553.62 
(DOSCIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA Y TRES PESOS 62/100 M.N.) A LA C. 
YOLANDA “N”, POR ERROR INVOLUNTARIO EN 
PAGO POR CONCEPTO DE IMPUESTO SOBRE 
ADQUISICIÓN DE BIENES INMUEBLES, LO ANTERIOR 
CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO POR LOS 
ARTÍCULOS 55 FRACCIÓN XXI, 108 FRACCIÓN II Y 
111 FRACCIÓN I DEL REGLAMENTO DE GOBIERNO 
Y LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA MUNICIPAL DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-123/10-VIII-2022

124.

MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBAN LAS 
MODIFICACIONES AL PLAN MUNICIPAL DE 
DESARROLLO CUERNAVACA 2022-2024. SO/AC-124/10-VIII-2022

126.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO DANIEL 
CASARRUBIAS VAZ QUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 122/2022-II-ERV.

SO/AC-126/10-VIII-2022
6129

19-10-2022



231

Primer Informe de Gobierno Municipal

127.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A LA CIUDADANA ERIKA CASTAÑEDA FLORES, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/2ªS/050/2021

SO/AC-127/10-VIII-2022

128.
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO FROYLAN REYES GARCIA. SO/AC-128/10-VIII-2022 6139

16-11-2022

129.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA AL CIUDADANO RICARDO 
ANTONIO VALDEZ VON SALIS. SO/AC-129/10-VIII-2022

130.

POR EL QUE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA EN 
EDAD AVANZADA AL CIUDADANO ALEJO FUENTES 
SANCHEZ.

SO/AC-130/10-VIII-2022

131.

MEDIANTE EL CUAL SE DESIGNA AL CIUDADANO 
OMAR ISRAEL ALBAVERA VÁZQUEZ COMO 
SECRETARIO DE DESARROLLO SUSTENTABLE Y 
SERVICIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA.

SE/AC-131/17-VIII-2022

132.

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
JUNIO DEL AÑO 2022, SEGUNDO TRIMESTRE DEL 
EJERCICIO FISCAL 2022 Y AVANCE DE GESTIÓN 
FINANCIERA 2022, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN 
XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL ESTADO DE MORELOS.

SE/AC-132/17-VIII-2022

133.

POR EL CUAL SE AUTORIZA LA APLICACIÓN 
DE ESTÍMULOS FISCALES AUTORIZADOS POR 
EL PRESIDENTE MUNICIPAL O A QUIEN ESTE 
TENGA A BIEN DESIGNAR, DE UN 75% EN EL 
PAGO DE DERECHOS CORRESPONDIENTE A LA 
ACTUALIZACIÓN COMO DIRECTOR RESPONSABLE DE 
OBRA, ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 21 APARTADO 
4.3.12.24.3 DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2022, TENIENDO COMO VIGENCIA HASTA EL 
30 DE SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022, DERIVADO DE 
LA SOLICITUD PRESENTADA POR INTEGRANTES DEL 
COLEGIO DE ARQUITECTOS DE MORELOS A.C

SO/AC-133/24-VIII-2022

134.

POR EL QUE SE AUTORIZA ESTÍMULO FISCAL DEL 
90% PARA EL PAGO A COMERCIANTES CON PERMISO 
VIGENTE, UBICADOS EN EL CENTRO HISTÓRICO Y 
PERIFERIA DE CUERNAVACA CORRESPONDIENTE 
AL AÑO FISCAL 2022, QUE CUMPLAN CON LOS 
REQUISITOS LEGALES Y EL PROCEDIMIENTO 
ESTABLECIDO POR LA COMISIÓN DE REGULACIÓN 
Y ORDENAMIENTO DEL COMERCIO EN VÍA PÚBLICA.

SO/AC-134/24-VIII-2022

135.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL CIUDADANO VALDEMAR CORONEL 
GÓMEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/JRNF-013/2021.

SO/AC-135/07-IX-2022

136.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL CIUDADANO GILBERTO MARTÍNEZ 
DE LA CRUZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/3ªS/66/2021

SO/AC-136/07-IX-2022
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137.
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA A FAVOR DEL CIUDADANO 
GABRIEL DÍAZ RONCES.

SO/AC-137/07-IX-2022

138.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA A FAVOR DEL CIUDADANO 
JUÁREZ CORTES PEDRO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO QUINTO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 1173/2020.

SO/AC-138/07-IX-2022

139.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A FAVOR DEL CIUDADANO LEAL BERNARDO 
HERMARACELIENEGILDO, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO 
EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO 149/2021-RSU

SO/AC-139/07-IX-2022

140.

POR EL QUE SE AUTORIZA EL REGLAMENTO INTERIOR 
DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO SUSTENTABLE 
Y SERVICIOS PÚBLICOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA

SO/AC-140/07-IX-2022 6145
30-NOV-2022

141.

POR EL QUE SE AUTORIZA EL CÓDIGO DE CONDUCTA 
PARA LAS PERSONAS AL SERVICIO PÚBLICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA Y SUS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS.

SO/AC-141/07-IX-2022 6145
30-NOV-2022

142.

POR EL QUE SE AUTORIZA EL REGLAMENTO PARA 
LA EJECUCIÓN DE LOS ACTOS DE FISCALIZACIÓN 
Y ACCIONES DE PREVENCIÓN DE LOS ÓRGANOS 
INTERNOS DE CONTROL DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS

SO/AC-142/07-IX-2022 6145
30-NOV-2022

143.

POR EL QUE SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES 
AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTICULO 19 DE LA LEY 
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA DEL ESTADO DE MORELOS.

SO/AC-143/07-IX-2022 6145
30-NOV-2022

144.

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES 
DE JULIO DEL AÑO 2022, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS.

SE/AC-144/14-IX-2022 6145
30-NOV-2022

145.

POR EL QUE SE AUTORIZA CAMPAÑA DE COBRO 
ANTICIPADO DE IMPUESTO PREDIAL Y SERVICIOS 
PÚBLICOS MUNICIPALES, CORRESPONDIENTE AL 
EJERCICIO FISCAL 2023, CON APLICACIÓN DEL 15% 
DE DESCUENTO DE ESTÍMULO FISCAL DURANTE LOS 
MESES DE OCTUBRE, NOVIEMBRE Y DICIEMBRE 2022, 
CON FUNDAMENTO EN EL ARTÍCULO 103 INCISO 
C) DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022.

SE/AC-145/14-IX-2022 6145
30-NOV-2022

146.

POR EL QUE SE AUTORIZA EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE DESARROLLO 
HUMANO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL MUNICIPIO 
DE CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-146/21-IX-2022 6145
30-NOV-2022
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147.

POR EL QUE SE REFORMAN DIVERSAS 
DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE LOS 
CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN SOCIAL DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA.

SO/AC-147/21-IX-2022 6145
30-NOV-2022

148.
POR EL QUE SE AUTORIZA EL REGLAMENTO DEL 
CONSEJO MUNICIPAL CONTRA LA DISCRIMINACIÓN 
PARA EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA

SO/AC-148/21-IX-2022 6145
30-NOV-2022

149.

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES 
DE AGOSTO DEL AÑO 2022, LO ANTERIOR CON 
FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 
82 FRACCIÓN XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE 
FISCALIZACIÓN Y RENDICION DE CUENTAS DEL 
ESTADO DE MORELOS

SE/AC-149/30-IX-2022 6145
30-NOV-2022

150. INICIATIVA DE LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA. SE/AC-150/30-IX-2022

151.

POR EL QUE SE INSTRUYE SE IMPLEMENTE, AUTORICE, 
PRESUPUESTE Y VIGILE EL PROGRAMA INTEGRAL 
DE EDUCACIÓN AMBIENTAL Y CONSERVACIÓN 
AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA A 
TRAVÉS DE LAS ÁREAS DE SU COMPETENCIA.

SO/AC-151/05-X-2022

152.

POR EL QUE SE AUTORIZA LA INSTALACIÓN DE LA 
COMISIÓN ORGANIZADORA DE LA ELECCIÓN DE LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL 
Y LA AUTORIZACIÓN DE LA PLANEACIÓN DE LA 
ELECCIÓN Y APLICACIÓN DE RECURSOS HASTA POR 
$90,000.00 PARA LA REALIZACIÓN DE LA JORNADA 
ELECTORAL

SO/AC-152/05-X-2022

153.

POR EL QUE SE AUTORIZA EL REGLAMENTO QUE 
REGULA EL CONSEJO CONSULTIVO DE TURISMO DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS

SO/AC-153/05-X-2022

154.

POR EL QUE SE AUTORIZA EL REGLAMENTO DEL 
CONSEJO DE CRONISTAS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA.

SO/AC-154/05-X-2022

155.
A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA EMITIR 
CONVOCATORIA PARA LA ELECCIÓN DE LOS DE LOS 
CONSEJOS MUNICIPALES DE PARTICIPACIÓN SOCIAL

SO/AC-155/12-X-2022

156.

POR EL QUE SE INSTRUYE A LA SECRETARIA DE 
DESARROLLO HUMANO Y PARTICIPACIÓN SOCIAL 
PARA QUE, EN EL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, 
CREE, PROMUEVA Y FORTALEZCA ESTRATEGIAS, 
PROGRAMAS, ACCIONES Y CAMPAÑAS PARA LA 
PREVENCIÓN, ATENCIÓN Y TRATAMIENTO DE LA 
SALUD MENTAL.

SO/AC-156/19-X-2022

157.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN AL CIUDADANO LORENZO LAGUNAS 
TORHERMENERES, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO EN EL ESTADO 
DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 
1225/2021-C.

SO/AC-157/19-X-2022

158.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A LA CIUDADANA ARACELI ORTÍZ MEDINA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
NOVENO DE DISTRITO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO 1186/2020-C.

SO/AC-158/19-X-2022
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159.

POR EL QUE SE AUTORIZAN LAS MODIFICACIONES 
AL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2022, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN 
EL SEGUNDO PARRAFO DEL ARTÍCULO 19 DE LA LEY 
DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
CON LA MISMA DEL ESTADO DE MORELOS.

SE/AC-159/28-X-2022

160.

QUE APRUEBA EL CORTE DE CAJA DEL AYUNTAMIENTO 
DE CUERNAVACA, CORRESPONDIENTE AL MES DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO 2022 Y TERCER TRIMESTRE 
DEL AÑO 2022, LO ANTERIOR CON FUNDAMENTO 
EN LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 82 FRACCIÓN 
XI DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO 
DE MORELOS Y 15 DE LA LEY DE FISCALIZACIÓN Y 
RENDICION DE CUENTAS DEL ESTADO DE MORELOS.

SO/AC-160/03-XI-2022

161.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO AMADO RAFAEL BRUNO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO 829/2021.

SO/AC-161/03-XI-2022

162.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO DANIEL JIMÉNEZ GARCÍA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO 821/2021.

SO/AC-162/03-XI-2022

163.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO ALEJANDRINO GONZÁLEZ CORONA, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
JUZGADO CUARTO DE DISTRITO DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 1199/2020.

SO/AC-163/03-XI-2022

164.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO JUAN CARMEN QUINTO OCAMPO, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
SÉPTIMO DE DISTRITO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO 1164/2020.

SO/AC-164/03-XI-2022

165.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA A LA CIUDADANA LAURA 
GALINDO DOMÍNGUEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO 
ORDENADO POR EL JUZGADO CUARTO DE DISTRITO 
DEL DÉCIMO OCTAVO CIRCUITO EN EL ESTADO 
DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 
1190/2020.

SO/AC-165/03-XI-2022

166.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO JUAN MARÍA VIANEI ADORNO 
ROSALES, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR 
EL JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO DEL DÉCIMO 
OCTAVO CIRCUITO EN EL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 825/2022-II-gio.

SO/AC-166/03-XI-2022

167.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR INVALIDEZ 
AL CIUDADANO ROGELIO GRANADOS PINEDA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO TJA/1ªS/402/2019.

SO/AC-167/03-XI-2022
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168.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
Y JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR A LA 
CIUDADANA SILVIA EFIGENIA LÓPEZ URIOSTEGUI, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO TJA/1ªS/65/2021.

SO/AC-168/03-XI-2022

169.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR AL 
CIUDADANO JOSÉ GARCÍA ÁVILA, EN CUMPLIMIENTO 
A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO NÚMERO 
TJA/5ªSERA/JDNF-113/2021.

SO/AC-169/03-XI-2022

170.
POR EL QUE SE AUTORIZA EL REGLAMENTO 
INTERIOR DE LA SECRETARÍA DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-170/03-XI-2022

171.

POR EL QUE SE AUTORIZA EL REGLAMENTO DE 
ECOLOGÍA Y PROTECCIÓN AL AMBIENTE DEL 
MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS. SO/AC-171/03-XI-2022

172.

A TRAVÉS DEL CUAL SE AUTORIZA LA DISTRIBUCIÓN 
DEL FAEDE ESTATAL 2021, REALIZADA Y APROBADA 
POR EL CONSEJO MUNICIPAL DE DESARROLLO 
RURAL SUSTENTABLE DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA. 

SO/AC-172/03-XI-2022

173.
POR EL CUAL SE INSTITUYE EL GALARDÓN EN GRADO 
DE DISTINCIÓN DE HONOR DENOMINADO “VENERA 
CUERNAVACA”.

SO/AC-173/03-XI-2022.

174.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ 
A LA CIUDADANA ANGELICA POLICARPO LOZADA, 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO 
VALENTÍN JUÁREZ RAMÍREZ.

SE/AC-174/09-XI-2022

175,

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA ANNA MARÍA ÁNGELES CRUZ NIEVA, 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO 
ENRIQUE VILLALBA SOLOYA.

SE/AC-175/09-XI-2022

176.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA MARTHA PAOLA MORALES GALINDO, 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO 
YAMIL MIRANDA PÉREZ.

SE/AC-176/09-XI-2022

177.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
VIUDEZ A LA CIUDADANA MARÍA ELENA COTERO 
VELÁZQUEZ, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO ARTURO DELGADO PIEDROLA.

SE/AC-177/09-XI-2022

178.
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA IRMA JUÁREZ BELTRÁN, CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO FIDEL 
VALDEZ MOTA.

SE/AC-178/09-XI-2022
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179.
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA NORMA HERNÁNDEZ MARTÍNEZ, 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO 
JOSÉ DE JESÚS VILLANUEVA MARTÍNEZ.

SE/AC-179/09-XI-2022

180.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA ADRIANA YEDID MELCHOR GARCÍA, 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO 
MANUEL HUMBERTO RODRÍGUEZ SANTA OLALLA.

SE/AC-180/09-XI-2022

181. POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA LORENA FLORES LÓPEZ, CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO MARIO OCAMPO MAYA

SE/AC-181/09-XI-2022

182.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ 
A LA CIUDADANA LIDIA RAMOS MEJÍA, CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO FERNANDO 
RAMÍREZ SUAREZ. 

SE/AC-182/09-XI-2022

183.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA MARÍA DE LA LUZ ARIZA SALGADO, 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO 
EMILIO MARTÍNEZ MARTÍNEZ.

SE/AC-183/09-XI-2022

184.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A LA 
CIUDADANA MARÍA DEL CARMEN CECILIA MONTES 
NARVÁEZ, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO LUCIO RODRÍGUEZ TREJO.

SE/AC-184/09-XI-2022

185.
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA ANDREA DOMÍNGUEZ REYNOSO, 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO LUCINO RÍOS 
ZAVALA

SE/AC-185/09-XI-2022

186.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA MARÍA ENRIQUETA NEMECIA LÓPEZ 
ROMERO, CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO 
PENSIONADO HELIODORO GARCÍA DELGADO.

SE/AC-186/09-XI-2022

187.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ 
A LA CIUDADANA JUANA MARTÍNEZ RODRÍGUEZ, 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO 
RAFAEL BASURTO JARDÓN.

SE/AC-187/09-XI-2022

188.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA ELEUTERIA DE LA CRUZ COSTILLA, 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO 
VENTURA GARCÍA BENÍTEZ.

SE/AC-188/09-XI-2022

189.
POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A 
LA CIUDADANA FEBRONIA CALDERÓN MORALES, 
CÓNYUGE SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO 
AGUSTÍN OCAMPO LAGUNAS

SE/AC-189/09-XI-2022

190.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR VIUDEZ A LA 
CIUDADANA CRESCENCIA SERNA RIVERA, CÓNYUGE 
SUPÉRSTITE DEL FINADO PENSIONADO ISIDORO 
CRESPO HERNÁNDEZ.

SE/AC-190/09-XI-2022
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191.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO ADRIÁN CASTRO COLIN, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
SEGUNDO DE DISTRITO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO 1755/2021-V.

SE/AC-191/09-XI-2022

192.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
Y JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO 
PABLO LAGUNAS GARCÍA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO 
DEL JUICIO DE ADMINISTRATIVO TJA/2AS/34/2021.

SE/AC-192/09-XI-2022

193.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO LUIS ISRAEL SÁNCHEZ MAYA, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL JUZGADO 
CUARTO DE DISTRITO DEL DÉCIMO OCTAVO 
CIRCUITO EN EL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL 
JUICIO DE AMPARO 154/2022

SE/AC-193/09-XI-2022

194.

POR EL QUE SE QUE DECLARAN VÁLIDAS LAS 
ELECCIONES DE LOS CONSEJOS DE PARTICIPACIÓN 
SOCIAL DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, MORELOS, 
CELEBRADAS EL DÍA SEIS DE NOVIEMBRE DEL 
AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, SALVO LAS ELECCIONES 
QUE FUERON LLEVADAS A CABO EN AMPLIACIÓN 
ORIENTE LOMAS DE CORTES Y AHUTEPEC.

SE/AC-194/13-XI-2022.

195.

QUE APRUEBA EL CAMBIO DE NOMENCLATURA 
DE LA CALLE PIRÁMIDE Y/O CALLE TEOPANZOLCO, 
PARA DENOMINARLA COMO “AVENIDA DOCTOR 
FERNANDO RODRIGUEZ VIZCARRA” UBICADA EN 
LA COLONIA VISTA HERMOSA DE ESTA CIUDAD DE 
CUERNAVACA, MORELOS.

SO/AC-195/16-XI-2022

196.

POR EL QUE OTORGA RECONOCIMIENTO A LA UNIÓN 
DE VOCEADORES Y EXPENDEDORES DE PERIODICOS, 
REVISTAS Y SIMILARES DEL ESTADO DE MORELOS, 
A.C., POR SUS MAS DE 100 AÑOS DE ORIGEN.

SO/AC-196/16-XI-2022

197.

POR EL QUE SE QUE DECLARA VÁLIDA LA 
ELECCIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE 
PARTICIPACIÓN SOCIAL DE LA COLONIA AMPLIACIÓN 
ORIENTE LOMAS DE CORTÉS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, CELEBRADA EL DÍA TRECE 
DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, 
DEJANDO SIN EFECTOS LA ELECCIÓN DEL POBLADO 
DE AHUATEPEC.

SE/AC-197/25-XI-2022.

198.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR 
JUBILACIÓN Y JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR 
A LA CIUDADANA PATRICIA DIAZ ALVAREZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/4ªSERA/JRAEM-025/2021

SO/AC-198/-XI-2022
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199.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR CESANTÍA 
EN EDAD AVANZADA Y JERARQUÍA INMEDIATA 
SUPERIOR AL CIUDADANO RAFAEL ROSAS 
HERNÁNDEZ, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JDNF-118/2021.

SO/AC-199/30-XI-2022

200.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
Y JERARQUÍA INMEDIATA SUPERIOR AL CIUDADANO 
BENITO CASTRO ESLAVA, EN CUMPLIMIENTO A 
LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS, 
DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO TJA/4ªSERA/
JRAEM-026/2021.

SO/AC-200/30-XI-2022

201.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
AL CIUDADANO MAGDALENO SÁNCHEZ ALCANTAR, 
EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JDNF-078/2021.

SO/AC-201/30-XI-2022

202.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A LA CIUDADANA MARIA MAGDALENA VARELA 
CORNELIO, EN CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO 
POR EL TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MORELOS, DENTRO DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO TJA/5ªSERA/JRAEM-048/2021.

SO/AC-202/30-XI-2022

203.

POR EL QUE SE CONCEDE PENSIÓN POR JUBILACIÓN 
A LA CIUDADANA TANEHA GOMEZ GUTIERREZ, EN 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR EL TRIBUNAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MORELOS, DENTRO DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
TJA/5ªSERA/JRAEM-046/2021.

SO/AC-203/30-XI-2022

204.

POR EL QUE SE DETERMINA REALIZAR EL DEPÓSITO 
AL SISTEMA DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO 
DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, HASTA POR 
LA CANTIDAD DE CINCO MILLONES DE PESOS, 
QUE SE AMORTIZARÁN DURANTE LOS PRÓXIMOS 
DOS EJERCICIOS FISCALES, RESPECTO DE LOS 
SERVICIOS DE SUMINISTRO DE AGUA POTABLE 
Y ALCANTARILLADO DEL AYUNTAMIENTO DE 
CUERNAVACA. 

SO/AC-204/30-XI-2022.

205.

POR EL QUE SE AUTORIZA AL PRESIDENTE 
MUNICIPAL O A QUIEN ESTE TENGA A BIEN DESIGNAR, 
LA APLICACIÓN DE ESTÍMULOS FISCALES DE HASTA 
UN 80% EN MULTAS, RECARGOS Y GASTOS DE 
EJECUCIÓN POR CONCEPTO DE IMPUESTO PREDIAL 
Y SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES, DICHA 
AUTORIZACIÓN TENDRÁ UNA VIGENCIA HASTA EL 
31 DE DICIEMBRE DE 2022, RINDIENDO EL INFORME 
CORRESPONDIENTE A LAS Y LOS INTEGRANTES DEL 
CABILDO SOBRE LOS INGRESOS Y EGRESOS QUE 
ESTOS GENEREN.

SO/AC-205/30-XI-2022

206.
POR EL QUE SE CREA LA COMISIÓN DE LÍMITES 
TERRITORIALES DEL MUNICIPIO DE CUERNAVACA, 
MORELOS

SE/AC-206/01-XII-2022.
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207.

POR EL QUE SE APRUEBA REMITIR AL CONGRESO 
DEL ESTADO DE MORELOS, EN VÍA DE ALCANCE, 
DIVERSAS MODIFICACIONES AL ANTEPROYECTO 
DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
CUERNAVACA, MORELOS, PARA EL EJERCICIO FISCAL 
2023.

SE/AC-207/01-XII-2022

SESIONES ORDINARIAS DE CABILDO.
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SESIONES ABIERTAS DE CABILDO.
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